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Primera Sección

Leyes

#I5184347I#
CONVENIOS
Ley 27274

Aprobación.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el Convenio entre la República Argentina y la República de Chile 
para Eliminar la Doble Imposición en Relación a los Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimo-
nio y para Prevenir la Evasión y Elusión Fiscal, celebrado en la ciudad de Santiago —República 
de Chile— el 15 de mayo de 2015, que consta de treinta y dos (32) artículos y un (1) protocolo, 
cuya copia autenticada forma parte de la presente ley.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 
SIETE DlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

— REGISTRADA BAJO EL N° 27274 —

MARTA G. MICHETTI. — EMILIO MONZÓ. — Eugenio Inchausti. — Juan P. Tunessi.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta 
Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

#F5184347F#

#I5184348I#
Decreto 1047/2016

Buenos Aires, 29/09/2016

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúl-
gase la Ley Nº 27.274 (IF-2016-01710853-APN-SSCYCI#MRE), sancionada por el HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN en su sesión del día 7 de septiembre de 2016.
Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORA-
BLE CONGRESO DE LA NACIÓN y comuníquese al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
Cumplido, archívese. — MACRI. — Marcos Peña. — Susana M. Malcorra.

#F5184348F#

Decretos

#I5184346I#
CONTRATOS
Decreto 1049/2016

Apruébase Modelo de Contrato de Préstamo.

Buenos Aires, 29/09/2016

VISTO el Expediente N° EX-2016-00412027-APN-DMEYN#MH del Registro del MINISTERIO DE 
HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, el Modelo de Contrato de Préstamo BIRF Nº 8633-AR pro-
puesto para ser suscripto entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF), y

Buenos Aires,
viernes 30
de septiembre de 2016

Año CXXIV
Número 33.473
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ARTÍCULO 4º — Desígnanse a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSES), organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL como “Organismo Ejecutor” que ejercerá la coordinación general del “Pro-
yecto para la Protección de Niños y Jóvenes”, y al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL como 
“Organismo Co-ejecutor”, quedando facultados, cada uno en el ámbito de su competencia, a 
realizar todas las operaciones y contrataciones necesarias para la ejecución del mencionado 
Proyecto, conforme las normas y procedimientos contenidos en el Modelo de Contrato de Prés-
tamo que se aprueba por el Artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MACRI. — Marcos Peña. — Alfonso de Prat Gay.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Di-
rección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

#F5184346F#

#I5184345I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
Decreto 1050/2016

Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos. Órbita de Fun-
cionamiento.

Buenos Aires, 29/09/2016

VISTO el Expediente Nº S01:0169524/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 25.922 se creó el Régimen de Promoción de la Industria del Software, 
que prevé beneficios para aquellas personas jurídicas cuya actividad principal sea la industria 
del software y de servicios informáticos.

Que por la Ley Nº 26.692 se prorrogó el Régimen mencionado, hasta el día 31 de diciembre de 
2019 e implementó modificaciones a los efectos de mejorar su funcionamiento.

Que por el Artículo 21 de la Ley N° 25.922 se estableció que la Autoridad de Aplicación del citado 
Régimen era la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, actual SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y SERVICIOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que, posteriormente, por medio del Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013 se creó en 
el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA, dependiente de la ex SECRETARÍA DE INDUS-
TRIA del entonces MINISTERIO DE INDUSTRIA, el REGISTRO NACIONAL DE PRODUCTORES DE 
SOFTWARE Y SERVICIOS INFORMÁTICOS de las Leyes Nros. 25.922 y su modificatoria 26.692.

Que mediante el Decreto Nº 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y comple-
mentarios, se establece el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y los objetivos de las unidades organizativas determinadas en dicho 
organigrama, entre los cuales se encuentran los objetivos correspondientes al MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN, creándose la SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUC-
TIVOS dependiente de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS de dicho Ministerio.

Que la citada Subsecretaría tiene entre sus objetivos intervenir en la definición de las políticas 
sectoriales para desarrollar los servicios tecnológicos y productivos, y utilización de los instru-
mentos para contribuir a promover el desarrollo y crecimiento de los mismos, entre los que se 
encuentra comprendido el Régimen de Promoción de la Industria del Software.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde establecer que el REGISTRO NACIONAL DE PRO-
DUCTORES DE SOFTWARE Y SERVICIOS INFORMÁTICOS de las Leyes Nros. 25.922 y su mo-
dificatoria 26.692, creado por el Artículo 2º del Decreto Nº 1.315/13 funcionará en el ámbito de la 
SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1° — Establécese que el REGISTRO NACIONAL DE PRODUCTORES DE SOFTWARE 
Y SERVICIOS INFORMÁTICOS de las Leyes Nros. 25.922 y su modificatoria 26.692, creado por 
el Artículo 2º del Decreto Nº 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013 funcionará en el ámbito 
de la SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS, dependiente de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 2° — El presente decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MACRI. — Marcos Peña. — Francisco A. Cabrera.

#F5184345F#

#I5184344I#
SERVICIO EXTERIOR
Decreto 1048/2016

Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la República 
de Turquía.

Buenos Aires, 29/09/2016

VISTO el Expediente N° 22.628/2016 del Registro del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIO-
RES Y CULTO, la Ley del Servicio Exterior de la Nación Nº 20.957, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo establecido en el Artículo 8° de la Ley del Servicio Exterior de la Nación Nº 
20.957, los funcionarios de las categorías “B” y “C” del Servicio Exterior de la Nación pueden 
ser acreditados temporalmente como Jefes de Misión con rango de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario, cuando razones de servicio así lo aconsejen.

CONSIDERANDO:

Que mediante el Modelo de Contrato de Préstamo BIRF Nº 8633-AR, el BANCO INTERNACIO-
NAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF) se compromete a asistir financieramente a la 
REPÚBLICA ARGENTINA a fin de cooperar en la ejecución del “Proyecto para la Protección de 
Niños y Jóvenes”, por un monto de DÓLARES ESTADOUNIDENSES SEISCIENTOS MILLONES 
(U$S 600.000.000).

Que los objetivos del citado Proyecto son: (i) Expandir la cobertura de los Programas de Asig-
naciones Familiares; y (ii) Mejorar la transparencia de los programas de protección social imple-
mentados por la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES).

Que el citado Proyecto prevé la ejecución de CUATRO (4) partes: (1) “Financiación del Programa 
de Asignación Universal por Hijo (AUH)”; (2) “Cierre de las brechas de cobertura del Programa 
de AUH”; (3) “Fortalecimiento Institucional de ANSES sobre Procedimientos de Información y 
Transparencia y Gestión de Proyectos”; y (4) “Fortalecimiento Institucional del Ministerio de De-
sarrollo Social y Gestión de Proyectos”.

Que, a través del mencionado Contrato de Préstamo se procura incrementar los recursos dis-
ponibles del Tesoro Nacional, en compensación de inversiones que se llevan a cabo en materia 
social y que resultan prioritarias para la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que la ejecución del Proyecto y la utilización de los recursos del financiamiento serán llevadas 
a cabo por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) organismo 
descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
con la asistencia del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la formalización de esta operación requiere que la REPÚBLICA ARGENTINA, en su carácter 
de Prestataria y por intermedio del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, suscri-
ba el Contrato de Préstamo BIRF Nº 8633-AR, así como toda otra documentación relacionada 
con la operatoria de dicho Préstamo.

Que en virtud de ello, corresponde facultar al señor Ministro de Hacienda y Finanzas Públicas 
para que, en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, suscriba el Contrato 
de Préstamo BIRF Nº 8633-AR y acuerde las modificaciones que sean convenientes para 
la ejecución de las actividades relacionadas con el “Proyecto para la Protección de Niños y 
Jóvenes”, siempre y cuando no constituyan cambios sustanciales al objeto y destino de los 
fondos, ni deriven en un incremento de su monto o una alteración en el procedimiento arbitral 
pactado.

Que las condiciones generales, los plazos de amortización, las tasas de interés y demás cláu-
sulas contenidas en el Modelo de Contrato de Préstamo propuesto para ser suscripto, son los 
usuales que se pactan en este tipo de contratos y resultan adecuados a los propósitos y objeti-
vos a los que será destinado el mencionado Préstamo.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
PÚBLICAS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 99, inciso 1, de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL y el Artículo 53 de la Ley Nº 11.672, Complementaria Permanente 
de Presupuesto (t.o. 2014).

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º — Apruébase el Modelo de Contrato de Préstamo BIRF Nº 8633-AR a celebrar-
se entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN 
Y FOMENTO (BIRF), por un monto de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES SEISCIENTOS 
MILLONES (U$S 600.000.000), destinado a financiar el “Proyecto para la Protección de 
Niños y Jóvenes”. El mismo se adjunta al presente como Anexo I (IF-2016-01778765-APN-
SSRFI#MH) y consta de CINCO (5) artículos, TRES (3) anexos y UN (1) apéndice, en idioma 
inglés y su traducción pública al idioma español. Como Anexo II (IF-2016-01778918-APN-
SSRFI#MH) se adjunta en idioma inglés y su traducción pública al idioma español las “Con-
diciones Generales para el Otorgamiento de Préstamos” del BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF) de fecha 12 de marzo de 2012. Asimismo, forman 
parte integrante de la presente medida como Anexo III (IF-2016-01781042-APN-SSRFI#MH), 
en idioma inglés y su traducción pública al idioma español las “NORMAS: ADQUISICIONES 
DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DISTINTOS A LOS DE CONSULTORÍA CON PRÉSTAMOS 
DEL BIRF, CRÉDITOS DE LA AIF Y DONACIONES POR PRESTATARIOS DEL BANCO MUN-
DIAL” y las “NORMAS: SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE CONSULTORES CON PRÉSTA-
MOS DEL BIRF, CRÉDITOS DE LA AIF Y DONACIONES POR PRESTATARIOS DEL BANCO 
MUNDIAL”, ambas correspondientes a la edición de enero de 2011, con la revisión de julio 
de 2014.

ARTÍCULO 2º — Facúltase al señor Ministro de Hacienda y Finanzas Públicas, o al funcionario 
o funcionarios que el mismo designe, a suscribir, en nombre y representación de la REPÚBLICA 
ARGENTINA, el Contrato de Préstamo BIRF Nº 8633-AR y su documentación adicional, confor-
me al modelo que se aprueba por el Artículo 1º del presente Decreto.

ARTÍCULO 3º — Facúltase al señor Ministro de Hacienda y Finanzas Públicas, o al funcionario 
o funcionarios que el mismo designe, a convenir y suscribir, en nombre y representación de la 
REPÚBLICA ARGENTINA, modificaciones al Contrato de Préstamo BIRF Nº 8633-AR, cuyo mo-
delo se aprueba por el Artículo 1º de la presente medida, siempre que las mismas no constituyan 
cambios sustanciales en el objeto o destino de los fondos, ni deriven en un incremento de su 
monto o introduzcan modificaciones al procedimiento arbitral pactado.



	 Viernes 30 de septiembre de 2016	 Primera Sección	 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.473	 3

Que oportunamente el Gobierno de la REPÚBLICA DE TURQUÍA concedió el plácet de estilo al 
señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase D. Julián Luis TETTAMANTI, para su designa-
ción como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante dicho país.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL y la SECRETA-
RÍA DE RELACIONES EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 
han intervenido en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se halla facultado para disponer en la materia, de acuer-
do con las atribuciones conferidas por el Artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1° — Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la 
REPÚBLICA DE TURQUÍA al señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase D. Julián Luis 
TETTAMANTI (D.N.I. Nº 10.009.776).

ARTÍCULO 2° — Acredítase al funcionario mencionado en el artículo anterior, mientras dure la 
misión encomendada, con el rango de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, de confor-
midad con el Artículo 8° de la Ley del Servicio Exterior de la Nación Nº 20.957.

ARTÍCULO 3° — Los gastos que demande el cumplimiento del presente decreto se imputarán a 
las partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MACRI. — Susana M. Malcorra.

#F5184344F#

Decisiones Administrativas

#I5184294I#
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

Decisión Administrativa 1066/2016

Designación.

Buenos Aires, 29/09/2016

VISTO el Expediente Nº S02:0003511/2016 del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MI-
GRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, la Ley Nº 27.198 y el Decreto Nº 227 del 20 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 7º de la Ley citada en el Visto establece que las jurisdicciones y entidades de la 
Administración Pública Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes financiados existentes a 
la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, salvo decisión fundada del 
señor Jefe de Gabinete de Ministros.

Que, asimismo, mediante el artículo 1° del Decreto N° 227/16 se estableció, que toda designa-
ción de personal en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentra-
lizada, en cargos de rango y jerarquía inferior a Subsecretario, que corresponda a cargos de la 
dotación de su planta permanente y transitoria y cargos extraescalafonarios, correspondiente a 
los cargos vacantes y financiados, con la correspondiente partida presupuestaria de conformi-
dad a las estructuras jurisdiccionales aprobadas será efectuada por el señor Jefe de Gabinete 
de Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, se ha 
iniciado un proceso de reorganización interna que procura lograr, entre otros objetivos, un fuerte 
incremento en la calidad de los servicios.

Que en consecuencia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo de Delega-
do de la DELEGACIÓN ALMIRANTE BROWN, dependiente de la Dirección de Delegaciones de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, el que se haya vacante, exceptuándolo a tal efecto 
de lo establecido en el artículo 7° de la referida Ley, el que deberá ser cubierto conforme los re-
quisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), dentro del pla-
zo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES cuenta con el crédito presupuestario nece-
sario para la cobertura del mencionado cargo, el que se haya vacante.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 100 
inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 7º de la Ley N° 27.198 y a tenor de lo esta-
blecido por el artículo 1º del Decreto N° 227 del 20 de enero de 2016.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase, a partir del 22 de febrero de 2016, con carácter transitorio en la 
Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentraliza-
do actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente 
Decisión Administrativa, al señor Sergio Adrián QUEIRO (DNI N° 14.860.391), en el cargo de De-
legado de la DELEGACIÓN ALMIRANTE BROWN, dependiente de la Dirección de Delegaciones, 
Nivel B - Grado 0, y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos estable-
cidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por 

el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098 del 
3 de diciembre de 2008, con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley 
N° 27.198.

ARTÍCULO 2° — El cargo involucrado, deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, y IV del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO 
DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente Decisión Administrativa.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo 
a las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente ejercicio, correspondiente 
a la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - O.D. 201 - 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — P/P Susana M. Malcorra.

#F5184294F#

#I5184343I#

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Decisión Administrativa 1067/2016

Régimen de Viáticos, Alojamiento y Pasajes del Personal de la Administración Pública 
Nacional. Comisiones al exterior.

Buenos Aires, 29/09/2016

VISTO el Expediente N° 0017725/2016, del registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS, la Decisión Administrativa N° 152 del 3 de marzo de 2016 y el Decreto N° 997 de fecha 7 
de septiembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto citado en el visto se aprobó el Régimen de Viáticos, Alojamiento y 
Pasajes para la Administración Púbica Nacional (Administración Centralizada, Organismos Des-
centralizados, Empresas del Estado, Obras Sociales, Entidades Financieras Oficiales y cualquier 
otro ente del PODER EJECUTIVO NACIONAL) en cumplimiento de misiones o comisiones al 
exterior de carácter oficial, o en uso de becas que no excedieran de TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO (365) días otorgadas por organismos nacionales o extranjeros.

Que mediante el artículo 10 del citado Decreto se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros a dic-
tar las normas aclaratorias y complementarias que fueren necesarias para la efectiva aplicación 
de dicho régimen.

Que a través de la Decisión Administrativa N° 152 de fecha 3 de marzo de 2016 se estableció que 
para la concurrencia de los Parlamentarios Nacionales a las sesiones plenarias convocadas por 
el parlamento del MERCOSUR, resultará de aplicación el Decreto N° 280/95 y sus modificatorios.

Que atento la vigencia del nuevo Régimen de Viáticos, Alojamiento y Pasajes para la Administra-
ción Púbica Nacional se propicia sustituir la aludida Decisión Administrativa N° 152/16.

Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO del 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la intervención de su compe-
tencia.

Que se ha expedido en forma favorable la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSE-
CRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta de acuerdo con las facultades conferidas por el artículo 100, 
incisos 1 y 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y el artículo 10 del Decreto N° 997 de fecha 7 de 
septiembre de 2016.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Los viajes al exterior en cumplimiento de misiones o comisiones de servicio de 
carácter oficial deberán preverse con la suficiente antelación a efectos de posibilitar el acceso a 
las mejores tarifas ofrecidas por el mercado. El traslado al lugar donde deba cumplirse la misión 
o comisión, así como el regreso, deberá efectuarse por la vía más corta y de menor costo. Si 
bien ambos factores se tendrán en cuenta, se priorizará la utilización de la vía más corta tanto a 
la ida como al regreso, en relación a los compromisos asumidos por el funcionario en dicho viaje, 
y los que tuviera agendados a posteriori de su retorno y que no admitan dilación.

Para ello deberán realizarse por la ruta y aerolínea que reúna las condiciones más apropiadas, 
debiendo darse prioridad a las aerolíneas de propiedad del Estado Nacional, siempre que ello 
fuera posible. Los pasajes deberán emitirse por una misma aerolínea, en ruta de ida y vuelta, no 
endosables, reintegrables únicamente en la oficina de origen.

ARTÍCULO 2° — Establécese que los traslados por misiones o comisiones al exterior cualquiera 
fuera la fuente de financiamiento del gasto, deberán contar con la conformidad previa del Jefe 
de Gabinete de Ministros cuando se trate de:

a. Ministros,

b. Secretarios de la Presidencia de la Nación, Jefe de la Casa Militar y demás funcionarios con 
rango y jerarquía de Ministro.

ARTÍCULO 3° — Establécese que los traslados por misiones o comisiones al exterior, cualquiera 
fuera la fuente de financiamiento del gasto, deberán contar con la conformidad previa y expresa 
del titular de la jurisdicción de la cual dependan, cuando se trate de:

a. Titulares de Secretarías, Subsecretarías, Instituciones de la Seguridad Social, Entes Regula-
dores, Entes Liquidadores y Superintendencias incluyendo los cuerpos colegiados, Organismos 
de la Administración Pública Nacional Descentralizada y Desconcentrada y Direcciones Nacio-
nales y Direcciones Generales o sus respectivos niveles equivalentes;

b. Autoridades del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, de las Entidades Finan-
cieras Oficiales nacionales y de sus Empresas vinculadas, hasta nivel equivalente de Director 
Nacional y Director General; y

c. Autoridades de Empresas y Sociedades del Estado, de los Entes Públicos y de los Fondos 
Fiduciarios, previstos en los incisos b); c) y d) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 y modificatorias, 
hasta nivel equivalente de Director Nacional y Director General.

d. Funcionarios con nivel inferior a Director Nacional o General o su equivalente de las jurisdic-
ciones y organismos aludidos en los incisos precedentes.
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ARTÍCULO 4° — La solicitud de autorización de traslado para cumplir misiones transitorias de 
carácter oficial en el exterior debe contener:

a. La copia de la invitación a la misión y/o el detalle de las razones que la justifiquen; 

b. Los montos a cubrir en concepto de pasajes, alojamiento y/o viáticos, en caso de corresponder;

c. La identificación de la cuenta en la que los viáticos y los gastos de alojamiento deberán ser 
depositados, en caso de corresponder;

d. El formulario de Informe de Planificación de Gestión Internacional que como Anexo I (IF-2016-
01778292-APN-COORDAL#JGM) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5° — Los funcionarios enumerados en el artículo 2° de la presente decisión adminis-
trativa, deberán enviar la solicitud de autorización a través de una Comunicación Oficial dirigida al 
Jefe de Gabinete de Ministros a la cual deberán adjuntar el formulario de Informe de Planificación 
de Gestión Internacional del Anexo I de la presente medida, con una antelación no inferior a los DIEZ 
(10) días hábiles previos al traslado de la misión o comisión. Asimismo, una vez finalizada la misión 
o comisión al exterior, dichos funcionarios deberán enviar una Comunicación Oficial dirigida al Jefe 
de Gabinete de Ministros adjuntando el formulario de Informe de Resultado de la Gestión, que como 
Anexo II (IF-2016-01778344-APN-COORDAL#JGM) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 6° — Los funcionarios enumerados en el artículo 3° de la presente decisión admi-
nistrativa, deberán enviar al Secretario de Asuntos Estratégicos de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS para su conocimiento, el Formulario de Informe de Planificación de Gestión In-
ternacional del Anexo I de la presente medida, con una antelación no menor a los TRES (3) días 
hábiles previos al traslado al exterior.

La autorización a que hace referencia el artículo 3° de la presente estará supeditada a la presen-
tación de dicho informe.

ARTÍCULO 7° — Establécese que es responsabilidad del titular de cada jurisdicción presentar men-
sualmente al Secretario de Asuntos Estratégicos de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS el 
Informe de Resultado de la Gestión que como Anexo II (IF-2016-01778344-APN-COORDAL#JGM) 
forma parte integrante de la presente medida, de todas las misiones o comisiones llevadas a cabo 
en el exterior por el personal de su jurisdicción. La presentación de este informe, como la del in-
forme mencionado en el artículo precedente, son de carácter obligatorio, y su incumplimiento será 
considerado como falta grave del funcionario titular de la jurisdicción correspondiente.

ARTÍCULO 8° — Al regreso de la misión o comisión, el personal autorizado deberá presentar 
ante su jurisdicción, dentro de los CINCO (5) días de la fecha de llegada, la rendición de viáticos 
y de gastos de alojamiento correspondiente, de acuerdo con el formulario de Declaración Jurada 
de Rendición de Viáticos y Gastos de Alojamiento que como Anexo III (IF-2016-01778370-APN-
COORDAL#JGM) forma parte integrante de la presente medida. El funcionario que no cumpliere 
con la rendición de viáticos y de gastos de alojamiento correspondiente, será intimado a regula-
rizar su situación dentro de los DIEZ (10) días hábiles inmediatos posteriores, bajo apercibimien-
to de iniciarse las actuaciones sumariales que pudieran corresponder. En caso que el funciona-
rio deba emprender un nuevo viaje al exterior dentro del plazo de DIEZ (10) días mencionado en 
el párrafo anterior, deberá proceder a presentar ambas rendiciones al regreso del segundo viaje.

ARTÍCULO 9° — Las órdenes oficiales de pasajes para las misiones o comisiones al exterior se 
extenderán teniendo en cuenta la Clasificación de Funcionarios para la Emisión de Pasajes, que 
como Anexo IV (IF-2016-01778398-APN-COORDAL#JGM) forma parte integrante de la presente 
medida y conforme a las siguientes pautas:

a. A los funcionarios comprendidos en el Grupo A, se extenderán los pasajes en clase ejecutiva.

b. A los funcionarios comprendidos en el Grupo B, se extenderán pasajes en clase ejecutiva, 
excepto en los casos en que los viajes tengan una duración menor a DIEZ (10) horas, supuesto 
en el que deberán ser extendidos en clase económica.

c. A los funcionarios comprendidos en el Grupo C y Grupo D, se les extenderán pasajes en clase 
económica.

Todo cambio de clase o de otro tipo será a cargo del pasajero y no irrogará gasto alguno al Es-
tado Nacional por ningún concepto.

ARTÍCULO 10. — Fíjanse en los importes que se indican en el Detalle de Viáticos Diarios y Gas-
tos de Alojamiento por Nivel Jerárquico y Zonas, que como Anexo V (IF-2016-01778416-APN-
COORDAL#JGM) que forma parte integrante de la presente decisión administrativa, los viáticos y 
gastos de alojamiento diarios por zonas y de acuerdo con los niveles jerárquicos establecidos en la 
Clasificación de Funcionarios para la Emisión de Pasajes del Anexo IV, que percibirán los funcionarios 
de la Administración Pública Nacional que deban cumplir, misiones, comisiones o becas en el exterior.

Los montos en concepto de viáticos y alojamientos en moneda extranjera serán establecidos 
en base a la cotización de dicha divisa al día anterior a la fecha de partida, al tipo de cambio 
vendedor informado por el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 11. — Las solicitudes de autorización previa que se basen en la existencia de una 
invitación, o de una beca deberán contener un detalle de los gastos que cubrirá la entidad invi-
tante y serán acompañadas de una copia autenticada de la pertinente invitación. En tales casos, 
el otorgamiento de la asignación por viáticos o por gastos de alojamiento se realizará desde el 
día en que el funcionario o agente saliera de su asiento habitual hasta el día en el que regrese de 
la misión encomendada, ambos inclusive, ajustándose a lo siguiente:

a. Cuando en las invitaciones se garantice al funcionario o agente la cobertura de comida, se liqui-
dará como máximo un CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los viáticos que le correspondieren.

b. Cuando en las invitaciones se garantice al funcionario o agente la cobertura de alojamiento, 
no se liquidará asignación alguna en concepto de gasto de alojamiento.

c. En los casos en que los montos otorgados no resultaren suficientes para cubrir las erogacio-
nes que se produzcan en el curso de la tarea respectiva, el funcionario o agente podrá solicitar 
el reintegro de los gastos realizados por encima de aquellos, hasta un monto que no supere el 
VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del que le fuera otorgado oportunamente, para lo cual pre-
viamente deberá efectuar la rendición documentada de los gastos incurridos y contar con la 
aprobación de la autoridad máxima de la jurisdicción de la cual dependiera, la que será otorgada 
con criterio restrictivo y ponderando los motivos de excepción.

ARTÍCULO 12. — En los casos que se rindan gastos de representación, los montos diarios no 
podrán superar las cifras consignadas en el Detalle de Viáticos Diarios y Gastos de Alojamiento 
por Nivel Jerárquico y Zonas del Anexo V de la presente.

La rendición documentada de los gastos de representación deberá contar con la aprobación 
de la autoridad máxima de cada jurisdicción, debiendo ponderarse con carácter restrictivo los 
motivos que fundamentaron su erogación.

ARTÍCULO 13. — Exceptúase de lo dispuesto en los artículos 2°, 4° y 6° de la presente, a las 
autoridades y funcionarios del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO.

ARTÍCULO 14. — Sustitúyese el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 152 de fecha 3 de 
marzo de 2016, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1°.- Establécese que para la concurrencia de los Parlamentarios Nacionales a las 
sesiones plenarias convocadas por el parlamento del MERCOSUR, resultará de aplicación el 
Régimen de Régimen de Viáticos, Alojamiento y Pasajes aprobado por el Decreto N° 997 de 
fecha 7 de septiembre de 2016”.

ARTÍCULO 15. — Las disposiciones de la presente decisión administrativa regirán a partir del 
primer día del mes siguiente a la fecha de su publicación.

ARTÍCULO 16. — El gasto que surja de las disposiciones de la presente decisión administrativa 
se imputará a las partidas específicas de las jurisdicciones y entidades involucradas del Presu-
puesto General de la Administración Nacional vigente.

ARTÍCULO 17. — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL, archívese. — Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

ANEXO I

INFORME DE PLANIFICACIÓN DE GESTIÓN INTERNACIONAL.

FECHA DE SOLICITUD:

APELLIDO Y NOMBRE:

ORGANISMO Y DEPENDENCIA:

CATEGORIA O CARGO:

MOTIVO DE LA MISION:

LUGAR O LUGARES DE DESTINO (país, ciudad, región)

FECHA DE PARTIDA:

FECHA DE REGRESO:

TIEMPO DE LA MISION:

EROGACIONES PARA EL ESTADO: PASAJES (SE SOLICITAN/NO SE SOLICITAN) VIÁTICOS (SE 
SOLICITAN/NO SE SOLICITAN) Y ALOJAMIENTO (SE SOLICITAN/NO SE SOLICITAN).

IF-2016-01778292-APN-COORDAL#JGM

ANEXO II

INFORME DE RESULTADO DE GESTIÓN INTERNACIONAL.

1. ÁREA DE GOBIERNO: Ministerio, Secretaría, Subsecretaría, Dirección Nacional o General u 
organismo que lleve a cabo o sea responsable de la actividad.

2. RESPONSABLE DEL ÁREA (Nombre y apellido):

3. INDIVIDUALIZAR PERSONAS QUE VIAJAN (Nombre y apellido): Si integra una delegación, 
informar además la totalidad de los integrantes de la misma.

4. FECHA DE LA ACTIVIDAD: Fecha de inicio y finalización de la misión.

5. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD (viaje/visita/contacto/otro): Aclarar si la actividad obedece a una 
invitación oficial.

6. LUGAR(ES) DE LA(S) ACTIVIDAD(ES) (país, ciudad, región):

7. SÍNTESIS DE LOS TEMAS TRATADOS, PROYECTOS EN EJECUCIÓN, ACTIVIDADES PRO-
YECTADAS Y COMPROMISOS ASUMIDOS

8. CONVENIOS O DEMÁS DOCUMENTOS SUSCRIPTOS: Objetivos, alcances y/o plazos de 
dichos convenios o documentos. En todos los casos debe acompañarse copias de los mismos

9. INFORME FINAL Y RESULTADOS DE LAS ACTIVIDADES:

IF-2016-01778344-APN-COORDAL#JGM

ANEXO III

DECLARACIÓN JURADA DE RENDICIÓN DE VIÁTICOS Y GASTOS DE ALOJAMIENTO.

FECHA DE LA DECLARACION:

APELLIDO Y NOMBRE DEL FUNCIONARIO:

CATEGORIA O CARGO:

ACTO QUE AUTORIZO LA MISION:

FECHA Y HORA DE PARTIDA:

FECHA Y HORA DE REGRESO:

ETAPAS INTERMEDIAS:

PAIS LLEGADA SALIDA

DIA-HORA DIA- HORA

………………. ………./………. ………./……….

………………. ………./………. ………./……….

IMPORTE RECIBIDO:

PAIS VIATICOS GASTOS DE ALOJAMIENTO U$S/EUR DIAS

…………..…………………………………………………….……..…..………………..…………..……………
………………………………………………….….…………..…....................................................

TOTAL:

IMPORTE DEVENGADO:

SOBRANTE DEVUELTO:

FIRMA DEL FUNCIONARIO:

Vº .Bº AUTORIZANTE MISION:

NOTA: Este formulario debidamente cumplimentado será entregado junto con la tarjeta de em-
barque dentro de los CINCO (5) días del regreso.

IF-2016-01778370-APN-COORDAL#JGM

ANEXO IV

CLASIFICACIÓN DE FUNCIONARIOS PARA LA EMISIÓN DE PASAJES

GRUPO A: Jefe de Gabinete de Ministros, Secretarios de Jefatura de Gabinete de Ministros, Minis-
tros, funcionarios con rango y jerarquía de Ministros, Secretarios Ministeriales y Secretarios de la 
Presidencia de la Nación, Procurador del Tesoro de la Nación, Síndico General de la Nación, Jefes de 
los Estados Mayores Generales y del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, Prefecto de la 
Prefectura Naval Argentina, Jefe de la Policía Federal Argentina, Director de Gendarmería Nacional, 
Presidente del Banco Central de la República Argentina, Presidente del Banco de la Nación Argentina.
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GRUPO B: Subsecretarios de Estado, Embajadores Extraordinarios y Plenipotenciarios, Subpro-
curadores del Tesoro de la Nación; Subjefes de los Estados Mayores Generales y del Estado 
Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, Generales de División, Vicealmirantes y Brigadieres 
Mayores, Subdirector de Gendarmería Nacional, Subprefecto de la Prefectura Naval Argentina, 
Subjefe de la Policía Federal Argentina, Autoridades máximas de Empresas y Sociedades del 
Estado, Titulares de Organismos Descentralizados, Rectores de Universidades Nacionales.

GRUPO C: Ministros Plenipotenciarios de Primera y Segunda Clase del Servicio Exterior de la 
Nación, Generales de Brigada, Contraalmirantes y Brigadieres, Vicerrectores de Universidades 
Nacionales y Presidentes de Academias Nacionales, Directores Nacionales y Directores Gene-
rales y Gerentes de Sociedades del Estado.

GRUPO D: Los restantes funcionarios de la Administración Pública Nacional no comprendidos 
en los Grupos antes citados.

IF-2016-01778398-APN-COORDAL#JGM

ANEXO V

DETALLE DE VIÁTICOS Y GASTOS DE ALOJAMIENTO DIARIOS POR NIVEL JERÁRQUICO Y ZONAS.
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GRUPO B: Subsecretarios de Estado, Embajadores Extraordinarios y Plenipotenciarios, Subpro-
curadores del Tesoro de la Nación; Subjefes de los Estados Mayores Generales y del Estado 
Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, Generales de División, Vicealmirantes y Brigadieres 
Mayores, Subdirector de Gendarmería Nacional, Subprefecto de la Prefectura Naval Argentina, 
Subjefe de la Policía Federal Argentina, Autoridades máximas de Empresas y Sociedades del 
Estado, Titulares de Organismos Descentralizados, Rectores de Universidades Nacionales.

GRUPO C: Ministros Plenipotenciarios de Primera y Segunda Clase del Servicio Exterior de la 
Nación, Generales de Brigada, Contraalmirantes y Brigadieres, Vicerrectores de Universidades 
Nacionales y Presidentes de Academias Nacionales, Directores Nacionales y Directores Gene-
rales y Gerentes de Sociedades del Estado.

GRUPO D: Los restantes funcionarios de la Administración Pública Nacional no comprendidos 
en los Grupos antes citados.

IF-2016-01778398-APN-COORDAL#JGM

ANEXO V

DETALLE DE VIÁTICOS Y GASTOS DE ALOJAMIENTO DIARIOS POR NIVEL JERÁRQUICO Y ZONAS.

   ZONAS

NIVEL 
JERÁRQUICO

1
(U$S)

Viáticos/Alojamiento

2
(U$S)

Viáticos/Alojamiento

3
(€)

Viáticos/Alojamiento
GRUPO A 119 315 144 388 138 388
GRUPO B 102 268 123 330 117 330
GRUPO C 87 228 105 281 100 281
GRUPO D 74 194 89 239 85 239

Zona 1: América del Sur y Central

Zona 2: América del Norte

Zona 3: Europa, África, Oceanía y Asia
IF-2016-01778416-APN-COORDAL#JGM

#F5184343F#

#I5184292I#
MINISTERIO DE CULTURA
Decisión Administrativa 1064/2016

Desígnase Director de Sistemas.

Buenos Aires, 29/09/2016

VISTO el Expediente CUDAP Nº 1623/16 del registro del MINISTERIO DE CULTURA, la Ley Nº 
27.198, el Decreto Nº 227 de fecha 20 de enero de 2016 y la Decisión Administrativa Nº 213 de 
fecha 21 de marzo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la Ley citada en el Visto se dispuso el congelamiento de los cargos 
vacantes « nanciados existentes a la fecha de sanción de la misma en las Jurisdicciones y En-
tidades de la Administración Nacional y de los que queden vacantes con posterioridad, salvo 
decisión fundada del JEFE DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016 se estableció, entre otras cuestiones, 
que toda designación, asignación de funciones, promoción y reincorporación de personal, en 
el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, en cargos de 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, que corresponda a cargos de la dotación de su planta 
permanente y transitoria y cargos extraescalafonarios, correspondiente a los cargos vacantes 
y « nanciados con la correspondiente partida presupuestaria de conformidad a las estructuras 
jurisdiccionales aprobadas, será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a pro-
puesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que a través de la Decisión Administrativa Nº 213 de fecha 21 de marzo de 2016 se aprobó la es-
tructura organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO DE CULTURA y se incorporaron, 
homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas los cargos 
pertenecientes a dicha jurisdicción.

Que, entre las dependencias aprobadas por la citada Decisión Administrativa, se encuentra la 
DIRECCIÓN DE SISTEMAS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMI-
NISTRATIVA.

Que el MINISTERIO DE CULTURA propone que se designe transitoriamente como Director de 
Sistemas al señor Diego Gustavo ANGELONE.

Que ha tomado la intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINIS-
TERIO DE CULTURA.

Que la presente medida se dicta con arreglo a las atribuciones emergentes del artículo 100, 
inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 7° de la Ley Nº 27.198 y el artículo 1° del 
Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase con carácter transitorio por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del día 1º de abril de 2016, al señor Diego Gustavo ANGELONE (D.N.I. Nº 
30.649.857), en un cargo de la Planta Permanente Nivel B, Grado 0, como Director de Sistemas depen-
diente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA, en el ámbito del MINISTERIO 
DE CULTURA, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva II del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por 
el Decreto Nº 2098/08, con carácter de excepción al artículo 7º de la Ley Nº 27.198 y con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2° — El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, 
y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colec-
tivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del día 1º de abril de 2016.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa, 
será atendido con las partidas especíª cas del presupuesto de la Jurisdicción 72 - MINISTERIO 
DE CULTURA.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Alejandro P. Avelluto.

#F5184292F#

#I5184293I#
MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 1065/2016

Desígnase Directora General de Presupuesto.

Buenos Aires, 29/09/2016

VISTO el expediente N° 13513/16 del Registro del MINISTERIO DE DEFENSA, la Ley Nº 27.198, 
los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y modiª catorios, Nº 227 del 20 de enero de 
2016, lo propuesto por el señor Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2016.

Que el artículo 7° de la mencionada Ley establece que las Jurisdicciones y Entidades de la 
Administración Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes y ª nanciados existentes al 1° de 
enero de 2016, ni los que se produzcan con posterioridad a dicha fecha, salvo decisión fundada 
del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que el Decreto N° 227/16 conª rió, entre otras cuestiones, al señor Jefe de Gabinete de Ministros 
la facultad de designar al personal, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, en car-
gos de Planta Permanente y no Permanente.

Que se encuentra vacante el cargo de Director General de Presupuesto dependiente de la SUB-
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que resulta indispensable cubrir transitoriamente dicho cargo, con el objeto de asegurar el nor-
mal desenvolvimiento de la citada Dirección General.

Que a los efectos de implementar la referida cobertura transitoria resulta menester efectuar la 
designación con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.198.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDI-
COS del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, 
inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.198, y 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase, a partir del 1° de junio de 2016, con carácter transitorio por el tér-
mino de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Directora General de Presupuesto 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE DEFENSA a la Licenciada María Ernestina TORO (DNI Nº 26.855.779), Nivel A - Grado 0, 
Función Ejecutiva Nivel I, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos 
establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SIS-
TEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y 
modiª catorios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del citado 
Convenio, y con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.198.

ARTÍCULO 2° — El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y modiª catorios, 
en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 1° de junio de 2016.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas especíª cas del presupuesto de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Julio C. Martínez.

#F5184293F#

#I5184291I#
MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 1063/2016

Licitación Pública N° 53/2015. Aprobación y Adjudicación.

Buenos Aires, 29/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1-2002-17492/15-4 del registro del MINISTERIO DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 2203 del MINISTERIO DE SALUD de fecha 30 de noviembre de 
2015, se autorizó la convocatoria a la Licitación Pública Nº 53/2015, llevada a cabo para la ad-
quisición de anticonceptivos hormonales orales, para ser distribuidos en diversas jurisdicciones 
del país, solicitada por el PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL Y PROCREACION RES-
PONSABLE y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que como Anexo, forma 
parte integrante de la citada resolución.

Que con relación a la difusión de la convocatoria de la presente licitación, se ha dado efectivo 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 49 del Anexo del Decreto N° 893 de fecha 7 de junio 
de 2012 y en la Disposición ONC N° 79 de fecha 29 de septiembre de 2014.

Que con fecha 18 de abril de 2016 se procedió a la apertura de las CINCO (5) ofertas presentadas 
en la citada Licitación Pública N° 53/2015 del MINISTERIO DE SALUD, correspondientes a las ª rmas 
LABORATORIO ELEA S.A.C.I.F. y A., PFIZER S.R.L., BIOTENK S.A., CRAVERI S.A.I.C. y BAYER S.A.

Que analizadas las ofertas y obtenidos los informes pertinentes, la COMISION EVALUADORA 
del MINISTERIO DE SALUD emitió el Dictamen de Evaluación Nº 61 de fecha 7 de junio de 2016, 
recomendando la adjudicación de las ofertas válidas de menor precio, pertenecientes a las 
ª rmas CRAVERI S.A.I.C. para los renglones 1 y 2 y LABORATORIO ELEA S.A.C.I.F. y A. para el 
renglón 3, considerando los aspectos formales, legales y técnicos.

Que, asimismo, en el citado Dictamen se aconseja desestimar la oferta presentada por la ª rma 
BAYER S.A. por no presentar la garantía de mantenimiento de oferta.

Que no se efectuaron impugnaciones al mencionado dictamen.

Que resulta procedente adjudicar la presente licitación de conformidad con el Dictamen de Eva-
luación N° 61/2016 de la COMISION EVALUADORA del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 
1 y 2, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento a la Ley 
de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 
y sus modiª catorias, aprobado por el Decreto Nº 1344/07 y el artículo 14, inciso c) del Reglamento 
al Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 893/12 
y sus complementarios, ambos decretos según el texto establecido por su similar Nº 1039/13.

Zona 1: América del Sur y Central

Zona 2: América del Norte

Zona 3: Europa, África, Oceanía y Asia
IF-2016-01778416-APN-COORDAL#JGM

#F5184343F#

#I5184292I#
MINISTERIO DE CULTURA
Decisión Administrativa 1064/2016

Desígnase Director de Sistemas.

Buenos Aires, 29/09/2016

VISTO el Expediente CUDAP Nº 1623/16 del registro del MINISTERIO DE CULTURA, la Ley Nº 
27.198, el Decreto Nº 227 de fecha 20 de enero de 2016 y la Decisión Administrativa Nº 213 de 
fecha 21 de marzo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la Ley citada en el Visto se dispuso el congelamiento de los cargos 
vacantes financiados existentes a la fecha de sanción de la misma en las Jurisdicciones y En-
tidades de la Administración Nacional y de los que queden vacantes con posterioridad, salvo 
decisión fundada del JEFE DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016 se estableció, entre otras cuestiones, 
que toda designación, asignación de funciones, promoción y reincorporación de personal, en 
el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, en cargos de 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, que corresponda a cargos de la dotación de su planta 
permanente y transitoria y cargos extraescalafonarios, correspondiente a los cargos vacantes 
y financiados con la correspondiente partida presupuestaria de conformidad a las estructuras 
jurisdiccionales aprobadas, será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a pro-
puesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que a través de la Decisión Administrativa Nº 213 de fecha 21 de marzo de 2016 se aprobó la es-
tructura organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO DE CULTURA y se incorporaron, 
homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas los cargos 
pertenecientes a dicha jurisdicción.

Que, entre las dependencias aprobadas por la citada Decisión Administrativa, se encuentra la 
DIRECCIÓN DE SISTEMAS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMI-
NISTRATIVA.

Que el MINISTERIO DE CULTURA propone que se designe transitoriamente como Director de 
Sistemas al señor Diego Gustavo ANGELONE.

Que ha tomado la intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINIS-
TERIO DE CULTURA.

Que la presente medida se dicta con arreglo a las atribuciones emergentes del artículo 100, 
inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 7° de la Ley Nº 27.198 y el artículo 1° del 
Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase con carácter transitorio por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del día 1º de abril de 2016, al señor Diego Gustavo ANGELONE (D.N.I. Nº 
30.649.857), en un cargo de la Planta Permanente Nivel B, Grado 0, como Director de Sistemas depen-
diente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA, en el ámbito del MINISTERIO 
DE CULTURA, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva II del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por 
el Decreto Nº 2098/08, con carácter de excepción al artículo 7º de la Ley Nº 27.198 y con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2° — El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, 
y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colec-
tivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del día 1º de abril de 2016.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa, 
será atendido con las partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 72 - MINISTERIO 
DE CULTURA.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Alejandro P. Avelluto.

#F5184292F#

#I5184293I#
MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 1065/2016

Desígnase Directora General de Presupuesto.

Buenos Aires, 29/09/2016

VISTO el expediente N° 13513/16 del Registro del MINISTERIO DE DEFENSA, la Ley Nº 27.198, 
los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, Nº 227 del 20 de enero de 
2016, lo propuesto por el señor Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2016.

Que el artículo 7° de la mencionada Ley establece que las Jurisdicciones y Entidades de la 
Administración Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes y financiados existentes al 1° de 
enero de 2016, ni los que se produzcan con posterioridad a dicha fecha, salvo decisión fundada 
del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que el Decreto N° 227/16 confirió, entre otras cuestiones, al señor Jefe de Gabinete de Ministros 
la facultad de designar al personal, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, en car-
gos de Planta Permanente y no Permanente.

Que se encuentra vacante el cargo de Director General de Presupuesto dependiente de la SUB-
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que resulta indispensable cubrir transitoriamente dicho cargo, con el objeto de asegurar el nor-
mal desenvolvimiento de la citada Dirección General.

Que a los efectos de implementar la referida cobertura transitoria resulta menester efectuar la 
designación con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.198.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDI-
COS del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, 
inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.198, y 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase, a partir del 1° de junio de 2016, con carácter transitorio por el tér-
mino de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Directora General de Presupuesto 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE DEFENSA a la Licenciada María Ernestina TORO (DNI Nº 26.855.779), Nivel A - Grado 0, 
Función Ejecutiva Nivel I, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos 
establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SIS-
TEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y 
modificatorios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del citado 
Convenio, y con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.198.

ARTÍCULO 2° — El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y modificatorios, 
en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 1° de junio de 2016.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Julio C. Martínez.

#F5184293F#

#I5184291I#
MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 1063/2016

Licitación Pública N° 53/2015. Aprobación y Adjudicación.

Buenos Aires, 29/09/2016

VISTO el Expediente Nº 1-2002-17492/15-4 del registro del MINISTERIO DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 2203 del MINISTERIO DE SALUD de fecha 30 de noviembre de 
2015, se autorizó la convocatoria a la Licitación Pública Nº 53/2015, llevada a cabo para la ad-
quisición de anticonceptivos hormonales orales, para ser distribuidos en diversas jurisdicciones 
del país, solicitada por el PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL Y PROCREACION RES-
PONSABLE y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que como Anexo, forma 
parte integrante de la citada resolución.

Que con relación a la difusión de la convocatoria de la presente licitación, se ha dado efectivo 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 49 del Anexo del Decreto N° 893 de fecha 7 de junio 
de 2012 y en la Disposición ONC N° 79 de fecha 29 de septiembre de 2014.

Que con fecha 18 de abril de 2016 se procedió a la apertura de las CINCO (5) ofertas presentadas 
en la citada Licitación Pública N° 53/2015 del MINISTERIO DE SALUD, correspondientes a las firmas 
LABORATORIO ELEA S.A.C.I.F. y A., PFIZER S.R.L., BIOTENK S.A., CRAVERI S.A.I.C. y BAYER S.A.

Que analizadas las ofertas y obtenidos los informes pertinentes, la COMISION EVALUADORA 
del MINISTERIO DE SALUD emitió el Dictamen de Evaluación Nº 61 de fecha 7 de junio de 2016, 
recomendando la adjudicación de las ofertas válidas de menor precio, pertenecientes a las 
firmas CRAVERI S.A.I.C. para los renglones 1 y 2 y LABORATORIO ELEA S.A.C.I.F. y A. para el 
renglón 3, considerando los aspectos formales, legales y técnicos.

Que, asimismo, en el citado Dictamen se aconseja desestimar la oferta presentada por la firma 
BAYER S.A. por no presentar la garantía de mantenimiento de oferta.

Que no se efectuaron impugnaciones al mencionado dictamen.

Que resulta procedente adjudicar la presente licitación de conformidad con el Dictamen de Eva-
luación N° 61/2016 de la COMISION EVALUADORA del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 
1 y 2, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento a la Ley 
de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 
y sus modificatorias, aprobado por el Decreto Nº 1344/07 y el artículo 14, inciso c) del Reglamento 
al Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 893/12 
y sus complementarios, ambos decretos según el texto establecido por su similar Nº 1039/13.
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Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase la Licitación Pública Nº 53/2015 del MINISTERIO DE SALUD, lleva-
da a cabo para la adquisición de anticonceptivos hormonales orales, para ser distribuidos en 
diversas jurisdicciones del país.

ARTÍCULO 2° — Adjudícase la Licitación Pública Nº 53/2015 del MINISTERIO DE SALUD a favor 
de las firmas, por las cantidades y sumas que a continuación se detallan:

CRAVERI S.A.I.C. (CUIT 30-50351776-7)

Renglones 1 por un total de 2.600.000 unidades y 2 por un total 300.000 unida-
des…………………………………………………….…………………..................................$ 24.600.000.-

LABORATORIO ELEA S.A.C.I.F. y A. (CUIT 30-50057148-5)

Renglón 3 por un total de 350.000 unidades…………..................................................$ 5.943.000.-

TOTAL…………………………………………………………..............................................$ 30.543.000.-

ARTÍCULO 3° — La suma de PESOS TREINTA MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
($ 30.543.000) se imputará con cargo al presupuesto del MINISTERIO DE SALUD, Jurisdicción 
80, Programa 25, Actividad 1, IPP 252, Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

ARTÍCULO 4° — Desestímase la oferta presentada por la firma BAYER S.A. por no presentar la 
garantía de mantenimiento de oferta.

ARTÍCULO 5° — Delégase en el MINISTRO DE SALUD la facultad para aprobar la ampliación o 
disminución de la presente licitación.

ARTÍCULO 6° — Autorízase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS, PATRIMONIO, SUMINISTROS Y 
SERVICIOS y/o a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN ambas del MINISTERIO DE 
SALUD, de forma indistinta, a suscribir las pertinentes órdenes de compra.

ARTÍCULO 7° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Jorge D. Lemus.

#F5184291F#

Resoluciones

#I5184342I#
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA
Resolución 205 - E/2016

Energías Renovables.

Buenos Aires, 29/09/2016

VISTO el Expediente N° S01:0196327/2016 del Registro del MINISTERIO DE ENERGÍA y MINE-
RÍA, lo dispuesto en las Leyes N° 26.190 y N° 27.191, en los Decretos Nros. 531 de fecha 30 de 
marzo de 2016 y 882 de fecha 21 de julio de 2016, y la Resolución N° 136 E/2016 de fecha 25 de 
julio de 2016 del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, y

CONSIDERANDO:

Que el RÉGIMEN DE FOMENTO NACIONAL PARA EL USO DE FUENTES RENOVABLES DE 
ENERGÍA DESTINADA A LA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA sancionado por la Ley N° 
26.190 y modificado y ampliado por la Ley N° 27.191, prevé que se incremente la participación de 
las fuentes renovables de energía en la matriz eléctrica hasta alcanzar un OCHO POR CIENTO 
(8%) de los consumos anuales totales al 31 de diciembre del año 2017, aumentando dicha parti-
cipación porcentual de forma progresiva hasta alcanzar un VEINTE POR CIENTO (20%) al 31 de 
diciembre del año 2025.

Que por Decreto N° 531 de fecha 30 de marzo de 2016, se aprobó la reglamentación del referido 
Régimen.

Que mediante la Resolución N° 71 de fecha 17 de mayo de 2016 de este Ministerio se dispuso 
el inicio del Proceso de Convocatoria Abierta para la contratación en el MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (MEM) de energía eléctrica de fuentes renovables de generación, el “Programa 
RenovAr (Ronda 1)”, en orden al cumplimiento de los objetivos de contribución de fuentes de 
energía renovable fijados al 31 de diciembre de 2017, en los Artículos 2° de la Ley N° 26.190 y 
8° de la Ley N° 27.191, a cuyos efectos se sometió a Consulta Pública la versión preliminar del 
Pliego de Bases y Condiciones de dicha Convocatoria.

Que efectuada la Consulta, mediante Resolución N° 136 - E/2016 de fecha 25 de julio de 2016 del MI-
NISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, se convocó a interesados en ofertar en el Proceso de Convoca-
toria Abierta Nacional e Internacional para la contratación en el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 
(MEM) de energía eléctrica de fuentes renovables de generación -el “Programa RenovAr (Ronda 1)”-, 
con el fin de celebrar Contratos del Mercado a Término denominados Contratos de Abastecimiento 
de Energía Eléctrica Renovable, con la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORIS-
TA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) en representación de los Distribuidores y Gran-
des Usuarios del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) —hasta su reasignación en cabeza 
de los Agentes Distribuidores y/o Grandes Usuarios del MEM—, de conformidad con el Pliego de 
Bases y Condiciones que como Anexo (IF-2016-00387770-APN-MEM) forma parte integrante de 
dicha resolución.

Que en tal sentido, por ese mismo acto se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y sus anexos 
de la Convocatoria Abierta Nacional e Internacional para la contratación en el MERCADO ELÉC-
TRICO MAYORISTA (MEM) de energía eléctrica de fuentes renovables de generación, “Programa 
RenovAr (Ronda 1)”, que como Anexo (IF-2016-00387770-APN-MEM) forma parte integrante de 
la referida medida.

Que asimismo se instruyó a CAMMESA a llevar adelante el procedimiento de Convocatoria 
Abierta Nacional e Internacional convocado.

Que en ese mismo acto, en lo relativo a los beneficios fiscales del Régimen de Fomento de las Energías 
Renovables establecido por las Leyes Nros. 26.190 y 27.191, se estableció que los oferentes deberán 
incluir en su oferta la solicitud de tales beneficios, cuya cuantificación deberá realizarse de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 5° del Anexo I de la Resolución N° 72 de fecha 17 de mayo de 2016 
del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA y en la Resolución Conjunta N° 313 del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN y N° 123 del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA de fecha 5 de julio de 2016 (pos-
teriormente modificada por la Resolución Conjunta N° 1 E/2016 de este MINISTERIO DE ENERGÍA Y 

MINERÍA y del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN); y que en ningún caso se aprobarán beneficios fiscales 
por encima de los montos de referencia que, por tecnología, se incluyen en la tabla allí establecida.

Que seguidamente se previó que, oportunamente, CAMMESA remitirá las ofertas a esta Autori-
dad de Aplicación a efectos de elaborar un informe para cada proyecto en el que se evaluarán 
los beneficios fiscales solicitados en función de las características y necesidades de cada uno y 
se determinará fundadamente la cuantía de los beneficios a asignar a cada proyecto, respetan-
do los límites establecidos en dicho acto; y que en caso que el cupo fiscal disponible a asignar 
resultare insuficiente, se establecerá un orden de mérito de los proyectos en función de su com-
ponente nacional declarado, de acuerdo con lo establecido en el Pliego.

Que en el marco de la Convocatoria realizada por la Resolución N° 136 - E/2016, con fecha 5 de 
septiembre de 2016, en la sede del Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas se procedió a la 
recepción en sobre cerrado de las Ofertas (Sobres “A” y “B”) y a la apertura del Sobre “A” de las 
CIENTO VEINTITRÉS (123) Ofertas presentadas.

Que conforme a lo establecido en el Artículo 16.5 del Pliego de Bases y Condiciones, mediante 
Nota B-110710-1 de fecha 12 de septiembre de 2016, CAMMESA remitió a esta Autoridad toda la 
documentación contenida en los Sobres “A” de los Oferentes, a los efectos de que se analicen 
las solicitudes de beneficios fiscales presentadas por los Oferentes.

Que por otra parte, por Nota B-111102-1 de fecha 26 de septiembre de 2016, CAMMESA elaboró, 
para cada tecnología por separado, el orden de mérito de las Ofertas en función del valor de 
Componente Nacional Declarado, conforme el Artículo 12.4.1 c) del Pliego de Bases y Condicio-
nes, asignando a cada Oferta un puntaje (Puntaje por CND) en base a la fórmula allí consignada.

Que en lo atinente a los beneficios fiscales, la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA emitió el 
Informe Técnico correspondiente, en el que realizó el análisis de las solicitudes de beneficios 
fiscales presentadas por los Oferentes.

Que el referido informe contiene, para cada Oferta evaluada, los valores finales y definitivos 
correspondientes al monto total de beneficios fiscales otorgables, el Componente Nacional De-
clarado (CND) y el Puntaje por CND; y los informes individuales de cada uno de los Proyectos 
en los que se detalla el monto total otorgable por cada tipo de beneficio para cada una de las 
Ofertas evaluadas, en caso de resultar adjudicadas.

Que allí se da cuenta de los montos en dólares estadounidenses de los beneficios solicitados en 
forma agregada en las Ofertas recibidas por un monto total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES (U$S 2.899.649.593), y el monto otorgable por un monto 
total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOS MIL OCHOCIENTOS TRES MILLONES CUATRO-
CIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS (U$S 2.803.420.200), determinado como resultado de la 
revisión y análisis detallado que allí se describe.

Que conforme surge de dicho informe, toda vez que el monto total otorgable por un total de 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOS MIL OCHOCIENTOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTE MIL DOSCIENTOS (U$S.2.803.420.200), sobre la totalidad de las Ofertas recibidas, se 
corresponden en forma agregada con 6344 MW, cifra que excede ampliamente los 1000 MW de 
Potencia Requerida de esta primera ronda, se prevé que en ningún caso la suma de los benefi-
cios fiscales otorgables a los proyectos que resulten adjudicados supere el monto de cupo fiscal 
disponible el que, conforme el Decreto N° 882 de fecha 21 de julio de 2016, es de DÓLARES ES-
TADOUNIDENSES UN MIL SETECIENTOS MILLONES (U$S 1.700.000.000), para ser asignado a 
los beneficios promocionales previstos en el Artículo 9° de la Ley N° 26.190 y su modificatoria N° 
27.191 y en el Artículo 14 de la última ley citada.

Que, por otra parte, CAMMESA luego de realizar el análisis de la documentación presentada por 
los Oferentes, en los términos del Artículo 16.5 del Pliego de Bases y Condiciones, remitió a esta 
Autoridad de Aplicación, mediante Nota N° B-101144-1 de fecha 28 de septiembre de 2016, el 
informe no vinculante de precalificación.

Que en la Nota mencionada constan los resultados del análisis de admisibilidad de las Ofertas 
presentadas, así como un informe ejecutivo individual, agrupados por tecnología, de la evalua-
ción realizada de cada Oferta.

Que en el marco del procedimiento de análisis llevado a cabo por CAMMESA, se dio interven-
ción al MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, respecto de los Proyectos 
cuya fuente renovable de generación son residuos, en los términos del Artículo 16.8 del Pliego 
de Bases y Condiciones y de lo establecido en el Artículo 8.2 del Anexo II del Decreto N° 531 de 
fecha 30 de marzo de 2016, el que mediante Nota 2016-01713993-APN-SECCI#MAD de fecha 
27 de septiembre de 2016 emitió opinión favorable sobre la elegibilidad de tales Proyectos.

Que respecto del informe elaborado por CAMMESA, la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
emitió un informe en el proceso de calificación formal, técnica y legal de las Ofertas presentadas 
en el marco de la presente Convocatoria, en el que se efectúan recomendaciones respecto de 
la calificación de las Ofertas.

Que por todo ello, sobre la base del análisis y las evaluaciones efectuadas por las áreas técnicas 
competentes en el marco de la presente Convocatoria, y en función de lo previsto en el Artículo 
16.5 del Pliego de Bases y Condiciones corresponde a esta Autoridad de Aplicación decidir 
sobre los beneficios fiscales a otorgar a cada Proyecto y determinar las Ofertas en condiciones 
de ser calificadas, e instruir a CAMMESA para que realice las notificaciones correspondientes y 
continúe con el procedimiento.

Que los beneficios fiscales que por el presente se determinan, serán los que, para los Oferentes 
que resulten Adjudicatarios, se incorporarán en el Certificado de Inclusión a emitirse antes de la 
suscripción del Contrato de Abastecimiento.

Que como consecuencia de los análisis efectuados sobre la información presentada por los 
Oferentes corresponde determinar para cada caso los datos específicos referidos a Potencia 
Ofertada, Plazos Programados de Habilitación Comercial, Punto de Interconexión y capacidad 
financiera del Socio Estratégico.

Que habiéndose concretado a la fecha todas las instancias de evaluación y teniendo en miras 
el objetivo último de agilizar en cuanto sea posible el cumplimiento de los fines previstos por el 
RÉGIMEN DE FOMENTO NACIONAL PARA EL USO DE FUENTES RENOVABLES DE ENERGÍA 
DESTINADA A LA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA sancionado por la Ley N° 26.190 y 
modificado y ampliado por la Ley N° 27.191, contribuyendo así a la concreción de los proyectos 
en tiempo oportuno, se considera conveniente modificar la fecha de apertura y de adjudicación 
establecidas en el cronograma.

Que ello no ha de obstar la posibilidad de los Oferentes prevista en el Artículo 16.7 del Pliego de 
optar por retirar su Oferta, sin pérdida de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, en caso que el 
monto total a otorgar a un Proyecto por los beneficios fiscales sea inferior al solicitado en la Oferta.

Que, por otra parte, corresponde efectuar las adecuaciones pertinentes al procedimiento de 
adjudicación que, sin vulnerar los límites de la capacidad técnica del sistema de transporte 
eléctrico, aseguren la adjudicación de los Contratos de Abastecimiento de Energía Eléctrica 
Renovable a las Ofertas de precio más conveniente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINE-
RÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 26.190 
y 27.191; los Artículos 2°, 8°, 9° y 16 del Anexo I y concordantes del Decreto N° 531 de fecha 30 
de marzo de 2016 y el Artículo 2° del Decreto N° 134 de fecha 16 de diciembre de 2015.
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Por ello,

EL MINISTRO
DE ENERGÍA Y MINERÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Determínase la calificación de las Ofertas presentadas en el marco de la Con-
vocatoria Abierta Nacional e Internacional para la contratación en el MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (MEM) de energía eléctrica de fuentes renovables de generación —el “Programa 
RenovAr (Ronda 1)”—, con el fin de celebrar Contratos del Mercado a Término denominados 
Contratos de Abastecimiento de Energía Eléctrica Renovable, con la COMPAÑÍA ADMINISTRA-
DORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) en repre-
sentación de los Distribuidores y Grandes Usuarios del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 
(MEM), efectuada mediante la Resolución N° 136 - E/2016 de fecha 25 de julio de 2016 de este 
Ministerio, conforme surge del Anexo (IF-2016-01784333- APN-SECEE#MEM) de la presente 
resolución y en los términos del Informe Técnico (IF-2016-01786870- APN-SECEE#MEM) de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA.

ARTÍCULO 2° — Determínase el monto de los beneficios fiscales que corresponde otorgar a 
cada Proyecto conforme surge del Anexo (IF-2016-01784312-APN-SECEE#MEM) que forma 
parte integrante de la presente, en los términos del Informe Técnico (IF-2016-01786855-APN-
SECEE#MEM) de la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA. Dichos beneficios fiscales serán los 
que se incorporarán al Certificado de Inclusión a emitirse antes de la suscripción del Contrato de 
Abastecimiento de Energía Eléctrica Renovable, para los Oferentes que resulten Adjudicatarios.

ARTÍCULO 3° — Determínase que la Potencia Ofertada, los Plazos Programados de Habilitación 
Comercial, el Punto de Interconexión y la capacidad financiera del Socio Estratégico correspon-
dientes a cada Oferta son los indicados en los Anexos (IF-2016-01784331-APN-SECEE#MEM e 
IF-2016-01784328-APN- SECEE#MEM) que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 4° — Instrúyese a CAMMESA para que realice las notificaciones de las calificacio-
nes correspondientes y de los términos respectivos del Informe Técnico de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA citado en el Artículo 1° de esta resolución y el monto del beneficio fiscal 
en los términos del Artículo 2° de la presente. Deberá asimismo informar a los Oferentes que no 
hayan resultado calificados, que podrán retirar su Garantía de Mantenimiento de Oferta y el/los 
respectivos Sobre/s “B” cerrado/s en el plazo de DIEZ (10) días hábiles posteriores al acto de 
apertura del Sobre “B”, en los términos del Artículo 16.10 del Pliego de Bases y Condiciones.

ARTÍCULO 5° — Establécese que la apertura de los Sobres “B” de la Convocatoria Abierta 
Nacional e Internacional para la contratación en el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) 
de energía eléctrica de fuentes renovables de generación -el “Programa RenovAr (Ronda 1)”- se 
efectuará el día 30 de septiembre de 2016, a las 14 horas, en Hipólito Yrigoyen 250 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 6° — Dispónese que los Oferentes podrán hacer uso de la facultad prevista en el 
Artículo 16.7 del Pliego de Bases y Condiciones hasta el día 6 de octubre de 2016, inclusive, sin 
pérdida de Garantía de Mantenimiento de Oferta.

ARTÍCULO 7° — Sustitúyese el Artículo 18.8 del Pliego de Bases y Condiciones que como Anexo 
(IF-2016-00387770-APN-MEM) forma parte integrante de la Resolución N° 136 - E/2016 de este 
Ministerio, el que quedará redactado en los siguientes términos:

“18.8. Realizada la verificación precedente, si la Oferta no se excediese se procederá a su adju-
dicación. Si la Oferta se excediese se efectuará una adjudicación parcial sólo si esta opción ha 
sido especificada por el Oferente en su Oferta. En tal caso se podrá considerar un incremento de 
hasta cinco por ciento (5%) de la Potencia Máxima en PDI en el PDI correspondiente a los efec-
tos de la verificación para adjudicación parcial. Si la Potencia Mínima de Adjudicación Parcial 
ofertada por el Oferente en su Oferta continuara excediendo la Potencia Máxima en PDI inclu-
yendo el cinco por ciento (5%) adicional o la Potencia Máxima en la Limitación correspondiente, 
se descartará esta Oferta y se continuará con la siguiente en el orden de mérito de la lista final de 
su Tecnología y así sucesivamente hasta alcanzar la Potencia Requerida para cada Tecnología.

En cualquier caso, la Potencia Requerida para cada Tecnología podrá incrementarse en la cantidad 
necesaria para asignar la última Oferta a la Potencia Ofertada o en su caso a la potencia que no su-
pere la Potencia Máxima en PDI con el incremento mencionado ni las Limitaciones, sea igual o su-
perior a la Potencia Mínima de Adjudicación Parcial, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 18.10.”.

ARTÍCULO 8° — Establécese que la adjudicación de los Contratos de Abastecimiento de Ener-
gía Eléctrica Renovable, en los términos del Artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones, se 
efectuará el día 7 de octubre de 2016.

ARTÍCULO 9° — Notifíquese a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA).

ARTÍCULO 10. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Juan J. Aranguren.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).
El Anexo (IF-2016-01784312-APN-SECEE#MEM) que integra esta Resolución no se publica. El mis-
mo podrá ser consultado en el Ministerio de Energía y Minería, sito en Hipólito Yrigoyen 250, C.A.B.A.

#F5184342F#

Disposiciones

#I5184286I#
Subsecretaría de Comercio Interior

BIENES Y SERVICIOS
Disposición 51 - E/2016

Plan Ahora 12. Prórroga.

Buenos Aires, 29/09/2016

VISTO el Expediente N° S01:0432661/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, la Ley 
de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, la Resolución Conjunta 
N° 671 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y N° 267 del ex MINISTERIO DE 
INDUSTRIA de fecha 11 de septiembre de 2014, las Resoluciones Nros. 82 de fecha 12 de septiem-
bre de 2014 y sus modificaciones, 16 de fecha 27 de febrero de 2015, ambas de la SECRETARÍA DE 

POLÍTICA ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS PÚBLICAS, la Resolución Conjunta N° 1 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y 1 del MI-
NISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS de fecha 14 de diciembre de 2015 y la Resolución 
N° 87 de fecha 30 de marzo de 2016 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, las Disposiciones Nros. 37 
de fecha 7 de julio de 2016 y 42 de fecha 2 de agosto de 2016, generada por la Plataforma Electrónica 
GDE como DI-2016-42-E-APN-SSCI#MP, ambas de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Conjunta N° 671 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚ-
BLICAS y N° 267 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA de fecha 11 de septiembre de 2014 se 
implementó el Programa de Fomento al Consumo y a la Producción de Bienes y Servicios, deno-
minado “AHORA 12”, para la adquisición financiada de bienes y servicios de diversos sectores 
de la economía, en todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que el Reglamento General del mencionado Programa fue aprobado mediante la Resolución N° 
82 de fecha 12 de septiembre de 2014 de la SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y PLA-
NIFICACIÓN DEL DESARROLLO del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y 
sus modificaciones.

Que dicho Reglamento General fue modificado mediante las Resoluciones Nros. 85 de fe-
cha 24 de septiembre de 2014 y 16 de fecha 27 de febrero de 2015, ambas de la SECRETA-
RÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, la Resolución Conjunta N° 1 del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN y N° 1 del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS de fecha 14 de diciem-
bre de 2015 las Resoluciones Nros. 17 de fecha 16 de febrero de 2016 y 87 de fecha 30 de 
marzo de 2016, ambas del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y las Disposiciones Nros. 37 de 
fecha 7 de julio de 2016 y 42 de fecha 2 de agosto de 2016, generada por la Plataforma Elec-
trónica GDE como DI-2016-42-E-APN-SSCI#MP, ambas de la SUBSECRETARÍA DE CO-
MERCIO INTERIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que el mencionado Programa se encuentra vigente hasta el día 30 de septiembre de 2016, se-
gún lo establecido mediante la Resolución N° 87/16 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que es prioridad para el ESTADO NACIONAL ejecutar políticas destinadas a promover el cre-
cimiento económico y el desarrollo, incentivando la inversión productiva y la demanda.

Que, en tal orden, dicho Programa se ha mostrado eficaz para fortalecer el mercado interno, ampliar 
el acceso a bienes y servicios, dinamizar el consumo, incrementar y sostener los niveles de deman-
da, estimular las inversiones y la producción local, y consolidar la creación de más y mejor empleo.

Que la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS y la SECRETARÍA DE LA TRANSFORMA-
CIÓN PRODUCTIVA, ambas del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, se han expedido confirmando 
los logros que el referido Programa ha arrojado.

Que la incorporación del sector juguetes y juegos de mesa al Programa “AHORA 12”, efectuada 
mediante la Resolución N° 87/16 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y exclusivamente para el 
período comprendido entre los días 15 y 21 de agosto de 2016, ha impactado positivamente en 
el nivel de venta de tales productos.

Que en función de ello y con la finalidad de promover el consumo e incentivar las ventas de juguetes 
y juegos de mesa de producción nacional, resulta conveniente incluir a dicho sector al Programa 
“AHORA 12” para las ventas que tengan lugar entre los días jueves y domingo, ambos inclusive.

Que, por lo tanto, deviene necesario sustituir los Puntos 3.1 y 5.1, inciso (xiii) del Anexo I de la 
Resolución N° 82/14 de la SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL DE-
SARROLLO del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y sus modificaciones.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en el marco de las atribuciones conferidas por el Artículo 5° de 
la Resolución Conjunta N° 671/14 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS 
y N° 267/14 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, sustituido por el Artículo 4° de la Resolución 
N° 87/16 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO
DE COMERCIO INTERIOR
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Prorrógase hasta el día 31 de enero de 2017 la vigencia del Programa de 
Fomento al Consumo y a la Producción de Bienes y Servicios, denominado “AHORA 12”, 
creado por la Resolución Conjunta N° 671 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PÚBLICAS y N° 267 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA de fecha 11 de septiembre de 2014.

ARTÍCULO 2° — Sustitúyese el Punto 3.1 del Anexo I de la Resolución N° 82 de fecha 12 de 
septiembre de 2014 de la SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL DE-
SARROLLO del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y sus modificaciones, 
por el siguiente:

“3.1. El “Programa” tendrá vigencia hasta el día 31 de enero de 2017, siendo su plazo prorroga-
ble. Durante su vigencia, los usuarios podrán realizar adquisiciones de bienes y contrataciones 
de servicios en los términos y condiciones previstos en la Resolución Conjunta N° 671/14 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y N° 267/14 del ex MINISTERIO DE 
INDUSTRIA, y en la presente reglamentación”.

ARTÍCULO 3° — Sustitúyese el Punto 5.1, inciso (xiii) del Anexo I de la Resolución N° 82/14 de la 
SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO y sus modifi-
caciones, por el siguiente: 

“(xiii) Juguetes y Juegos de Mesa. Comprende todos los productos, para las adquisiciones que 
tengan lugar entre los días jueves y domingo, ambos inclusive”.

ARTÍCULO 4° — La presente disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Javier Tizado.

#F5184286F#
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ARTÍCULO 4º — A los efectos de la difusión de la convocatoria dispuesta a través del Ar-
tículo 1º, deberá publicarse el Anexo del presente acto en el Boletín Oficial de la República 
Argentina, en el sitio web de este Ministerio y en DOS (2) diarios de circulación nacional y 
masiva.

ARTÍCULO 5º — Confórmase el Comité de Selección que tendrá a su cargo las tareas de 
evaluación de los postulantes y de definición de los que revestirán la condición de “Candi-
dato Elegible”, el que estará integrado por el Ingeniero Pedro Guillermo ROSENFELD (M.I. 
Nº  8.252.347), Ingeniero Horacio Enrique NADRA (M.I. 22.146.397), Ingeniera Julia Irene 
CARRUTHERS (M.I. Nº 24.036.131), Ingeniero Fernando Gabriel NICHI (M.I. Nº 20.627.726), 
Doctor Ángel GENDRA GIGENA (M.I. Nº 21.004.003), Guillermo MOSER (M.I. Nº 12.687.371) 
y Rafael Ángel MANCUSO (M.I. Nº 4.397.257). Los integrantes del Comité de Selección des-
empeñarán sus funciones ad honorem y actuarán bajo la coordinación del Ingeniero Pedro 
Guillermo ROSENFELD. La SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA proveerá los recursos 
necesarios para su funcionamiento.

ARTÍCULO 6º — Vencido el plazo para la recepción de los antecedentes de los postulantes, 
el grupo de especialistas que afecte la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA, contará con 
un plazo de DIEZ (10) días hábiles para el análisis inicial de las postulaciones recibidas y ela-
borar el listado de candidatos a ser entrevistados, debiendo notificarse debidamente a cada 
uno de ellos.

El resultado de tal evaluación deberá elevarse al Comité de Selección.

ARTÍCULO 7º — El Comité de Selección contará con un plazo de TREINTA (30) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de vencimiento de recepción de los antecedentes de los postu-
lantes, para llevar a cabo las entrevistas y elevar a la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA, 
una propuesta de ternas por cargo a cubrir, cuando el número de postulantes lo hiciere posible, 
debiendo emitir opinión fundada respecto de los antecedentes considerados.

Durante el plazo señalado, el Comité de Selección podrá requerir a los postulantes la informa-
ción adicional que considere pertinente para su análisis.

ARTÍCULO 8º — Dentro del plazo de CINCO (5) días hábiles de recibida la propuesta y 
evaluación del Comité de Selección, la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA elevará a 
este Ministerio las ternas por cada uno de los cargos de Directorio a cubrir, juntamente con 
los postulantes que seleccione de cada una de las ternas, que le corresponde proponer al 
CONSEJO FEDERAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA (CFEE) y los antecedentes del proceso 
de selección desarrollado. Este Ministerio aprobará la propuesta final de candidatos a ocu-
par cada uno de los cargos concursados, la que deberá ser elevada al PODER EJECUTIVO 
NACIONAL.

ARTÍCULO 9º — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — JUAN JOSÉ ARANGUREN, Ministro, Ministerio de Energía y Minería.

ANEXO

Concurso Abierto de Antecedentes para la Selección de Presidente, Vicepresidente y Vocales 
del Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE).

A) REQUISITOS

Los postulantes deberán ser argentinos nativos, por opción o naturalizados, contar con aptitud 
psicofísica para el cargo y no encontrarse incurso en los impedimentos previstos en los incisos 
a), b), c), d), e), g), h) e i) del Artículo 5º del Anexo de la Ley Nº 25.164.

Cumplidos los requisitos precedentes, se evaluará en el Concurso, respecto de cada postulante:

1) Los antecedentes técnicos y/o profesionales en cuestiones atinentes a la industria de la ener-
gía eléctrica y su regulación.

2) Los antecedentes académicos vinculados al sector energético.

3) La antigüedad en el sector y los cargos desempeñados.

4) Las habilidades de gerenciamiento comprobables teniendo en cuenta los resultados obteni-
dos en las tareas desarrolladas.

B) PRESENTACIÓN

Los interesados deberán presentar sus antecedentes completos dentro de los QUINCE (15) días 
hábiles de la publicación de la Convocatoria a Concurso en el Boletín Oficial de la República 
Argentina, en CUATRO (4) ejemplares idénticos, todos en original y debidamente firmados en 
cada una de sus fojas, y en soporte digital los que deberán contener:

1) Domicilio constituido a los efectos del concurso y correo electrónico donde se tendrán por 
válidas las comunicaciones atinentes al proceso de selección.

2) Las constancias que acrediten el cumplimiento de los puntos 1), 2), 3) y 4) del apartado A).

3) El compromiso respecto del cumplimiento de los requerimientos legales, para el caso de ser 
designados, previstos en el Capítulo V de la Ley Nº 25.188 y su reglamentación y el Artículo 56 
de la Ley Nº 24.065.

En tal oportunidad, deberá indicarse el cargo para el que se postula: Presidente: mandato de 
CINCO (5) años, Vicepresidente: mandato de CUATRO (4) años, y Vocal Primero: mandato de 
TRES (3) años, aceptando en el mismo acto los términos y condiciones del Concurso y el alcan-
ce de los mandatos correspondientes.

La citada presentación deberá realizarse ante la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA sita en Avenida Paseo Colón Nº 171, Piso 8º, Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10 a 17 horas.

IF-2016-01771434-APN-DDYME#MEM

e. 30/09/2016 N° 73174/16 v. 30/09/2016
#F5184335F#

#I5184335I#

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

Resolución 204 - E/2016

Buenos Aires, 29/09/2016

VISTO el Expediente N° EX -2016-01474181-APN-DDYME#MEM, y

CONSIDERANDO:

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) es un Organismo Autár-
quico creado por la Ley Nº 24.065, con el objeto de regular y fiscalizar la prestación del servicio 
de electricidad.

Que por Decreto N° 258 de fecha 26 de enero de 2016 se ratificó la designación del Presi-
dente y se designó a la Vicepresidente, al Vocal Segundo y al Vocal Tercero del Directorio 
de dicho Ente.

Que, por su parte, a través del Decreto N° 433 de fecha 1 de marzo de 2016 se designó al Vocal 
Primero del Directorio del ENRE.

Que las designaciones de los miembros del Directorio señaladas precedentemente, fueron reali-
zadas hasta tanto se proceda a designar a los profesionales que resulten elegidos como conse-
cuencia de la aplicación del Procedimiento de Convocatoria Abierta que se lleve a cabo para su 
selección, en los términos del Artículo 58 de la Ley N° 24.065 y su reglamentación, aprobada por 
el Decreto N° 1.398 de fecha 6 de agosto de 1992, no encontrándose inhibida la presentación 
de dichos profesionales designados en la Convocatoria Abierta que se propicia a través de la 
presente medida.

Que, a tales efectos, mediante el mencionado Decreto N° 258/2016 se instruyó al MINIS-
TERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA a adoptar los actos necesarios para poner en práctica el 
proceso de Convocatoria Abierta para la selección de los integrantes del Directorio del ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y a elevar, oportunamente, las pro-
puestas de designación para los cargos cuya postulación corresponde a este Ministerio, 
juntamente con las que resulten propuestas por el CONSEJO FEDERAL DE LA ENERGÍA 
ELÉCTRICA.

Que en cumplimiento de lo ordenado por el Decreto N° 258/2016, corresponde que este Minis-
terio implemente el proceso de selección aludido.

Que los Artículos 57 y 58 de la Ley Nº 24.065 establecen que el ENRE será dirigido y administra-
do por un Directorio de CINCO (5) miembros, designados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
DOS (2) de ellos a propuesta del CONSEJO FEDERAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA.

Que la Reglamentación del Artículo 58 de la Ley Nº 24.065, aprobada por el Decreto Nº 1.398/1992, 
prevé la realización de un procedimiento de selección a fin de garantizar que quienes resulten 
designados cuenten con conocimientos técnicos y profesionales en la materia.

Que, a tales efectos, resulta necesario determinar los lineamientos que regirán el Concurso 
Abierto de Antecedentes y designar a quienes tendrán a su cargo las tareas de evaluación de 
los postulantes, a través de la conformación de un Comité de Selección.

Que el citado Comité debe estar conformado por integrantes representativos del sector, cuyas 
condiciones garanticen ecuanimidad e independencia de criterio en sus respectivos pronuncia-
mientos.

Que, además, resulta necesario establecer plazos para el desarrollo del proceso de selección.

Que, en idéntico sentido, se requiere determinar los perfiles de cada integrante del Directorio 
del Ente, a fin de dar un adecuado cumplimiento a las previsiones del Artículo 58 de la Ley 
Nº 24.065, así como a los requisitos generales para ejercer cargos públicos.

Que los miembros del Directorio del ENRE deben cesar en el ejercicio de sus mandatos en forma 
escalonada, de manera de asegurar el normal funcionamiento del Organismo.

Que a los efectos de una adecuada y eficiente coordinación del procedimiento de selección, 
se estima conveniente que la responsabilidad primaria del trámite se encuentre a cargo de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de este Ministerio.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE ENERGÍA y MINE-
RÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de las competencias otorgadas por 
el Artículo 23 nonies del Decreto Nº 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 y el Decreto N° 258 de 
fecha 26 de enero de 2016.

Por ello,

EL MINISTRO
DE ENERGÍA Y MINERÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Llámase a Concurso Abierto de Antecedentes para la cobertura del cargo de 
Presidente, Vicepresidente y Vocal 1º del Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE), Organismo Autárquico creado por la Ley Nº 24.065.

ARTÍCULO 2° — Instrúyese a la SECRETARIA DE ENERGÍA ELÉCTRICA a los efectos que re-
quiera del CONSEJO FEDERAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA (CFEE), la presentación de la terna 
de “Candidatos Elegibles” por ese Consejo, a los efectos de la cobertura de los cargos de Vocal 
Segundo y Vocal Tercero del Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICI-
DAD (ENRE), de acuerdo a lo previsto en el Artículo 58 del Decreto Nº 1.398/1992 y al proce-
dimiento aprobado por el CFEE.

ARTÍCULO 3º — Apruébanse las condiciones requeridas para la presentación de las postula-
ciones a los cargos indicados en el Artículo 1° y las pautas establecidas para la presentación 
de antecedentes que, como Anexo (IF-2016-01771434-APN-DDYME#MEM), forma parte de la 
presente medida.
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INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA

Llama a convocatoria abierta para cubrir los puestos de:

DIRECTORES DE CENTRO REGIONAL

• BUENOS AIRES NORTE

Sede funcional: Pergamino, Provincia de Buenos Aires

• ENTRE RÍOS

Sede funcional: Oro Verde, Provincia de Entre Ríos

Ingreso a la Planta Permanente en el Grupo Profesional, Nivel 13.

Rango de grados escalafonarios: de 22 a 27.

Son requisitos, entre otros, diez (10) años de experiencia profesional y cinco (5) años en fun-
ciones directivas o gerenciales. Método de merituación y selección: evaluación de antece-
dentes, entrevistas, presentación de propuestas de gestión y entrevista psicotécnica (para los 

postulantes preseleccionados). Integración de la Junta de Selección: Un (1) miembro del 
Consejo Directivo, tres (3) miembros del Consejo del Centro Regional respectivo y el Director 

Nacional.

Bases y Formularios a partir del 4 de octubre de 2016.

http://inta.gob.ar/sobre-el-inta/trabajar-en-inta

Envío de postulaciones:

Rivadavia 1439, PB, CP 1033, Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Inscripciones:

del 18 de octubre al 4 de noviembre de 2016 hasta las 12.00 horas.

Dra. HEBE C. JULIAN, Directora Nacional Asistente (Int.) de Organización y Recursos Humanos.

e. 30/09/2016 N° 72331/16 v. 30/09/2016
#F5183492F#

#I5183934I#
MINISTERIO DE CULTURA

Resolución 521 - E/2016

Buenos Aires, 28/09/2016

VISTO el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 que homologó el CONVENIO COLEC-
TIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLI-
CO (SINEP), la Resolución de la entonces SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias y comple-
mentarias, la Resolución del MINISTERIO DE CULTURA N° 382 de fecha 25 de agosto de 2016, y 
su rectificatoria.

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución de la entonces SECRETARIA DE LA GESTIÓN PUBLICA de la JE-
FATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus comple-
mentarias y modificatorias se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP).

Que por la Resolución del MINISTERIO DE CULTURA N° 382 de fecha 25 de agosto de 2016 y 
su rectificatoria, se designó a los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de 
once (11) cargos de Planta Permanente dependientes de la SECRETARÍA DE PATRIMONIA CUL-
TURAL del MINISTERIO DE CULTURA, conforme a lo establecido por el artículo 29 del Anexo 
I a la Resolución de la entonces SECRETARIA DE LA GESTIÓN PUBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que los integrantes de los Comités de Selección han aprobado los perfiles y las Bases de las 
respectivas convocatorias.

Que dichas Bases reúnen las características de claridad, precisión y determinación de las ac-
ciones y competencias técnicas propias de cada uno de los puestos cuya convocatoria se 
autorizara.

Que las mismas también anuncian las distintas etapas de evaluación que se administrarán 
durante el proceso de selección, los factores de ponderación en cada una de ellas y el cro-
nograma tentativo de su desarrollo, fechas y modos del proceso de inscripción electrónica 
y documental.

Que en el marco de los procesos de transformación de los Museos Nacionales promovidos por 
este Ministerio, se impulsan acciones tendientes a dotarlos de personal idóneo adoptando me-
canismos de transparencia en la gestión y administración que permitan alcanzar los objetivos 
planteados.

Que de acuerdo a las consideraciones precedentes corresponde proceder a efectuar el formal 
llamado a Concurso mediante procesos de selección de los ONCE (11) cargos, autorizados para 
su cobertura, por convocatoria Abierta y Ordinaria.

Que la Dirección General de Recursos Humanos y la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
de la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA han tomado la intervención que 
les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 15 del 
Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN PUBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 166 de fecha 24 de agosto de 2015.

Por ello,

EL MINISTRO
DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébanse las Bases de los Concursos dictadas por los Comités de Selección de-
signados para la cobertura de ONCE (11) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de 
este Organismo, mediante el Régimen de Selección de Personal para el Sistema Nacional de Empleo 
Público aprobado por la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 sus complementarios y mo-
dificatorios, las que lucen como Anexo I (IF-2016-01664135-APN-SSCA#MC) de la presente medida.

ARTÍCULO 2° — Llámase a Concurso mediante Convocatoria Ordinaria y Abierta, conforme los 
procedimientos establecidos por el Régimen de Selección de Personal para el Sistema Nacional 
de Empleo Público, para la cobertura de los cargos que se detallan en el Anexo II (IF-2016-
01664130-APN-SSCA#MC) que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3° — Fíjase como período de inscripción electrónica de los respectivos procesos 
de selección, el comprendido a partir del día 10 de octubre de 2016 y hasta el 28 de octubre de 
2016, hasta las 16 horas del último día citado. Esta inscripción electrónica se efectuará a través 
de la dirección http://www.concursar.gob.ar

ARTÍCULO 4° — Fíjase como período de inscripción documental de los respectivos procesos de 
selección, el comprendido entre los días 17 de octubre de 2016 a las 10:00 horas y hasta el 28 
de octubre de 2016, hasta las 16 horas del último día citado.

Para los postulantes que residan a más de CINCUENTA (50) kilómetros del lugar de inscripción 
o presenten certificado de discapacidad, la inscripción podrá hacerse por correo postal para lo 
cual deberá adjuntarse certificado de domicilio o de discapacidad en el envío, considerándose 
a todo efecto la fecha de franqueo postal.

ARTÍCULO 5° — Fíjase como sedes de inscripción documental, las siguientes: Para todos los car-
gos, la Sección Concursos ubicada en la calle Adolfo Alsina N° 465 Planta Baja, de esta Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en el horario comprendido entre las 10:00 y las 16:00 horas desde el 
17 y hasta el 28 de octubre inclusive; y solo para el cargo de “Director Casa Natal de Sarmiento 
- Museo y Biblioteca” se fija también como Lugar de Inscripción la sede de dicho Museo, sita en 
calle Sarmiento Sur Nº 21, Ciudad de San Juan, Provincia de San Juan, en el horario de 11:00 a 
16:00 horas desde el 17 y hasta el 28 de octubre inclusive. Toda la información correspondiente a 
los presentes procesos de selección se encuentra disponible en la web oficial de este Organismo: 
http://convocatorias.cultura.gob.ar/concursodirectores y en la web http://www.concursar.gob.ar

ARTÍCULO 6° — Fíjase como sede de asesoramiento y comunicación de información adicional 
la correspondiente a la Dirección General de Recursos Humanos ubicada en la calle Vera N° 745, 
de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario comprendido entre las 11:00 y 16:00 
horas, y/o por correo electrónico a la siguiente dirección: concursosmuseos2016@cultura.gob.ar

ARTÍCULO 7° — Fíjase como cronograma tentativo para el desarrollo del presente proceso de 
selección el detallado en las bases que forman parte de la presente medida.

ARTÍCULO 8° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y archívese. — ALEJANDRO PABLO AVELLUTO, Ministro, Ministerio de Cultura.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 30/09/2016 N° 72773/16 v. 30/09/2016
#F5183934F#

Avisos Oficiales

NUEVOS

#I5183455I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
Disposición 228/2016

Asunto: Designación de Agentes Notificadores. Art. 100, inc. e) de la Ley N° 11.683 (texto orde-
nado en 1998 y sus modificaciones). Dirección Regional Córdoba.

Buenos Aires, 27/09/2016

VISTO la ACTUACIÓN SIGEA AFIP N° 11688-157-2016 del registro de la ADMINISTRACIÓN FE-
DERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación citada en el VISTO, la Dirección Regional Córdoba solicita la designación de 
nuevos agentes notificadores en dicha jurisdicción, en atención a las necesidades operativas del área.

Que ha prestado su conformidad la Subdirección General de Operaciones Impositivas del Interior.

Que la Subdirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que resulta de su 
competencia.

Que de acuerdo con lo establecido por la Ley N° 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modifica-
ciones) y de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 4° y 6° del Decreto N° 618 del 10 de 
Julio de 1997 y por las Disposiciones Nros. 571 (AFIP) del 13 de Septiembre de 2006 y 253 (AFIP) 
del 22 de julio de 2016, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL
DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Desígnense como Agentes Notificadores para que actúen conforme al artículo 
100, inciso e) de la Ley N° 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones), en jurisdicción de la Di-
rección Regional Córdoba, a los agentes María Ximena ÁLVAREZ (D.N.I. N° 28.075.321 - Legajo 
N° 84.654/93) y José Ceferino LEIVA (D.N.I. N° 17.841.937 - Legajo N° 39.059/88).

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Licenciado HORACIO CASTAGNOLA, Director General, Dirección 
General Impositiva.

e. 30/09/2016 N° 72294/16 v. 30/09/2016
#F5183455F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES IMPOSITIVAS DEL INTERIOR

DIRECCIÓN REGIONAL SANTA FE
Disposición 49/2016

Asunto: Modificación del Régimen de Reemplazos transitorios en Jurisdicción de Dirección Re-
gional Santa Fe.

Santa Fe, 27/09/2016

VISTO, el Régimen de Reemplazos Transitorios para casos de ausencia o impedimento de las 
jefaturas de las distintas unidades de estructura en Jurisdicción de Dirección Regional Santa Fe, 
establecido por la Disposición N° 37/2016 (DI RSFE), Boletín Oficial del 05 de Julio de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que conforme surge de las presentes actuaciones, existen razones de índole funcional que 
hacen necesario realizar una modificación parcial al Régimen de Reemplazos Transitorios esta-
blecido mediante Disposición N° 37/2016 (DI RSFE), en razón de la renuncia al Organismo del ex 
agente Oscar Eduardo Olivera, en su carácter de Jefe (Int.) de Distrito San Jorge, cargo que a la 
fecha se encuentra vacante.

Que en ejercicio de las facultades conferidas a esta Dirección Regional por Disposición 487/07 
(AFIP) de fecha 14/12/2007 procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR REGIONAL (INT.)
DIRECCION REGIONAL SANTA FE
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES IMPOSITIVAS DEL INTERIOR
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Modificar parcialmente el Régimen de Reemplazos Transitorios —primer reem-
plazante— para casos de ausencia o impedimento de la Unidad de Estructura dependiente de esta 
Dirección Regional Santa Fe - Distrito San Jorge, el que quedará establecido de la siguiente forma:

DEPENDENCIA PRIMER REEMPLAZANTE

DISTRITO SAN JORGE (DIRSFE) BERMUDEZ NESTOR JAVIER CUIL 20-21.691.018-5

ARTÍCULO 2° — Ratificar el segundo, tercer y cuarto reemplazante de la unidad de estructura 
—Distrito San Jorge— establecidas por la Disposición 37/16 (DIRSFE).

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, remítase a la Dirección Nacional de Re-
gistro Oficial, notifíquese a los interesados, con copia a Dirección Regional Santa Fe, a División 
Fiscalización n° 3, a Sección Administrativa, y a Dirección de Personal y archívese. — Cont. Púb. 
RICARDO MIGUEL BALLARINO, Director (Int.), Dirección Regional Santa Fe, Subdir. Gral. de 
Oper. Impositivas del Interior.

e. 30/09/2016 N° 72300/16 v. 30/09/2016
#F5183461F#

#I5183476I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY
EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERÍA SIN TITULAR CONOCIDO

La Dirección General de Aduanas comunica mediante el presente por un (01) día a quienes acre-
diten su derecho a disponer de la mercadería cuya identificación abajo se detalla, que conforme 
lo estatuye el art. 418 de la Ley 22.415, podrán solicitar respecto de ella alguna destinación 
autorizada, dentro de los 30 (treinta) días corridos contados desde la publicación del presente 
bajo apercibimiento de declararla abandonada a favor del Estado según los términos del Art. 417 
siguientes y concordantes de la citada Ley, sin perjuicio del pago de las multas que pudieren 
corresponder de conformidad a lo establecido en los art. 218 y 222 del mismo texto legal.

A dichos efectos los interesados deberán presentarse en la Aduana de Concepción del Uruguay, 
sita en calle Estrada n° 4 de la ciudad de Concepción del Uruguay, Pcia. de Entre Ríos, en el 
horario de 10:00 a 16:00 horas.

ADUANA DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY

ACTUACIÓN MERCADERIA GUIA

12468-227-2016 PANTALLAS PARA CELULARES 1792 - 00001062

12468-227-2016/1 TELEFONOS CELULARES 1792 - 00001074

12468-227-2016/2 TELEFONOS CELULARES - CARGADORES - BATERIAS 1792 - 00001075

12468-227-2016/3 PROTECTORES DE PANTALLAS - CARGADORES DE BATERIAS 
PARA CELULARES 1792 - 00000527

12468-228-2016 RELOJES DE VARIOS MODELOS Y MOTIVOS 107581

12468-228-2016/1 RELOJES DE VARIOS MODELOS Y MOTIVOS 107593

12468-236-2016/3 REPUESTO - MEDIDOR DE PRESION 0050 - 00062445

12468-238-2016 PARES DE ZAPATILLAS 0027 - 00002769

12468-238-2016/1 PARES DE ZAPATILLAS 0027 - 00002782

12468-240-2016 PARES DE BOTINES - PARES DE ZAPATILLAS 0003 - 00001670

12468-240-2016/2 PARES DE ZAPATILLAS 0050 - 00062086

12468-240-2016/3 PARES DE ZAPATILLAS 0050 - 00062088

12468-241-2016 PARES DE ZAPATILLAS - PANTALONES Y REMERAS PARA DAMA 0050 - 00062123

12468-241-2016/1 BOLSOS 0003 - 00001072

12468-242-2016 TARJETAS DE MEMORIAS - PENDRIVE 1792 - 00001634

12468-242-2016/1 TARJETAS DE MEMORIAS - PENDRIVE 1792 - 00001631

12468-242-2016/2 FUNDAS PARA CELULARES 1792 - 0001714

12468-242-2016/3 CABLES DE AUDIO - CARGADORES DE CELULARES PARA AUTOS 1792 - 0001700

12468-242-2016/4 CABLES USB - CARGADORES- PROTECTORES DE PANTALLAS 
PARA CELULARES - PALOS PARA SELFIE 1792 - 00001701

12468-242-2016/5 FUNDAS PARA CELULARES 1792 - 00001715

12468-242-2016/6 PARES DE MEDIAS - PANTALONES - CAMPERAS 1792 - 00001649

12468-252-2016/2 TELEFONOS CELULARES 5050 - 00000159

12468-252-2016/3 BATERIAS - CARGADORES - AURICULARES PARA CELULARES 5050 - 00000166

12468-252-2016/5 ROPA DE BEBE - MEDIAS 5050 - 00000113

12468-256-2016/4 CAMPERAS 1009 - 00003330

ACTUACIÓN MERCADERIA GUIA

12468-256-2016/5 CAMPERAS 1009 - 00002197

12468-268-2016/2 CAMPERAS Y CHALECOS 0318-00150588/5000

12468-293-2016/1 PENDRIVE - TARJETAS DE MEMORIA 1792 - 00002735

12468-293/2016/2 TELEFONOS CELULARES 1792 - 00001345

12468-300-2016/2 PALOS PARA SELFIE 9005 - 00000400

12468-63-2016 MEDICAMENTOS 0404-00004020

12468-325-2016/1 TELEFONOS CELULARES 0009-00098343

Ing. Agr. MARCELA PLOUCHOUK, Administradora (I), División Aduana Concepción del Uruguay.

e. 30/09/2016 N° 72315/16 v. 30/09/2016
#F5183476F#

#I5183875I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISIÓN SECRETARÍA N° 3

EDICTO

EDICTO - LEY 22.415 Art. 1013 Inc. H

Por ignorarse domicilio, se cita a las Firmas y/o Despachantes (según su caso) que más abajo se 
mencionan, para que dentro de los 10 (diez) días hábiles de notificada, comparezcan a presentar 
su defensa y ofrecer pruebas por la infracción tipificada en el art. 954 del CA, cuyas actuaciones 
tramitan en la División Secretaría N° 3 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros 
- Azopardo 350, P.B. sector Av. Belgrano, CABA, bajo apercibimiento de rebeldía. Téngase pre-
sente que deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de este Departamento de Proce-
dimientos Legales Aduaneros, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados de 
esta Oficina Aduanera en la forma prevista en el artículo 1.013 inc. g) del Código Aduanero, ello 
conforme lo dispuesto en el artículo 1.004 de la citada normativa legal. Se les hace saber que el 
pago de la multa mínima, dentro del plazo arriba señalado, producirá la extinción de la acción 
penal aduanera y la no registración del antecedente (art. 930, 931 y 932 del C.A.). Finalmente se 
hace saber que -según corresponda- y de conformidad con lo dispuesto en la Res. Gral. AFIP 
N° 3271/12 y las disposiciones DE PRLA N°16/2012 y 15/2013 se ha modificado la moneda de la 
obligación tributaria conforme se indica a continuación, y que en el caso de los tributos recla-
mados en dólares estadounidenses se utilizará para su conversión en pesos el tipo de cambio 
vendedor que informare el Banco de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, corres-
pondiente al día hábil anterior a la fecha de su efectivo pago.

SIGEA IMPUTADO DESTINAC MULTA $
TRIBUTOS U$S: 
DI-DE-REINT-

IVA, ETC
FIRMADO POR

13808-253-2008 AREVILO S.A. 
30-70702928-1 06001IC0416 2135L 50.100,30 3.748,67

Abog. Daniel A. llarregui 
- Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13808-272-2008 AREVILO S.A. 
30-70702928-1 06073IC0417 2027V 60.103,67 4.156,12

Abog. Daniel A. Ilarregui 
- Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13808-11-2009 AREVILO S.A. 
30-70702928-1 06073IC0412 9867M 81.658,94 5.381,74

Abog. Daniel A. Ilarregui 
- Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13808-19-2009 AREVILO S.A. 
30-70702928-1 06001IC0413 3905Y 28.591,75 2.502,93

Abog. Daniel A. Ilarregui 
- Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13808-439-2001 AREVILO S.A. 
30-70702928-1 06001IC0415 3229P 1.390.649,42 102.066,22

Abog. Daniel A. Ilarregui 
- Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13808-273-2008 JEPREN S.A. 
30-70218895-0 06001IC0409 7990E 29.648,84 2.285,71

Abog. Daniel A. Ilarregui 
- Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13808-289-2008 ARGAMAN S.A. 
30-70829568-6 06073IC0404 6933E 29.752,25 1.608,23

Abog. Daniel A. Ilarregui 
- Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13808-331- 2011 ARGAMAN S.A. 
30-70829568-6

06001IC0405 9726W 
– 06001IC0408 

7192U 06001IC0408 
7455W

262.036,09 33.476,30

Abog. Daniel A. Ilarregui 
- Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13808-199-2008
NITROX MOTOR 
SRL 
30-70958220-4

06001IC0417 8334T 48.249,12 15.649,41

Abog. Daniel A. Ilarregui 
- Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13808-312- 2008
METROIMPORT 
ELECTRONIC SA 
30-70920698-9

06001IC04 
051151G-044718R-

026498-W 
052534M- 

047300H-066697E-
022937Z

3.294.430,93 273.809,59

Abog. Daniel A. Ilarregui 
- Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13808-438-2011 HAI PORT S.R.L. 
30-64928881-6 06001IC0410 7555Z 168.202,84 17.432,17

Abog. Daniel A. Ilarregui 
- Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13808-437-2011 HAI PORT S.R.L. 
30-64928881-6 06001IC0410 6150G 288.503,56 30.738,64

Abog. Daniel A. llarregui 
- Jefe División Secretaría. 
N°3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13808-326-2011 HAI PORT S.R.L. 
30-64928881-6

06001IC04 
100288M-111390X-
154178T-154840P-

171173N

774.975,52 85.646,89

Abog. Daniel A. Ilarregui 
- Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13808-382-2011 FARMO S.A. 
30-70864794-9 06001IC0414 3535Y 207.417,53 40.439,19

Abog. Daniel A. Ilarregui 
- Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13808-436-2011 ANADOLU S.R.L. 
30-70891132-8 001IC041413 31G 817.768,01 38.236,18

Abog. Daniel A llarregui - 
Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

Abogado, DANIEL A. ILARREGUI, Jefe de Div. Secretaría N° 3 (Int.), Depto. Procedimientos Le-
gales Aduaneros.

e. 30/09/2016 N° 72714/16 v. 30/09/2016
#F5183875F#
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#I5183877I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISIÓN SECRETARÍA N° 3

EDICTO

EDICTO - LEY 22.415 Art. 1013 Inc. H

Por ignorarse domicilio, se cita a las Firmas y/o Despachantes (según su caso) que más abajo se 
mencionan, para que dentro de los 10 (diez) días hábiles de notificada, comparezcan a presentar su 
defensa y ofrecer pruebas por la infracción tipificada en el art. 954 del CA, cuyas actuaciones trami-
tan en la División Secretaría N° 3 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros - Azopardo 
350, P.B. sector Av. Belgrano, CABA, bajo apercibimiento de rebeldía. Téngase presente que deberá 
constituir domicilio dentro del radio urbano de este Departamento de Procedimientos Legales Adua-
neros, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados de esta Oficina Aduanera en 
la forma prevista en el artículo 1.013 inc. g) del Código Aduanero, ello conforme lo dispuesto en el 
artículo 1.004 de la citada normativa legal. Se les hace saber que el pago de la multa mínima, dentro 
del plazo arriba señalado, producirá la extinción de la acción penal aduanera y la no registración del 
antecedente (art. 930, 931 y 932 del C.A.). Finalmente se hace saber que —según corresponda— y 
de conformidad con lo dispuesto en la Res. Gral. AFIP N° 3271/12 y las disposiciones DE PRLA 
N° 16/2012 y 15/2013 se ha modificado la moneda de la obligación tributaria conforme se indica a 
continuación, y que en el caso de los tributos reclamados en dólares estadounidenses se utilizará 
para su conversión en pesos el tipo de cambio vendedor que informare el Banco de la Nación Argen-
tina al cierre de sus operaciones, correspondiente al día hábil anterior a la fecha de su efectivo pago.

SIGEA IMPUTADO DESTINAC MULTA $
TRIBUTOS U$S: 
DI-DE-REINT-

IVA, ETC
FIRMADO POR

13808-
320-2011

MERCOSUR TRADING 
GROUP S.A. 
(30-70874239-9)

06001IC0400 3921X 52.392,71 10.524,77

Abog. Daniel A. Ilarregui 
- Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13808-
381-2011 

IMAGENES MERCADEO Y 
SISTEMAS IMSSA 
30-64520629-7

06001IC0413 4302G 85.010,84 5.486,34

Abog. Daniel A. Ilarregui 
-Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13808-
318-2011

MEGA ARGENTINA S.A. 
30-70956661-6

06001IC04 
061671Y-120271G

126.164,14 18.547,13

Abog. Daniel A. Ilarregui 
- Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13807-161-
2011

MEDIDAS TRADING S.A. 
30-70718210-1

06001IC0403 1011W 6.084,54 1.574,99

Abog. Daniel A. Ilarregui 
-Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13810-160-
2011

ALPARGATAS CALZADOS 
S.A. 
30-59906502-0

06001IC06 
005007H-005886W-
0007020E-007458T

594.992,16 192.243,16

Abog. Daniel A. Ilarregui 
- Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13806-
551-2011

KAMUS S.R.L. 
30-70884989-4

07001IC0413 8247S 18.391,04 5.924,95

Abog. Daniel A. Ilarregui 
-Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13806-
551-2011

GADALETA IGNACIO 
VICENTE 
24-043717999-1

07001IC0413 8247S 18.391,04 ---

Abog. Daniel A. Ilarregui 
- Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13808-
316-2011

GISP S.A. 
30-70950337-1

06001IC0407 0491Y 64.467,70 16.501,35

Abog. Daniel A. llarregui 
-Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13808-
328-2011

LAYCON S.R.L. 
30-70920519-2

06001IC04 
155941S-177542T-
007663P-147717U-

158423Z

2.654.336,4 204.847,94

Abog. Daniel A. Ilarregui 
-Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros.

13808-
339-2010

SERPAK S.R.L. 
30-56985920-0

06001IC0407 7931U 141.028,75 5.391,86

Abog. Daniel A. llarregui 
- Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13808-
313-2010

CÍA EXPORTADORA DE 
FRUTOS DEL PAIS S.A. 
30-70820830-9

06001IC0502 4887A 136.523,24 19.632,75

Abog. Daniel A. Ilarregui 
- Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13805-
160-2011

BARRIONOR S.A. 
30-70738707-2

06001IC0404 8298B 59.351,77 15.024,96

Abog. Daniel A. Ilarregui 
-Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13808-
383-2011

MAXTON S.R.L. 
30-70842661-6

06001IC04 
158622R-148221L

372.247,36 52.235,08

Abog. Daniel A. Ilarregui 
-Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13805-
201-2011

ALDIMAC S.R.L. 
30-70900146-5

06001IC08 
000741K-000863P

3.406,73 1.107,16

Abog. Daniel A. llarregui 
- Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13805-
204-2011

ARG. ABSORBENTES 
S.A. 33-70867766-9

06001IC04 
023658R-046658W-

166735V
11.394,94 3.705,67

Abog. Daniel A. Ilarregui 
-Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13805-
277-2011

ARG. ABSORBENTES 
S.A. 33-70867766-9

06001IC0405 4301G 3.865,13 1.263,53

Abog. Daniel A. llarregui 
- Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13805-
208-2011

ARG. ABSORBENTES 
S.A. 33-70867766-9

07001IC0405 7308R 2.742,22 887,45

Abog. Daniel A. Ilarregui 
-Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13808-
203-2008

DISTRISEB S.R.L. 
30-70893572-3

06073IC0415 7939N 69.092,46 4.474,95

Abog. Daniel A. Ilarregui 
-Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13808-
288-2008

DISTRISEB S.R.L. 
30-70893572-3

06073IC0415 1167A 67.298,61 3.736,52

Abog. Daniel A. llarregui 
-Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

13808-
209-2008

DISTRISEB S.R.L. 
30-70893572-3

06073IC0415 5954X 48.388,37 2.989,77

Abog. Daniel A. Ilarregui 
- Jefe División Secretaría. 
N° 3 (Int.) - Dpto. Proced. 
Legales Aduaneros

Abogado DANIEL A. ILARREGUI, Jefe de Div. Secretaría N° 3 (Int.), Dpto. Procedimientos Lega-
les Aduaneros.

e. 30/09/2016 N° 72716/16 v. 30/09/2016
#F5183877F#

#I5183201I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DVSAC 2

23 SEP. 2016

Código Aduanero (Ley 22.415. arts. 1013 inc. h).

EDICTO N° 29/16

Se les hace saber que en la Actuación N° 12201-440-2010 se ha dictado la Resolución DE PRLA 
N° 8884/2015, disponiendo en su Artículo 1°: ARCHIVAR la presente denuncia respecto a NESTOR 
CARLOS BERNAL (C.U.I.T. N° 20-08118543-4) por la presuntta comisión de la infracción prevista 
en los artículos 986 y 987 del C.A., en relación la mercadería secuestrada...(10 001ALOT000569D...
Intimar ...para que en el plazo de 15 días...retire la mercadería ...que no resulta apócrifa, debiendo...
acreditar su Clave Unica de Identificación Tributaria, el pago de los tributos...como la intervención 
de ANMAT...bajo apercibimiento de darle a la mercadería el tratamiento de despacho de oficio...o 
a disposición de la secretaría General de la Presidencia de la Nación...”. Fdo. Abog. Marcelo Mig-
none. Jefe (int.) Dto. Procedimientos Legales Aduaneros. — Abog. MARCOS M. MAZZA, Jefe 
División (Int.) Secretaría N° 2 (DE PRLA).

e. 30/09/2016 N° 72040/16 v. 30/09/2016
#F5183201F#

#I5183202I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DV SAC 2

23 SEP. 2016

REF. NOTA N° 30/2016 (DV SAC)

Código Aduanero (Ley 22.415: arts. 1013 inc. h) y 1101).

EDICTO

Atento desconocerse el titular de la mercadería, se hace saber que en la Actuación N° 12201-
150-2010, se ha dictado la Resolución DE PRLA N° 8914/2015 de fecha 29 de Diciembre de 
2015, que en su Artículo 1° dice: “ARCHIVAR la presente denuncia en los términos de la Ins-
trucción N° 002/2007... ORDENAR la destrucción de la mercadería integrante en el acta lote 
N° 09001ALOT000039 S y comunicar lo dispuesto a los respectivos titulares marcarios...- Fdo. 
Abog. Carlos S. Cazzolato. Firma Responsable del Dto. Procedimientos Legales Aduaneros. — 
Abog. MARCOS M. MAZZA, Jefe División (Int.), Secretaría N° 2 (DE PRLA).

e. 30/09/2016 N° 72041/16 v. 30/09/2016
#F5183202F#

#I5183208I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DV SAC 2

23 SEP. 2016

REF. NOTA N° 31/2016 (DV SAC)

Código Aduanero (Ley 22.415: arts. 1013 inc. h) y 1101).-

EDICTO

Por ignorarse domicilio, se cita a la persona que más abajo se menciona, para que dentro de los 
10 (diez) días hábiles comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las infracciones 
que se indican, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del radio 
urbano de esta oficina aduanera (Art. 1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del 
C.A.). Se les hace saber que el pago de la multa mínima producirá la extinción de la acción penal 
aduanera y la no registración del antecedente (Art. 930/932 del C.A.). Abog. Juan María Okecki. 
Jefe (int.) División Secretaría de Act. N° 2.

EXPEDIENTE IMPUTADO INFRACCION MULTA

12227-425-2011/1 YANES TEJADA ARISLEYDA
(CUIT Nº 27-94629513-4) 991 $ 5.423,25

Abog. MARCOS M. MAZZA, Jefe División (Int.), Secretaría Nº 2 (DE PRLA).

e. 30/09/2016 N° 72047/16 v. 30/09/2016
#F5183208F#

#I5183210I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS 

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DVSAC 2

23 SEP. 2016

Código Aduanero (Ley 22.415, arts. 1013 inc. h).

EDICTO N° 33/16

Se les hace saber que en la Actuación N° 13364-80-2011 se ha dictado la Resolución DE PRLA 
N° 4341/2016, disponiendo en su Artículo 1°: ARCHIVAR la presente denuncia en relación a la Sra. 
ANGELA DANIELA PADULA SUAREZ CIBILS (C.I. de Uruguay N° 20.213.572) en los términos de la 
citada Instrucción N° 02/2007, es decir, previa acreditación de la Clave de Identificación Tributaria..
procediendo a la entrega de la mercadería detallada en el Acta-Lote N° 11001ALOT000327 T..o en 
su defecto proceder al despacho de oficio, asimismo, deberá exigirse de corresponder la presen-
tación de los Certificados o intervenciones de organismos competentes. Fdo. Abog. María Susana 
Saladito - Jefe (int.) Dto. Procedimientos Legales Aduaneros. — Abog. MARCOS M. MAZZA, Jefe 
División (Int.) Secretaría N° 2 (DE PRLA).

e. 30/09/2016 N° 72049/16 v. 30/09/2016
#F5183210F#
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#I5183209I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DV SAPLA. 2

23 SEP. 2016

REF. NOTA N° 32/2016 (DV SAC)

Código Aduanero (Ley 22.415: arts. 1013 inc. h) y 1101).

EDICTO

Por ignorarse domicilio, se cita a la persona que más abajo se menciona, para que dentro de los 
10 (diez) días hábiles comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las infracciones 
que se indican, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del radio ur-
bano de esta oficina aduanera (Art. 1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.). 
Se les hace saber que el pago de la multa mínima y el abandono de la mercadería, de correspon-
der, producirá la extinción de la acción penal aduanera y la no registración del antecedente (Art. 
930/932 del C.A.). ABOG. JUAN MARIA OKECKI. Jefe (int.) Div. Secretaría de Actuación N° 2.

EXPEDIENTE IMPUTADO INFRACCION MULTA

15184-498-2011 MARTHA FUERTES ROMERO
(D.N.I. N° 92.990.164) 986 y 987 $ 6.927.

Abog. MARCOS M. MAZZA, Jefe División (Int.), Secretaría Nº 2 (DE PRLA).

e. 30/09/2016 N° 72048/16 v. 30/09/2016
#F5183209F#

#I5181898I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE FISCALIZACIÓN ESPECIALIZADA
IMPUESTO SOBRE LOS COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y EL GAS NATURAL

TÍTULO III DE LA LEY N° 23.966, TEXTO ORDENADO EN 1998 Y SUS MODIFICACIONES

RESOLUCION GENERAL (AFIP) N° 1555

VALORES DE REFERENCIA. ARTICULO SIN NÚMERO INCORPORADO A CONTINUACIÓN 
DEL ARTÍCULO 4° DE LA LEY DEL GRAVAMEN Y QUINTO ARTÍCULO INCORPORADO A 

CONTINUACIÓN DEL ARTÍCULO 4° DEL ANEXO DEL DECRETO N° 74/98.

DENOMINACIÓN PRODUCTO GRAVADO VIGENCIA 
OCTUBRE DE 2016

NAFTA HASTA 92 RON 5,7027

NAFTA DE MÁS DE 92 RON 8,9488

GAS OIL 8,8262

KEROSENE 10,0747

SOLVENTE 10,2979

AGUARRÁS 9,1804

DIESEL OIL 8,4900

Los valores de referencia indicados se expresan en Pesos por unidad de medida litro.

Cont. Púb. ANA MARIA BRANA, Directora (Int.), Dirección de Análisis de Fisc. Especializada, 
Subdirección General de Fiscalización.

e. 30/09/2016 N° 70737/16 v. 30/09/2016
#F5181898F#

#I5181247I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “C” 72142/2016

Ref.: Comunicación “A” 6037. Fe de erratas. Anexo III.

09/08/2016

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS, AGENCIAS, OFICINAS Y CORREDORES DE CAMBIO:

Nos dirigimos a Uds. a los efectos de subsanar los errores producidos por el sistema al momen-
to de emitir la Comunicación de referencia.

Por tal motivo, se acompaña en anexo las hojas que corresponde reemplazar del Anexo III que 
forma parte del Anexo a dicha Comunicación.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

MARINA ONGARO, Gerente Principal de Exterior y Cambios. — AGUSTÍN COLLAZO, Subgeren-
te General de Operaciones.

ANEXO

B.C.R.A.    
Anexo a la 
Com. “C” 

72142

Anexo III

Publicidad en Internet de las cotizaciones de tipo de cambio minorista ofrecidas 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

1. Tipos de cambio a publicar:

a. Cotizaciones de tipo de cambio comprador y vendedor del dólar estadounidense y del euro 
ofrecidas por cada entidad adherida al sistema en el segmento minorista.

Abarca las cotizaciones de mostrador y las ofrecidas por la entidad para operaciones electróni-
cas realizadas por clientes a través del sitio de Internet de la entidad. Las cotizaciones corres-
ponderán a las que estén vigentes a las 11 horas, 13 horas y 15 horas de los días hábiles en que 
opere el mercado de cambios.

b. Tipo de cambio minorista de referencia (TCMR).

Los tipos de cambio minoristas de referencia (TCMR) comprador y vendedor, son los prome-
dios ponderados de las cotizaciones ofrecidas por las entidades informantes, utilizándose como 
ponderador, la participación de la entidad en el segmento de operaciones minoristas del conjun-
to de las entidades que hayan informado cotizaciones para cada hora de referencia.

En los casos que existan diferencias entre las cotizaciones ofrecidas por una misma entidad en 
el mostrador y para operaciones por Internet, se calculará para dicha entidad el promedio simple 
comprador y vendedor entre ambas cotizaciones, como paso previo para su ponderación para 
el cálculo de los tipos de cambio minoristas de referencia.

Las ponderaciones se calculan por la participación que le cupo a la entidad en las ventas de 
billetes en moneda extranjera por operaciones de hasta el equivalente de US$ 10.000 en los tres 
meses calendarios precedentes al mes inmediato previo al de su vigencia, tomando como refe-
rencia la totalidad de las operaciones realizadas en ese segmento por las entidades informantes 
de cotizaciones minoristas.

De acuerdo a lo expuesto, el Tipo de Cambio Minorista de Referencia “comprador” del día “t” 
del mes en curso “m”, TCMRC

t,m, se define de la siguiente manera:

donde pi,m es el ponderador de la entidad “i” (i=1,2,...,k) durante el mes en curso “m” y TCMC
i,t,m 

es el promedio simple de los tipos de cambio minoristas comprador ofrecidos por la entidad 
“i” (en mostrador y por operaciones electrónicas) el día “t” del mes en curso “m”.

El ponderador de la entidad “i” del mes corriente “m” es igual a la participación de la entidad 
en las operaciones de cambio minoristas de venta de billetes (operaciones de venta de hasta 
el equivalente de US$ 10.000) en los últimos tres meses previos al anterior del mes en curso, 
respecto del conjunto de las entidades que informen cotizaciones:

siendo Mi,s el monto total vendido por la entidad “i” durante el mes “s” en el mercado de cambios 
minorista.

El Tipo de Cambio Minorista de Referencia “vendedor” del día “t”, TCMRV
t, queda definido de 

forma similar cambiando en la fórmula anterior el tipo de cambio minorista comprador informado 
por la entidad por el tipo de cambio minorista vendedor, TCMV

i,t.

2. Adhesión al régimen de publicidad de las cotizaciones minoristas:

La intención de la entidad de participar deberá ser comunicada por nota a la Subgerencia de 
Estadísticas Cambiarias. En la nota cada entidad deberá nominar dos responsables de la infor-
mación cargada por la entidad en la página de Internet del Banco Central, indicando nombre y 
apellido, cargo, teléfono de contacto y dirección de e-mail.

La entidad quedará habilitada para la carga de datos en el sistema, a partir del mes calendario 
siguiente al de la fecha de su presentación, en la medida que el ingreso de la nota por Mesa de 
Entradas no sea posterior al día 23 del mes.

A partir de su incorporación al sistema informativo, la entidad tendrá la obligación de suministrar 
las cotizaciones ofrecidas en tiempo y forma en la medida que esté operando en dicho segmen-
to de operaciones.

Las entidades adheridas podrán solicitar su exclusión por nota a la Gerencia de Estadísticas de Ex-
terior y Cambios. La exclusión tendrá efectos a partir del mes calendario inmediato siguiente a la soli-
citud, en la medida que el ingreso de la nota por Mesa de Entradas no sea posterior al día 23 del mes.

3. Forma de captación de los datos:

Las entidades participantes deberán cargar los datos en el sistema habilitado por el BCRA que 
se encuentra disponible en www3.bcra.gov.ar. La carga se efectuará 3 veces por día por las 
cotizaciones vigentes a las 11 horas, 13 horas y 15 horas. En cada caso, la entidad contará con 
un tiempo de carga de 10 minutos.

Las cotizaciones de pesos por dólar estadounidense o euro, se informarán con 3 decimales.

En los casos que por cualquier circunstancia la entidad adherida no ingrese los datos en el pe-
ríodo habilitado, deberá presentar dentro de las 48 horas hábiles siguientes, una nota firmada a 
nivel gerencial dirigida a la Gerencia de Cumplimiento Normativo o de Control de Entidades no 
Financieras.

En los casos de casas de cambio, explicando los motivos por los cuales no pudo dar cum-
plimiento a los compromisos asumidos a partir de la adhesión al sistema. En estos casos, y a los 
efectos del TCMR, se efectuará un recálculo automático de los ponderadores al no contar con 
los datos de alguna entidad.

4. Publicación en la página de Internet del BCRA:

Los datos consignados por las entidades serán publicados por el BCRA y actualizados a los 20 
minutos posteriores a las horas de referencia indicadas en el punto precedente. En dicha página 
constarán los tipos de cambio minoristas comprador y vendedor ofrecidos por cada entidad infor-
mante, y los tipos de cambio comprador y vendedor minorista de referencia del mercado de cambios 
resultantes de las cotizaciones informadas.

e. 30/09/2016 N° 70086/16 v. 30/09/2016
#F5181247F#

#I5181248I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6050/2016

Ref.: Circular OPASI 2 - 501. Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales. Resolución UIF 
N° 94/16. Adecuaciones.

26/08/2016

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“- Sustituir el punto 1.3. de las normas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales” 
por lo siguiente:

“1.3. Identificación y situación fiscal del titular.
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Se verificará a base de los documentos que deberán exhibir los titulares, con ajuste a lo previsto 
en los puntos 4.1. y 4.2.

Además, como mínimo, se exigirán los siguientes datos:

1.3.1. Nombres y apellidos completos.

1.3.2. Lugar y fecha de nacimiento.

1.3.3. Domicilio.

1.3.4. Ocupación.

1.3.5. Estado civil.

Será suficiente la sola presentación de los documentos de identidad previstos en las normas 
sobre “Documentos de identificación en vigencia” para la acreditación de los datos previstos en 
los puntos 1.3.1. a 1.3.3. y una declaración jurada del titular para acreditar los datos detallados 
en los puntos 1.3.4. y 1.3.5., sin perjuicio del cumplimiento de la normativa en materia de preven-
ción del lavado de activos y del financiamiento del terrorismo —especialmente en lo referido a la 
identificación y conocimiento del cliente—.

No obstante lo señalado precedentemente, la apertura y el posterior mantenimiento de la cuenta 
podrán basarse en medidas simplificadas de debida diligencia de identificación del cliente re-
conocidas por la Unidad de Información Financiera en la Resolución N° 121/11 y modificatorias, 
debiendo mantener la entidad, en esos casos, una declaración jurada del cliente respecto de 
que no posee más de una cuenta de depósito abierta en el sistema financiero y que asume el 
compromiso de notificar a la entidad cuando cambie esa condición.”

Por otra parte, les hacemos llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponde incorporar en las normas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y 
especiales”. Asimismo, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, acce-
diendo a “Sistemas Financiero y de Pagos - MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y 
resúmenes - Textos ordenados de normativa general’’, se encontrarán las modificaciones reali-
zadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

DARÍO C. STEFANELLI, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas. — AGUSTÍN 
TORCASSI, Subgerente General de Normas.

ANEXO

B.C.R.A.
DEPÓSITOS DE AHORRO, CUENTA SUELDO Y ESPECIALES

  Sección 1. Caja de ahorros.

1.1. Entidades intervinientes.

1.1.1. Bancos comerciales de primer grado.

1.1.2. Compañías financieras.

1.1.3. Cajas de crédito.

1.1.4. Sociedades de ahorro y préstamo para la vivienda u otros inmuebles.

1.2. Titulares.

Personas físicas hábiles para contratar o para disponer libremente del producido de su trabajo lícito.

1.3. Identificación y situación fiscal del titular.

Se verificará a base de los documentos que deberán exhibir los titulares, con ajuste a lo previsto 
en los puntos 4.1. y 4.2.

Además, como mínimo, se exigirán los siguientes datos:

1.3.1. Nombres y apellidos completos.

1.3.2. Lugar y fecha de nacimiento.

1.3.3. Domicilio.

1.3.4. Ocupación.

1.3.5. Estado civil.

Será suficiente la sola presentación de los documentos de identidad previstos en las normas 
sobre “Documentos de identificación en vigencia” para la acreditación de los datos previstos en 
los puntos 1.3.1. a 1.3.3. y una declaración jurada del titular para acreditar los datos detallados 
en los puntos 1.3.4. y 1.3.5., sin perjuicio del cumplimiento de la normativa en materia de preven-
ción del lavado de activos y del financiamiento del terrorismo —especialmente en lo referido a la 
identificación y conocimiento del cliente—.

No obstante lo señalado precedentemente, la apertura y el posterior mantenimiento de la cuenta 
podrán basarse en medidas simplificadas de debida diligencia de identificación del cliente re-
conocidas por la Unidad de Información Financiera en la Resolución N° 121/11 y modificatorias, 
debiendo mantener la entidad, en esos casos, una declaración jurada del cliente respecto de 
que no posee más de una cuenta de depósito abierta en el sistema financiero y que asume el 
compromiso de notificar a la entidad cuando cambie esa condición.

Versión: 12a. COMUNICACIÓN “A” 6050 Vigencia: 
27/08/2016 Página 1

1.4. Apertura y funcionamiento de cuentas. Recaudos.

La apertura de una caja de ahorros en pesos no podrá estar condicionada a la adquisición de 
ningún otro producto y/o servicio financiero ni integrar ningún paquete multiproducto.

Además, en materia de documentos de identidad, se deberá observar lo previsto en la Sección 
4. de las normas sobre “Documentos de identificación en vigencia”.

En caso de no contar con suficientes referencias o seguridades sobre el nuevo cliente, se re-
comienda impartir instrucciones para que previo a dar curso al depósito de cheques se tengan 
en cuenta aspectos tales como la antigüedad de la cuenta, su movimiento, permanencia de las 
imposiciones y todo otro recaudo que la práctica haga aconsejable, sin llegar a perjudicar los 
legítimos intereses de los clientes que actúan honestamente.

Las entidades deberán prestar atención al funcionamiento de las cuentas con el propósito de 
evitar que puedan ser utilizadas en relación con el desarrollo de actividades ilícitas.

Deberán adoptarse normas y procedimientos internos a efectos de verificar que el movimiento que 
se registre en las cuentas guarde razonabilidad con las actividades declaradas por los clientes.

1.5. Monedas.

1.5.1. Pesos.

1.5.2. Dólares estadounidenses.

1.5.3. Otras monedas.

A solicitud de las entidades, el Banco Central de la República Argentina podrá autorizar la cap-
tación de depósitos en otras monedas.

1.6. Depósitos y otros créditos.

1.6.1. Depósitos por ventanilla en las condiciones que se convengan.

Las boletas que se empleen deberán contener, como mínimo, los siguientes datos:

1.6.1.1. Denominación de la entidad financiera.

1.6.1.2. Nombres y apellidos y número de cuenta.

1.6.1.3. Importe depositado.

1.6.1.4. Lugar y fecha.

1.6.1.5. Cuando se trate de depósitos de cheques u órdenes de pago oficial nominativas, la 
denominación de la entidad girada y el importe de cada uno de los documentos depositados.

Versión: 14a. COMUNICACIÓN “A” 6050 Vigencia: 
27/08/2016 Página 2

e. 30/09/2016 N° 70087/16 v. 30/09/2016
#F5181248F#

#I5181258I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6051/2016

Ref.: Circular RUNOR 1 - 1220. Prevención del lavado de activos, del financiamiento del terroris-
mo y otras actividades ilícitas. Resolución UIF N° 196/2015. Adecuación normativa.

29/08/2016

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS, AGENCIAS, OFICINAS Y CORREDORES DE CAMBIO,
A LOS REPRESENTANTES DE ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR NO AUTORIZADAS 
A OPERAR EN EL PAÍS,
A LAS CAJAS DE CRÉDITO COOPERATIVAS (LEY 26.173):

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su 
parte pertinente, dispone:

“1. Sustituir el primer párrafo del punto 1.3.1., el tercer párrafo del punto 1.3.2. y el primer párrafo 
del punto 1.3.3. de las normas sobre “Prevención del lavado de activos, del financiamiento del 
terrorismo y otras actividades ilícitas” por lo siguiente:

“Las entidades financieras y cambiarias deberán mantener en una base de datos la información 
correspondiente a los clientes que realicen operaciones —consideradas individualmente— por 
importes iguales o superiores a $ 120.000 (o su equivalente en otras monedas), por los siguien-
tes conceptos:”

“A tal fin, corresponderá que las operaciones que realicen sean acumuladas diariamente, al-
macenando los datos de las personas que registren operaciones —cualquiera sea su importe 
individual— que en su conjunto alcancen un importe igual o superior a $ 15.000 (o su equivalente 
en otras monedas), sin considerar en ningún caso las inferiores a dicho monto.”

“Al fin de cada mes calendario, con los datos almacenados con ajuste a lo dispuesto en los 
puntos 1.3.1. y 1.3.2. —en este caso, cuando durante el período hayan sumado operaciones 
computables por $ 120.000 o más (o su equivalente en otras monedas)—, deberá conformarse 
una copia de seguridad (“backup”).”

Por último, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, co-
rresponde incorporar en las normas sobre “Prevención del lavado de activos, del financiamiento 
del terrorismo y otras actividades ilícitas”.

Asimismo, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a 
“Sistemas Financiero y de Pagos - MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúme-
nes - Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con 
textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

DARÍO C. STEFANELLI, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas. — AGUSTÍN 
TORCASSI, Subgerente General de Normas.

ANEXO

B.C.R.A.

PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS, DEL FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO 
Y OTRAS ACTIVIDADES ILÍCITAS

   Sección 1. Normas complementarias de prevención del lavado de activos y del 
financiamiento del terrorismo.

1.3. Mantenimiento de una base de datos.

1.3.1. Operaciones alcanzadas.

Las entidades financieras y cambiarias deberán mantener en una base de datos la información 
correspondiente a los clientes que realicen operaciones —consideradas individualmente— por 
importes iguales o superiores a $ 120.000 (o su equivalente en otras monedas), por los siguien-
tes conceptos:

1.3.1.1. Depósitos en efectivo: en cuenta corriente, en caja de ahorros, a plazo fijo y en otras 
modalidades a plazo.

1.3.1.2. Depósitos constituidos con títulos valores, computados según su valor de cotización al 
cierre del día anterior a la imposición.

1.3.1.3. Colocación de obligaciones negociables y otros títulos valores de deuda emitidos por la 
propia entidad.
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1.3.1.4. Pases (activos y pasivos).

1.3.1.5. Compraventa de títulos valores —públicos o privados— o colocación de cuotapartes de 
fondos comunes de inversión.

1.3.1.6. Compraventa de metales preciosos (oro, plata, platino y paladio).

1.3.1.7. Compraventa en efectivo de moneda extranjera (incluye arbitraje).

1.3.1.8. Giros o transferencias emitidos y recibidos (operaciones con otras entidades del país y 
con el exterior) cualquiera sea la forma utilizada para cursar las operaciones y su destino (depó-
sitos, pases, compraventa de títulos, etc.).

1.3.1.9. Compraventa de cheques girados contra cuentas del exterior y de cheques de viajero.

1.3.1.10. Pago de importaciones.

1.3.1.11. Cobro de exportaciones.

1.3.1.12. Venta de cartera de la entidad financiera a terceros.

1.3.1.13. Servicios de amortización de préstamos.

1.3.1.14. Cancelaciones anticipadas de préstamos.

1.3.1.15. Constitución de fideicomisos y todo tipo de otros encargos fiduciarios.

1.3.1.16. Compraventa de cheques cancelatorios.
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1.3.1.17. Venta de cheques de pago financiero.

1.3.1.18. Operaciones vinculadas con el turismo (venta de paquetes turísticos, hotelería, pasajes, 
etc.), en tanto no se incluyan en los puntos 1.3.1.7. o 1.3.1.9.

1.3.2. Guarda y mantenimiento de la información.

Se almacenarán los datos de todos los clientes a cuyo nombre se hallen abiertas las cuentas o 
se hayan registrado las operaciones.

La guarda y el mantenimiento de la información comprenderá también los casos de clientes que 
—a juicio de la entidad interviniente— realicen operaciones vinculadas que, aun cuando —con-
sideradas individualmente— no alcancen el nivel mínimo establecido en el primer párrafo del 
punto 1.3.1., en su conjunto exceden o llegan a dicho importe.

A tal fin, corresponderá que las operaciones que realicen sean acumuladas diariamente, al-
macenando los datos de las personas que registren operaciones —cualquiera sea su importe 
individual— que en su conjunto alcancen un importe igual o superior a $ 15.000 (o su equivalente 
en otras monedas), sin considerar en ningún caso las inferiores a dicho monto.

1.3.3. Copia de seguridad.

Al fin de cada mes calendario, con los datos almacenados con ajuste a lo dispuesto en los 
puntos 1.3.1. y 1.3.2. —en este caso, cuando durante el período hayan sumado operaciones 
computables por $ 120.000 o más (o su equivalente en otras monedas)—, deberá conformarse 
una copia de seguridad (“backup”).

Dicho elemento contendrá, además de esa información, los datos correspondientes a los meses 
anteriores de los últimos 5 (cinco) años, es decir que deberá comprender como máximo 60 meses.

Esa copia de seguridad deberá quedar a disposición del Banco Central de la República Argen-
tina para ser entregada dentro de las 48 hs. hábiles de requerida.

1.3.4. Exclusiones.

Operaciones concertadas con titulares pertenecientes al sector público no financiero local y las 
entidades comprendidas en la Ley 21.526.

1.4. Procedimientos especiales.

1.4.1. Notificación de sanciones de la UIF y de entes o autoridades del exterior con facultades 
equivalentes.
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El Banco Central (BCRA) evaluará —dentro del marco de su competencia— las resoluciones 
finales sobre sanciones que la UIF le notifique respecto de los sujetos bajo su contralor. También 
tomará en consideración las sanciones comunicadas por entes de supervisión del exterior con 
facultades equivalentes contra el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo.

Los hechos objeto de la sanción serán analizados teniendo en cuenta el tipo, motivo y monto 
de la sanción aplicada, el grado de participación en los hechos, la posible alteración del orden 
económico y/o la existencia de perjuicios ocasionados a terceros, el beneficio generado para el 
sancionado, su volumen operativo, su responsabilidad patrimonial y el cargo o función ejercida 
por las personas humanas que resulten involucradas.

Se considerarán asimismo las situaciones de reincidencia conforme a la normativa de la UIF 
y los casos de reiteración de sanciones (cuando el sujeto haya sido sancionado por distintas 
infracciones sin que fueren computables a los fines de la reincidencia).

El análisis precedente podrá dar lugar:

1.4.1.1. Al proceso sumarial y sanciones previstos en el artículo 41 y concordantes de la Ley de 
Entidades Financieras, tanto a los sujetos obligados alcanzados por las regulaciones del BCRA 
como a las personas humanas que resulten involucradas.

1.4.1.2. A que el BCRA considere desfavorable tal antecedente en los casos de solicitudes para:

- la expansión de las actividades de entidades financieras y cambiarias (transformación en otra 
entidad financiera, instalación de casas operativas en el país o en el exterior, incremento de su 
participación en otras entidades financieras del país o del exterior o instalación de oficinas de 
representación en el exterior —en cuanto corresponda—);

- distribuir resultados por parte de entidades financieras; y/o

- constituirse como promotor, fundador o socio, o ser designado como miembro de los órganos 
de gobierno (accionistas, socios o equivalentes), de administración (directores, consejeros o 
autoridades equivalentes) o de fiscalización (síndicos e integrantes del consejo de vigilancia o 
equivalentes), gerente general y subgerente general con delegación del directorio —u órgano de 
administración equivalente— para actuar en su reemplazo, máxima autoridad de sucursal de en-
tidad financiera del exterior o representante (titular y suplente) de entidad financiera del exterior 
no autorizada para operar en el país o corredor de cambios.
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1.4.2. Incumplimientos a las normas sobre prevención del lavado de activos y del financiamiento 
del terrorismo.

Cuando el Banco Central en sus tareas de control y prevención del lavado de activos y del finan-
ciamiento del terrorismo constate que los incumplimientos detectados también resultan infraccio-
nes a las Leyes 21.526 y 18.924 y sus normas reglamentarias, podrá considerar si estas infraccio-
nes justifican el ejercicio de las atribuciones previstas por el artículo 41 y concordantes de la Ley 
de Entidades Financieras e iniciar, en su caso, actuaciones sumariales al sujeto obligado y a los 
miembros de sus órganos de administración (directores, consejeros o autoridades equivalentes), 
de gobierno (accionistas, socios o equivalentes), de fiscalización (síndicos e integrantes del conse-
jo de vigilancia o equivalentes) y demás personas (tales como gerentes) que resulten involucradas.

1.4.3. Medidas correctivas dispuestas por el BCRA.

Comunicada una sanción o detectado un incumplimiento normativo en materia de prevención 
del lavado de activos y/o del financiamiento del terrorismo, el Banco Central podrá requerir en 
forma inmediata medidas correctivas y/o el cumplimiento de un plan de mitigación de riesgos, 
disponiendo las acciones atinentes a su seguimiento con la finalidad de que los sujetos obliga-
dos mejoren sus sistemas de prevención en esas materias.
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B.C.R.A.
ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE 

“PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS, DEL FINANCIAMIENTO DEL 
TERRORISMO Y OTRAS ACTIVIDADES ILÍCITAS”

e. 30/09/2016 N° 70097/16 v. 30/09/2016
#F5181258F#

#I5181259I#

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6052/2016

Ref.: Circular RUNOR 1 - 1221. Cuentas corrientes de las entidades financieras en el BCRA. 
Actualización.

30/08/2016

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS Y AGENCIAS DE CAMBIO:

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar el texto completo de las normas sobre “Cuentas corrientes 
y otras cuentas a la vista de las entidades financieras y cambiarias en el Banco Central de la Repú-
blica Argentina”, antes denominado “Cuentas corrientes de las entidades financieras en el BCRA”.

Al respecto, les señalamos que se practicaron adecuaciones en función de las distintas modifica-
ciones que tuvieron lugar en materia de la utilización de dichas cuentas por parte de las entidades 
financieras y cambiarias, del Sistema Medio Electrónico de Pagos (MEP) y de la evolución de la ta-
rea de compensación realizada por las Cámaras Electrónicas de Compensación (CEC). Además, se 
efectuaron actualizaciones a partir de la sanción del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación.
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Por último, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a 
“Sistemas Financiero y de Pagos - MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúme-
nes - Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con 
textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

MATÍAS A. GUTIÉRREZ GIRAULT, Gerente de Emisión de Normas. — DARÍO C. STEFANELLI, 
Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas.

ANEXO

B.C.R.A.
TEXTO ORDENADO DE LAS NORMAS SOBRE “CUENTAS CORRIENTES Y OTRAS 
CUENTAS A LA VISTA DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS Y CAMBIARIAS EN EL 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA”

—Índice—
Sección 1. Características.

1.1. Entidades alcanzadas.

1.2. Operaciones permitidas.

1.3. Libramiento de cheques.

1.4. Remuneración.

Sección 2. Apertura.

2.1. Solicitud.

2.2. Número de las cuentas y claves de uso.

Sección 3. Provisión y uso de los fondos.

3.1. Créditos.

3.2. Débitos.

3.3. Mantenimiento de saldo acreedor.

Sección 4. Conciliación de saldos.

4.1. Resúmenes de cuentas corrientes y otras cuentas a la vista.

4.2. Plazo para la impugnación de los movimientos y conformidad del saldo.

4.3. Reclamos.

Tabla de correlaciones.
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B.C.R.A.
CUENTAS CORRIENTES Y OTRAS CUENTAS A LA VISTA DE LAS ENTIDADES 

FINANCIERAS Y CAMBIARIAS EN EL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

 Sección 1. Características.

1.1. Entidades alcanzadas.

Las entidades financieras deberán mantener abierta en el Banco Central de la República Ar-
gentina una cuenta corriente en pesos. Dicha cuenta tendrá carácter optativo para las cajas de 
crédito (Ley 25.782) y las entidades cambiarias.

Sin perjuicio de ello, todas las entidades antes mencionadas podrán mantener cuentas a la vista 
en dólares estadounidenses u otras monedas extranjeras, cuando —dentro de las modalidades 
legal y reglamentariamente admitidas para ellas— reciban depósitos en esas especies.

1.2. Operaciones permitidas.

Las cuentas corrientes y otras cuentas a la vista se utilizarán para cursar los movimientos de 
fondos derivados de sus relaciones con el Banco Central de la República Argentina y de opera-
ciones con las demás entidades financieras y cambiarias.

Los organismos oficiales nacionales, provinciales, municipales y demás instituciones que sean 
autorizadas por el Banco Central de la República Argentina, que por la naturaleza de su gestión 
les resulte necesario llevar a cabo movimientos de fondos en alguna entidad financiera, pueden: 
i) utilizar la cuenta que la entidad financiera tenga abierta en esta Institución o ii) proceder a la 
apertura de una cuenta corriente u otra cuenta a la vista en esta última, las cuales estarán suje-
tas a las disposiciones establecidas en estas normas.

1.3. Libramiento de cheques.

Queda habilitado exclusivamente para transacciones entre entidades financieras, realizadas a 
través de la cuenta corriente en pesos.

1.4. Remuneración.

El promedio mensual de saldos diarios que se registren en estas cuentas —dentro del límite 
establecido en los puntos 2.4. y 2.5. de las normas sobre “Efectivo mínimo”—, devengará intere-
ses a la tasa que se fije y que será transmitida a través de la Mesa de Operaciones de Cambio y 
de Mercado Abierto, calculada como promedio ponderado por la cantidad de días de vigencia, 
cuando en un mismo período se haya determinado más de una tasa.

Los importes devengados se acreditarán en la cuenta corriente y/u otra cuenta a la vista que corres-
ponda dentro de los 5 días hábiles de validada la presentación del pertinente régimen informativo.
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B.C.R.A.
CUENTAS CORRIENTES Y OTRAS CUENTAS A LA VISTA DE LAS ENTIDADES 

FINANCIERAS Y CAMBIARIAS EN EL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

 Sección 2. Apertura.

2.1. Solicitud.

Las entidades deben formular una solicitud de apertura por cada cuenta corriente y/u otra cuenta 
a la vista que deseen mantener mediante nota suscripta por la autoridad superior —dirigida a la 
Gerencia de Cuentas Corrientes—, con la cual se debe acompañar la nómina de hasta seis fun-
cionarios autorizados para ordenar movimientos en la cuenta, indicando cargo, documento de 
identidad y firma. En casos fundados se admitirán firmas autorizadas adicionales a dicho número. 
La designación de estos funcionarios debe hacerse con intervención del órgano directivo de cada 
entidad (directorio, consejo de administración, etc.), debiendo volcarse en actas —cuando legal-
mente corresponda esa constancia— tal autorización, así como los datos mencionados.

Cualquier modificación posterior de las firmas autorizadas se comunicará de inmediato al área 
precitada en las condiciones expuestas.

2.2. Número de las cuentas y claves de uso.

En cada oportunidad en que las entidades financieras y/o cambiarias suscriban cualquier tipo 
de documentación referida a sus cuentas corrientes y/o sus otras cuentas a la vista en el Banco 
Central de la República Argentina, deben consignar número, denominación y —en caso de que 
la operación se curse a través de sistemas electrónicos— la respectiva clave de identificación.

La errónea consignación del número de su cuenta corriente y/o de sus otras cuentas a la vista 
hará responsable a la entidad financiera y/o cambiaria de que se trate de los eventuales perjui-
cios derivados de la incorrecta imputación de los fondos.

El Banco Central de la República Argentina actualizará y divulgará en forma permanente el nú-
mero de las cuentas corrientes y de las otras cuentas a la vista abiertas por las entidades finan-
cieras y cambiarias.
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B.C.R.A.
CUENTAS CORRIENTES Y OTRAS CUENTAS A LA VISTA DE LAS ENTIDADES 

FINANCIERAS Y CAMBIARIAS EN EL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

 Sección 3. Provisión y uso de los fondos.

3.1. Créditos.

3.1.1. Entidades financieras.

La provisión de fondos puede originarse en los siguientes conceptos:

3.1.1.1. Depósito de billetes y monedas en la moneda en que se encuentra abierta la cuenta para 
la canalización de los respectivos desembolsos.

3.1.1.2. Créditos por saldos favorables en las cámaras electrónicas de compensación.

3.1.1.3. Depósitos de cheques de otras entidades financieras contra la cuenta corriente en pesos 
que a su vez tengan abierta en el Banco Central de la República Argentina.

3.1.1.4. Depósitos de cheques librados por los titulares contra sus cuentas en otras entidades 
financieras y de otros documentos, siempre que sean compensables a través de las cámaras 
electrónicas de compensación.

3.1.1.5. Depósitos de cheques de otras entidades financieras girados contra bancos comerciales 
a favor de los titulares de las cuentas y de otros documentos, siempre que sean compensables 
a través de las cámaras electrónicas de compensación.

3.1.1.6. Transferencias a favor del titular cursadas por otras entidades financieras a través del 
Sistema Medio Electrónico de Pagos (MEP) o de otros medios alternativos expresamente auto-
rizados por el Banco Central de la República Argentina.

3.1.1.7. Depósitos en efectivo de las entidades del interior del país cursados a través de las 
Agencias Regionales.

3.1.1.8. Comisiones correspondientes a la prestación, por parte de bancos comerciales, del ser-
vicio de pagos previsionales.

3.1.1.9. Movimientos efectuados por el Banco Central de la República Argentina.

Se incluyen, entre otros, los originados en:

i) Operaciones de cambio.

ii) Servicios prestados a organismos públicos (AFIP, Gobierno de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, etc.). 

iii) Disposiciones judiciales.

iv) Compra a terceros de cheques cancelatorios por cuenta y orden del BCRA.
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3.1.1.10. Transferencias de otras cuentas corrientes y/u otras cuentas a la vista de la entidad 
abiertas en el Banco Central de la República Argentina, ordenadas por la entidad.

3.1.2. Casas y agencias de cambio

La provisión de fondos puede originarse por los conceptos enumerados en los puntos 3.1.1.1., 
3.1.1.6., 3.1.1.9. —cuando resulte aplicable— y 3.1.1.10. precedentes.

3.2. Débitos.

3.2.1. Entidades financieras.

El débito a las cuentas se efectivizará por:

3.2.1.1. Libramiento de cheques que pueden hacerse efectivos directamente en el Banco Central 
de la República Argentina.

3.2.1.2. Saldos desfavorables en las cámaras electrónicas de compensación.

3.2.1.3. Transferencias de fondos hacia otras entidades financieras o hacia cuentas radicadas 
en Nueva York —propias o de otras entidades locales—, ordenadas a través del Sistema Medio 
Electrónico de Pagos (MEP) o de otros medios alternativos expresamente autorizados por el 
Banco Central de la República Argentina, debiendo dejar constancia en todos los casos del tipo 
de operación que motiva dicha orden.

3.2.1.4. Movimientos efectuados por el Banco Central de la República Argentina.

Se incluyen, entre otros, los originados en:

i) Operaciones de cambio.

ii) Servicios prestados a organismos públicos (ANSES, AFIP, Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, etc.).

iii) Disposiciones judiciales.

iv) Venta a terceros de cheques cancelatorios por cuenta y orden del BCRA.

v) Multas recaudadas con destino al Fondo Nacional para la Integración de Personas con Dis-
capacidad (Ley 25.730).
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vi) Importes que deban abonar las cajas de crédito (Ley 25.782) que hayan formalizado conve-
nios con la entidad financiera titular de la cuenta en los que conste expresamente la autorización 
para dichos débitos en su relación con esta Institución (tales como aporte al fondo de garantía 
de los depósitos, por gastos de reprocesamiento de información y cargos por deficiencias de 
efectivo mínimo).

El respectivo convenio deberá ser presentado al Banco Central por la entidad autorizante.

3.2.1.5. Transferencias hacia otras cuentas corrientes y/u otras cuentas a la vista de la entidad 
abiertas en el Banco Central de la República Argentina, ordenadas por la entidad.

3.2.2. Casas y agencias de cambio

El débito a las cuentas se efectivizará por los conceptos enumerados en los puntos 3.2.1.1., 
3.2.1.3., 3.2.1.4. —cuando resulte aplicable— y 3.2.1.5. precedentes.

3.3. Mantenimiento de saldo acreedor.

3.3.1. Las entidades deben tener radicados en todo momento en sus cuentas corrientes y/u otras 
cuentas a la vista en el Banco Central de la República Argentina, fondos suficientes para atender 
el normal desenvolvimiento de las operaciones, puesto que no se admite que aquéllas presenten 
saldos deudores. En consecuencia, se procederá al rechazo de las operaciones ordenadas por 
las entidades que no tengan cobertura.

3.3.2. Cuando el saldo generado por la compensación y liquidación de las operaciones cursadas 
a través de las cámaras electrónicas de compensación dé origen a débitos que superen el saldo 
disponible en la pertinente cuenta, la entidad financiera deberá efectuar los aportes que posi-
biliten su cobertura, de acuerdo con el procedimiento de liquidación establecido en las normas 
que regulan el funcionamiento de las cámaras electrónicas de compensación. En su defecto, 
se procederá a la aplicación del mecanismo de utilización de garantías establecido en la citada 
normativa.

3.3.3. En el caso del punto 3.3.2., la intervención de la entidad en las cámaras electrónicas 
de compensación se limitará a la presentación de los documentos girados contra las demás 
entidades miembros, no pudiendo retirar los valores a su cargo. Dicha circunstancia será 
puesta en conocimiento de las entidades que participen en la compensación electrónica. 
Además, la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias podrá considerar que 
se encuentra afectada la solvencia o liquidez de la correspondiente entidad, quedando 
en consecuencia encuadrada en las prescripciones del artículo 34 de la Ley de Entidades 
Financieras.
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3.3.4. Cuando el saldo generado por la cancelación de operaciones entre entidades aso-
ciadas a redes de cajeros automáticos y/o sistemas de tarjetas de compra y de crédito sea 
insuficiente, y la garantía constituida por cada una de las entidades a tal efecto no alcance 
a cubrir dicho saldo deudor, se procederá a devolver a la red la totalidad de las operaciones 
presentadas.
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B.C.R.A.
CUENTAS CORRIENTES Y OTRAS CUENTAS A LA VISTA DE LAS ENTIDADES 

FINANCIERAS Y CAMBIARIAS EN EL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

 Sección 4. Conciliación de saldos.

4.1. Resúmenes de cuentas corrientes y otras cuentas a la vista.

Al iniciar las operaciones de cada día, las entidades recibirán del Banco Central de la República 
Argentina los resúmenes de sus cuentas correspondientes a las operaciones contabilizadas el 
día anterior. De inmediato procederán a conciliarlos con su contabilidad.

4.2. Plazos para la impugnación de los movimientos y conformidad del saldo.

Para el reconocimiento del saldo, son de aplicación las normas del contrato de cuenta corrien-
te bancaria regulado en el Código Civil y Comercial de la Nación, ampliándose el plazo para 
observarlo —previsto en el inciso b) del artículo 1403 de dicho Código— a 30 días corridos, 
improrrogables. El término precedente se computará a partir del decimoquinto día de producida 
la registración contable en la cuenta corriente o en otra cuenta a la vista.

4.3. Reclamos.

Las observaciones respecto de cualquier resumen de cuenta corriente o de otras cuentas a 
la vista se formularán mediante nota dirigida a la Gerencia de Cuentas Corrientes, la que de-
berá presentarse por mesa de entradas dentro de los plazos indicados en el punto preceden-
te, acompañando indefectiblemente fotocopia de la documentación respaldatoria del reclamo 
(comprobantes, notas, etc.).

Toda otra solicitud u observación que no implique la presentación de documentación respal-
datoria, podrá requerirse por otros medios alternativos establecidos por el Banco Central de la 
República Argentina.

Versión: 3a. COMUNICACIÓN “A” 6052 Vigencia: 
31/08/2016 Página 1

B.C.R.A.

ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE 
“CUENTAS CORRIENTES Y OTRAS CUENTAS A LA VISTA DE LAS ENTIDADES 

FINANCIERAS Y CAMBIARIAS EN EL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA”

e. 30/09/2016 N° 70098/16 v. 30/09/2016
#F5181259F#

#I5181260I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Comunicación “A” 6054/2016

Ref.: Circular CIRMO 3 - 69. Procedimientos para la depuración de efectivo.

31/08/2016

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que los billetes clasificados como deteriorados, debe-
rán ser perforados mediante impacto mecánico y/o rotativo ajustándose a plantillas homologa-
das por esta Institución, cuyos modelos se incluyen en el Anexo.

En consecuencia, se sustituye el punto 5.1.1.1. de las normas sobre “Circulación monetaria” por 
el siguiente:

5.1.1.1. Proceder a la depuración del efectivo, clasificando los billetes en “BUEN USO” y “DE-
TERIORADOS”. Los billetes deberán acondicionarse en paquetes de 1000 unidades del mismo 
valor —unidad menor de presentación—, separados en 10 cientos con fajas propias en las que 
se estampará sello fechador de la entidad y firmas del personal responsable de su recuento. En 
el caso de billetes deteriorados, cada uno podrá ser intervenido con el sello de la entidad pre-
sentante y deberá ser perforado mediante impacto mecánico y/o rotativo, por punzón hueco, en 
equipos que efectúen todas las perforaciones en un solo paso, debiendo cada agujero poseer 
no menos de 0,85 cm de diámetro, en una superficie que abarque como mínimo el sesenta por 
ciento del billete. La plantilla de perforación deberá ajustarse a alguno de los modelos homo-
logados por esta Institución. Podrán ser sometidas a consideración del BCRA otras plantillas 
para su homologación, procedimiento que deberá repetirse cada vez que se produzca alguna 
modificación. Deberán tomarse los recaudos necesarios para la destrucción de los residuos 
emergentes de la perforación del numerario.

Si las plantillas de perforación sometidas a consideración del BCRA no resultaran homologadas, 
las entidades contarán con un plazo de 12 meses para ajustarse a esta normativa, a partir de la 
emisión de la presente.

Por otra parte, les informamos que se ha instrumentado el Catálogo de Selección de Billetes en 
“BUEN USO” y “DETERIORADOS”, el cual contiene las pautas para la clasificación del nume-
rario, detallándose los límites de tolerancia para los 5 (cinco) niveles de calidad establecidos.

A los efectos de contar con el referido catálogo, deberán ingresar al sitio exclusivo para entida-
des financieras: https://www3.bcra.gob.ar a través del usuario y claves que tiene en su poder 
cada entidad.

Una vez conectados observarán en el menú principal el link “Archivo Catálogo de selección de 
billetes”, desde el cual se podrá descargar el archivo Catálogo_Selección_Billetes.zip

Este Banco Central comunicará vía correo electrónico institucional, el nivel de calidad a utilizar 
en el proceso de clasificación de numerario buen uso.

Por último, les señalamos que posteriormente se difundirán las hojas que corresponden ser 
reemplazadas en las normas sobre “Circulación monetaria”.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

MARTA E. AZZARETTI, Gerente de Planeamiento Estratégico de Tesoro. — JULIO CÉSAR PANDO, 
Subgerente General de Medios de Pago.
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ANEXO

B.C.R.A. Procedimientos para la depuración del efectivo
Anexo a la 
Com. “A” 

6054

Modelos de plantillas de perforación para los billetes clasificados como ‘‘DETERIORADOS”

e. 30/09/2016 N° 70099/16 v. 30/09/2016
#F5181260F#

#I5181261I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6037/2016

Ref.: Circular CAMEX 1 - 770. Mercado Único y Libre de Cambios.

08/08/2016

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS, AGENCIAS, OFICINAS Y CORREDORES DE CAMBIO:

Nos dirigimos a Uds. a los efectos de comunicarles que con vigencia a partir del 9.08.2016, 
inclusive, se ha dispuesto lo siguiente:

1. Establecer las nuevas normas cambiarias cuyo ordenamiento se explicita en el anexo en 
materia de:

I. Normas generales del Mercado Único y Libre de Cambios.

II. Pagos de importaciones argentinas de bienes y de otras compras de bienes al exterior.

III. Servicios, rentas, transferencias corrientes y activos no financieros no producidos.

IV. Deudas financieras.

V. Formación de activos externos de residentes.

VI. Derivados financieros.

VII. Operaciones de cambio con no residentes.

En las normas mencionadas se hace referencia a nuevos códigos de concepto de acuerdo a las 
modificaciones en el Régimen Informativo de Operaciones de Cambio que se darán a conocer 
por separado que tendrán vigencia a partir del 1.09.2016. Hasta ese momento las operaciones 
continuarán informándose con los conceptos actualmente vigentes.

2. Dejar sin efecto las normas establecidas en las Comunicaciones “A” 3612; “A” 4260 y comple-
mentarias; “A” 4345 y complementarias; “A” 4661 y complementarias; “A” 4834 y complementa-
rias; “A” 4938 y complementarias; “B” 9791; “A” 5384 y complementarias; “A” 5405; “A” 5952; “A” 
4344 y complementarias; “A” 4662 y complementarias; “A” 4805; “A” 5264 y complementarias; 
“A” 5265 y complementarias con excepción de los puntos 7.1. (y sus modificatorias las Comu-
nicaciones “A” 5464, “A” 5475 y “A” 5597) y 7.2. que mantienen su vigencia; “A” 5274 y comple-
mentarias; los puntos 1. a 6. y 8. a 11. de la Comunicación “A” 3471; punto 4 de la Comunicación 
“A” 4814; puntos 2., 3. y 7. de la Comunicación “A” 5850 y complementarias; punto 3. de la Co-
municación “A” 5899; punto 3. de la Comunicación “A” 5937; puntos 2. a 4. de la Comunicación 
“A” 5910, puntos 4. y 6. de la Comunicación “A” 6011.

3. Derogar la Comunicación “A” 5630.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

MARINA ONGARO, Gerente Principal de Exterior y Cambios. — AGUSTÍN COLLAZO, Subgeren-
te General de Operaciones.

B.C.R.A. -
Anexo a la 
Com. “A”

6037

ANEXO

Índice

I. Normas generales del Mercado Único y Libre de Cambios

II. Pagos de importaciones argentinas de bienes y de otras compras de bienes al exterior

III. Servicios, rentas, transferencias corrientes y activos no financieros no producidos

IV. Deudas financieras

V. Formación de activos externos de residentes

VI. Derivados financieros

VII. Operaciones de cambio con no residentes

Anexos

I. Normas generales del Mercado Único y Libre de Cambios

1. Características generales

1.1. De acuerdo a lo dispuesto por el Decreto N° 260/2002 que estableció un mercado único y 
libre de cambios, las operaciones de cambio serán realizadas al tipo de cambio que sea libre-
mente pactado y deberán sujetarse a los requisitos y a la reglamentación que establezca este 
Banco Central.

1.2. Las operaciones de cambio deben ser efectuadas con la intervención de las entidades au-
torizadas por el Banco Central para operar en cambios, las que están facultadas para realizar 
las operaciones que se contemplan dentro de su ámbito de actuación y conforme a las normas 
y reglamentaciones que les resultan aplicables, debiéndose cumplir en todos los casos con los 
requisitos establecidos o que se establezcan para cada operación o concepto en particular.

1.3. Todas las operaciones que no se ajusten a lo dispuesto en la normativa cambiaria, se en-
cuentran alcanzadas por el Régimen Penal Cambiario.

1.4. Las operaciones de cambio de las entidades autorizadas a operar en cambios con sus clien-
tes deben estar instrumentadas mediante un boleto de cambio con las características expuestas 
en el punto 3. de la presente.

1.5. Las entidades financieras y cambiarias deben dar cumplimiento a los requisitos de registro 
de las operaciones e identificación de sus clientes y cumplir con el Régimen Informativo de Ope-
raciones de Cambio. Los incumplimientos en el envío de la información acorde a lo contemplado 
en el régimen informativo, están sujetos a la aplicación del Artículo 41 de la Ley de Entidades 
Financieras.

Asimismo deberán cumplir con los requisitos exigidos en materia impositiva y de prevención 
de lavado de activos y de otras actividades ilícitas, de acuerdo a la normativa vigente. Cuando 
las entidades autorizadas a operar en cambios consideren que puede haberse producido una 
transgresión o tentativa de transgredir las disposiciones relativas a la prevención de lavado de 
activos y de otras actividades ilícitas, deberán poner dicha circunstancia en conocimiento de 
la Unidad de Información Financiera, de acuerdo con lo establecido por la Ley N° 25.246 y las 
resoluciones dictadas por la UIF para las entidades financieras y cambiarias.

1.6. Las entidades financieras y las casas de cambio deberán contar con procedimientos que 
permitan informar al beneficiario la recepción de los fondos en un plazo no mayor a las 24 (veinti-
cuatro) horas hábiles siguientes de la fecha de acreditación de los fondos en la cuenta de corres-
ponsalía, poniéndolos a su disposición para la concertación de cambio o para su acreditación 
en cuentas bancarias locales en moneda extranjera.

2. Acceso al mercado de cambios

2.1. Los residentes pueden acceder al mercado de cambios por (i) ingresos y pagos vinculados 
a transacciones con no residentes, (ii) el ingreso y/o atención de obligaciones con entidades 
financieras locales y/o por emisiones de títulos de deuda emitidos en moneda extranjera; y/o 
(iii) para la compra o venta de activos externos propios. Dichas operaciones se realizarán en las 
condiciones que se establecen en los puntos I, II, III, IV, V y VI del presente anexo.

Asimismo mantienen su vigencia las normas en materia de (i) Posición General de Cambios y 
operaciones específicas de las entidades autorizadas a operar en cambios y (ii) obligación de 
ingreso y liquidación de cobros de exportaciones de bienes y su seguimiento.

2.2. Para las operaciones de cambio con no residentes son de aplicación las normas generales del 
punto I y las condiciones del punto VII del presente Anexo en la medida que resulten aplicables.

2.3. La presentación de declaración jurada contenida en cada boleto de cambio, indicando el 
concepto que corresponda a la operación de cambio, será suficiente para otorgar acceso al 
mercado de cambios a clientes residentes y no residentes, excepto en los casos en que se es-
tablecen requisitos específicos en la presente normativa.

3. Boletos de cambio

3.1. Por cada operación de cambio, se debe realizar un boleto de compra o venta de cambio, 
según corresponda. Sólo se admite la realización de boletos globales en los casos que especí-
ficamente se contemplan en la normativa.

Las entidades autorizadas a operar en cambios que reciban cobros o deban realizar pagos en 
divisas del o al exterior por operaciones propias, deben confeccionar un boleto de compra o de 
venta a clientes con las formalidades establecidas en la normativa cambiaria vigente.

3.2. No se consideran operaciones de cambio sujetas a la obligación de confeccionar boletos 
de cambio a las operaciones de compra venta de moneda extranjera celebradas con el Banco 
Central o entre entidades autorizadas a operar en cambios, en la medida que éstas no actúen 
como un cliente por operaciones propias de la entidad.

3.3. Las entidades autorizadas a operar en cambios pueden utilizar boletos de compra y de 
venta de cambio a clientes de propio diseño, siempre que, como mínimo, éstos sean correlati-
vos y contengan los datos y demás requisitos establecidos en las normas vigentes y modelos 
adjuntos como Anexos I y II.

3.4. Las copias de dichos boletos, que quedan en poder de la entidad, deben mantenerse de-
bidamente archivadas a disposición de este Banco Central, sin perjuicio de lo establecido en el 
punto 4. para los boletos con firma electrónica y digital.

3.5. En el boleto de cambio debe constar el carácter de declaración jurada del ordenante de la 
operación de cambio sobre todos los datos contenidos en el mismo, incluyendo el concepto de 
la operación.
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3.6. A los efectos de la identificación del cliente son de aplicación las normas del punto 1. de la 
Comunicación “A” 4550.

3.7. El registro de las operaciones de cambio se realiza en la fecha de concertación de las opera-
ciones en el mercado de cambios, a excepción de las operaciones de compra y venta de valores 
de las entidades financieras con acceso al mercado de cambios, cuyo registro se realiza en la 
fecha de liquidación de las operaciones.

3.8. En los boletos de compra y de venta de moneda extranjera, debe constar la firma del cliente 
que realiza la operación de cambio, quien debe presentar documento de identidad admitido 
para operar con entidades financieras, sin perjuicio de lo indicado en el punto 4. con relación a 
la firma electrónica y digital.

3.9. Tratándose de clientes que sean personas jurídicas, previo a realizar la operación de cam-
bio, deberán encontrarse registrados en la entidad financiera, casa, agencia u oficina de cambio, 
los instrumentos pertinentes con sus facultades verificadas, lo que hará a la entidad responsable 
de la capacidad de representación invocada por las personas que firmen el boleto.

3.10. La falsedad en los datos de la declaración jurada del boleto de cambio, constituye un ilícito 
previsto en el Artículo 1 inc. c) de la Ley N° 19.359 de Régimen Penal Cambiario.

4. Firma electrónica y digital en las operaciones cambiarias

Se podrá hacer uso de firmas electrónicas y digitales en la operatoria cambiaria, en la medida 
que se cumpla con la totalidad de los requisitos que sean aplicables y las siguientes caracte-
rísticas:

a) Firma electrónica.

b) Firma electrónica basada en tecnología PKI sobre certificados digitales emitidos por certifi-
cadores no licenciados.

c) Firma digital basada en certificados digitales emitidos por certificadores licenciados, en los 
términos previstos por la Ley N° 25.506 y reglamentaciones, y sujeto al previo cumplimiento de 
los siguientes requisitos:

i. La firma digital debe haber sido creada durante el período de vigencia del certificado digital 
válido del firmante.

ii. Además, la firma digital debe ser debidamente verificada por la referencia a los datos de ve-
rificación de firma digital indicados en dicho certificado según el procedimiento de verificación 
correspondiente.

iii. El certificado digital debe ser emitido o reconocido, por un certificador licenciado por el ente 
licenciante.

El uso de la firma electrónica o digital en las operaciones cambiarias, será posible en la medida 
que se cumpla con las siguientes condiciones:

a) Previamente se haya acreditado la identidad del cliente en forma personal en la entidad fi-
nanciera y se haya suscripto un acuerdo con el fin específico de operar con firma electrónica o 
digital en las compras-ventas de moneda extranjera.

b) En el acuerdo, debe quedar establecido que se otorga carácter de irrevocable a las transmi-
siones realizadas con firma electrónica y/o digital.

c) Los mecanismos establecidos por las entidades autorizadas a operar en cambios para ope-
rar con boletos con firma electrónica o digital, deberán asegurar el origen y la integridad de la 
información transmitida.

d) En el caso de personas jurídicas, podrán operar con firma electrónica/digital aquellos repre-
sentantes que ya hayan registrado en la entidad los instrumentos pertinentes con sus facultades 
verificadas.

e) El documento digital que se utilice como boleto, deberá contener como mínimo todos los 
datos de identificación del cliente y los restantes datos exigidos en el Régimen Informativo de 
Operaciones de Cambio, como así también las manifestaciones que correspondan en el caso de 
operaciones sujetas a límites establecidos en la normativa cambiaria.

El requisito de mantener las copias de los boletos archivadas a disposición del Banco Central, 
quedará satisfecho con la conservación de los correspondientes documentos firmados electró-
nica o digitalmente.

5. Información mínima en las transferencias de fondos desde y hacia el exterior

Las entidades autorizadas a operar en cambios deberán:

5.1. Incluir en las transferencias de fondos al exterior y en los mensajes relativos a las mismas, 
información completa respecto del ordenante y del beneficiario. La información del ordenan-
te debe referirse como mínimo a: (i) nombre completo o denominación social, (ii) domicilio o 
número de identidad nacional o CUIT, CUIL o CDI y (iii) identificación del cliente en la entidad 
ordenante. La información mínima del beneficiario debe referirse a: nombre completo o razón 
social y número de transacción.

5.2. Contar con procedimientos efectivos que permitan detectar aquellas transferencias reci-
bidas del exterior y mensajes relativos a las mismas, que no incluyan información completa 
respecto del ordenante y del beneficiario, tal como se establece en el punto 5.1.

En las transferencias recibidas del exterior, los requisitos de identificación del ordenante esta-
blecidos en el punto 5.1. (ii), se considerarán cumplidos cuando en la información suministrada 
en la misma y en sus mensajes relativos, se incluya el número de cuenta o Código Internacional 
de Cuenta Bancaria (IBAN).

5.3. Las retransferencias de fondos a corresponsales de otras entidades locales o la devolución 
de los fondos al emisor, o cualquier otra retransferencia de fondos, será sólo factible a partir de 
que se completen los datos faltantes de las transferencias recibidas en la cuenta de correspon-
salía de la entidad local.

Las entidades locales deberán en su participación en la cadena de pagos de transferencias 
electrónicas de fondos, asegurar la constancia de la existencia de información completa del 
ordenante y del beneficiario en los términos del punto 5.1.

5.4. Mantener pendientes de liquidación en el mercado de cambios y/o de acreditación en cuen-
tas locales en moneda extranjera, las transferencias de fondos que no contengan la información 
del ordenante y del beneficiario considerada como mínima, tal como se establece en el punto 
5.1. hasta tanto se subsanen las omisiones determinadas.

5.5. Realizar un examen detallado de las transferencias de fondos, en particular de las que no 
contengan toda la información requerida del ordenante y beneficiario, y en caso de corres-
ponder, proceder de acuerdo con lo establecido por las Leyes N° 25.246 y sus modificatorias, 
N° 26.734, Decreto N° 918/2012, sus normas reglamentarias y Resoluciones de la Unidad de 
Información Financiera.

5.6. Si existiese sospecha de lavado de activos y/o financiación del terrorismo resulta obligatorio 
verificar la exactitud de la información respecto del cliente de la entidad.

5.7. Abstenerse de entablar relaciones financieras con otras entidades que no cuenten con es-
tándares adecuados para prevenir el uso de transferencias electrónicas para operaciones de 
lavado de dinero y/o financiación al terrorismo.

5.8. No dar curso a transferencias de fondos en lote, salvo en aquellos casos expresamente 
autorizados a confeccionar boletos de cambio globales, siempre y cuando se adjunte el detalle 
de los beneficiarios.

5.9. Establecer controles reforzados sobre transferencias desde y hacia el exterior que se reali-
cen con países o territorios no considerados cooperadores a los fines de la transparencia fiscal 
en función de lo dispuesto por el Artículo 1° del Decreto N° 589/13, sus normas complementarias 
y modificatorias, y con países o territorios donde no se aplican, o no se aplican suficientemente, 
las Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional. A estos efectos se deberá 
considerar como países o territorios declarados no cooperantes a los catalogados por el Grupo 
de Acción Financiera Internacional (www.fatf-gafi.org).

5.10. Asegurar el cumplimiento de las obligaciones plasmadas en las Resoluciones del Consejo 
de Seguridad de Naciones Unidas N° 1267 (1999) y sus resoluciones sucesoras, y N° 1373 (2001) 
relativas a la prevención y represión del terrorismo y del financiamiento del terrorismo no reali-
zando transferencias que involucren a personas y entidades designadas en dichas resoluciones.

6. Movimientos de pesos en operaciones de cambio con clientes

6.1. En las operaciones de cambio, el titular de la operación tiene que realizar a su nombre, tanto 
los movimientos de moneda extranjera como los de pesos. En este sentido, los movimientos en 
moneda local que no se realicen en efectivo, deben corresponder a movimientos en cuentas del 
titular de la operación, o cuentas a la orden recíproca o indistinta, de las cuales el cliente que 
realiza la operación de cambio, es uno de los titulares.

6.2. El producido de la liquidación de cambio por ingresos de residentes en el mercado de cam-
bios por todo concepto deberá ser acreditado en una cuenta corriente o caja de ahorro en pesos 
abierta en una entidad financiera local a nombre del cliente cuando el monto de la operación 
supere el equivalente de US$ 2.500 (dólares estadounidenses dos mil quinientos). Cuando el 
producido de la liquidación no se acredite en una cuenta, el cliente deberá presentar una decla-
ración jurada respecto del cumplimiento del límite.

6.3. La venta de cambio a clientes residentes se debe realizar contra cheque propio del solici-
tante o mediante débito a su cuenta local por alguna de las modalidades de medios de pago 
vigentes, excepto en los casos en que se admita la venta contra efectivo.

6.4. En las operaciones de compra de cambio a clientes no residentes, cuando el monto de la 
operación supere el equivalente de US$ 10.000 (dólares estadounidenses diez mil), corresponde 
la acreditación de los fondos en la cuenta local del no residente o del apoderado que realiza la 
operación por cuenta y orden del no residente.

6.5. En las operaciones de venta de cambio a clientes no residentes, cuando el monto de la 
operación supere el equivalente de US$ 10.000 (dólares estadounidenses diez mil) la operación 
se debe realizar con débito alternativamente en la cuenta del no residente o del apoderado que 
realiza la operación.

7. Canjes y arbitrajes con clientes

Las entidades autorizadas a operar en cambios podrán realizar operaciones de arbitraje y canje 
de moneda extranjera con sus clientes —residentes y no residentes—, bajo las siguientes con-
diciones:

a) Por los ingresos de divisas desde el exterior, el beneficiario podrá instruir la acreditación de 
los fondos a una cuenta local en moneda extranjera abierta en una entidad financiera a su nom-
bre. Las entidades intervinientes, deberán efectuar los boletos técnicos correspondientes sin 
movimiento en las cuentas en pesos del cliente. En este sentido, se deberá confeccionar un bo-
leto técnico de compra por el concepto que corresponda a la transferencia, y un boleto técnico 
de venta por el concepto “Crédito de moneda extranjera en cuentas locales por transferencias 
con el exterior”.

En el caso de ingresos de cobros de exportaciones de bienes, anticipos y prefinanciaciones de 
exportaciones recibidas del exterior el ingreso se registrará bajo el concepto “Ingresos de divi-
sas vinculadas a exportaciones de bienes pendientes de liquidación”.

b) Los fondos depositados en cuentas locales en moneda extranjera podrán ser transferidos al 
exterior, registrando un boleto técnico de compra por el concepto “Débito de moneda extran-
jera de cuentas locales por transferencias con el exterior” y un boleto técnico de venta por el 
concepto que corresponda a la transferencia dejando constancia en el boleto de cambio y en el 
régimen informativo de operaciones de cambio que la misma se efectuó contra un movimiento 
en una cuenta local en moneda extranjera.

En el caso de cancelación de endeudamientos financieros con el exterior y repatriación de in-
versiones de portafolio de no residentes se deberá verificar el cumplimiento del plazo mínimo de 
permanencia de 120 (ciento veinte) días corridos en los casos en que fuera aplicable, de confor-
midad con lo establecido en el Decreto N° 616/05 y normas complementarias.

c) Arbitrajes entre billetes en monedas extranjeras efectuados localmente. Cuando los montos 
operados por el cliente superen el equivalente de US$ 2.500 (dólares estadounidenses dos mil 
quinientos) por mes calendario, los fondos de una de las monedas extranjeras involucradas de-
berán debitarse o acreditarse en una cuenta local a nombre del cliente en una entidad financiera 
local. Las entidades intervinientes deberán efectuar los boletos técnicos correspondientes sin 
movimiento en las cuentas en pesos del cliente.

Los boletos técnicos de las operaciones de canje y arbitraje deberán tener las mismas caracte-
rísticas que los boletos de cambio según lo establecido en el punto 3.

Las entidades financieras que tengan abiertas cuentas de clientes en moneda extranjera deben per-
mitir la acreditación de ingresos de divisas del exterior a dichas cuentas, como así también el débito 
de los fondos en moneda extranjera depositados localmente para su transferencia al exterior, cum-
pliendo las condiciones normativas y de registro establecidas en los puntos 1., 4. y 5. precedentes.

Dada la naturaleza de este tipo de operaciones en donde no se producen movimientos en mone-
da local, sino el intercambio con una misma contraparte de distintos instrumentos en una misma 
moneda distinta a la moneda local, los boletos técnicos de compra y venta de cambio que debe 
efectuar la entidad, deben realizarse por el mismo importe en moneda extranjera.

En el caso de acreditaciones de (i) transferencias recibidas del exterior a cuentas locales deno-
minadas en la misma moneda de la transferencia recibida y (ii) transferencias al exterior contra 
débitos de cuentas locales en la misma moneda extranjera, las entidades financieras deberán 
acreditar o debitar el mismo monto recibido o enviado al exterior.

En caso que la moneda de la transferencia recibida u ordenada sea distinta a la moneda extran-
jera en la cual está denominada la cuenta, el monto acreditado o debitado debe guardar relación 
con el monto recibido o enviado al exterior de acuerdo con el tipo de pase de mercado vigente 
en el día de la operación.
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Si las entidades financieras cobraran una comisión por estas operaciones, la misma se deberá 
instrumentar como un débito por un concepto individualizado específicamente.

Las entidades que presten el servicio de banca por Internet (“home banking”) deberán exhibir el 
costo de las comisiones por estas operaciones de canjes o arbitrajes en su página de Internet.

8. Instrucciones permanentes para la acreditación de fondos recibidos del exterior en cuentas 
en moneda extranjera

8.1. Los clientes de entidades financieras que tengan cuentas abiertas en moneda extranjera 
podrán conferir a la entidad una autorización permanente para la acreditación directa de los 
fondos que reciban del exterior en dichas cuentas siempre que se cumpla la totalidad de las 
siguientes condiciones:

a) Se trate de clientes considerados habituales en los términos de la Resolución N° 121/11 y 
modificatorias de la Unidad de Información Financiera.

b) Se verifiquen los requisitos establecidos en el punto I.5. del presente ordenamiento.

c) En la autorización el cliente se comprometa a no operar bajo esta modalidad por más de 
US$ 100.000 (dólares estadounidenses cien mil) por mes calendario en el conjunto de las enti-
dades financieras.

d) Las transferencias provengan de bancos del exterior, bancos de inversión u otras institucio-
nes del exterior que presten servicios financieros y sean controladas por bancos del exterior, 
que no estén constituidos en países o territorios no considerados cooperadores a los fines 
de la transparencia fiscal en función de lo dispuesto por el Artículo 1° del Decreto N° 589/13 y 
complementarias ni en países o territorios donde no se aplican, o no se aplican suficientemente, 
las Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional. A estos efectos se deberá 
considerar como países o territorios declarados no cooperantes a los catalogados por el Grupo 
de Acción Financiera Internacional (www.fatf-gafi.org).

e) El cliente autorice a la entidad a cumplir con los registros correspondientes en el Régimen 
Informativo de Operaciones de Cambio para reflejar el ingreso de los fondos a cuentas locales 
en moneda extranjera. La entidad deberá informar una operación de compra a clientes por el 
concepto “Ingreso de divisas del exterior acreditadas en cuentas locales” y una operación de 
venta de cambio por el concepto “Crédito de moneda extranjera en cuentas locales por trans-
ferencias con el exterior”.

La autorización a la entidad podrá otorgarse por medios electrónicos.

8.2. En la medida que los fondos ingresados correspondan a operaciones sujetas a la obligación 
de ingreso y liquidación de divisas, los mismos deberán ser liquidados en el mercado de cam-
bios para que puedan considerarse a los efectos del cumplimiento de tal obligación. En cada 
caso será de aplicación el plazo máximo pertinente que se hubiera establecido.

8.3. Las liquidaciones deberán ser efectuadas por los conceptos que correspondan dejando 
constancia en el boleto de cambio y en el Régimen Informativo de Operaciones de Cambio que 
la misma se efectuó contra un movimiento en una cuenta local en moneda extranjera. En el caso 
de fondos vinculados a exportaciones de bienes el concepto se definirá teniendo en cuenta la 
situación del embarque a la fecha de liquidación de los fondos en el mercado de cambios.

8.4. Para las liquidaciones de fondos, la entidad interviniente, además de verificar los requisitos 
generales que resulten aplicables, deberá contar con una certificación de la entidad por la cual 
se ingresaron las divisas originalmente.

Lo expuesto en el presente punto no obsta a las normas que sean de aplicación en materia de 
prevención del lavado de activos, del financiamiento al terrorismo y de otras actividades ilícitas.

9. Retiros de efectivo en cajeros automáticos ubicados en el exterior

Los consumos en el exterior y retiros de efectivo con el uso de tarjetas de débito locales desde 
cajeros automáticos ubicados en el exterior, pueden ser efectuados con débito a cuentas loca-
les del cliente en moneda extranjera o en pesos.

Las entidades financieras deberán ofrecer a sus clientes la posibilidad de seleccionar y modificar 
la cuenta primaria asociada a su tarjeta de débito y otras cuentas vinculadas a dicha tarjeta para 
consumos y extracciones efectuados en el exterior, debiendo tomar por defecto como cuenta 
primaria en estos casos la cuenta en moneda extranjera del cliente en caso que la tuviera.

En el caso de entidades que presten el servicio de banca por Internet (“home banking”) la posi-
bilidad de seleccionar la cuenta primaria asociada para consumos y extracciones en el exterior 
deberá estar disponible para los usuarios a través de dicho servicio.

10. Horario de funcionamiento del mercado de cambios

a) Horario normal

El horario de funcionamiento del Mercado Único y Libre de Cambios es los días hábiles desde 
las 10 hasta las 15 horas (horario oficial de la República Argentina).

En las provincias, el horario normal de funcionamiento del mercado cambiario será durante las 
cinco primeras horas del horario normal de atención de las entidades bancarias.

b) Horarios extendidos

Adicionalmente, las entidades autorizadas a operar en cambios también podrán operar sin límite 
de horario en la compra y venta de cambio con clientes y en la realización de operaciones de 
canje con clientes.

En el caso de operaciones concertadas en el segmento mayorista en la franja de horario exten-
dido, los tipos de cambio concertados con clientes deberán estar dentro del rango de precios 
concertados con clientes en dicho segmento, durante el horario normal del Mercado Único y 
Libre de Cambios. En el caso de operaciones concertadas en monedas distintas al dólar esta-
dounidense el rango se podrá determinar en función del tipo de pase entre el dólar y la moneda 
en cuestión informado por el BCRA al cierre del día y el rango de tipos de cambios concertados 
por la entidad con clientes en la compra y venta de dólares estadounidenses.

Las entidades autorizadas a operar en cambios deberán en todos los casos dejar constancia de 
la hora de realización de las operaciones de cambio en los boletos correspondientes o en algún 
otro registro de la entidad en el que quede determinada la hora de concertación de la operación 
de cambio.

11. Tipo de cambio minorista. Exhibición en lugares donde se realicen operaciones con clientes. 
Publicación en la página del BCRA

Las entidades autorizadas a operar en cambios deberán exhibir en un lugar visible donde se 
desarrollen las operaciones de cambio con clientes, en forma clara y continua, durante el horario 
de operaciones, los tipos de cambio minoristas ofrecidos por la entidad explicitando por separa-
do todo gasto o comisión si los hubiera, por la compra y venta de billetes y cheques de viajero de 
al menos las siguientes monedas en la medida que se opere con ellas: dólares estadounidenses, 
euros, libras esterlinas, francos suizos, y monedas de países limítrofes.

Los letreros deben estar ubicados en lugares donde sean fácilmente visibles para los clientes 
con un tamaño de letra adecuado para su lectura. Estos carteles deben constar en todo lugar 
donde se realicen operaciones de cambio en billetes y cheques del viajero con clientes.

Las entidades autorizadas a operar en cambios se deberán abstener de operar en billetes y 
cheques del viajero con clientes en el local donde por cualquier motivo, no sea posible dar cum-
plimiento a los requisitos establecidos en los párrafos precedentes.

El tipo de cambio vendedor minorista de billetes de pizarra, debe ser entendido como aplicable 
a las operaciones de venta de cambio independientemente de la denominación de los billetes en 
moneda extranjera entregados.

En el caso de las casas operativas instaladas en puertos, aeropuertos internacionales y termi-
nales de transporte internacional terrestre, los tipos de cambio minorista comprador y vendedor 
ofrecidos por la entidad no podrán diferir en más de 3% de los operados por el Banco de la Na-
ción Argentina el mismo día sin comisiones. En el caso de operaciones en horarios extendidos 
la comparación se realizará respecto de los tipos de cambio minoristas de cierre del Banco de 
la Nación Argentina.

Las entidades autorizadas con operaciones minoristas en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
pueden adherir al sistema de publicación de tipos de cambios minoristas que se publica en la 
página de Internet del Banco Central, de acuerdo a las características que se explicitan en Anexo 
III.

12. Suspensión de operaciones por demoras en los regímenes informativos

En los casos de los regímenes informativos cambiarios, la entidad deberá suspender sus ope-
raciones en divisas en los términos previstos en la presente norma, sin que medie ninguna 
comunicación de este Banco y hasta que regularice su situación en materia informativa, cuando 
registre algún incumplimiento en el envío de los apartados “B” y “D” del régimen informativo de 
las operaciones de cambio, y/o cuente con períodos no validados de los apartados “A” y “C” 
del mencionado régimen, con vencimientos para su presentación operados con una antelación 
superior a los cinco días hábiles.

II. Pagos de importaciones y otras compras de bienes al exterior

1. Definiciones:

1.1. Pagos de Importaciones Argentinas de Bienes:

Los distintos tipos de pagos al exterior por importaciones argentinas de bienes son identificados 
como:

a. Pagos anticipados a la fecha de entrega de los bienes en la condición de compra pactada con 
el proveedor del exterior.

b. Pagos a la vista por importaciones de bienes.

c. Pagos diferidos de importaciones.

1.2. Deuda de entidades financieras por líneas de crédito del exterior aplicadas a la financiación 
de importaciones de bienes:

Deuda de las entidades financieras locales por la utilización de líneas de crédito del exterior 
aplicadas a la financiación de importaciones argentinas de bienes y de los servicios contenidos 
en la condición de compra pactada.

1.3. Sistema de Monedas Locales (SML):

Sistema de pagos destinado a operaciones comerciales de hasta 360 (trescientos sesenta) días, 
que permite a los importadores y exportadores argentinos y brasileños la facturación y realiza-
ción de pagos y cobros en sus respectivas monedas.

1.4. Otras compras de bienes al exterior:

Comprende, entre otros, los siguientes casos:

1.4.1. Insumos, equipos y repuestos destinados a la construcción, reparación, mantenimiento o 
reemplazo de partes de instalaciones de producción y tratamiento de hidrocarburos off shore.

1.4.2. Bienes destinados a su venta en tiendas libres de impuestos según régimen de la Ley 
N° 22.056.

1.4.3. Bienes ingresados a depósitos francos habilitados de acuerdo a la Resolución ANA 
N° 2676/79.

1.4.4. Compras de bienes que no pasan por el país y se venden al exterior.

2. Normas cambiarias en materia de Pagos de Importaciones Argentinas de Bienes

Para el acceso al mercado de cambios para realizar pagos al exterior por importaciones argen-
tinas de bienes y por otras compras de bienes al exterior se deberá presentar una declaración 
jurada de haber dado cumplimiento al “Relevamiento de emisiones de títulos de deuda y pasivos 
externos del sector financiero y privado no financiero” establecido por la Comunicación “A” 3602 
y complementarias por la obligación que se cancela al exterior y al “Relevamiento de inversiones 
directas” (Comunicación “A” 4237 y complementarias) en caso de corresponder.

También las entidades financieras pueden acceder al mercado de cambios para hacer frente a 
sus obligaciones con el exterior por garantías o avales otorgados con relación a operaciones de 
importaciones argentinas de bienes, como para la cancelación de líneas de crédito del exterior 
que fueron aplicadas a la financiación de importaciones argentinas de bienes.

3. Pagos de importaciones argentinas de bienes y servicios conexos a la República Federativa 
de Brasil que se documenten en reales

Los pagos por importaciones argentinas de bienes y servicios conexos que cumplan con los 
requisitos establecidos y que se facturen en reales, podrán ser canalizados por el Sistema de 
Monedas Locales (SML) siempre que su plazo de pago sea como máximo 360 (trescientos se-
senta) días corridos.

Cuando el importador argentino opte por realizar los pagos de anticipos, pagos a la vista y/o 
diferidos de importaciones argentinas de bienes y servicios conexos a través del Sistema de 
Monedas Locales (SML), se aplican adicionalmente los siguientes requisitos y normas:

a. La fecha de registro en el mercado de cambios será la fecha en que se fije el tipo de cambio 
que se aplicará a la operación.

b. El boleto consignará la venta de “reales” por el monto de la operación, y en el campo código 
de instrumento vendido se indicará la opción “transferencia por sistema SML”.

c. En todos los casos, es de aplicación la normativa cambiaria aplicable según el concepto 
utilizado.

d. Las anulaciones que corresponda efectuar en los registros cambiarios, se efectuarán en for-
ma similar a la aplicable en la normativa cambiaria en general.
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e. A los efectos de los registros en la Posición General de Cambios (PGC) de las operaciones de 
importación cursadas por el SML, se procederá de forma similar a la utilizada para registrar las 
operaciones que se cursan por las cuentas de convenio.

Por las ventas a clientes, se debe efectuar un boleto de venta de cambio por el concepto corres-
pondiente, consignando el código de instrumento —Transferencias por SML—. La contrapartida 
por esta venta de cambio se informará entre los conceptos que conforman la variación diaria 
de la PGC (punto B.1.1.6. Transferencias al B.C.R.A. por operaciones de convenio liquidadas en 
pesos a clientes.).

4. Otras normas que regulan el acceso al mercado de cambios para el Pago de Importaciones 
Argentinas de Bienes

En los pagos al exterior en concepto de contratos de alquiler de bienes con opciones de reem-
plazo, compra y/o devolución, se aplica la normativa cambiaria que regula el pago de importa-
ciones de bienes, de acuerdo al tipo de bien objeto del contrato.

5. Registro de operaciones por el uso de líneas de crédito del exterior afectadas a la financiación 
de importaciones

El uso de una línea de crédito, materializada a través de la acreditación de los fondos en la 
cuenta de la entidad financiera en su corresponsal del exterior, debe reflejarse en el registro 
cambiario como una compra de divisas a la propia entidad en calidad de cliente, por el concepto 
“Líneas de crédito del exterior”.

En los casos de financiaciones comerciales por importaciones argentinas con utilización de 
líneas de crédito del exterior, en el momento en que la entidad interviniente transfiere las divisas 
en pago al exportador del bien, corresponde registrar boletos simultáneos de compra y venta de 
divisas. En el caso de la compra, el concepto a utilizar es “Otras financiaciones locales otorga-
das por la entidad (excluida la prefinanciación de exportaciones)”. Para la venta, se utilizarán los 
conceptos por el pago de las importaciones o de anticipos en su caso, por los montos incluidos 
en la condición de compra pactada, y de servicios (fletes y seguros de importación) que corres-
pondan cuando estén financiados por la entidad y no formen parte de la condición de compra 
pactada.

La disminución de la tenencia de las divisas de la entidad financiera por el otorgamiento del 
crédito, se declara en el punto B.1.13 “Disminuciones por desembolsos de créditos a clientes 
en moneda extranjera”, del Apartado B: Posición General de Cambios (Comunicación “A” 3840 
y complementarias).

Por la cancelación del cliente de los servicios de su deuda mediante la entrega de moneda ex-
tranjera a la entidad local, corresponde informar la variación en la PGC registrando la operación 
en el punto B.1.12 “Aumentos por cobros de créditos a clientes en moneda extranjera” del Apar-
tado B: Posición General de Cambios (Comunicación “A” 3840 y complementarias).

Cuando el cliente accede al mercado de cambios para hacerse de las divisas necesarias para el 
pago a la entidad de los servicios del crédito local otorgado en moneda extranjera, corresponde 
efectuar la venta de cambio al cliente utilizando el concepto “Otras financiaciones locales otor-
gadas por la entidad (excluida la prefinanciación de exportaciones)”.

Cuando la entidad cancela la línea de crédito con la entidad financiera del exterior, corresponde 
efectuar un boleto de venta a la propia entidad en su calidad de cliente, en concepto de “Líneas 
de crédito del exterior”.

La entidad financiera local debe dar cumplimiento a la declaración de deuda dando cumplimien-
to al “Relevamiento de emisiones de títulos de deuda y pasivos externos del sector financiero 
y privado no financiero” establecido por la Comunicación “A” 3602 y complementarias. Los 
créditos locales otorgados por las entidades financieras, al ser deuda interna, no deben ser 
declarados en dicho régimen.

III. Servicios, rentas, transferencias corrientes y activos no financieros no producidos

1. Definiciones

1.1. Servicios

De acuerdo a las definiciones de las cuentas internacionales, los servicios son el resultado de 
una actividad productiva que cambia las condiciones de las unidades que los consumen, o faci-
litan el intercambio de productos o activos financieros.

En el comercio internacional, la prestación de un servicio está vinculada a un acuerdo previo 
entre una persona o empresa que presta el servicio y es residente de una economía y un consu-
midor o grupo de consumidores de ese servicio, que son residentes de otra economía, indepen-
dientemente de la economía en la cual se preste ese servicio.

Comprende entre otros los fletes, servicios de pasajeros, otros servicios de transportes, turismo 
y viajes, servicios de construcción, seguros, servicios financieros, servicios de telecomunica-
ciones, información e informática, cargos por el uso de la propiedad intelectual, servicios de 
investigación y desarrollo, servicios de consultoría profesional y en administración, servicios 
técnicos relacionados con el comercio y otros servicios empresariales, servicios audiovisuales y 
conexos, servicios personales, culturales y recreativos y servicios del gobierno.

1.2. Rentas (Ingreso Primario)

Comprende la remuneración de empleados y la renta de la inversión. En el primer caso, se inclu-
yen los pagos de sueldos y otras remuneraciones de trabajadores temporales que se perciben 
por el trabajo personal realizado por el residente de una economía, para el residente de otra 
economía. En rentas de la inversión, se incluyen las transacciones por ingresos de residentes 
de una economía por la tenencia de activos financieros emitidos o adeudados por residentes de 
otra economía. Comprende los pagos de intereses y de utilidades y dividendos. También se in-
cluye en este concepto, la renta obtenida por las inversiones directas en inmuebles. En cambio, 
la renta obtenida por el alquiler a no residentes de inmuebles ubicados en el país, constituyen un 
ingreso del residente por servicios de alquileres.

1.3. Transferencias corrientes (Ingreso Secundario)

Existe una transferencia entre dos economías cuando un residente de una economía provee 
bienes, servicios, activos financieros u otros activos no producidos a un residente de otra eco-
nomía, sin recibir a cambio una contraprestación con valor económico.

Las transferencias corrientes afectan el nivel de ingreso disponible e influyen en el consumo de 
bienes y servicios, reduciéndolos en el caso del donante y aumentándolos en el caso del re-
ceptor. Incluye entre otras las transferencias personales, donaciones, jubilaciones y pensiones.

1.4. Ranchos

Comprende las provisiones de a bordo y suministros a medios de transportes, como ser el com-
bustible, los repuestos, los aparejos, los utensilios, los comestibles y la demás mercadería que 
se entrega para su consumo a bordo de la unidad de transporte.

1.5. Transferencias personales

Comprende todas las transferencias corrientes de personas humanas residentes a favor de per-
sonas humanas no residentes, y viceversa, independientemente de la relación entre ellas.

1.6. Activos no financieros no producidos

Las adquisiciones o enajenaciones de activos no financieros no producidos comprenden aque-
llas transacciones en las que tiene lugar el traspaso de los derechos de propiedad económica 
de, entre otros, derechos de pesca, derechos minerales y espacio aéreo y electromagnético, 
los pases de deportistas, patentes, derechos de autor, concesiones, arrendamientos, marcas 
registradas, logotipos y dominios de Internet.

2. Normas en materia de ingresos

2.1. Los ingresos percibidos en moneda extranjera por residentes por la exportación de servicios 
y por cobros de siniestros por coberturas contratadas a no residentes de acuerdo a la normativa 
legal, que no correspondan al comercio internacional de bienes, que se rigen por las normas 
aplicables a cobros de exportaciones y pagos de importaciones, deben ser ingresados al país 
(para su liquidación en el mercado de cambios o su acreditación en cuentas locales en moneda 
extranjera) en un plazo no mayor a los 365 (trescientos sesenta y cinco) días corridos a partir de 
la fecha de su percepción en el exterior o en el país, o de su acreditación en cuentas del exterior.

Por los servicios prestados a no residentes cobrados en divisas, el ingreso debe corresponder al 
100% (cien por ciento) del monto de divisas efectivamente percibido, neto de retenciones o des-
cuentos efectuados en el exterior por el cliente y/o por sistemas internacionales de compensacio-
nes de operaciones efectuadas en diversos países, por los cuales se liquida y se pone a disposición 
de la empresa residente, sólo el neto de lo compensado en el período. Estos sistemas internacio-
nales deben ser habituales internacionalmente en la liquidación de los conceptos compensados.

Cuando los fondos se ingresen a cuentas locales en moneda extranjera, a los efectos del re-
gistro de estas operaciones se deberán confeccionar dos boletos técnicos sin movimiento de 
pesos. Uno de ingreso por el concepto de servicios que corresponda y otro por el concepto 
“Crédito de moneda extranjera en cuentas locales por transferencias con el exterior”.

2.2. Los montos percibidos en moneda extranjera por residentes por la enajenación de activos 
no financieros no producidos deben ingresarse al país (para su liquidación en el mercado de 
cambios o su acreditación en cuentas locales en moneda extranjera) dentro de los 365 (tres-
cientos sesenta y cinco) días corridos de la fecha de percepción de los fondos en el país o en el 
exterior o de su acreditación en cuentas del exterior.

Cuando los fondos se ingresen a cuentas locales en moneda extranjera, a los efectos del re-
gistro de estas operaciones se deberán confeccionar dos boletos técnicos sin movimiento de 
pesos. Uno de ingreso por el concepto que corresponda y otro por el concepto “Crédito de 
moneda extranjera en cuentas locales por transferencias con el exterior”.

2.3. La obligación de ingreso de los cobros percibidos por servicios, no será aplicable en la 
medida que se contemple específicamente en la normativa cambiaria, la posibilidad de su apli-
cación en el exterior a la atención de servicios de deudas financieras.

2.4. En caso de verificarse un incumplimiento a lo dispuesto en los puntos 2.1. y 2.2., el mismo 
deberá ser informado por la entidad interviniente a la Gerencia de Fiscalización Cambiaria de 
este Banco Central dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores de tomado conocimiento por 
parte de la entidad.

2.5. Los ingresos de moneda extranjera de residentes por operaciones encuadradas en el Ré-
gimen de Ranchos, por provisiones de a bordo y suministros del medio de transporte (Artículos 
506/516 de la Ley N° 22.415) se cursan de acuerdo a las normas aplicables a los ingresos de 
servicios, excepto que la entidad cuente con copia de la documentación aduanera pertinente, 
en cuyo caso corresponde utilizar en la operación de concertación de cambio, el concepto de 
“Cobros de exportaciones de bienes”.

2.6. En el caso de que el beneficiario de jubilaciones y pensiones decida destinar los fondos 
recibidos a acreditarlos en su cuenta en moneda extranjera en la entidad, las entidades podrán 
acreditar los fondos en forma directa a partir de la autorización conferida por el cliente registran-
do un boleto de canje acorde a la normativa aplicable.

3. Normas en materia de egresos

Para acceder al mercado de cambios para realizar transferencias al exterior para el pago de ser-
vicios, intereses, utilidades y dividendos y adquisición de activos no financieros no producidos, 
se deberá presentar declaración jurada de haber dado cumplimiento, en caso de corresponder, 
al “Relevamiento de emisiones de títulos de deuda y pasivos externos del sector financiero y 
privado no financiero” establecido por la Comunicación “A” 3602 y complementarias por la obli-
gación que se cancela al exterior y al “Relevamiento de Inversiones Directas” (Comunicación “A” 
4237 y complementarias).

En el caso de transferencias personales, el requisito de venta de cambio con débito en cuenta 
del cliente será aplicable cuando se supere el equivalente de dólares estadounidenses dos mil 
quinientos (US$ 2.500) por cliente por mes calendario en el conjunto de las entidades autoriza-
das a operar en cambios.

Los no residentes tienen acceso al mercado de cambios por servicios, rentas y transferencias 
corrientes cobrados en el país acorde a las normas específicas que regulan el acceso al merca-
do por parte de no residentes.

4. Otras normas en materia de registro

4.1. Por las compras y ventas de cambio correspondientes a cobros y pagos de jubilaciones y 
pensiones que correspondan a transferencias efectuadas por organismos oficiales o privados de 
fondos de jubilaciones y pensiones o fondos compensadores de previsión, a personas humanas 
residentes en el país (compras de cambio) o en el exterior (ventas de cambio), se admitirán boletos 
globales diarios con firma autorizada de la entidad, debiéndose adjuntar al boleto, el detalle de los 
beneficiarios. Los boletos globales no serán aplicables para pagos que a nivel de cada beneficia-
rio, del país o del exterior, superen el equivalente de dólares estadounidenses tres mil (US$ 3.000).

4.2. Las entidades autorizadas a operar en cambios podrán, por las compras de cambio corres-
pondientes a transferencias personales, que correspondan a transferencias globales efectuadas 
por entidades bancarias del exterior, realizar boletos globales diarios con firma autorizada de la 
entidad, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a. La entidad del exterior que envía la transferencia de fondos, es: (i) un banco cuya casa matriz 
o controlante se encuentre radicada en alguno de los países miembros del Comité de Basilea 
para la Supervisión Bancaria, y que adicionalmente, no estén constituidos en países o territorios 
no considerados “cooperadores a los fines de la transparencia fiscal” en función de lo dispuesto 
por el Art. 1° del Decreto N° 589/13, sus normas complementarias y modificatorias o en países 
o territorios donde no se aplican, o no se aplican suficientemente, las Recomendaciones del 
Grupo de Acción Financiera Internacional. A estos efectos se deberá considerar como países 
o territorios declarados no cooperantes a los catalogados por el Grupo de Acción Financiera 
Internacional (www.fatf-gafi.org), o (ii) una entidad bancaria de propiedad total o mayoritaria de 
estados extranjeros.
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b. Las transferencias hayan sido ordenadas por personas humanas del exterior.

c. Los beneficiarios de las transferencias sean personas humanas residentes y el monto recibido 
por cada beneficiario no supere el equivalente de dólares estadounidenses tres mil (US$ 3.000) 
por mes calendario.

La entidad interviniente deberá adjuntar al boleto el detalle de los beneficiarios y monto recibido 
por cada uno de ellos.

4.3. Las entidades autorizadas a operar en cambios podrán, por las ventas de cambio que 
realicen en las condiciones establecidas en la presente normativa en concepto de transferen-
cias personales, realizar transferencias globales al cierre del día por el total de las operaciones 
concertadas en ese día con sus clientes que se destinen a un mismo banco corresponsal, en la 
medida que se cumplan las siguientes condiciones:

a. El monto por cada ordenante no supere el equivalente de US$ 3.000 (dólares estadouniden-
ses tres mil) por mes calendario.

b. La entidad del exterior que recibe la transferencia de fondos, es: (i) un banco cuya casa matriz 
o controlante se encuentre radicada en alguno de los países miembros del Comité de Basilea 
para la Supervisión Bancaria, y que adicionalmente, no estén constituidos en países o territorios 
no considerados “cooperadores a los fines de la transparencia fiscal” en función de lo dispuesto 
por el Art. 1° del Decreto N° 589/13, sus normas complementarias y modificatorias o en países 
o territorios donde no se aplican, o no se aplican suficientemente, las Recomendaciones del 
Grupo de Acción Financiera Internacional. A estos efectos se deberá considerar como países 
o territorios declarados no cooperantes a los catalogados por el Grupo de Acción Financiera 
Internacional (www.fatf-gafi.org), o (ii) una entidad bancaria de propiedad total o mayoritaria de 
estados extranjeros.

La entidad deberá efectuar un boleto por cada operación concertada con sus clientes y 
en cada transferencia global diaria que realice deberá incluir la información mínima de los 
ordenantes y beneficiarios de cada operación que es exigida por las normas vigentes en la 
materia.

4.4. Registros correspondientes a los cobros y pagos de jubilaciones y otros beneficios pre-
visionales de la seguridad social que correspondan a residentes permanentes en los países 
firmantes del Convenio Interinstitucional sobre el Sistema Bilateral de Pago de Beneficios 
de la Seguridad Social en Moneda Local entre el INSS de la República Federativa de Brasil 
y la ANSES de la República Argentina, que se cursen a través del Sistema de Monedas 
Locales:

a. Cuando la ANSES solicite la transferencia de los fondos por pagos de beneficios otorgados 
por la ANSES a residentes en la República Federativa de Brasil a través del SML, la entidad 
financiera interviniente deberá registrar la operación en el Régimen Informativo de Operaciones 
de Cambio efectuando el boleto correspondiente, en la fecha en que se fije el tipo de cambio 
que se aplicará a la operación.

El boleto consignará la venta de “reales” por el monto de la operación, y en el campo código de 
instrumento vendido se indicará la opción “transferencia por sistema SML”.

b. Cuando la ANSES ingrese fondos a través del SML correspondientes a prestaciones a abonar 
por cuenta y orden de INSS a residentes en el país, se registrará un boleto de compra de cambio 
con posterioridad a la canalización de la operación entre los bancos centrales, en la fecha en 
que la entidad financiera ponga los pesos a disposición de la ANSES. En el boleto de cambio 
se consignará la compra de moneda “reales” por el monto equivalente de considerar el valor de 
la moneda local que será acreditada en la cuenta de la ANSES a la tasa de cambio (tasa SML) 
aplicada en la fecha de registro de la operación para ser canalizada por los bancos centrales 
por el SML. En el campo código de instrumento comprado se indicará la opción “transferencia 
por sistema SML”.

c. A los efectos de los registros en la Posición General de Cambios de las operaciones cursadas 
por el SML de jubilaciones y pensiones, se procederá de la siguiente forma:

i. Ingresos de jubilaciones y pensiones del exterior. Por las compras a la ANSES, se debe efec-
tuar el boleto de compra de cambio por el concepto “Otras transferencias corrientes” informan-
do la contrapartida por esta compra de cambio, entre los conceptos que conforman la variación 
diaria de la PGC (punto B.1.17. Transferencias del BCRA por operaciones de convenio liquidadas 
en pesos a clientes).

ii. Pagos de jubilaciones y pensiones al exterior. Por las ventas a la ANSES, se debe efectuar 
el boleto de venta de cambio por el concepto “Otras transferencias corrientes” informando la 
contrapartida por esta venta de cambio, entre los conceptos que conforman la variación diaria 
de la PGC (punto B.1.16. Transferencias al BCRA por operaciones de convenio liquidadas en 
pesos a clientes).

4.5. Las transferencias remitidas por empresas del exterior que procesan pagos vinculados a 
operaciones de compra venta de bienes y servicios realizadas por sus clientes a través de inter-
net (e-commerce), podrán ingresar por el mercado de cambios realizando un boleto de cambios 
global en la medida que se cumplan las siguientes condiciones:

a. La empresa del exterior que remite los fondos al país debe estar supervisada en su país 
de origen como empresa procesadora de pagos internacionales por un organismo público 
competente.

b. Todas las empresas del grupo, incluyendo la subsidiaria local si la hubiera, aplican progra-
mas basados en estándares internacionales en la materia para prevención de lavado de dinero 
y financiamiento al terrorismo y asimismo cuenten con políticas y prácticas de uso tendientes 
a garantizar que sus clientes no usen el sistema de procesamiento de pagos para operaciones 
ilegales o inadecuadas.

c. Los servicios de procesamiento de pagos actúan exclusivamente sobre la infraestructura fi-
nanciera de cuentas bancarias y tarjetas de crédito, no siendo aceptable el efectivo como forma 
de captación de los fondos del pagador ni para el pago a los beneficiarios.

d. El beneficiario de la transferencia sea una sociedad local con la cual la empresa del exterior 
haya firmado un contrato designándola como agente de pago en Argentina y los fondos ingre-
sados sean destinados dentro de las 48 horas hábiles al pago a los beneficiarios finales que son 
personas humanas y jurídicas residentes mediante la acreditación de cuentas bancarias locales 
en pesos o en moneda extranjera del beneficiario final.

e. Se adjunte al boleto la lista detallada de los beneficiarios de los pagos, debiendo como míni-
mo informar: nombre completo o razón social, CUIT, CUIL o CDI y el monto.

f. En el caso que el cobro corresponda a exportaciones de bienes y los fondos sean recibidos en 
cuentas en moneda extranjera del beneficiario final deberán liquidarse en el mercado de cam-
bios a los efectos del cumplimiento de la obligación de ingreso.

IV. Normas cambiarias en materia de deudas financieras

1. Definiciones:

1.1. Deuda financiera con el exterior

Deudas contraídas con no residentes que no tengan su origen en una operación de comercio 
exterior argentino, o que teniendo este origen, no califican en la normativa cambiaria como una 
deuda comercial con el exterior.

1.2. Bonos y otros títulos de deuda externos

Bonos o títulos emitidos en el exterior que cumplen con las siguientes condiciones:

a) La emisión se efectúa en el extranjero acorde a las reglamentaciones del país de emisión y se 
rige por ley extranjera,

b) Es ofrecida y suscripta en su mayor parte en el exterior, para lo cual la emisión debe dar cum-
plimiento a las reglamentaciones del país de suscripción,

c) Es integrada en su totalidad en el exterior,

d) Los servicios de capital y renta son pagaderos en el exterior.

También están comprendidos los bonos y otros títulos de deuda entregados en canje de otros 
bonos o títulos que cumplan con la totalidad de las condiciones anteriores, y/o en canje de otras 
obligaciones con no residentes cuyo origen sea una deuda externa argentina.

1.3. Bonos y otros títulos de deuda locales en moneda extranjera

Bonos o títulos de deuda emitidos por residentes en moneda extranjera que no cumplan con la 
totalidad de las condiciones establecidas en la normativa cambiaria para considerarlos como 
un bono o título externo.

1.4. Endeudamientos por Repos con el exterior

Financiaciones de no residentes a residentes que se instrumentan como una venta de valores a 
recomprar al vencimiento del financiamiento.

1.5. Gobiernos locales

Comprende a la administración central de provincias, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
y de las municipalidades del país.

1.6. Sector financiero

Comprende a las entidades regidas por la Ley de Entidades Financieras (Ley N° 21.526).

1.7. Sector privado no financiero

Comprende a las personas humanas, personas jurídicas de carácter no público no comprendi-
das en la Ley de Entidades Financieras, fideicomisos y otros entes ideales, figuras asociativas 
o universalidades.

Las empresas públicas que estén constituidas jurídicamente como sujetos de derecho privado, 
se rigen por las normas cambiarias vigentes para el sector privado no financiero, excepto en los 
casos en que esté explícitamente previsto un tratamiento en particular.

2. Ingresos al mercado de cambios de deudas financieras con el exterior

2.1. Ingreso y liquidación de los fondos en el mercado de cambios

Las operaciones de endeudamiento financiero con el exterior del sector financiero, del sector 
privado no financiero y gobiernos locales, no están sujetos a la obligación de ingreso y liquida-
ción de los fondos en el mercado de cambios.

Independientemente de que los fondos sean o no ingresados al mercado de cambios en el caso 
de operaciones del sector privado no financiero y sector financiero es obligación el registro de 
la deuda en el “Relevamiento de pasivos externos y emisiones de títulos” (Com. “A” 3602 y com-
plementarias) conforme lo previsto en el Artículo 1° del Decreto 616/05.

2.2. Plazo mínimo de endeudamientos financieros con el exterior ingresados al mercado de 
cambios

Todo endeudamiento de carácter financiero con no residentes del sector financiero y del sector 
privado no financiero ingresado al mercado de cambios, debe pactarse y cancelarse en plazos 
no inferiores a 120 días corridos conforme lo previsto en el Decreto N° 616/05 y normas comple-
mentarias, no pudiendo ser cancelados con anterioridad al vencimiento de ese plazo, cualquiera 
sea la forma de cancelación.

Quedan exceptuadas de lo dispuesto en el párrafo anterior, las emisiones primarias de títu-
los de deuda que cuenten con oferta pública y cotización en mercados de valores autoriza-
dos, y los saldos de corresponsalía de las entidades autorizadas a operar en cambios, en la 
medida que no constituyan líneas de crédito, en cuyo caso deben cumplir con los requisitos 
para los ingresos de préstamos financieros. Asimismo, los endeudamientos con Organis-
mos Multilaterales y Bilaterales de Crédito y con las Agencias Oficiales de Crédito, en forma 
directa o por medio de sus agencias vinculadas, en la medida que la deuda a cancelar se 
hubiere originado en préstamos de fondos que éstos hubieran concedido en cumplimiento 
de su objeto.

3. Cancelación de servicios de deudas financieras con el exterior

En el caso de acceso al mercado de cambios por los servicios de capital de deudas financie-
ras con el exterior, incluyendo la cancelación de stand by financieros otorgados por entidades 
bancarias locales, se deberá contar con declaración jurada del deudor de haber presentado, en 
caso de corresponder, la declaración de deuda del “Relevamiento de las emisiones de títulos 
de deuda y de pasivos externos del sector privado” y del cumplimiento del plazo mínimo de 120 
días en la medida que sea aplicable en función de las normas del Decreto N° 616/05 y comple-
mentarias.

Por las emisiones de bonos y otros títulos de deuda efectuadas por más de un emisor en forma 
conjunta actuando como deudores solidarios por la totalidad del monto involucrado en la emi-
sión cada emisor declarará en el “Relevamiento de las emisiones de títulos y de pasivos externos 
del sector privado” la porción que le corresponde de acuerdo a las normas generales. Adicional-
mente informará bajo el tipo de operación “Obligaciones solidarias por emisiones conjuntas de 
títulos de deuda” el monto avalado correspondiente.

4. Acceso al mercado de cambios para la atención de servicios de emisiones de títulos de deuda 
locales en moneda extranjera

Para el acceso al mercado de cambios para la atención de servicios de emisiones de títulos de 
deuda locales en moneda extranjera se deberá contar con declaración jurada del deudor de 
haber presentado, en caso de corresponder, la declaración de deuda del “Relevamiento de las 
emisiones de títulos de deuda y de pasivos externos del sector privado”.



	 Viernes 30 de septiembre de 2016	 Primera Sección	 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.473	 22

5. Otras disposiciones en materia de deudas financieras

a. La cancelación a acreedores del exterior de anticipos y prefinanciaciones de exportaciones, 
por deudas directas no avaladas por bancos locales, que no fueran cumplidas con la aplicación 
de exportaciones, se regirán para su cancelación con el exterior por las normas aplicables a la 
cancelación de préstamos financieros del exterior considerando como fecha de origen la fecha 
de ingreso de las divisas al país, excepto en los siguientes casos que mantienen el carácter 
comercial:

i) La devolución de anticipos de exportación cuando el exportador esté imposibilitado de reali-
zar el embarque en los tiempos pactados con su cliente, debido a la suspensión de embarques 
dispuesta por una regulación estatal que haya entrado en vigencia a partir de la fecha de des-
embolso del anticipo.

ii) La devolución de anticipos de exportaciones por los cuales el exportador cumplió con el 
embarque pero la mercadería fue rechazada por el importador y reimportada al país. En este 
caso, previo al acceso al mercado de cambios se deberá presentar ante la entidad interviniente 
la constancia de la reimportación de la mercadería.

iii) La cancelación de anticipos y prefinanciaciones de exportaciones, cuando luego de aplicar 
las divisas de embarques a la cancelación de los mismos, quede un monto pendiente por ope-
ración ingresada por el mercado de cambios, que no supere el equivalente del 5% del monto 
ingresado o US$ 5.000, el que fuera mayor.

iv) La devolución al acreedor del exterior de cobros anticipados de exportaciones de bienes por 
montos que no superen el equivalente de US$ 10.000 por mes calendario en el conjunto de las 
entidades autorizadas a operar en cambios. Este acceso al mercado de cambios es adicional al 
contemplado en el inciso precedente.

b. Los endeudamientos de empresas de inversión directa con sus matrices y/o filiales del exte-
rior, se rigen por las normas cambiarias vigentes para endeudamientos con el exterior vigentes 
para cualquier tipo de acreedor.

V. Normas en materia de formación de activos externos de residentes

Las personas humanas residentes, las personas jurídicas del sector privado constituidas en el 
país que no sean entidades autorizadas a operar en cambios, los patrimonios y otras universali-
dades constituidos en el país y los gobiernos locales podrán acceder al mercado de cambios sin 
requerir la conformidad previa del Banco Central, por el conjunto de los siguientes conceptos: 
inversiones directas de residentes, inversiones de cartera en el exterior de residentes y com-
pras de billetes en moneda extranjera y cheques de viajeros por parte de residentes; cuando se 
reúnan las siguientes condiciones:

1. Por las compras de billetes en moneda extranjera y de divisas por los conceptos señalados 
que superen el equivalente de US$ 2.500 (dólares estadounidenses dos mil quinientos) por mes 
calendario en el conjunto de las entidades autorizadas a operar en cambios, la operación sólo 
puede efectuarse con débito a una cuenta a la vista abierta en entidades financieras locales a 
nombre del cliente, o con transferencia vía MEP a favor de la entidad interviniente de los fondos 
desde cuentas a la vista del cliente abiertas en una entidad financiera, o con pago mediante 
cheque de la cuenta propia del cliente.

La entidad deberá contar con una declaración jurada del cliente en la que conste que con la 
operación de cambio a concertar se cumple este límite para sus operaciones en el conjunto de 
las entidades autorizadas a operar en cambios.

2. En el caso de ventas de divisas a residentes para la constitución de inversiones de portafolio 
en el exterior, la transferencia debe tener como destino una cuenta a nombre del cliente que 
realiza la operación de cambio, abierta en bancos del exterior, bancos de inversión u otras insti-
tuciones del exterior que presten servicios financieros y sean controladas por bancos del exte-
rior, que no estén constituidos en países o territorios no considerados cooperadores a los fines 
de la transparencia fiscal en función de lo dispuesto por el Artículo 1° del Decreto N° 589/13 y 
complementarias ni en países o territorios donde no se aplican, o no se aplican suficientemente, 
las Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional. A estos efectos se deberá 
considerar como países o territorios declarados no cooperantes a los catalogados por el Grupo 
de Acción Financiera Internacional (www.fatf-gafi.org).

La identificación de la entidad del exterior donde está constituida la cuenta y el número de cuen-
ta del cliente, deben quedar registrados en el boleto de cambio correspondiente.

VI. Derivados Financieros

Los residentes podrán acceder al mercado de cambios para el pago de primas, constitución de 
garantías y cancelaciones que correspondan, de las operaciones de futuros, forwards, opciones 
y otros derivados que concierten en mercados institucionalizados del exterior o con contrapar-
tes no residentes.

En el caso de entidades financieras el acceso estará condicionado a que se trate de operaciones 
permitidas por la normativa específica vigente.

Las concertaciones y cancelaciones de operaciones de futuros en mercados regulados, 
forwards, opciones y cualquier otro tipo de derivados, cuyas liquidaciones se efectúen en el país 
por compensación en moneda doméstica, no están sujetos al previo cumplimiento de requisitos 
desde el punto de vista de la normativa cambiaria.

Las operaciones locales mencionadas en el párrafo precedente, son aquellas instrumentadas 
bajo ley argentina, sin distinción por residencia de las partes contratantes, que en ningún caso 
pueden implicar obligaciones presentes o futuras de realizar pagos con transferencias al exterior 
o pagos locales en moneda extranjera.

VII. Operaciones de cambios con no residentes

1. Las entidades financieras podrán dar curso, con declaración jurada del cliente sobre el con-
cepto por el cual se accede al mercado de cambios, en el caso de operaciones de venta de 
divisas para su transferencia al exterior; y venta de billetes, cheques y cheques del viajero en 
moneda extranjera, a los siguientes clientes no residentes en el país:

1.1. Organismos internacionales e instituciones que cumplan funciones de agencias oficiales de 
crédito a la exportación, de acuerdo al listado adjunto como Anexo IV.

1.2. Representaciones diplomáticas y consulares y personal diplomático acreditado en el país 
por transferencias que efectúen en ejercicio de sus funciones.

1.3. Representaciones en el país de Tribunales, Autoridades u Oficinas, Misiones Especiales, 
Comisiones u Órganos Bilaterales establecidos por Tratados o Convenios Internacionales, en 
los cuales la República Argentina es parte, en la medida que las transferencias se realicen en 
ejercicio de sus funciones.

2. También podrán otorgar acceso al mercado de cambios a otros no residentes para la transfe-
rencia a cuentas propias en el exterior de fondos cobrados en el país, en la medida que cuenten 
con documentación que razonablemente demuestre que los fondos corresponden a:

2.1. Pagos de importaciones argentinas a la vista.

2.2. Deudas externas de residentes por importaciones argentinas de bienes. 

2.3. Servicios, rentas y otras transferencias corrientes con el exterior.

2.4. Deudas financieras originadas en préstamos externos de no residentes.

2.5. Rentas de Bonos y Préstamos Garantizados del Gobierno Nacional emitidos en moneda 
local.

2.6. Recuperos de créditos de quiebras locales y cobros de deudas concursales, en la medida 
que el cliente no residente, haya sido el titular de la acreencia judicialmente reconocida en la 
quiebra o concurso de acreedores, con resolución firme.

2.7. Herencias, de acuerdo a la declaratoria de herederos.

2.8. Beneficios, o de los servicios o venta de los valores recibidos, otorgados por el Gobierno 
Nacional en el marco de lo previsto en las Leyes N° 24.043, N° 24.411 y N° 25.914.

2.9. Por las operaciones cursadas a través de los convenios de pagos y créditos recíprocos 
ALADI y República Dominicana y bilaterales con la Federación Rusa y Malasia descontadas por 
entidades del exterior, cobradas a través del convenio con acreditación en cuentas de entidades 
locales, en la medida que el exportador haya ingresado y liquidado en el Mercado Único y Libre 
de Cambios, los fondos recibidos del exterior por el descuento.

2.10. Repatriaciones de inversiones directas en el sector privado no financiero, en empresas 
que no sean controlantes de entidades financieras locales, y/o en propiedades inmuebles, en la 
medida que el beneficiario del exterior sea una persona física o jurídica que resida o que esté 
constituida o domiciliada en dominios, jurisdicciones, territorios o Estados asociados que sean 
considerados “cooperadores a los fines de la transparencia fiscal” en función de lo dispuesto 
por el Art. 1° del Decreto N° 589/13, sus normas complementarias y modificatorias, por los si-
guientes conceptos:

2.10.1 Venta de la inversión directa.

2.10.2. Liquidación definitiva de la inversión directa.

2.10.3. Reducción de capital decidida por la empresa local.

2.10.4. Devolución de aportes irrevocables efectuada por la empresa local.

La entidad interviniente deberá verificar el cumplimiento del Relevamiento de Inversiones Direc-
tas si resultara aplicable.

2.11. Cobros de servicios o liquidación por venta de otras inversiones de portafolio (y sus 
rentas) en la medida que el beneficiario del exterior sea una persona física o jurídica que 
resida o que esté constituida o domiciliada en dominios, jurisdicciones, territorios o Estados 
asociados que sean considerados “cooperadores a los fines de la transparencia fiscal” en 
función de lo dispuesto por el Art. 1° del Decreto N° 589/13, sus normas complementarias 
y modificatorias.

Estas repatriaciones de inversiones de portafolio comprenden entre otras: inversiones en car-
tera en acciones y participaciones en empresas locales, inversiones en fondos comunes de 
inversión y fideicomisos locales, compra de carteras de préstamos otorgados a residentes por 
bancos locales, compra de facturas y pagarés por operaciones comerciales locales, inversiones 
en bonos locales emitidos en pesos y en moneda extranjera pagaderos localmente y las com-
pras de otros créditos internos.

En estos casos, para acceder al mercado de cambios se deberá contar con la certificación de 
una entidad financiera o cambiaria local, sobre la fecha y monto de la liquidación en el mercado 
de cambios de los fondos correspondientes a la constitución de la inversión. Asimismo se de-
berá verificar el plazo mínimo de permanencia de 120 días corridos a contar desde la fecha de 
ingreso de los fondos al país.

Los requisitos establecidos precedentemente, no serán de aplicación en los siguientes casos:

a. Cuando los fondos correspondan al cobro en pesos en el país de créditos que tengan su ori-
gen en deudas por importaciones cedidas por el importador a un tercero.

b. Cuando se trate de inversiones constituidas por personas humanas durante su residencia 
en el país, con fondos alcanzados por las normas del Decreto N° 616/05, que posteriormente 
se radicaron en el exterior, en la medida que la entidad cuente con documentación que avale la 
fecha de cambio de residencia.

c. Cuando el origen de la inversión fuera el cobro en el país de alguna de las operaciones por 
las cuales el no residente hubiera tenido acceso al mercado para la repatriación de los fondos 
al momento del cobro.

2.12. Indemnizaciones decididas por tribunales locales a favor de no residentes.

En todos los casos listados previamente también es posible el acceso al mercado de cambios 
del residente para la transferencia de los fondos a favor del no residente. En todos estos casos, 
previamente a dar el acceso al mercado de cambios, la entidad interviniente debe controlar que 
se dé cumplimiento a los requisitos establecidos en las presentes normas. Cuando el acceso al 
mercado de cambios lo realiza el residente, el boleto de cambios se realizará a su nombre, y el 
concepto a declarar será el que corresponda al tipo de operación.

3. El resto de las operaciones de ventas de divisas y billetes, cheques y cheques de viajero 
en moneda extranjera a no residentes estará sujeto a la conformidad previa del Banco Cen-
tral cuando el monto supere el equivalente de US$ 10.000 (dólares estadounidenses diez 
mil) por mes calendario en el conjunto de las entidades autorizadas a operar en cambios. 
Para las operaciones inferiores a dicho monto únicamente se requerirá la acreditación de 
identidad conforme a las normas aplicables en materia de “Documentos de identificación 
en vigencia”.

4. Por los servicios de capital y renta de títulos públicos emitidos por el gobierno nacional 
en moneda extranjera y de otros bonos emitidos por residentes en moneda extranjera, que 
estén depositados por no residentes en cuentas de custodia locales, el no residente puede 
optar por las siguientes alternativas: el cobro en billetes en moneda extranjera, la acredita-
ción de los fondos en una cuenta local en moneda extranjera a su nombre o la retransferen-
cia de los fondos a una cuenta propia en el exterior. En estos casos, no se realizan boletos 
de cambio.

Si con posterioridad al pago de los servicios realizados, el beneficiario de los fondos quiere con-
vertir los fondos cobrados en moneda extranjera a moneda local, se debe efectuar la compra en 
el mercado de cambios en base a la normativa general en concepto de inversiones de portafolio 
de no residentes.

5. Las operaciones realizadas por cuenta y orden de clientes no residentes por intermediarios 
comprendidos o no en la Ley de Entidades Financieras, que no sean Administradoras de Fondos 
de Jubilaciones y Pensiones o de Fondos Comunes de Inversión, deben efectuarse a nombre del 
cliente no residente que accede al mercado de cambios.
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ANEXO I

ANEXO II

ANEXO III

Publicidad en Internet de las cotizaciones de tipo de cambio minorista 
ofrecidas en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

1. Tipos de cambio a publicar:

a. Cotizaciones de tipo de cambio comprador y vendedor del dólar estadounidense y del euro 
ofrecidas por cada entidad adherida al sistema en el segmento minorista.

Abarca las cotizaciones de mostrador y las ofrecidas por la entidad para operaciones electróni-
cas realizadas por clientes a través del sitio de Internet de la entidad. Las cotizaciones corres-
ponderán a las que estén vigentes a las 11 horas, 13 horas y 15 horas de los días hábiles en que 
opere el mercado de cambios.

b. Tipo de cambio minorista de referencia (TCMR).

Los tipos de cambio minoristas de referencia (TCMR) comprador y vendedor, son los pro-
medios ponderados de las cotizaciones ofrecidas por las entidades informantes, utilizán-
dose como ponderador, la participación de la entidad en el segmento de operaciones mi-
noristas del conjunto de las entidades que hayan informado cotizaciones para cada hora 
de referencia.

En los casos que existan diferencias entre las cotizaciones ofrecidas por una misma entidad en 
el mostrador y para operaciones por Internet, se calculará para dicha entidad el promedio simple 
comprador y vendedor entre ambas cotizaciones, como paso previo para su ponderación para 
el cálculo de los tipos de cambio minoristas de referencia.

Las ponderaciones se calculan por la participación que le cupo a la entidad en las ventas de 
billetes en moneda extranjera por operaciones de hasta el equivalente de US$ 10.000 en los tres 
meses calendarios precedentes al mes inmediato previo al de su vigencia, tomando como refe-
rencia la totalidad de las operaciones realizadas en ese segmento por las entidades informantes 
de cotizaciones minoristas.

De acuerdo a lo expuesto, el Tipo de Cambio Minorista de Referencia “comprador” del día “t” 
del mes en curso “m”, TCMRC

t,m , se define de la siguiente manera:

donde pi,m es el ponderador de la entidad “i” (i=1,2,...,k) durante el mes en curso “m” y TCMC
i,t,m 

es el promedio simple de los tipos de cambio minoristas comprador ofrecidos por la entidad 
“i” (en mostrador y por operaciones electrónicas) el día “t” del mes en curso “m”.

El ponderador de la entidad “i” del mes corriente “m” es igual a la participación de la entidad 
en las operaciones de cambio minoristas de venta de billetes (operaciones de venta de hasta 
el equivalente de US$ 10.000) en los últimos tres meses previos al anterior del mes en curso, 
respecto del conjunto de las entidades que informen cotizaciones:

siendo Mi,s el monto total vendido por la entidad “i” durante el mes “s” en el mercado de cambios 
minorista.

El Tipo de Cambio Minorista de Referencia “vendedor” del día “t”, TCMRV
t , queda definido de 

forma similar cambiando en la fórmula anterior el tipo de cambio minorista comprador informado 
por la entidad por el tipo de cambio minorista vendedor, TCMV

i,t.

2. Adhesión al régimen de publicidad de las cotizaciones minoristas:

La intención de la entidad de participar deberá ser comunicada por nota a la Subgerencia de 
Estadísticas Cambiarias. En la nota cada entidad deberá nominar dos responsables de la infor-
mación cargada por la entidad en la página de Internet del Banco Central, indicando nombre y 
apellido, cargo, teléfono de contacto y dirección de e-mail.

La entidad quedará habilitada para la carga de datos en el sistema, a partir del mes calendario 
siguiente al de la fecha de su presentación, en la medida que el ingreso de la nota por Mesa de 
Entradas no sea posterior al día 23 del mes.

A partir de su incorporación al sistema informativo, la entidad tendrá la obligación de suministrar 
las cotizaciones ofrecidas en tiempo y forma en la medida que esté operando en dicho segmen-
to de operaciones.

Las entidades adheridas podrán solicitar su exclusión por nota a la Gerencia de Estadísticas de Ex-
terior y Cambios. La exclusión tendrá efectos a partir del mes calendario inmediato siguiente a la soli-
citud, en la medida que el ingreso de la nota por Mesa de Entradas no sea posterior al día 23 del mes.

3. Forma de captación de los datos:

Las entidades participantes deberán cargar los datos en el sistema habilitado por el BCRA que 
se encuentra disponible en www3.bcra.gov.ar. La carga se efectuará 3 veces por día por las 
cotizaciones vigentes a las 11 horas, 13 horas y 15 horas. En cada caso, la entidad contará con 
un tiempo de carga de 10 minutos.

Las cotizaciones de pesos por dólar estadounidense o euro, se informarán con 3 decimales.

En los casos que por cualquier circunstancia la entidad adherida no ingrese los datos en el pe-
ríodo habilitado, deberá presentar dentro de las 48 horas hábiles siguientes, una nota firmada a 
nivel gerencial dirigida a la Gerencia de Cumplimiento Normativo o de Control de Entidades no 
Financieras.

En los casos de casas de cambio, explicando los motivos por los cuales no pudo dar cum-
plimiento a los compromisos asumidos a partir de la adhesión al sistema. En estos casos, y a los 
efectos del TCMR, se efectuará un recálculo automático de los ponderadores al no contar con 
los datos de alguna entidad.

4. Publicación en la página de Internet del BCRA:

Los datos consignados por las entidades serán publicados por el BCRA y actualizados a los 20 
minutos posteriores a las horas de referencia indicadas en el punto precedente. En dicha página 
constarán los tipos de cambio minoristas comprador y vendedor ofrecidos por cada entidad 
informante, y los tipos de cambio comprador y vendedor minorista de referencia del mercado de 
cambios resultantes de las cotizaciones informadas.

ANEXO IV

Agencias Oficiales de Crédito a la Exportación

1. BANCOMEXT - Banco Nacional de Comercio Exterior (México).

2. CESCE - Cía. Española de Seguros de Crédito a la Exportación (España).

3. ECGD - Exports Credits Guarantee Department (Reino Unido).

4. ECIC - Export Credit Insurance Corporation (Hong Kong).

5. EDC - Export Development Corporation (Canadá).

6. EFIC - Export Finance and Insurance Corporation (Australia).

7. EKF - Eksport Kredit Fonden (Dinamarca).

8. EKN - Exportkredit Namden (Suecia).

9. ERG - Export Risk Guarantee (Suiza).

10. EXIMBANK (EEUU) - Export Import Bank of the United States.

11. FMO - Financierings - Maatschappii voor Ontwikkelingslanden (Holanda).

12. GIEK - Garanti Instituttet for Eksportkredit (Noruega).

13. ICO - Instituto del Crédito Oficial (España).

14. IFTRIC - Israel Foreign Trade Risks Insurance Corporation (Israel).

15. JBIC - Japan Bank for International Cooperation (ex EXIMBANK JAPON).

16. KEIC - Korea Export Insurance Corporation (Corea del Sur).

17. KFW - Kredistanstalt Fur Wiederaufbau (Alemania).

18. OND - Office Nationale du Ducroire (Bélgica).

19. OPIC - Overseas Private Investment Corporation (EEUU).
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20. SACE - Instituto per i Servizi Assicurativi e il Credito all’Esportazione (Italia).

21. SEK - Svensk Exportkredit (Suecia).

22. BNDES - Banco Nacional de Desenvolvimiento Economico e Social (Brasil).

23. BEI - Banco Europeo de Inversiones.

24. BLADEX - Banco Latinoamericano de Exportaciones.

25. SBCE - Seguradora Brasileira de Crédito à Esportacao S.A. (Brasil).

26. NEXI - Nippon Export and Investment Insurance (Japón).

27. FINNVERA - Finnvera Plc. (Finlandia).

28. MEHIB - Hungarian Export Credit Insurance Ltd. (Hungría).

29. KUKE - Export Credit Insurance Corporation (Polonia).

30. COSEC - Companhia de Seguro de Créditos S.A. (Portugal).

31. TURK EXIMBANK - Export Credit Bank of Turkey (Turquía).

32. SEC - Slovene Export Corporation Inc. (Eslovenia).

33. SINOSURE - China Export & Credit Insurance Corporation (China).

34. ASEI - Asuranci Ekspor Indonesia (Indonesia).

35. TEBC - Taipei Export - Import Bank of China (Taiwan).

36. MECIB - Malaysia Export Credit Insurance Berhad (Malasia).

37. EXIMJ - National Export - Import Bank of Jamaica Limited (Jamaica).

38. EGAP - Export Guarantee and Insurance Corporation (República Checa).

39. ECGC - Export Credit Guarantee Corporation of India Limited (India).

40. SLECIC - Sri Lanka Export Credit Insurance Corporation (Sri Lanka).

41. DEG - Deutsche Investitions - und Entwicklungsgell mbh (Alemania).

42. CCC - Commodity Credit Corporation - Departamento de Agricultura de EEUU (EEUU).

43. BANDES - Banco de Desarrollo Económico y Social de Venezuela.

44. EXIMBANK (China) - The Export-Import Bank of China.

45. CDB - China Development Bank (China).

46. BANCOLDEX - Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. (Colombia).

47. PROPARCO - Société de Promotion et de Participation pour la Coopération Économique 
(Francia).

e. 30/09/2016 N° 70100/16 v. 30/09/2016
#F5181261F#

#I5183249I#
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 532/2016

Buenos Aires, 27/09/2016

VISTO el Expediente N° S05:0014304/2015 del Registro del entonces MINISTERIO DE AGRI-
CULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la Resolución N° 147 del 30 de abril de 2015 del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 147 del 30 de abril de 2015 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA, se convocó al Proceso de Selección para la cobertura de cargos 
simples de la Dirección de Centro Regional Metropolitano.

Que, asimismo, mediante el Anexo II de la citada resolución se designaron los miembros del 
Comité de Selección en representación de las entidades correspondientes, conforme lo previsto 
en el Artículo 5°, Anexo A de la Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la entonces SECRE-
TARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA, respectivamente.

Que atento el cambio de autoridades en el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, se procede a modificar el comité de selección para la cobertura de cargos 
simples pertenecientes a la Dirección de Centro Regional Metropolitano.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto por el 
Artículo 8°, inciso h) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar 
N° 825 del 10 de junio de 2010.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Sustitúyese el Anexo II de la Resolución N° 147 del 30 de abril de 2015 del SER-
VICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, el que quedará redactado de 
la siguiente manera:

“Comité de Selección para los cargos dependientes de la Unidad Presidencia - Dirección de 
Centro Regional Metropolitano:

TITULAR DE UNIDAD ORGANIZATIVA DE PRIMERA APERTURA DEL SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA:

Ingeniero Agrónomo D. Jorge Raúl MONTEVERDE - DNI N° 8.246.716

TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN:

Licenciado D. Héctor Enrique GUARDO - DNI N° 21.310.980

EXPERTOS EN DISCIPLINAS AFINES A LA ESPECIALIDAD DEL CARGO:

Doctor D. Juan Ernesto PAILLE - DNI N° 13.048.209

Ingeniera Agrónoma Da. María Cristina SANDOVAL - DNI N° 12.741.453”

ARTÍCULO 2° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Méd. Vet. JORGE DILLON, Presidente, Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria.

e. 30/09/2016 N° 72088/16 v. 30/09/2016
#F5183249F#
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#I5183560I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Resolución 14/2016

Buenos Aires, 28/09/2016

VISTO el EXP N° 4-9005000 - DAJ N° 1368/2016 del registro de esta AGENCIA NACIONAL DE 
MATERIALES CONTROLADOS, las prescripciones de la Ley Nacional de Armas y Explosivos 
N° 20.429, la Ley N° 25.938 y la Ley N° 27.192; el Decreto N° 395 del 20 de febrero de 1975, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.192 crea la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS.

Que es menester considerar que conforme lo dispuesto por el artículo 5° Inc. 3° de la menciona-
da norma, corresponde a esta ANMaC efectuar la destrucción, con carácter exclusivo y exclu-
yente en todo el territorio nacional, de todo material controlado en el marco de las leyes Nros. 
20.429, 25.938, sus complementarias y modificatorias.

Que en el mismo sentido el art. 5 inc. 4 de la Ley N° 27.192 habilita a la ANMaC a determinar los 
métodos y procedimientos de destrucción de materiales controlados, garantizando su eficacia, 
eficiencia y sustentabilidad en relación con el medio ambiente.

Que en atención a ello, resulta necesario efectuar pruebas con una nueva maquinaria para des-
truir armas de fuego, que será adquirida por el ANMaC en caso de superar satisfactoriamente 
las mismas.

Que la Coordinación de Control Registral propicia para ello la destrucción de un total de CIENTO 
NOVENTA Y OCHO (198) armas de fuego y repuestos principales entregados en los términos de 
los Artículos 5° y 7° de la Ley N° 25.938, por distintas autoridades judiciales, como así también 
abandonados a favor del Estado, en los términos de los Artículos 69 y 70 del Anexo I al Decreto 
395/75 de la Ley N° 20.429.

Que dicho material fue verificado por las áreas operativa y técnica de éste Organismo, en el 
BANCO NACIONAL INFORMATIZADO DE DATOS, conforme Artículo 10 de la Ley Nacional de 
Armas y Explosivos N° 20.429, surgiendo luego de su consulta sobre el estado registral y do-
cumentación que ordena su destrucción, que se encontrarían en condiciones de ser destruidas 
CIENTO NOVENTA Y OCHO (198) armas de fuego y repuestos principales.

Que han tomado la debida intervención la Delegación Técnico Administrativa, la Dirección Téc-
nico Registral y la Dirección de Fiscalización y Control de Gestión de esta AGENCIA NACIONAL 
DE MATERIALES CONTROLADOS.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 20.429, la Ley 
N° 25.938 y la Ley N° 27.192.

Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA
DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Procédase a la destrucción por aplastamiento de CIENTO NOVENTA Y 
OCHO (198) armas de fuego y repuestos principales, cuyo detalle obra en el Anexo I de la 
presente.

ARTÍCULO 2° — Ordénase a la DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN Y 
A LA DIRECCIÓN TÉCNICO REGISTRAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CON-
TROLADOS a destacar personal debidamente facultado para dicho acto, a fin de participar del 
procedimiento de destrucción, labrando las actas pertinentes.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, notifíquese a la autoridad requirente, publíquese, dese a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Dra. NATALIA GAMBARO, Directora Ejecu-
tiva, Agencia Nacional de Materiales Controlados.

ANEXO I A LA RESOLUCION ANMAC N° 014/2016

Inventario CUIM Tipo Marca Calibre Serie Nro. Adicional

A50001 HI8D25 REVOLVER DOBLE ACCION DOBERMAN (D102) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO 06656A  

A50002 SH9AM9 REVOLVER DOBLE ACCION DOBERMAN (D102) .22 PLG LARGO RIFLE 02725Q  

A50003 71QF1O REVOLVER DOBLE ACCION TAC ((sin modelo)) .38 PLG SMITH & WESSON 310777  

A50006 86BL89 PISTOLA SEMIAUTOMATICO BERSA (225 DA) .22 PLG LARGO RIFLE 118749  

A50007 EF81S7 REVOLVER DOBLE ACCION SMITH & WESSON (DOUBLE ACTION) .44 PLG SMITH & WESSON RUSSIAN 15107  

A50008 18O6D7 PISTOLA SEMIAUTOMATICO TALA ((sin modelo)) .22 PLG LARGO RIFLE E42567  

A50009 31I8AL PISTOLA SEMIAUTOMATICO TALA ((sin modelo)) .22 PLG LARGO RIFLE 36593  

A50010 RB5CJ0 REVOLVER DOBLE ACCION IVER JOHNSON (SAFETY AUTOMATIC) .32 PLG SMITH & WESSON 82360  

A50011 S57HW8 REVOLVER DOBLE ACCION SIN MARCA ((sin modelo)) .380 PLG REVOLVER CENTER FIRE SIN NUMERO  

A50013 07I8Q9 REVOLVER DOBLE ACCION BAGUAL (6) .22 PLG CORTO 354418  

A50014 G5Q26B REVOLVER DOBLE ACCION DOBERMAN (D102) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO ELIMINADO  

A50016 X19BL4 REVOLVER DOBLE ACCION BAGUAL (8) .22 PLG LARGO RIFLE 112688  

A50017 8GZ96B REVOLVER DOBLE ACCION DOBERMAN (D102) .22 PLG LARGO RIFLE 00767A  

A50018 KX4B52 PISTOLA SEMIAUTOMATICO BERSA (62) .22 PLG LARGO RIFLE ELIMINADO  

A50019 7OO57W REVOLVER DOBLE ACCION DOBERMAN (D61) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO 07688P  

A50020 7UH7OU REVOLVER DOBLE ACCION ORBEA HERMANOS ((sin modelo)) .38 PLG SMITH & WESSON SPECIAL E383613  

A50027 X6OH66 REVOLVER DOBLE ACCION SIN MARCA (ORDENANZA SUIZO 1882) 7,5 MM REVOLVER ORDENANZA SUIZO 
M1882 P8654  

A50028 BE94XB REVOLVER DOBLE ACCION PUCARA (4”) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO 00308  

A50029 PL48TB REVOLVER DOBLE ACCION ORBEA HERMANOS ((sin modelo)) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO E249554  

A50041 8HV64O REVOLVER DOBLE ACCION PEHUEN ((sin modelo)) .22 PLG LARGO RIFLE A6065  

A50054 38A5IW PISTOLA SEMIAUTOMATICO BERSA (223 DA) .22 PLG LARGO RIFLE 140514  

A50064 G39EO7 PISTOLA SEMIAUTOMATICO BERSA (64) .22 PLG LARGO RIFLE 5234  

A50067 64OG3G ESCOPETA TIRO A TIRO HALCON (1952) 16 UAB 4020  

A50069 Z1B7LQ ESCOPETA TIRO A TIRO SIN MARCA ((sin modelo)) 16 UAB 13951  

A50070 IX97WO ESCOPETA TIRO A TIRO CENTAURO (65) 32 UAB 13522  

A50071 YF5Z4I CARABINA SEMIAUTOMATICO BALLESTER RIGAUD (C1) 9 MM PARABELLUM 1248  

A50081 O28RP1 REVOLVER DOBLE ACCION ITALO GRA (65) .22 PLG CORTO Q9769  

A50082 1XB43C REVOLVER DOBLE ACCION TANKE ((sin modelo)) .38 PLG SMITH & WESSON SPECIAL 93206  

A50083 3N8H9I REVOLVER DOBLE ACCION RUBI EXTRA (JET 64 R) .38 PLG SMITH & WESSON SPECIAL 97237  

A50084 16NS27 PISTOLON TIRO A TIRO SPORTMAN (007) 32 UAB 5042  

A50085 0TC74I PISTOLA SEMIAUTOMATICO RUGER (P85) 9 MM PARABELLUM 302-23020  

A50086 B1JX46 REVOLVER DOBLE ACCION DOBERMAN (D61) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO 04552L  

A50087 41I3G4 REVOLVER DOBLE ACCION RUBY EXTRA ((sin modelo)) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO 674939  

A50088 5L1OI6 REVOLVER DOBLE ACCION DOBERMAN (D102) .22 PLG LARGO RIFLE ELIMINADO  

A50089 VG5S61 REVOLVER DOBLE ACCION ORBEA HERMANOS ((sin modelo)) .38 PLG SMITH & WESSON SIN NUMERO  

A50090 2OU0O0 REVOLVER DOBLE ACCION ITALO GRA (65) .22 PLG CORTO 3438G  

A50091 OC35Q9 PISTOLA SEMIAUTOMATICO FN (HI-POWER) 9 MM PARABELLUM T257416 T09016

A50092 9TX84I REVOLVER DOBLE ACCION JAGUAR (4”) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO 082527  

A50093 KC7BX7 REVOLVER DOBLE ACCION LLANERO (100 MM) .22 PLG LARGO RIFLE 08487  

A50094 QJ3O88 PISTOLA SEMIAUTOMATICO BERSA (23) .22 PLG LARGO RIFLE 237766  

A50095 OJ4LM7 REVOLVER DOBLE ACCION DOBERMAN (D102) .22 PLG LARGO RIFLE 07728R  

A50096 81Y6IH PISTOLA SEMIAUTOMATICO GMC ((sin modelo)) .22 PLG LARGO RIFLE 6883  

A50097 OZ6HE0 PISTOLON TIRO A TIRO REXIO (STANDARD) 32 UAB 2142  

A50098 S73R5C REVOLVER DOBLE ACCION DOBERMAN (D102) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO ELIMINADO  

A50099 F36I31 REVOLVER DOBLE ACCION DOBERMAN (D102) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO 01029Q  

A50101 79I37D REVOLVER DOBLE ACCION PEHUEN ((sin modelo)) .22 PLG LARGO RIFLE D8800  

A50102 DB7IT6 PISTOLA SEMIAUTOMATICO FM (ARGENTINO 1927) .45 PLG ACP ELIMINADO C97392

A50103 95BU79 REVOLVER DOBLE ACCION DOBERMAN (D102) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO 05494M  

A50104 5HS5FS REVOLVER DOBLE ACCION SIN MARCA ((sin modelo)) .32 PLG SMITH & WESSON 27090  

A50105 0E1S84 REVOLVER DOBLE ACCION BALILA ((sin modelo)) .22 PLG CORTO 9141D  

A50106 27B57A REVOLVER DOBLE ACCION GABILONDO ((sin modelo)) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO 704000  



	 Viernes 30 de septiembre de 2016	 Primera Sección	 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.473	 26

Inventario CUIM Tipo Marca Calibre Serie Nro. Adicional

A50107 8K18CS PISTOLA SEMIAUTOMATICO BERSA (223 DA) .22 PLG LARGO RIFLE 147897  

A50108 WF7O34 REVOLVER DOBLE ACCION DV (LARGO) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO 39052  

A50109 OO29RN REVOLVER DOBLE ACCION DOBERMAN (D61) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO 02135C  

A50110 S9QH08 REVOLVER DOBLE ACCION SIN MARCA ((sin modelo)) .38 PLG SMITH & WESSON SPECIAL 21729  

A50111 89H95O ESCOPETA TIRO A TIRO SIN MARCA ((sin modelo)) 16 UAB 21796  

A50112 B6MD8K REVOLVER DOBLE ACCION TEJANO (4”) .22 PLG LARGO RIFLE 09839A  

A50113 34QO72 REVOLVER DOBLE ACCION DV (MEDIANO) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO ELIMINADO  

A50114 01S06J PISTOLA SEMIAUTOMATICO FM (HI-POWER) 9 MM PARABELLUM ELIMINADO  

A50115 O66K1E PISTOLA SEMIAUTOMATICO FN (HI-POWER) 9 MM PARABELLUM 015203 18703

A50120 H3AB6O REVOLVER DOBLE ACCION DOBERMAN (D102) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO 03853C  

A50121 28T2IG REVOLVER DOBLE ACCION ITALO GRA (75MM) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO 43364  

A50122 MI0I5I REVOLVER DOBLE ACCION TEJANO (4”) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO 02818A  

A50123 93U4O4 PISTOLA SEMIAUTOMATICO BERETTA (950) 6,35 MM BROWNING B78675  

A50124 GI66EJ PISTOLA SEMIAUTOMATICO SIN MARCA ((sin modelo)) 7,65 MM BROWNING 12570  

A50125 GS4W94 REVOLVER DOBLE ACCION PASPER (100MM) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO 00179  

A50126 U15BY6 REVOLVER DOBLE ACCION EUSKARO ((sin modelo)) .38 PLG SMITH & WESSON SIN NUMERO  

A50127 0T1GS3 REVOLVER DOBLE ACCION DOBERMAN (D102) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO ELIMINADO  

A50128 O1K7C4 REVOLVER DOBLE ACCION TALA ((sin modelo)) .22 PLG LARGO RIFLE 105733  

A50129 9Z8BG6 REVOLVER DOBLE ACCION SMITH & WESSON (HAND EJECTOR, 
MILITARY & POLICE) .38 PLG SMITH & WESSON SPECIAL 208727  

A50130 20S3P1 PISTOLA SEMIAUTOMATICO SIN MARCA ((sin modelo)) 7,65 MM BROWNING 30297  

A50131 9SE95M REVOLVER DOBLE ACCION DREADNOUGHT ((sin modelo)) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO SIN NUMERO  

A50132 PL73PS REVOLVER DOBLE ACCION ROSSI (89) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO ELIMINADO  

A50133 JR25US REVOLVER DOBLE ACCION DOBERMAN (D61) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO 08092D  

A50134 BJ1ZT9 REVOLVER DOBLE ACCION BAGUAL (8) .22 PLG LARGO RIFLE 234044  

A50145 O1Y8R0 PISTOLA SEMIAUTOMATICO BERSA (383 DA) .380 PLG ACP 123418  

A50146 4CB8YZ REVOLVER DOBLE ACCION DOBERMAN (D61) .22 PLG LARGO RIFLE 07685K  

A50147 86BK4M REVOLVER DOBLE ACCION SIN MARCA ((sin modelo)) .38 PLG SMITH & WESSON SIN NUMERO  

A50153 90E6LS PISTOLA SEMIAUTOMATICO BERSA (226 DA) .22 PLG LARGO RIFLE 93619  

A50154 5UI28L REVOLVER DOBLE ACCION DV (MEDIANO) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO 33424  

A50173 T74VB0 REVOLVER DOBLE ACCION VELOMITH CRUCERO ((sin modelo)) .32 PLG SMITH & WESSON 3244  

A50699 1YS2EH REVOLVER DOBLE ACCION BAGUAL (6) .22 PLG CORTO 146377  

A51457 I2V0LH CAÑON (sistema según arma) FM (M95) 9 MM PARABELLUM 439899  

A51458 BC51TM CAÑON (sistema según arma) FM (M95) 9 MM PARABELLUM 439895  

A51459 RY9B0Z CAÑON (sistema según arma) FM (M95) 9 MM PARABELLUM 451555  

A51460 D1B69M CAÑON (sistema según arma) FM (M95) 9 MM PARABELLUM 434383  

A51461 02D6SA CAÑON (sistema según arma) FM (M95) 9 MM PARABELLUM 451549  

A51462 S7Y39H CAÑON (sistema según arma) FM (M95) 9 MM PARABELLUM 451556  

A51463 AO2G56 CAÑON (sistema según arma) FM (M95) 9 MM PARABELLUM 439897  

A51464 PA9S89 CAÑON (sistema según arma) FM (M95) 9 MM PARABELLUM 451553  

A51465 OM86AQ CAÑON (sistema según arma) FM (M95) 9 MM PARABELLUM 439894  

A51466 5J25OT CAÑON (sistema según arma) FM (M95) 9 MM PARABELLUM 439896  

A51467 V93I2S CAÑON (sistema según arma) FM (M95) 9 MM PARABELLUM 451547  

A51468 55OS20 CAÑON (sistema según arma) FM (M95) 9 MM PARABELLUM 451554  

A51469 V5K4RO CAÑON (sistema según arma) FM (M95) 9 MM PARABELLUM 439900  

A51471 79I31B CAÑON (sistema según arma) FM (M95) 9 MM PARABELLUM 451548  

A51472 LI2IN1 CAÑON (sistema según arma) FM (M95) 9 MM PARABELLUM 451557  

A51473 U26G7I CAÑON (sistema según arma) FM (M95) 9 MM PARABELLUM 451550  

A51474 H4S67W CAÑON (sistema según arma) FM (M95) 9 MM PARABELLUM 439898  

A51475 G19W6B CAÑON (sistema según arma) FM (M95) 9 MM PARABELLUM 451552  

A51476 HI0VC3 CAÑON (sistema según arma) FM (M95) 9 MM PARABELLUM 451551  

A51477 9U57OX MATERIAL CONTROLADO - CERROJO CARABINA 
AUTOMÁTICO, MARCA FM, MODELO FAL.   59632  

A51478 OZ14CW MATERIAL CONTROLADO - CERROJO CARABINA 
AUTOMÁTICO, MARCA FM, MODELO FAL.   59628  

A51479 67M2IU MATERIAL CONTROLADO - CERROJO CARABINA 
AUTOMÁTICO, MARCA FM, MODELO FAL.   59630  

A51480 71QS36 MATERIAL CONTROLADO - CERROJO CARABINA 
AUTOMÁTICO, MARCA FM, MODELO FAL.   59627  

A51481 B8P03A MATERIAL CONTROLADO - CERROJO CARABINA 
AUTOMÁTICO, MARCA FM, MODELO FAL.   200106  

A51482 92OM9U MATERIAL CONTROLADO - CERROJO CARABINA 
AUTOMÁTICO, MARCA FM, MODELO FAL.   200109  

A51483 6TT9O6 MATERIAL CONTROLADO - CERROJO CARABINA 
AUTOMÁTICO, MARCA FM, MODELO FAL.   200105  

A51484 0R6SN2 MATERIAL CONTROLADO - CERROJO CARABINA 
AUTOMÁTICO, MARCA FM, MODELO FAL.   200107  

A51485 1DS33X MATERIAL CONTROLADO - CERROJO CARABINA 
AUTOMÁTICO, MARCA FM, MODELO FAL.   200108  

A51990 9A3OC2 PISTOLA SEMIAUTOMATICO BERSA (THUNDER 9) 9 MM PARABELLUM ELIMINADO  

A51992 2I1EY4 REVOLVER DOBLE ACCION BAGUAL (8) .22 PLG LARGO RIFLE ELIMINADO  

A51993 89A4QO PISTOLA SEMIAUTOMATICO FM (HI-POWER) 9 MM PARABELLUM ELIMINADO  

A51995 S7VW1M REVOLVER DOBLE ACCION CEBRA ((sin modelo)) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO ELIMINADO  

A51997 00SG35 REVOLVER DOBLE ACCION ORBEA HERMANOS ((sin modelo)) .38 PLG SMITH & WESSON SIN NUMERO  

A51998 67CI2P PISTOLA SEMIAUTOMATICO FN (HI-POWER) 9 MM PARABELLUM 017527 21027

A51999 9MS64D PISTOLA SEMIAUTOMATICO FM (HI-POWER) 9 MM PARABELLUM 174306 11-174306

A52000 FB98W5 ARMA DE FABRICACION CASERA TIRO A TIRO SIN MARCA ((sin modelo)) .22 PLG LARGO RIFLE SIN NUMERO  

A52383 42L0TO REVOLVER DOBLE ACCION DIABLO ((sin modelo)) .38 PLG SMITH & WESSON 38908  

A52384 I03U9H
MATERIAL CONTROLADO - CAJÓN DE MECANISMOS 

SISTEMA DE DISPARO DE ESCOPETA DE DOS CAÑONES 
YUXTAPUESTOS TIRO A TIRO.

  SIN NUMERO  

A52385 80O2CR
MATERIAL CONTROLADO - CAJÓN DE MECANISMOS 

SISTEMA DE DISPARO DE ESCOPETA DE DOS CAÑONES 
YUXTAPUESTOS TIRO A TIRO.

  321  

A52386 E2Z48O MATERIAL CONTROLADO - CAJÓN DE MECANISMOS   SIN NUMERO  
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A52387 38IJ5K REVOLVER DOBLE ACCION ORBEA HERMANOS ((sin modelo)) .38 PLG SMITH & WESSON SIN NUMERO  

A52388 0I51C4 MATERIAL CONTROLADO - ARMAZÓN DE REVOLVER, SIN 
MARCA.   SIN NUMERO  

A52389 F8IY4U MATERIAL CONTROLADO - ARMAZÓN DE PISTOLA, SIN 
MARCA.   SIN NUMERO  

A52985 KA13QP PISTOLA SEMIAUTOMATICO FM (HI-POWER) 9 MM PARABELLUM 90206  

A52986 Z52J8F PISTOLA SEMIAUTOMATICO FM (HI-POWER) 9 MM PARABELLUM 90193  

A52987 U60TM7 PISTOLA SEMIAUTOMATICO FM (HI-POWER) 9 MM PARABELLUM 88042  

A52988 85G8P9 PISTOLA SEMIAUTOMATICO FM (HI-POWER) 9 MM PARABELLUM 90197  

A52989 3CG99L PISTOLA SEMIAUTOMATICO FM (HI-POWER) 9 MM PARABELLUM 88039  

A52990 99E56L PISTOLA SEMIAUTOMATICO FM (HI-POWER) 9 MM PARABELLUM 297986  

A52991 YG0C7X PISTOLA SEMIAUTOMATICO FM (HI-POWER) 9 MM PARABELLUM 137769  

A52992 MX7H7W PISTOLA SEMIAUTOMATICO FM (HI-POWER) 9 MM PARABELLUM 69557  

A52993 ZW87C6 PISTOLA SEMIAUTOMATICO FM (HI-POWER) 9 MM PARABELLUM 103773  

A52994 38DN06 PISTOLA SEMIAUTOMATICO FM (HI-POWER) 9 MM PARABELLUM 90191  

A52995 72RK68 PISTOLA SEMIAUTOMATICO FM (HI-POWER) 9 MM PARABELLUM 239534  

A52996 7MT94C PISTOLA SEMIAUTOMATICO FM (HI-POWER) 9 MM PARABELLUM 253806  

A52997 E4ED0Z PISTOLA SEMIAUTOMATICO FM (HI-POWER) 9 MM PARABELLUM 88038  

A52998 6C43F1 PISTOLA SEMIAUTOMATICO FN (HI-POWER) 9 MM PARABELLUM 035852  

A52999 U0LZ1V PISTOLA SEMIAUTOMATICO FM (HI-POWER) 9 MM PARABELLUM 301633  

A53000 2VJ4XE PISTOLA SEMIAUTOMATICO FM (HI-POWER) 9 MM PARABELLUM 272595  

A53001 GX9VG9 PISTOLA SEMIAUTOMATICO FM (ARGENTINO 1927) .45 PLG ACP 54253  

A53002 8NP70G PISTOLA SEMIAUTOMATICO TAURUS (PT 92) 9 MM PARABELLUM TOD67369  

A53003 82MJ45 PISTOLA SEMIAUTOMATICO TAURUS (PT 92) 9 MM PARABELLUM TOA31756  

A53004 QA4Z22 PISTOLA SEMIAUTOMATICO TAURUS (PT 92) 9 MM PARABELLUM TOI33143  

A53005 Z71GX5 PISTOLA SEMIAUTOMATICO TAURUS (PT 92) 9 MM PARABELLUM TSG91889  

A53006 7Q19E9 PISTOLA SEMIAUTOMATICO TAURUS (PT 92) 9 MM PARABELLUM TOI33105  

A53007 35HA0F PISTOLA SEMIAUTOMATICO TAURUS (PT 92) 9 MM PARABELLUM TOA31745  

A53008 WG9ZP6 REVOLVER DOBLE ACCION SMITH & WESSON (HAND EJECTOR, 
MILITARY & POLICE) .38 PLG SMITH & WESSON SPECIAL 332491  

A53009 7XV89E REVOLVER DOBLE ACCION TAURUS (65) .357 PLG SMITH & WESSON MAGNUM OD245519  

A53010 E23R47 REVOLVER DOBLE ACCION TAURUS (66) .357 PLG SMITH & WESSON MAGNUM LC588845  

A53011 31W5LV REVOLVER DOBLE ACCION TAURUS (66) .357 PLG SMITH & WESSON MAGNUM KA400549  

A53080 FM6OL5 REVOLVER DOBLE ACCION RANGER (R102) .38 PLG SMITH & WESSON SPECIAL 06409  

A53081 0B07LT REVOLVER DOBLE ACCION ITALO GRA (100MM) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO A25331  

A53082 03U3RS REVOLVER DOBLE ACCION RANGER (R102) .38 PLG SMITH & WESSON SPECIAL 06408  

A53083 YZ60S3 REVOLVER DOBLE ACCION RANGER (R102) .38 PLG SMITH & WESSON SPECIAL 03080  

A53084 1UB25R REVOLVER DOBLE ACCION RANGER (R102) .38 PLG SMITH & WESSON SPECIAL 06412  

A53085 B6W53Y REVOLVER DOBLE ACCION RANGER (R102) .38 PLG SMITH & WESSON SPECIAL 06410  

A53086 SS03C2 REVOLVER DOBLE ACCION RANGER (R102) .38 PLG SMITH & WESSON SPECIAL 06411  

A53087 7KQ7MI REVOLVER DOBLE ACCION DV (LARGO) .22 PLG LARGO RIFLE 29703  

A53088 02C5I0 PISTOLA SEMIAUTOMATICO JENNINGS (NINE) 9 MM PARABELLUM 1306847  

A53089 7A83OB PISTOLA SEMIAUTOMATICO JENNINGS (NINE) 9 MM PARABELLUM 1306841  

A53090 5KH26O PISTOLA SEMIAUTOMATICO JENNINGS (NINE) 9 MM PARABELLUM 1306848  

A53414 81K38I REVOLVER DOBLE ACCION GALAND ((sin modelo)) .22 PLG LARGO RIFLE ELIMINADO  

A53415 3S5V8I REVOLVER DOBLE ACCION DOBERMAN (D102) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO 02356D  

A53416 0G6Z0I REVOLVER DOBLE ACCION TANGO (100MM) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO 09481  

A53417 3TQ4MB REVOLVER DOBLE ACCION TEJANO (4”) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO 02199D  

A53418 L50I97 REVOLVER DOBLE ACCION DOBERMAN (D102) .22 PLG LARGO RIFLE 03124B  

A53419 BQ1Q13 REVOLVER DOBLE ACCION DGH ((sin modelo)) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO 7450  

A53420 TO64SZ REVOLVER DOBLE ACCION LLANERO (100 MM) .22 PLG LARGO RIFLE 074450  

A53421 OS27BS REVOLVER DOBLE ACCION GALAND ((sin modelo)) .22 PLG LARGO RIFLE H8804  

A53422 7B1G9Z REVOLVER DOBLE ACCION PASPER (100MM) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO 05359  

A53423 8D6XB9 REVOLVER DOBLE ACCION BAGUAL (8) .22 PLG LARGO RIFLE 278596  

A53424 J62CI8 REVOLVER DOBLE ACCION PASPER (100MM) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO ELIMINADO  

A53425 9TH3S7 PISTOLA SEMIAUTOMATICO FM (HI-POWER) 9 MM PARABELLUM ELIMINADO  

A53426 29IS7M PISTOLA SEMIAUTOMATICO FM (ARGENTINO 1927) .45 PLG ACP ELIMINADO  

A53427 NS9X6U REVOLVER DOBLE ACCION ORBEA HERMANOS ((sin modelo)) .38 PLG SMITH & WESSON SPECIAL 369370  

A53428 KJ9O4N ESCOPETA TIRO A TIRO SPORTMAN (62) 16 UAB 1241  

A53429 RD46S3 REVOLVER DOBLE ACCION SIN MARCA ((sin modelo)) 8x27R MM LEBEL SIN NUMERO  

A53430 TO03HR PISTOLA SEMIAUTOMATICO MAUSER (1910) 6,35 MM BROWNING 377364  

A53431 SR7YE1 PISTOLA SEMIAUTOMATICO SIN MARCA ((sin modelo)) 6,35 MM BROWNING SIN NUMERO  

A53432 63A25S PISTOLA SEMIAUTOMATICO BERSA (JUNIOR) .22 PLG CORTO 1279  

A53433 1GB34M REVOLVER DOBLE ACCION SIN MARCA ((sin modelo)) .320 PLG REVOLVER CENTER FIRE SIN NUMERO  

A53436 H64B39 REVOLVER DOBLE ACCION SMITH & WESSON (HAND EJECTOR, 
MILITARY & POLICE) .38 PLG SMITH & WESSON SPECIAL 457424  

A53437 27IZ79 PISTOLON TIRO A TIRO DOS LEONES ((sin modelo)) 32 UAB 2438  

A53439 75H04S REVOLVER DOBLE ACCION SIN MARCA ((sin modelo)) 6,35 MM BROWNING SIN NUMERO  

A53440 3IP0N2 REVOLVER DOBLE ACCION DOBERMAN (D102) .22 PLG LARGO RIFLE 00748Q  

A53442 44SR00 REVOLVER DOBLE ACCION DOGO (9) .22 PLG LARGO RIFLE 7494  

A53443 FY40HO REVOLVER DOBLE ACCION TIVER (T102) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO 09157  

A53444 9S2D77 REVOLVER DOBLE ACCION APACHE ((sin modelo)) .38 PLG SMITH & WESSON SPECIAL 57923  

A53445 0IE4CJ ESCOPETA DE REPETICION REMINGTON (870) 12 UAB A145184M  

A53447 5S45KU REVOLVER DOBLE ACCION DOBERMAN (D61) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO 04017L  

A53449 09YO1Q ESCOPETA DE REPETICION MOSSBERG (500) 12 UAB K873615  

A53451 QU6S86 PISTOLA AMETRALLADORA AUTOMATICO FM (PAM) 9 MM PARABELLUM ELIMINADO  

A53453 TP65IF REVOLVER DOBLE ACCION ITALO GRA (100MM) .32 PLG SMITH & WESSON LARGO 14724A  

A53454 88TB18 MATERIAL NO CONTROLADO - PISTOLA DE AVANCARGA 
CALIBRE 18MM.   SIN NUMERO  

A53455 02D86B MATERIAL NO CONTROLADO - REPLICA DE PISTOLON 
12MM LEFAUCHEAUX   SIN NUMERO  

A53456 03JB3F PISTOLA TIRO A TIRO SIN MARCA ((sin modelo)) 9 MM LEFAUCHEUX SIN NUMERO

e. 30/09/2016 N° 72399/16 v. 30/09/2016
#F5183560F#
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#I5183317I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA

Disposición 98 - E/2016

Buenos Aires, 27/09/2016

VISTO el Expediente N° S01:0136879/2014 del Registro del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y la 
Disposición N° 61 de fecha 2 de agosto de 2016 de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición N° 61 de fecha 2 de agosto de 2016 de la SUBSECRETARÍA DE 
INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS del MINISTERIO DE PRODUC-
CIÓN, se inscribió a la empresa PRAGMA TECNOLOGÍA Y DESARROLLO S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-
70946836-3) en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos de 
la Ley Nº 25.922 y su modificatoria Nº 26.692, creado por el Artículo 2º del Decreto Nº 1.315 de 
fecha 9 de septiembre de 2013.

Que se ha detectado la existencia de un error involuntario en la redacción de los Artículos 9° y 
10 de la disposición antes mencionada, consistente en el nombre de la empresa beneficiaria, 
consignando incorrectamente “ARDISON Y ASOCIADOS” en lugar de “PRAGMA TECNOLOGÍA 
Y DESARROLLO S.R.L.”.

Que, en tal sentido, y conforme lo dispuesto por el Artículo 101 del Reglamento de Procedimien-
tos Administrativos, Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991, se procede a rectificar el error incurrido a 
través del dictado de la presente medida.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente disposición se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 13 de 
la Resolución Nº 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO
DE INDUSTRIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º — Rectifícase el error material incurrido en el Artículo 9° de la Disposición Nº 61 
de fecha 2 de agosto de 2016 de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y SERVICIOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, sustituyendo el mismo por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 9°.- Declárase a la empresa PRAGMA TECNOLOGÍA Y DESARROLLO S.R.L. bene-
ficiaria de la estabilidad fiscal establecida en el Artículo 7° de la Ley N° 25.922, sustituido por el 
Artículo 4° de la Ley N° 26.692”.

ARTÍCULO 2º — Rectifícase el error material incurrido en el Artículo 10 de la Disposición Nº 61/16 
de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA, sustituyendo el mismo por el siguiente:

“ARTÍCULO 10.- Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley 
Nº 25.922, sustituido por el Artículo 5º de la Ley Nº 26.692, será equivalente al SETENTA POR 
CIENTO (70%) aplicado sobre el NOVENTA Y SEIS COMA SESENTA Y TRES POR CIENTO 
(96,63%) de las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes Nros. 19.032, 24.013 
y 24.241, efectivamente abonadas por la empresa PRAGMA TECNOLOGÍA Y DESARROLLO 
S.R.L. Asimismo la empresa podrá utilizar hasta el DOS COMA CUARENTA Y OCHO POR CIEN-
TO (2,48%) del bono de crédito fiscal para la cancelación del Impuesto a las Ganancias”.

ARTÍCULO 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNANDO FELIX GRASSO, Subsecretario, Subsecretaría de Industria.

e. 30/09/2016 N° 72156/16 v. 30/09/2016
#F5183317F#

#I5183318I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA

Disposición 99 - E/2016

Buenos Aires, 27/09/2016

VISTO el Expediente Nº S01:0130604/2014 del Registro del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 25.922, se creó el Régimen de Promoción de la Industria del Software 
que prevé beneficios para la industria del software y servicios informáticos.

Que, por la Ley Nº 26.692, se prorrogó el Régimen mencionado hasta el día 31 de diciembre de 
2019 y se implementaron modificaciones a los efectos de mejorar su funcionamiento.

Que el Decreto Nº 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013 aprobó la Reglamentación de la 
Ley Nº 25.922 y su modificatoria Nº 26.692 y creó, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE IN-
DUSTRIA de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro 
Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos de la Ley N° 25.922 y su modifi-
catoria N° 26.692.

Que, mediante la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE IN-
DUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas com-
plementarias y aclaratorias para la mejor aplicación del Régimen de Promoción de la Industria 
del Software.

Que, mediante la Resolución N° 139 de fecha 6 de octubre de 2010 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, la empresa PROCESS TECH-
NOLOGIES S.A. (C.U.I.T. N° 30-69128194-5) se encuentra inscripta desde el día 12 de abril de 
2010 en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos creado por 
el Artículo 1° de la Resolución N° 61 de fecha 3 de mayo de 2005 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que, con fecha 26 de junio de 2014, la empresa PROCESS TECHNOLOGIES S.A. optó de mane-
ra expresa y fehaciente por reinscribirse, dentro del plazo establecido por el Artículo 10 bis de la 
Ley N° 25.922, modificada por la Ley N° 26.692, y el Artículo 15 del Anexo al Decreto N° 1.315/13, 
mediante la presentación del formulario “on line” y la documentación respaldatoria del Anexo II 

de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, conforme lo 
previsto en los Artículos 11, 12, 14 y 15 de la misma.

Que la ex Dirección de la Pequeña y Mediana Empresa, Evaluación y Promoción Industrial, de-
pendiente de la Dirección Nacional de Industria de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, en mérito a lo 
normado en el Artículo 16 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su 
modificatoria, examinó el cumplimiento de los requisitos y demás formalidades establecidas en 
la normativa vigente, conforme surge del Informe Técnico de evaluación obrante a fojas 310/322 
del expediente cabeza.

Que, de conformidad con lo indicado en el Informe Técnico antes mencionado y de acuerdo a 
lo informado por la empresa con carácter de declaración jurada en el Anexo I de la certificación 
contable del Anexo IV de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su mo-
dificatoria, la cantidad de personal destinado a actividades promovidas representa el SESENTA 
Y DOS COMA CINCUENTA Y SIETE POR CIENTO (62,57%) sobre el total de empleados de la 
requirente y la masa salarial abonada por la solicitante al personal destinado a esas actividades 
representa el SESENTA Y CUATRO COMA NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO (64,94%) sobre 
el total de la masa salarial abonada por la empresa, conforme surge a fojas 4/7 del Expediente 
N° S01:0203896/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, agregado en firme a foja 
302 del expediente cabeza.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las 
ventas para el período informado en la solicitud de reinscripción representa el CINCUENTA 
Y DOS COMA VEINTINUEVE POR CIENTO (52,29%) sobre el total de ventas, las cuales con-
sisten en desarrollo y puesta a punto de software originales aplicado a producto propio y a 
producto de terceros elaborados en el país, desarrollo de software a medida con creación 
de valor agregado para uso de terceros en el país y en el exterior, y servicios de implemen-
tación y soporte sobre productos propios elaborados en el país con destino al mercado 
interno y externo.

Que, a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley 
Nº 25.922, sustituido por el Artículo 5º de la Ley Nº 26.692, la beneficiaria deberá declarar ante 
la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, como personal promovido el CIEN POR 
CIENTO (100%) del personal afectado a los rubros “a1”, “a2”, “d2”, “d4”, “g1” y “g8” y el CIN-
CUENTA Y DOS COMA VEINTINUEVE POR CIENTO (52,29 %) del personal afectado a las tareas 
del rubro “i”, de conformidad con lo establecido en el Anexo IV de la Resolución N° 5/14 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, de acuerdo al Informe Técnico obrante a fojas 
310/322 el expediente cabeza.

Que, conforme surge del Artículo 2º del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, la empresa PROCESS 
TECHNOLOGIES S.A. deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal infor-
mada al momento de la presentación de la solicitud de reinscripción, correspondiendo la misma 
a un total de SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS (756) empleados conforme surge del Informe 
Técnico mencionado en el considerando precedente.

Que, según lo normado en el inciso d) del Artículo 18 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRE-
TARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la empresa PROCESS TECHNOLOGIES S.A. deberá 
informar los cambios en las condiciones que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE 
(20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, como así también cumplir con la 
presentación del Informe de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de las tareas de 
verificación y control y exhibición de la documentación oportunamente requerida en ocasión de 
la auditoria.

Que el Artículo 2° de la Ley Nº 25.922, sustituido por el Artículo 2º de la Ley Nº 26.692, establece 
que la Autoridad de Aplicación determinará el cumplimiento por parte del peticionante de al me-
nos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en los incisos a), b) y c) del referido artículo 
a los fines de gozar de los beneficios del citado Régimen.

Que, mediante la presentación del Cuadro IV del Anexo IV de la Resolución N°  5/14 de la 
ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, incorporado a foja 12 del Expediente 
N° S01:0179597/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, agregado en firme a foja 
299 del expediente cabeza, la solicitante declaró la obtención de la certificación de calidad re-
conocida aplicable a los productos o procesos de software, cumplimentando con lo establecido 
en el inciso b) del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13.

Que, de acuerdo al Informe Técnico obrante a fojas 310/322 del expediente cabeza, mediante el 
mencionado Cuadro IV del Anexo IV de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUS-
TRIA y su modificatoria, la solicitante ha manifestado con carácter de declaración jurada realizar 
actividades de investigación y desarrollo por el SIETE COMA TRECE POR CIENTO (7,13%) del 
gasto total de las actividades sujetas a promoción, lo cual es consistente con lo declarado en el 
Anexo II de la certificación contable incorporada a foja 8 del Expediente N° S01:0203896/2016 
del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, agregado en firme a foja 302 del expediente 
cabeza, y haber realizado exportaciones por el ONCE COMA VEINTE POR CIENTO (11,20%) de 
las ventas totales de actividades sujetas a promoción, lo cual es consistente con lo declarado 
en el Anexo I de la certificación contable incorporada a fojas 4/7 del mencionado expediente 
agregado, encuadrándose tales proporciones dentro de los parámetros fijados por los incisos a) 
y c) del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13.

Que los porcentajes para el cumplimiento de los requisitos de exportaciones y de gastos en 
investigación y desarrollo serán modificados a partir del año 2016 de acuerdo a lo estipulado en 
los incisos a) y c) del Artículo 3º del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, en cuyo caso la empresa acre-
ditará el cumplimiento de tales extremos para no perder su calidad de beneficiaria del Régimen.

Que, conforme surge del Informe Técnico obrante a fojas 310/322 del expediente cabeza, la em-
presa PROCESS TECHNOLOGIES S.A., mediante fojas 1/2 del Expediente N° S01:0113919/2016 
del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, agregado en firme a foja 296 del expediente 
cabeza, manifiesta en su declaración jurada no estar comprendida en los supuestos del Artículo 
21 del Decreto N° 1.315/13.

Que, en tal sentido, la ex Dirección de la Pequeña y Mediana Empresa, Evaluación y Promoción 
Industrial verificó que la empresa requirente no ha sido excluida en un régimen promocional 
administrado por ésta.

Que, en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa apli-
cable al Régimen, corresponde reinscribir a la empresa PROCESS TECHNOLOGIES S.A. en el 
Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos creado por el Artículo 2° 
del Decreto N° 1.315/13.

Que, en virtud de tal reinscripción, la empresa PROCESS TECHNOLOGIES S.A. accederá a los 
beneficios promocionales contemplados en los Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley N° 25.922 y 
su modificatoria N° 26.692.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente disposición se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 13 de 
la Resolución Nº 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.
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Por ello,

EL SUBSECRETARIO
DE INDUSTRIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Acéptase la solicitud de reinscripción de la empresa PROCESS TECHNOLO-
GIES S.A. (C.U.I.T. N° 30-69128194-5) en el Registro Nacional de Productores de Software y Ser-
vicios Informáticos de las Leyes Nros. 25.922 y su modificatoria 26.692, creado por el Artículo 
2° del Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013, extinguiéndose en consecuencia, las 
franquicias promocionales en forma, plazos y condiciones en que fueron originalmente conce-
didas en el marco de la Ley N° 25.922 a partir de la entrada en vigencia de la presente medida, 
sin perjuicio de las facultades conferidas a la Autoridad de Aplicación conforme el Artículo 16 
del citado decreto.

ARTÍCULO 2° — Reinscríbese a la empresa PROCESS TECHNOLOGIES S.A. en el Registro Na-
cional de Productores de Software y Servicios Informáticos, creado por el Decreto Nº 1.315/13, 
en el marco de la Ley N° 25.922 y su modificatoria Nº 26.692, y la Resolución Nº 5 de fecha 31 
de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su 
modificatoria, con efecto a partir del día 18 de septiembre de 2014.

ARTÍCULO 3° — La empresa PROCESS TECHNOLOGIES S.A. deberá mantener vigente el 
cumplimiento de alguna norma de calidad reconocida aplicable a los productos o procesos 
de software a los fines de continuar gozando de los beneficios promocionales del Régimen de 
Promoción de la Industria del Software.

ARTÍCULO 4° — La empresa PROCESS TECHNOLOGIES S.A. deberá mantener como mínimo 
la cantidad total anual de personal en relación de dependencia debidamente registrados infor-
mada al momento de la presentación de la solicitud de reinscripción, correspondiendo la misma 
a un total de SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS (756) empleados.

ARTÍCULO 5° — La empresa PROCESS TECHNOLOGIES S.A. deberá acreditar el cumplimiento 
de los requisitos de exportaciones y de gastos de investigación y desarrollo, cuyos porcenta-
jes será modificados a partir del año 2016 de acuerdo a lo estipulado en los incisos a) y c) del 
Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, a los fines de mantener su calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 6° — La empresa PROCESS TECHNOLOGIES S.A. deberá informar los cambios 
en las condiciones que determinaron su reinscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles 
administrativos de acaecidos o conocidos, de conformidad con el Artículo 24 de la Resolución 
N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 7° — La empresa PROCESS TECHNOLOGIES S.A. deberá presentar el Informe de 
Cumplimiento Anual antes del día 15 del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la 
publicación de la presente medida en el Boletín Oficial, de conformidad con el Artículo 23 de la 
Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 8° — La empresa PROCESS TECHNOLOGIES S.A. deberá efectuar el pago co-
rrespondiente a las tareas de verificación y control y exhibir la documentación oportunamente 
requerida en ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 9° — Declárase a la empresa PROCESS TECHNOLOGIES S.A. beneficiaria de la 
estabilidad fiscal establecida en el Artículo 7° de la Ley Nº 25.922, sustituido por el Artículo 4º 
de la Ley Nº 26.692.

ARTÍCULO 10. — Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley 
Nº 25.922, sustituido por el Artículo 5º de la Ley Nº 26.692, será equivalente al SETENTA POR 
CIENTO (70%) aplicado sobre el SETENTA Y TRES COMA CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO 
(73,56%) de las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes Nros. 19.032, 24.013 y 
24.241, efectivamente abonadas por la empresa PROCESS TECHNOLOGIES S.A. Asimismo, la 
empresa podrá utilizar hasta el ONCE COMA VEINTE POR CIENTO (11,20%) del bono de crédito 
fiscal para la cancelación del Impuesto a las Ganancias.

ARTÍCULO 11. — La empresa PROCESS TECHNOLOGIES S.A. deberá, a los efectos de la per-
cepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922, sustituido por 
el Artículo 5º de la Ley Nº 26.692, declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚ-
BLICAS, como personal promovido el CIEN POR CIENTO (100%) del personal afectado a los ru-
bros “a1”, “a2”, “d2”, “d4, “g1” y “g8” y el CINCUENTA Y DOS COMA VEINTINUEVE POR CIENTO 
(52,29%) del personal afectado a las tareas del rubro “i”. Si al aplicar este último porcentaje se 
obtuviese un número con decimales, deberá tomarse de éste solo la parte entera inferior.

ARTÍCULO 12. — Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9º de la Ley Nº 25.922, 
sustituido por el Artículo 7º de la Ley Nº 26.692, consistirá en una reducción del SESENTA POR 
CIENTO (60%) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las Ganancias correspondiente a las 
actividades promovidas determinado en cada ejercicio.

ARTÍCULO 13. — Autorízase a la beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS la respectiva constancia para agentes de no retención, de conformidad con 
lo previsto en el Artículo 8° bis de la Ley Nº 25.922, incorporado por el Artículo 6º de la Ley Nº 26.692.

ARTÍCULO 14. — Notifíquese a la beneficiaria y remítase un ejemplar de la presente disposición 
a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 15. — La presente disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 16. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNANDO FELIX GRASSO, Subsecretario, Subsecretaría de Industria.

e. 30/09/2016 N° 72157/16 v. 30/09/2016
#F5183318F#

#I5183319I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA

Disposición 100 - E/2016

Buenos Aires, 27/09/2016

VISTO el Expediente Nº S01:0139501/2014 del Registro del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 25.922 se creó el Régimen de Promoción de la Industria del Software, 
que prevé beneficios para la industria del software y servicios informáticos.

Que por la Ley Nº 26.692 se prorrogó el Régimen mencionado hasta el día 31 de diciembre de 
2019 y se implementaron modificaciones a los efectos de mejorar su funcionamiento.

Que el Decreto Nº 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013 aprobó la Reglamentación de la 
Ley Nº 25.922 y su modificatoria Nº 26.692 y creó, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE 

INDUSTRIA de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el 
Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos de las Leyes Nros. 
25.922 y su modificatoria 26.692.

Que mediante la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas 
complementarias y aclaratorias para la mejor aplicación del Régimen de Promoción de la 
Industria del Software.

Que mediante la Resolución N° 171 de fecha 15 de junio de 2006 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, la empresa DATATECH S.A. (C.U.I.T. N° 30-60195139-4) se en-
cuentra inscripta desde el día 2 de marzo de 2006 en el Registro Nacional de Productores de 
Software y Servicios Informáticos creado por el Artículo 1° de la Resolución N° 61 de fecha 
3 de mayo de 2005 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que con fecha 8 de julio de 2014, la empresa DATATECH S.A. optó de manera expresa y 
fehaciente por reinscribirse, dentro del plazo establecido por el Artículo 10 bis de la Ley 
N° 25.922, modificada por la Ley N° 26.692, y el Artículo 15 del Anexo al Decreto N° 1.315/13, 
mediante la presentación del formulario “on line” y la documentación respaldatoria del Ane-
xo II de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, con-
forme lo previsto en los Artículos 11, 12, 14 y 15 de la mencionada resolución.

Que la Dirección de Evaluación y Promoción Industrial de la Dirección Nacional de Industria 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
SERVICIOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN en mérito a lo normado en el Artículo 16 de 
la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, examinó el 
cumplimiento de los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, 
conforme surge del Informe Técnico de evaluación obrante a fojas 126/134 del expediente 
cabeza.

Que de conformidad con lo indicado en el Informe Técnico antes mencionado, y de acuerdo 
a lo informado por la empresa con carácter de declaración jurada en el Anexo I de la certifi-
cación contable del Anexo IV de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
y su modificatoria, la cantidad de personal destinado a actividades promovidas representa 
el SESENTA Y SEIS COMA SESENTA Y SIETE POR CIENTO (66,67%) sobre el total de em-
pleados de la requirente y la masa salarial abonada por la solicitante al personal destina-
do a esas actividades representa el SETENTA COMA CINCUENTA Y OCHO POR CIENTO 
(70,58%) sobre el total de la masa salarial abonada por la empresa, conforme surge a fojas 
4/7 del Expediente N° S01:0294422/2015 del Registro del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
agregado en firme a foja 112 del expediente cabeza.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las 
ventas para el período informado en la solicitud de reinscripción representa el CIEN POR 
CIENTO (100%) sobre el total de ventas, las cuales consisten en desarrollo y puesta a punto 
de software originales aplicado a producto propio elaborado en el país, implementación y 
puesta a punto de productos propios elaborados en el país y servicios de diseño, implemen-
tación, mantenimiento, soporte a distancia y resolución de incidencias aplicado a producto 
propio elaborado en el país con destino al mercado interno.

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la 
Ley Nº 25.922, sustituido por el Artículo 5º de la Ley Nº 26.692, la beneficiaria deberá decla-
rar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el 
ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, como personal promovido 
el CIEN POR CIENTO (100%) del personal afectado a los rubros “a1”, “b1” y “g1” y el CIEN 
POR CIENTO (100%) del personal afectado a las tareas del rubro “i”, de conformidad con lo 
establecido en el Anexo IV de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
y su modificatoria, de acuerdo al Informe Técnico obrante a fojas 126/134 del expediente 
cabeza.

Que conforme surge del Artículo 2º del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, la empresa DATATECH 
S.A. deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal informada al mo-
mento de la presentación de la solicitud de reinscripción, correspondiendo la misma a un to-
tal de CIENTO CUARENTA Y CUATRO (144) empleados conforme surge del Informe Técnico 
mencionado en el considerando precedente.

Que según lo normado en el Artículo 18, inciso d) de la Resolución N° 5/14 de la ex SE-
CRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la empresa DATATECH S.A. deberá informar 
los cambios en las condiciones que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) 
días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, como así también cumplir con la 
presentación del Informe de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de las tareas de 
verificación y control y exhibición de la documentación oportunamente requerida en ocasión 
de la auditoría.

Que el Artículo 2° de la Ley Nº 25.922, sustituido por el Artículo 2º de la Ley Nº 26.692, esta-
blece que la Autoridad de Aplicación determinará el cumplimiento por parte del peticionante 
de al menos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en los incisos a), b) y c) del refe-
rido artículo a los fines de gozar de los beneficios del citado Régimen.

Que mediante la presentación del Cuadro IV del Anexo IV de la Resolución N° 5/14 de la 
ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, incorporado a foja 2 del Expediente 
N° S01:0274825/2015 del Registro del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, agregado en firme 
a foja 119 del expediente cabeza, la solicitante declaró la obtención de la certificación de 
calidad reconocida aplicable a los productos o procesos de software, cumplimentando con 
lo establecido en el inciso b) del Artículo 3°del Anexo al Decreto Nº 1.315/13.

Que de acuerdo al Informe Técnico obrante a fojas 126/134 del expediente cabeza, mediante 
el mencionado Cuadro IV del Anexo IV de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA y su modificatoria, la solicitante ha manifestado con carácter de declaración 
jurada no realizar exportaciones, y haber realizado gastos en investigación y desarrollo por 
el VEINTE COMA SESENTA POR CIENTO (20,60%) del gasto total de las actividades sujetas 
a promoción, lo cual es consistente con la declaración de gastos realizada en el Anexo II de 
la certificación contable incorporada a foja 8 del Expediente N° S01:0294422/2015 del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA, incorporado a foja 112 del expediente cabeza, encuadrándose 
tal proporción dentro del parámetro fijado por el inciso a) del Artículo 3° del Anexo al Decreto 
Nº 1.315/13.

Que los porcentajes para el cumplimiento de los requisitos de exportaciones y de gastos en 
investigación y desarrollo serán modificados a partir del año 2016 de acuerdo a lo estipulado 
en los incisos a) y c) del Artículo 3º del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, en cuyo caso la em-
presa acreditará el cumplimiento de tales extremos para no perder su calidad de beneficiaria 
del Régimen.

Que conforme surge del Informe Técnico obrante a fojas 126/134 del expediente cabeza, la 
empresa DATATECH S.A. mediante el Expediente N° S01:0092039/2016 del Registro del MI-
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NISTERIO DE PRODUCCIÓN, agregado en firme a foja 116 del expediente cabeza, manifestó 
con carácter de declaración jurada, no estar comprendida en los supuestos del Artículo 21 
del Decreto N° 1.315/13.

Que en tal sentido, la Dirección de Evaluación y Promoción Industrial verificó que la empresa 
requirente no ha sido excluida en un régimen promocional administrado por ésta.

Que en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa 
aplicable al Régimen, corresponde reinscribir a la empresa DATATECH S.A. en el Registro 
Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos creado por el Artículo 2° del 
Decreto N° 1.315/13.

Que en virtud de tal reinscripción, la empresa DATATECH S.A. accederá a los beneficios 
promocionales contemplados en los Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley Nº 25.922 y su 
modificatoria N° 26.692.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha toma-
do la intervención que le compete.

Que la presente disposición se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 13 
de la Resolución Nº 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO
DE INDUSTRIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Acéptase la solicitud de reinscripción de la empresa DATATECH S.A. 
(C.U.I.T. N° 30-60195139-4) en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios 
Informáticos de las Leyes Nros. 25.922 y su modificatoria 26.692, creado por el Artículo 2° 
del Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013, extinguiéndose en consecuencia, 
las franquicias promocionales en forma, plazos y condiciones en que fueron originalmente 
concedidas en el marco de la Ley N° 25.922 a partir de la entrada en vigencia de la presente 
medida, sin perjuicio de las facultades conferidas a la Autoridad de Aplicación conforme el 
Artículo 16 del citado decreto.

ARTÍCULO 2° — Reinscríbese a la empresa DATATECH S.A. en el Registro Nacional de 
Productores de Software y Servicios Informáticos, creado por el Decreto Nº 1.315/13, en el 
marco de la Ley N° 25.922 y su modificatoria Nº 26.692, y la Resolución Nº 5 de fecha 31 de 
enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su 
modificatoria, con efecto a partir del día 18 de septiembre de 2014.

ARTÍCULO 3° — La empresa DATATECH S.A. deberá mantener vigente el cumplimiento de 
alguna norma de calidad reconocida aplicable a los productos o procesos de software a los 
fines de continuar gozando de los beneficios promocionales del Régimen de Promoción de 
la Industria del Software.

ARTÍCULO 4° — La empresa DATATECH S.A. deberá mantener como mínimo la cantidad 
total anual de personal en relación de dependencia debidamente registrado informada al 
momento de la presentación de la solicitud de reinscripción, correspondiendo la misma a un 
total de CIENTO CUARENTA Y CUATRO (144) empleados.

ARTÍCULO 5° — La empresa DATATECH S.A. deberá acreditar el cumplimiento del requi-
sito de gastos en investigación y desarrollo, cuyo porcentaje será modificado a partir del 
año 2016 de acuerdo a lo estipulado en el inciso a) del Artículo 3° del Anexo al Decreto 
Nº 1.315/13, a los fines de mantener su calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 6° — La empresa DATATECH S.A. deberá informar los cambios en las condicio-
nes que determinaron su reinscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos 
de acaecidos o conocidos, de conformidad con el Artículo 24 de la Resolución N° 5/14 de la 
ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 7° — La empresa DATATECH S.A. deberá presentar el Informe de Cumplimiento 
Anual antes del día 15 del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la publicación de 
la presente medida en el Boletín Oficial, de conformidad con el Artículo 23 de la Resolución 
N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 8° — La empresa DATATECH S.A. deberá efectuar el pago correspondiente a 
las tareas de verificación y control y exhibir la documentación oportunamente requerida en 
ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 9° — Declárase a la empresa DATATECH S.A. beneficiaria de la estabilidad fis-
cal establecida en el Artículo 7° de la Ley Nº 25.922, sustituido por el Artículo 4º de la Ley 
Nº 26.692.

ARTÍCULO 10. — Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la 
Ley Nº 25.922, sustituido por el Artículo 5º de la Ley Nº 26.692, será equivalente al SETENTA 
POR CIENTO (70%) aplicado sobre el CIEN POR CIENTO (100%) de las contribuciones patro-
nales a las que se refieren las Leyes Nros. 19.032, 24.013 y 24.241, efectivamente abonadas 
por la empresa DATATECH S.A.

ARTÍCULO 11. — La empresa DATATECH S.A. deberá, a los efectos de la percepción del 
bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922, sustituido por el Ar-
tículo 5º de la Ley Nº 26.692, declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
PÚBLICAS, como personal promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado a 
los rubros “a1”, “b1” y “g1” y el CIEN POR CIENTO (100%) del personal afectado a las tareas 
del rubro “i”.

ARTÍCULO 12. — Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9º de la Ley Nº 25.922, 
sustituido por el Artículo 7º de la Ley Nº 26.692, consistirá en una reducción del SESENTA 
POR CIENTO (60%) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las Ganancias correspon-
diente a las actividades promovidas determinado en cada ejercicio.

ARTÍCULO 13. — Autorízase a la beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FE-
DERAL DE INGRESOS PÚBLICOS la respectiva constancia para agentes de no retención, 
de conformidad con lo previsto en el Artículo 8° bis de la Ley Nº 25.922, incorporado por el 
Artículo 6º de la Ley Nº 26.692.

ARTÍCULO 14. — Notifíquese a la beneficiaria y remítase un ejemplar de la presente disposi-
ción a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 15. — La presente disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en 
el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 16. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — FERNANDO FELIX GRASSO, Subsecretario, Subsecretaría de Industria.

e. 30/09/2016 N° 72158/16 v. 30/09/2016
#F5183319F#

#I5183320I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA

Disposición 101 - E/2016

Buenos Aires, 27/09/2016

VISTO el Expediente Nº S01:0136195/2014 del Registro del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 25.922 se creó el Régimen de Promoción de la Industria del Software, 
que prevé beneficios para la industria del software y servicios informáticos.

Que por la Ley Nº 26.692 se prorrogó el Régimen mencionado hasta el día 31 de diciembre de 
2019 y se implementaron modificaciones a los efectos de mejorar su funcionamiento.

Que el Decreto Nº 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013 aprobó la Reglamentación de la 
Ley Nº 25.922 y su modificatoria Nº 26.692 y creó, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE IN-
DUSTRIA de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro 
Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos de la Ley N° 25.922 y su modifi-
catoria N° 26.692.

Que mediante la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE IN-
DUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas com-
plementarias y aclaratorias para la mejor aplicación del Régimen de Promoción de la Industria 
del Software.

Que mediante la Resolución N° 188 de fecha 6 de noviembre de 2007 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, la empresa DI CHENA Y ASOCIADOS S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-
66310394-2) se encuentra inscripta desde el día 19 de junio de 2007 en el Registro Nacional de 
Productores de Software y Servicios Informáticos creado por el Artículo 1° de la Resolución 
N° 61 de fecha 3 de mayo de 2005 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que con fecha 4 de julio de 2014, la empresa DI CHENA Y ASOCIADOS S.R.L. optó de manera 
expresa y fehaciente por reinscribirse, dentro del plazo establecido por el Artículo 10 bis de la 
Ley N° 25.922, modificada por la Ley N° 26.692, y el Artículo 15 del Anexo al Decreto N° 1.315/13, 
mediante la presentación del formulario “on line” y la documentación respaldatoria del Anexo II 
de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, conforme lo 
previsto en los Artículos 11, 12, 14 y 15 de la mencionada resolución.

Que la ex Dirección de la Pequeña y Mediana Empresa, Evaluación y Promoción Industrial de 
la Dirección Nacional de Industria dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, en mérito a lo 
normado en el Artículo 16 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su 
modificatoria, examinó el cumplimiento de los requisitos y demás formalidades establecidas en 
la normativa vigente, conforme surge del Informe Técnico de evaluación obrante a fojas 221/234 
del expediente cabeza.

Que de conformidad con lo indicado en el Informe Técnico antes mencionado, y de acuerdo 
a lo informado por la empresa con carácter de declaración jurada en el Anexo I de la certifi-
cación contable del Anexo IV de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
y su modificatoria, la cantidad de personal destinado a actividades promovidas representa el 
OCHENTA COMA CINCUENTA Y TRES POR CIENTO (80,53%) sobre el total de empleados de la 
requirente y la masa salarial abonada por la solicitante al personal destinado a esas actividades 
representa el OCHENTA Y CUATRO COMA OCHENTA Y TRES POR CIENTO (84,83 %) sobre el 
total de la masa salarial abonada por la empresa, conforme surge a fojas 95/98 del Expediente 
N° S01:0073289/2015 del Registro del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, agregado en firme a foja 
197 del expediente cabeza.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las ven-
tas para el período informado en la solicitud de reinscripción representa el NOVENTA Y SIETE 
COMA CINCUENTA Y TRES POR CIENTO (97,53%) sobre el total de ventas, las cuales consisten 
en implementación y puesta a punto para terceros de productos propios elaborados en el país, 
desarrollo de partes de sistemas, módulos de productos propios elaborados en el país, desarro-
llo de software a medida con creación de valor agregado para uso de terceros en el país y en el 
exterior, servicios de implementación, mantenimiento, resolución de incidencias y soporte a dis-
tancia sobre productos propios elaborados en el país con destino al mercado interno y externo.

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley 
Nº 25.922, sustituido por el Artículo 5º de la Ley Nº 26.692, la beneficiaria deberá declarar ante 
la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, como personal promovido el CIEN POR 
CIENTO (100%) del personal afectado a los rubros “b1”, “c1”, “d2”, “d4”, “g1” y “g2”, y el NO-
VENTA Y SIETE COMA CINCUENTA Y TRES POR CIENTO (97,53%) del personal afectado a las 
tareas del rubro “i”, de conformidad con lo establecido en el Anexo IV de la Resolución N° 5/14 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, de acuerdo al Informe Técnico obrante 
a fojas 221/234 del expediente cabeza.

Que conforme surge del Artículo 2º del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, la empresa DI CHENA Y 
ASOCIADOS S.R.L. deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal informa-
da al momento de la presentación de la solicitud de reinscripción, correspondiendo la misma 
a un total de TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE (339) empleados conforme surge del Informe 
Técnico mencionado en el considerando precedente.

Que según lo normado en el inciso d) del Artículo 18 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRE-
TARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la empresa DI CHENA Y ASOCIADOS S.R.L. deberá 
informar los cambios en las condiciones que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE 
(20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, como así también cumplir con la 
presentación del Informe de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de las tareas de 
verificación y control y exhibición de la documentación oportunamente requerida en ocasión de 
la auditoría.

Que el Artículo 2° de la Ley Nº 25.922, sustituido por el Artículo 2º de la Ley Nº 26.692, establece 
que la Autoridad de Aplicación determinará el cumplimiento por parte del peticionante de al me-
nos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en los incisos a), b) y c) del referido artículo 
a los fines de gozar de los beneficios del citado Régimen.

Que mediante la presentación del Cuadro IV del Anexo IV de la Resolución N°  5/14 de la 
ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, incorporado a foja 4 del Expediente 
N° S01:0196949/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, agregado en firme a foja 
213 del expediente cabeza, la solicitante declaró la obtención de la certificación de calidad re-
conocida aplicable a los productos o procesos de software, cumplimentando con lo establecido 
en el inciso b) del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13.

Que de acuerdo al Informe Técnico obrante a fojas 221/234 del expediente cabeza, mediante el 
mencionado Cuadro IV del Anexo IV de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUS-
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TRIA y su modificatoria, incorporado a foja 4 del Expediente N° S01:0196949/2016 del Registro 
del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, agregado en firme a foja 213 del expediente cabeza, la soli-
citante ha manifestado con carácter de declaración jurada que la empresa realiza exportaciones 
en un porcentaje del CERO COMA VEINTISÉIS POR CIENTO (0,26%), lo cual es consistente con 
lo declarado en el Anexo I de la certificación contable incorporada a foja 95/98 del Expediente 
N° S01:0073289/2015 del Registro del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, agregado en firme a foja 
197 del expediente cabeza, resultando dicho porcentaje insuficiente para la acreditación de tal 
requisito, y haber realizado gastos en investigación y desarrollo por el DOCE COMA CUARENTA 
POR CIENTO (12,40%) del gasto total de las actividades sujetas a promoción, lo cual es consis-
tente con la declaración de gastos realizada en el Anexo II de la certificación contable incorpora-
da a foja 94 del expediente agregado citado en segundo término, encuadrándose tal proporción 
dentro del parámetro fijado por el inciso a) del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13.

Que los porcentajes para el cumplimiento de los requisitos de exportaciones y de gastos en 
investigación y desarrollo serán modificados a partir del año 2016 de acuerdo a lo estipulado en 
los incisos a) y c) del Artículo 3º del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, en cuyo caso la empresa acre-
ditará el cumplimiento de tales extremos para no perder su calidad de beneficiaria del Régimen.

Que conforme surge del Informe Técnico obrante a fojas 221/234 del expediente cabeza, la 
empresa DI CHENA Y ASOCIADOS S.R.L. mediante el Expediente N° S01:0092145/2016 del Re-
gistro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, agregado en firme a foja 210 del expediente cabeza, 
manifiesta en su declaración jurada no estar comprendida en los supuestos del Artículo 21 del 
Decreto N° 1.315/13.

Que, en tal sentido, la ex Dirección de la Pequeña y Mediana Empresa, Evaluación y Promoción 
Industrial verificó que la empresa requirente no ha sido excluida en un régimen promocional 
administrado por ésta.

Que, en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa apli-
cable al Régimen, corresponde reinscribir a la empresa DI CHENA Y ASOCIADOS S.R.L. en el 
Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos creado por el Artículo 2° 
del Decreto N° 1.315/13.

Que, en virtud de tal reinscripción, la empresa DI CHENA Y ASOCIADOS S.R.L. accederá a los 
beneficios promocionales contemplados en los Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley N° 25.922 y 
su modificatoria N° 26.692.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente disposición se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 13 de 
la Resolución Nº 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO
DE INDUSTRIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Acéptase la solicitud de reinscripción de la empresa DI CHENA Y ASOCIADOS 
S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-66310394-2) en el Registro Nacional de Productores de Software y Servi-
cios Informáticos de las Leyes Nros. 25.922 y su modificatoria 26.692, creado por el Artículo 2° 
del Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013, extinguiéndose en consecuencia, las 
franquicias promocionales en forma, plazos y condiciones en que fueron originalmente concedi-
das en el marco de la Ley N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692 a partir de la entrada en vigen-
cia de la presente medida, sin perjuicio de las facultades conferidas a la Autoridad de Aplicación 
conforme el Artículo 16 del citado decreto.

ARTÍCULO 2° — Reinscríbese a la empresa DI CHENA Y ASOCIADOS S.R.L. en el Registro Na-
cional de Productores de Software y Servicios Informáticos, creado por el Decreto Nº 1.315/13, 
en el marco de la Ley N° 25.922 y su modificatoria Nº 26.692, y la Resolución Nº 5 de fecha 31 
de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su 
modificatoria, con efecto a partir del día 18 de septiembre de 2014.

ARTÍCULO 3° — La empresa DI CHENA Y ASOCIADOS S.R.L. deberá mantener vigente el cum-
plimiento de alguna norma de calidad reconocida aplicable a los productos o procesos de soft-
ware a los fines de continuar gozando de los beneficios promocionales del Régimen de Promo-
ción de la Industria del Software.

ARTÍCULO 4° — La empresa DI CHENA Y ASOCIADOS S.R.L. deberá mantener como mínimo la 
cantidad total anual de personal en relación de dependencia debidamente registrado informada 
al momento de la presentación de la solicitud de reinscripción, correspondiendo la misma a un 
total de TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE (339) empleados.

ARTÍCULO 5° — La empresa DI CHENA Y ASOCIADOS S.R.L. deberá acreditar el cumplimiento 
del requisito de gastos en investigación y desarrollo, cuyo porcentaje será modificado a partir 
del año 2016 de acuerdo a lo estipulado en el inciso a) del Artículo 3° del Anexo al Decreto 
Nº 1.315/13, a los fines de mantener su calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 6° — La empresa DI CHENA Y ASOCIADOS S.R.L. deberá informar los cambios 
en las condiciones que determinaron su reinscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles 
administrativos de acaecidos o conocidos, de conformidad con el Artículo 24 de la Resolución 
N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 7° — La empresa DI CHENA Y ASOCIADOS S.R.L. deberá presentar el Informe de 
Cumplimiento Anual antes del día 15 del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la 
publicación de la presente medida en el Boletín Oficial, de conformidad con el Artículo 23 de la 
Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 8° — La empresa DI CHENA Y ASOCIADOS S.R.L. deberá efectuar el pago co-
rrespondiente a las tareas de verificación y control y exhibir la documentación oportunamente 
requerida en ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 9° — Declárase a la empresa DI CHENA Y ASOCIADOS S.R.L. beneficiaria de la 
estabilidad fiscal establecida en el Artículo 7° de la Ley Nº 25.922, sustituido por el Artículo 4º 
de la Ley Nº 26.692.

ARTÍCULO 10. — Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley 
Nº 25.922, sustituido por el Artículo 5º de la Ley Nº 26.692, será equivalente al SETENTA POR 
CIENTO (70%) aplicado sobre el NOVENTA Y SEIS COMA CERO SIETE POR CIENTO (96,07%) 
de las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes Nros. 19.032, 24.013 y 24.241, 
efectivamente abonadas por la empresa DI CHENA Y ASOCIADOS S.R.L. Asimismo, la empresa 
podrá utilizar hasta un CERO COMA VEINTISÉIS POR CIENTO (0,26%) del bono de crédito fiscal 
para la cancelación del Impuesto a las Ganancias.

ARTÍCULO 11. — La empresa DI CHENA Y ASOCIADOS S.R.L. deberá, a los efectos de la per-
cepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922, sustituido por 
el Artículo 5º de la Ley Nº 26.692, declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚ-
BLICAS, como personal promovido el CIEN POR CIENTO (100%) del personal afectado a los 
rubros “b1”, “c1”, “d2”, “d4”, “g1” y “g2”, y el NOVENTA Y SIETE COMA CINCUENTA Y TRES POR 

CIENTO (97,53%) del personal afectado a las tareas del rubro “i”. Si al aplicar este último porcen-
taje se obtuviese un número con decimales, deberá tomarse de éste solo la parte entera inferior.

ARTÍCULO 12. — Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9º de la Ley Nº 25.922, 
sustituido por el Artículo 7º de la Ley Nº 26.692, consistirá en una reducción del SESENTA POR 
CIENTO (60%) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las Ganancias correspondiente a las 
actividades promovidas determinado en cada ejercicio.

ARTÍCULO 13. — Autorízase a la beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS la respectiva constancia para agentes de no retención, de conformi-
dad con lo previsto en el Artículo 8° bis de la Ley Nº 25.922, incorporado por el Artículo 6º de la 
Ley Nº 26.692.

ARTÍCULO 14. — Notifíquese a la beneficiaria y remítase copia de la presente disposición a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 15. — La presente disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 16. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNANDO FELIX GRASSO, Subsecretario, Subsecretaría de Industria.

e. 30/09/2016 N° 72159/16 v. 30/09/2016
#F5183320F#

#I5183321I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA

Disposición 102 - E/2016

Buenos Aires, 27/09/2016

VISTO el Expediente Nº S01:0110444/2015 del Registro del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 25.922 se creó el Régimen de Promoción de la Industria del Software, 
que prevé beneficios para la industria del software y servicios informáticos.

Que por la Ley Nº 26.692 se prorrogó el Régimen mencionado hasta el día 31 de diciembre de 
2019 y se implementaron modificaciones a los efectos de mejorar su funcionamiento.

Que el Decreto Nº 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013 aprobó la Reglamentación de la 
Ley Nº 25.922 y su modificatoria Nº 26.692 y creó, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE IN-
DUSTRIA de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro 
Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos de la Ley N° 25.922 y su modifi-
catoria N° 26.692.

Que mediante la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE IN-
DUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas com-
plementarias y aclaratorias para la mejor aplicación del Régimen de Promoción de la Industria 
del Software.

Que, con fecha 21 de mayo de 2015, la empresa TECNO AZAR S.A. (C.U.I.T. N° 33-71072960-9) 
presentó la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Productores de Software y Ser-
vicios Informáticos creado por el Decreto N° 1.315/13, mediante la presentación del formulario 
“on line” y la documentación respaldatoria del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex SE-
CRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, conforme lo previsto en los Artículos 14 y 15 de la 
mencionada resolución.

Que la Dirección de Evaluación y Promoción Industrial de la Dirección Nacional de Industria 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SER-
VICIOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, en mérito a lo normado en el Artículo 16 de la Reso-
lución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, examinó el cumplimiento 
de los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, conforme surge del 
Informe Técnico de evaluación obrante a fojas 149/156 del expediente cabeza.

Que de conformidad con lo indicado en el Informe Técnico antes mencionado, y de acuerdo 
a lo informado por la empresa con carácter de declaración jurada en el Anexo IIb de la certi-
ficación contable del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
y su modificatoria, la cantidad de personal destinado a actividades promovidas representa el 
OCHENTA COMA TREINTA Y CUATRO POR CIENTO (80,34%) sobre el total de empleados de la 
requirente y la masa salarial abonada por la solicitante al personal destinado a esas actividades 
representa el OCHENTA Y NUEVE COMA TREINTA Y CINCO POR CIENTO (89,35%) sobre el 
total de la masa salarial abonada por la empresa, conforme surge a fojas 30/33 del Expediente 
Nº S01:0069550/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, agregado en firme a foja 
141 del expediente cabeza.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las ventas 
para el período informado en la solicitud de inscripción representa el CIEN POR CIENTO (100%) 
sobre el total de ventas, las cuales consisten en desarrollo y puesta a punto de software origina-
les aplicado a productos propios elaborados en el país.

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley 
Nº 25.922, sustituido por el Artículo 5º de la Ley Nº 26.692, la beneficiaria deberá declarar ante 
la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, como personal promovido el CIEN POR 
CIENTO (100%) del personal afectado al rubro “a1”, y el CIEN POR CIENTO (100%) del personal 
afectado a las tareas del rubro “i”, de conformidad con lo establecido en el Anexo III de la Reso-
lución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria y de acuerdo al Informe 
Técnico obrante a fojas 149/156 del expediente cabeza.

Que conforme surge del Artículo 2º del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, la empresa TECNO AZAR 
S.A. deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal informada al momento 
de la presentación de la solicitud de inscripción, correspondiendo la misma a un total de CIENTO 
DIECISIETE (117) empleados conforme surge del Informe Técnico mencionado en el consideran-
do precedente.

Que según lo normado en el inciso d) del Artículo 18 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETA-
RÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la empresa TECNO AZAR S.A. deberá informar los cam-
bios en las condiciones que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles 
administrativos de acaecidos o conocidos, como así también cumplir con la presentación del 
Informe de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de las tareas de verificación y control 
y exhibición de la documentación oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

Que el Artículo 2° de la Ley Nº 25.922, sustituido por el Artículo 2º de la Ley Nº 26.692, establece 
que la Autoridad de Aplicación determinará el cumplimiento por parte del peticionante de al me-
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nos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en los incisos a), b) y c) del referido artículo 
a los fines de gozar de los beneficios del citado Régimen.

Que mediante la presentación del Cuadro VI del Anexo III de la Resolución N°  5/14 de la 
ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, incorporado a foja 7 del Expediente 
Nº S01:0186242/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, agregado en firme a foja 
144 del expediente cabeza, la solicitante declaró la obtención de la certificación de calidad re-
conocida aplicable a los productos o procesos de software, cumplimentando con lo establecido 
en el inciso b) del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13.

Que de acuerdo al Informe Técnico obrante a fojas 149/156 del expediente citado en el Visto, 
mediante el mencionado Cuadro VI del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA y su modificatoria, la solicitante ha manifestado con carácter de declaración ju-
rada que no realiza exportaciones, y haber realizado gastos en investigación y desarrollo por el 
VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del gasto total de las actividades sujetas a promoción, lo cual 
es consistente con la declaración de gastos realizada en el Anexo III de la certificación contable 
incorporado a foja 34 del Expediente Nº S01:0069550/2016 del Registro del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN, agregado en firme a foja 141 del expediente cabeza, encuadrándose tal propor-
ción dentro del parámetro fijado por el inciso a) del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13.

Que los porcentajes para el cumplimiento de los requisitos de exportaciones y de gastos en 
investigación y desarrollo serán modificados a partir del año 2016 de acuerdo a lo estipulado en 
los incisos a) y c) del Artículo 3º del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, en cuyo caso la empresa acre-
ditará el cumplimiento de tales extremos para no perder su calidad de beneficiaria del Régimen.

Que conforme surge del Informe Técnico obrante a fojas 149/156 del expediente cabeza, la em-
presa TECNO AZAR S.A. mediante la presentación del Cuadro IV del Anexo III de la Resolución 
N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, declara no estar comprendida 
en los supuestos del Artículo 21 del Decreto N° 1.315/13.

Que, en tal sentido, la Dirección de Evaluación y Promoción Industrial verificó que la empresa 
requirente no estuvo inscripta en un régimen promocional administrado por ésta.

Que, en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa apli-
cable al Régimen, corresponde inscribir a la empresa TECNO AZAR S.A. en el Registro Nacio-
nal de Productores de Software y Servicios Informáticos creado por el Artículo 2° del Decreto 
N° 1.315/13.

Que, en virtud de tal inscripción, la empresa TECNO AZAR S.A. accederá a los beneficios pro-
mocionales contemplados en los Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley N° 25.922 y su modifica-
toria N° 26.692.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente disposición se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 18 de 
la Resolución Nº 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO
DE INDUSTRIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Acéptase la solicitud de inscripción de la empresa TECNO AZAR S.A. (C.U.I.T. 
N° 33-71072960-9) en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos 
de la Ley N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692, creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315 
de fecha 9 de septiembre de 2013.

ARTÍCULO 2° — Inscríbese a la empresa TECNO AZAR S.A. en el mencionado registro, creado 
por el Decreto Nº 1.315/13, en el marco de la Ley N° 25.922 y su modificatoria Nº 26.692, y la 
Resolución Nº 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria a partir de la fecha de publicación en el Boletín 
Oficial del presente acto.

ARTÍCULO 3° — La empresa TECNO AZAR S.A. deberá mantener vigente el cumplimiento de 
alguna norma de calidad reconocida aplicable a los productos o procesos de software a los 
fines de continuar gozando de los beneficios promocionales del Régimen de Promoción de la 
Industria del Software.

ARTÍCULO 4° — La empresa TECNO AZAR S.A. deberá mantener como mínimo la cantidad total 
anual de personal en relación de dependencia debidamente registrado informada al momento 
de la presentación de la solicitud de inscripción, correspondiendo la misma a un total de CIENTO 
DIECISIETE (117) empleados.

ARTÍCULO 5° — La empresa TECNO AZAR S.A. deberá acreditar el cumplimiento del requisito 
de gastos en investigación y desarrollo, cuyo porcentaje será modificado a partir del año 2016 
de acuerdo a lo estipulado en el inciso a) del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, a los 
fines de mantener su calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 6° — La empresa TECNO AZAR S.A. deberá informar los cambios en las condicio-
nes que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de 
acaecidos o conocidos, de conformidad con el Artículo 24 de la Resolución N° 5/14 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 7° — La empresa TECNO AZAR S.A. deberá presentar el Informe de Cumplimiento 
Anual antes del día 15 del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la publicación de la 
presente medida en el Boletín Oficial, de conformidad con el Artículo 23 de la Resolución N° 5/14 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 8° — La empresa TECNO AZAR S.A. deberá efectuar el pago correspondiente a las 
tareas de verificación y control y exhibir la documentación oportunamente requerida en ocasión 
de la auditoría.

ARTÍCULO 9° — Declárase a la empresa TECNO AZAR S.A. beneficiaria de la estabilidad fiscal 
establecida en el Artículo 7° de la Ley Nº 25.922, sustituido por el Artículo 4º de la Ley Nº 26.692.

ARTÍCULO 10. — Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley 
Nº 25.922, sustituido por el Artículo 5º de la Ley Nº 26.692, será equivalente al SETENTA POR 
CIENTO (70%) aplicado sobre el CIEN POR CIENTO (100%) de las contribuciones patronales a 
las que se refieren las Leyes Nros. 19.032, 24.013 y 24.241, efectivamente abonadas por la em-
presa TECNO AZAR S.A.

ARTÍCULO 11. — La empresa TECNO AZAR S.A. deberá, a los efectos de la percepción del 
bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922, sustituido por el Artículo 5º 
de la Ley Nº 26.692, declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, como 
personal promovido el CIEN POR CIENTO (100%) del personal afectado al rubro “a1”, y el CIEN 
POR CIENTO (100%) del personal afectado a las tareas del rubro “i”.

ARTÍCULO 12. — Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9º de la Ley Nº 25.922, 
sustituido por el Artículo 7º de la Ley Nº 26.692, consistirá en una reducción del SESENTA POR 

CIENTO (60%) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las Ganancias correspondiente a las 
actividades promovidas determinado en cada ejercicio de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 12 del Anexo del Decreto N° 1.315/13.

ARTÍCULO 13. — Autorízase a la beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS la respectiva constancia para agentes de no retención, de conformi-
dad con lo previsto en el Artículo 8° bis de la Ley Nº 25.922, incorporado por el Artículo 6º de la 
Ley Nº 26.692.

ARTÍCULO 14. — Notifíquese a la beneficiaria y remítase un ejemplar de la presente disposición 
a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 15. — La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 16. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNANDO FELIX GRASSO, Subsecretario, Subsecretaría de Industria.

e. 30/09/2016 N° 72160/16 v. 30/09/2016
#F5183321F#

#I5183322I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA
Disposición 103 - E/2016

Buenos Aires, 27/09/2016

VISTO el Expediente Nº S01:0188399/2014 del Registro del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 25.922 se creó el Régimen de Promoción de la Industria del Software, 
que prevé beneficios para la industria del software y servicios informáticos.

Que por la Ley Nº 26.692 se prorrogó el Régimen mencionado hasta el día 31 de diciembre de 
2019 y se implementaron modificaciones a los efectos de mejorar su funcionamiento.

Que el Decreto Nº 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013 aprobó la Reglamentación de la 
Ley Nº 25.922 y su modificatoria Nº 26.692 y creó, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE IN-
DUSTRIA de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro 
Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos de la Leyes Nros. 25.922 y su 
modificatoria N° 26.692.

Que mediante la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE IN-
DUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas com-
plementarias y aclaratorias para la mejor aplicación del Régimen de Promoción de la Industria 
del Software.

Que, mediante la Resolución N° 71 de fecha 5 de abril de 2010 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y TURISMO, la empresa FOLDER SOLUCIONES S.A. (C.U.I.T. N° 30-70772555-
5) se inscribió el día 17 de septiembre de 2009 en el Registro Nacional de Productores de 
Software y Servicios Informáticos creado por el Artículo 1° de la Resolución N° 61 de fecha 
3 de mayo de 2005 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que no obstante lo manifestado precedentemente, la empresa no ejerció la opción contem-
plada en el Artículo 10 bis de la Ley Nº  25.922, incorporado por el Artículo 9° de la Ley 
N° 26.692, por lo que los beneficios promocionales antes mencionados finalizaron el día 17 
de septiembre de 2014.

Que, con fecha 1 de septiembre de 2014, la empresa FOLDER SOLUCIONES S.A. presentó 
la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios 
Informáticos creado por el Decreto N° 1.315/13, mediante la presentación del formulario “on 
line” y la documentación respaldatoria consignada en el Anexo III de la Resolución N° 5/14 de 
la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, conforme lo previsto en los Artículos 
14 y 15 de la misma.

Que la Dirección de Evaluación y Promoción Industrial de la Dirección Nacional de Industria 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
SERVICIOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, en mérito a lo normado en el Artículo 16 de 
la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, examinó el 
cumplimiento de los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, 
conforme surge del Informe Técnico de evaluación obrante a fojas 412/421 del expediente 
citado en el Visto.

Que de conformidad con lo indicado en el Informe Técnico antes mencionado, y de acuerdo 
a lo informado por la empresa con carácter de declaración jurada en el Anexo IIb de la certi-
ficación contable del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
y su modificatoria, la cantidad de personal destinado a actividades promovidas representa 
el NOVENTA Y UNO COMA OCHENTA Y CUATRO POR CIENTO (91,84 %) sobre el total de 
empleados de la requirente y la masa salarial abonada por la solicitante al personal destinado 
a esas actividades representa el NOVENTA Y UNO COMA CUARENTA Y TRES POR CIENTO 
(91,43 %) sobre el total de la masa salarial abonada por la empresa, conforme surge a fojas 
224/227 del Expediente Nº S01:0122000/2015 del Registro del ex MINISTERIO DE INDUS-
TRIA, agregado en firme a foja 379 del expediente de la referencia.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las 
ventas para el período informado en la solicitud de inscripción representa el NOVENTA Y 
CINCO COMA CUARENTA Y UNO POR CIENTO (95,41 %) sobre el total de ventas, las cuales 
consisten en desarrollo de software a medida con creación de valor agregado para uso de 
tercero en el país y en el exterior, y servicios de implementación, mantenimiento y soporte 
a distancia aplicado a producto propio elaborado en el país con destino a mercado interno.

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la 
Ley Nº 25.922, sustituido por el Artículo 5º de la Ley Nº 26.692, la beneficiaria deberá decla-
rar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el 
ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, como personal promovido el 
CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado a los rubros “d2”, “d4” y “g1”, y el NOVENTA 
Y CINCO COMA CUARENTA Y UNO POR CIENTO (95,41 %) del personal afectado a las tareas 
del rubro “i”, de conformidad con lo establecido en el Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la 
ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria y de acuerdo al Informe Técnico obrante a 
fojas 412/421 del expediente de la referencia.

Que conforme surge del Artículo 2º del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, la empresa FOLDER 
SOLUCIONES S.A. deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal in-
formada al momento de la presentación de la solicitud de inscripción, correspondiendo la 
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misma a un total de CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO (478) empleados conforme surge 
del Informe Técnico mencionado en el considerando precedente.

Que según lo normado en el inciso d) del Artículo 18 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRE-
TARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la empresa FOLDER SOLUCIONES S.A. deberá in-
formar los cambios en las condiciones que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE 
(20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, como así también cumplir con la 
presentación del Informe de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de las tareas de 
verificación y control y exhibición de la documentación oportunamente requerida en ocasión 
de la auditoría.

Que el Artículo 2° de la Ley Nº 25.922, sustituido por el Artículo 2º de la Ley Nº 26.692, esta-
blece que la Autoridad de Aplicación determinará el cumplimiento por parte del peticionante 
de al menos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en los incisos a), b) y c) del refe-
rido artículo a los fines de gozar de los beneficios del citado Régimen.

Que mediante la presentación del Cuadro VI del Anexo III de la Resolución N°  5/14 de la 
ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, incorporado a foja 5 del Expediente 
Nº S01:0217846/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, agregado en firme a 
foja 395 del expediente de la referencia, la solicitante declaró la obtención de la certificación 
de calidad reconocida aplicable a los productos o procesos de software, cumplimentando 
con lo establecido en el inciso b) del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13.

Que de acuerdo al Informe Técnico obrante a fojas 412/421 del expediente citado en el Visto, 
mediante el mencionado Cuadro VI del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETA-
RÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la solicitante ha manifestado con carácter de declara-
ción jurada no realizar gastos en investigación y desarrollo, y haber realizado exportaciones 
en un porcentaje del SESENTA Y OCHO COMA VEINTINUEVE POR CIENTO (68,29 %) sobre 
el total de ventas promovidas, lo cual es consistente con lo declarado en el Anexo IIb de la 
certificación contable incorporada a fojas 224/227 del Expediente N° S01:0122000/2015 del 
Registro del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, agregado en firme a foja 379 del expediente de 
la referencia, encuadrándose tal proporción dentro del parámetro fijado por el inciso c) del 
Artículo 3° del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

Que los porcentajes para el cumplimiento de los requisitos de exportaciones y de gastos en 
investigación y desarrollo serán modificados a partir del año 2016 de acuerdo a lo estipulado 
en los incisos a) y c) del Artículo 3º del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, en cuyo caso la empresa 
acreditará el cumplimiento de tales extremos para no perder su calidad de beneficiaria del 
Régimen.

Que, conforme surge del Informe Técnico obrante a fojas 421/421 del expediente de la refe-
rencia, la empresa FOLDER SOLUCIONES S.A., mediante la presentación del Cuadro IV del 
Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, 
declara no estar comprendida en los supuestos del Artículo 21 del Decreto N° 1.315/13.

Que, en tal sentido, la Dirección de Evaluación y Promoción Industrial verificó que la empresa 
requirente no estuvo inscripta en un régimen promocional administrado por ésta.

Que, en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa 
aplicable al Régimen, corresponde inscribir a la empresa FOLDER SOLUCIONES S.A. en el 
Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos creado por el Artículo 
2° del Decreto N° 1.315/13.

Que, en virtud de tal inscripción, la empresa FOLDER SOLUCIONES S.A. accederá a los be-
neficios promocionales contemplados en los Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley N° 25.922 
y su modificatoria N° 26.692.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente disposición se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 18 
de la Resolución Nº 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO
DE INDUSTRIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Acéptase la solicitud de inscripción de la empresa FOLDER SOLUCIONES S.A. 
(C.U.I.T. N° 30-70772555-5) en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios In-
formáticos de la Ley N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692, creado por el Artículo 2° del Decreto 
N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013.

ARTÍCULO 2° — Inscríbese a la empresa FOLDER SOLUCIONES S.A. en el mencionado Re-
gistro creado por el Decreto Nº 1.315/13, en el marco de la Ley N° 25.922 y su modificatoria 
Nº 26.692, y la Resolución Nº 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE INDUS-
TRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria a partir de la fecha de publicación en 
el Boletín Oficial del presente acto.

ARTÍCULO 3° — La empresa FOLDER SOLUCIONES S.A. deberá mantener vigente el cum-
plimiento de alguna norma de calidad reconocida aplicable a los productos o procesos de soft-
ware a los fines de continuar gozando de los beneficios promocionales del Régimen de Promo-
ción de la Industria del Software.

ARTÍCULO 4° — La empresa FOLDER SOLUCIONES S.A. deberá mantener como mínimo la 
cantidad total anual de personal en relación de dependencia debidamente registrados informa-
da al momento de la presentación de la solicitud de inscripción, correspondiendo la misma a un 
total de CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO (478) empleados.

ARTÍCULO 5° — La empresa FOLDER SOLUCIONES S.A. deberá acreditar el cumplimiento del 
requisito de exportaciones, cuyo porcentaje será modificado a partir del año 2016 de acuerdo 
a lo estipulado en el inciso c) del Artículo 3° del Decreto Nº 1.315/13, a los fines de mantener su 
calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 6° — La empresa FOLDER SOLUCIONES S.A. deberá informar los cambios en las 
condiciones que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administra-
tivos de acaecidos o conocidos, de conformidad con el Artículo 24 de la Resolución N° 5/14 de 
la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 7° — La empresa FOLDER SOLUCIONES S.A. deberá presentar el Informe de Cum-
plimiento Anual antes del día 15 del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la publica-
ción de la presente medida en el Boletín Oficial, de conformidad con el Artículo 23 de la Resolu-
ción N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 8° — La empresa FOLDER SOLUCIONES S.A. deberá efectuar el pago correspon-
diente a las tareas de verificación y control y exhibir la documentación oportunamente requerida 
en ocasión de la auditoria.

ARTÍCULO 9° — Declárase a la empresa FOLDER SOLUCIONES S.A. beneficiaria de la estabi-
lidad fiscal establecida en el Artículo 7° de la Ley Nº 25.922, sustituido por el Artículo 4º de la 
Ley Nº 26.692.

ARTÍCULO 10. — Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la 
Ley Nº 25.922, sustituido por el Artículo 5º de la Ley Nº 26.692, será equivalente al SETENTA 
POR CIENTO (70 %) aplicado sobre el NOVENTA Y SIETE COMA VEINTITRÉS POR CIENTO 
(97,23 %) de las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes Nros. 19.032, 24.013 
y 24.241, efectivamente abonadas por la empresa FOLDER SOLUCIONES S.A. Asimismo, 
la empresa podrá utilizar hasta el SESENTA Y OCHO COMA VEINTINUEVE POR CIENTO 
(68,29 %) del bono de crédito fiscal para la cancelación del Impuesto a las Ganancias.

ARTÍCULO 11. — La empresa FOLDER SOLUCIONES S.A. deberá, a los efectos de la per-
cepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922, sustituido 
por el Artículo 5º de la Ley Nº  26.692, declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, como personal promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal 
afectado a los rubros “d2”, “d4” y “g1”, y el NOVENTA Y CINCO COMA CUARENTA Y UNO 
POR CIENTO (95,41 %) del personal afectado a las tareas del rubro “i”. Si al aplicar este 
último porcentaje se obtuviese un número con decimales, deberá tomarse de éste solo la 
parte entera inferior.

ARTÍCULO 12. — Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9º de la Ley Nº 25.922, 
sustituido por el Artículo 7º de la Ley Nº 26.692, consistirá en una reducción del SESENTA 
POR CIENTO (60 %) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las Ganancias correspon-
diente a las actividades promovidas determinado en cada ejercicio, de conformidad con el 
Artículo 12 del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

ARTÍCULO 13. — Autorízase a la beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FE-
DERAL DE INGRESOS PÚBLICOS la respectiva constancia para agentes de no retención, 
de conformidad con lo previsto en el Artículo 8° bis de la Ley Nº 25.922, incorporado por el 
Artículo 6º de la Ley Nº 26.692.

ARTÍCULO 14. — Notifíquese a la beneficiaria y remítase un ejemplar de la presente disposi-
ción a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 15. — La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 16. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — FERNANDO FELIX GRASSO, Subsecretario, Subsecretaría de Industria.

e. 30/09/2016 N° 72161/16 v. 30/09/2016
#F5183322F#

#I5184323I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA
Disposición 104 - E/2016

Buenos Aires, 29/09/2016

VISTO el Expediente Nº S01:0212942/2015 del Registro del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 25.922, se creó el Régimen de Promoción de la Industria del Software 
que prevé beneficios para la industria del software y servicios informáticos.

Que, por la Ley Nº 26.692, se prorrogó el Régimen mencionado hasta el día 31 de diciembre de 
2019 y se implementaron modificaciones a los efectos de mejorar su funcionamiento.

Que el Decreto Nº 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013 aprobó la Reglamentación de la 
Ley Nº 25.922 y su modificatoria Nº 26.692 y creó, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE IN-
DUSTRIA de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro 
Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos de la Ley N° 25.922 y su modifi-
catoria N° 26.692.

Que mediante la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE IN-
DUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas com-
plementarias y aclaratorias para la mejor aplicación del Régimen de Promoción de la Industria 
del Software.

Que, con fecha 25 de agosto de 2015, la empresa MAGMA TOOLS S.A. (C.U.I.T. N° 30-70742425-
3) presentó la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Productores de Software y Ser-
vicios Informáticos creado por el Decreto N° 1.315/13, mediante la presentación del formulario 
“on line” y la documentación respaldatoria consignada en el Anexo III de la Resolución N° 5/14 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, conforme lo previsto en los Artículos 
14 y 15 de la misma.

Que la Dirección de Evaluación y Promoción Industrial, dependiente de la Dirección Nacional de 
Industria de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVI-
CIOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, en mérito a lo normado en el Artículo 16 de la Resolu-
ción N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, examinó el cumplimiento 
de los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, conforme surge del 
Informe Técnico de evaluación obrante a fojas 132/141 del expediente de la referencia.

Que, de conformidad con lo indicado en el Informe Técnico antes mencionado, y de acuerdo a 
lo informado por la empresa con carácter de declaración jurada en el Anexo IIb de la certifica-
ción contable del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su 
modificatoria, la cantidad de personal destinado a actividades promovidas representa el NO-
VENTA COMA SESENTA Y CUATRO POR CIENTO (90,64 %) sobre el total de empleados de la 
requirente y la masa salarial abonada por la solicitante al personal destinado a esas actividades 
representa el NOVENTA Y SEIS COMA SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (96,74 %) sobre el 
total de la masa salarial abonada por la empresa, conforme surge a fojas 38/41 del Expediente 
Nº S01:0219709/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, agregado en firme a foja 
123 del expediente de la referencia.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las ventas 
para el período informado en la solicitud de inscripción representa el CIEN POR CIENTO (100 %) 
sobre el total de ventas, las cuales consisten en desarrollo y puesta a punto de software origina-
les, aplicado a productos propios, elaborados en el país.

Que, a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley 
Nº 25.922, sustituido por el Artículo 5º de la Ley Nº 26.692, la beneficiaria deberá declarar ante 
la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, como personal promovido el CIEN POR 
CIENTO (100 %) del personal afectado al rubro “a1” y el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal 
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afectado a las tareas del rubro “i”, de conformidad con lo establecido en el Anexo III de la Reso-
lución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, de acuerdo al Informe 
Técnico obrante a fojas 132/141 del expediente de la referencia.

Que, conforme surge del Artículo 2º del Anexo al Decreto Nº  1.315/13, la empresa MAGMA 
TOOLS S.A. deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal informada al 
momento de la presentación de la solicitud de inscripción, correspondiendo la misma a un total 
de DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE (267) empleados conforme surge del Informe Técnico men-
cionado en el considerando precedente.

Que, según lo normado en el inciso d) del Artículo 18 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRE-
TARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la empresa MAGMA TOOLS S.A. deberá informar los 
cambios en las condiciones que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días há-
biles administrativos de acaecidos o conocidos, como así también cumplir con la presentación 
del Informe de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de las tareas de verificación y 
control y exhibición de la documentación oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

Que el Artículo 2° de la Ley Nº 25.922, sustituido por el Artículo 2º de la Ley Nº 26.692, establece 
que la Autoridad de Aplicación determinará el cumplimiento por parte del peticionante de al me-
nos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en los incisos a), b) y c) del referido artículo 
a los fines de gozar de los beneficios del citado Régimen.

Que, mediante la presentación del Cuadro VI del Anexo III de la Resolución N°  5/14 de la 
ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, incorporado a foja 58 del Expediente 
Nº S01:0219709/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, agregado en firme a foja 
123 del expediente citado en el Visto, la solicitante declara desarrollar actividades tendientes a 
la obtención de la certificación de calidad reconocida aplicable a los productos o procesos de 
software, cumplimentando con lo establecido en el inciso b) del Artículo 3° del Anexo al Decreto 
Nº 1.315/13.

Que, de acuerdo al Informe Técnico obrante a fojas 132/141 del expediente de la referencia, 
mediante el mencionado Cuadro VI del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA y su modificatoria, la solicitante ha manifestado con carácter de declaración 
jurada que no realiza exportaciones y haber realizado gastos en investigación y desarrollo por el 
NUEVE COMA CUARENTA Y CUATRO POR CIENTO (9,44%) del gasto total de las actividades 
sujetas a promoción, lo cual es consistente con la declaración de gastos realizada en el Anexo 
III de la certificación contable incorporada a foja 56 del mencionado expediente agregado, en-
cuadrándose tal proporción dentro del parámetro fijado por el inciso a) del Artículo 3° del Anexo 
al Decreto Nº 1.315/13.

Que los porcentajes para el cumplimiento de los requisitos de exportaciones y de gastos en 
investigación y desarrollo serán modificados a partir del año 2016 de acuerdo a lo estipulado en 
los incisos a) y c) del Artículo 3º del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, en cuyo caso la empresa acre-
ditará el cumplimiento de tales extremos para no perder su calidad de beneficiaria del Régimen.

Que, conforme surge del Informe Técnico obrante a fojas 132/141 del expediente de la referen-
cia, la empresa MAGMA TOOLS S.A. mediante la presentación del Cuadro IV del Anexo III de la 
Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, declara no estar 
comprendida en los supuestos del Artículo 21 del Decreto N° 1.315/13.

Que, en tal sentido, la Dirección de Evaluación y Promoción Industrial verificó que la empresa 
requirente no estuvo inscripta en un régimen promocional administrado por ésta.

Que, en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa aplica-
ble al Régimen, corresponde inscribir a la empresa MAGMA TOOLS S.A. en el Registro Nacio-
nal de Productores de Software y Servicios Informáticos creado por el Artículo 2° del Decreto 
N° 1.315/13.

Que, en virtud de tal inscripción, la empresa accederá a los beneficios promocionales contem-
plados en los Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente disposición se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 18 de 
la Resolución Nº 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO
DE INDUSTRIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Acéptase la solicitud de inscripción de la empresa MAGMA TOOLS S.A. (C.U.I.T. 
N° 30-70742425-3) en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos 
de la Ley N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692, creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315 
de fecha 9 de septiembre de 2013.

ARTÍCULO 2° — Inscríbese a la empresa MAGMA TOOLS S.A. en el Registro mencionado en 
el artículo precedente, creado por el Decreto Nº 1.315/13, en el marco de la Ley N° 25.922 y su 
modificatoria Nº 26.692, y la Resolución Nº 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETA-
RÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, a partir de la fecha de 
publicación en el Boletín Oficial del presente acto.

ARTÍCULO 3° — La empresa MAGMA TOOLS S.A. deberá acreditar la certificación de alguna 
norma de calidad reconocida aplicable a los productos o procesos de software, conforme a lo 
previsto en el Artículo 10 de la Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 8° de la Ley N° 26.692 
y mantener su vigencia a los fines de continuar gozando de los beneficios promocionales del 
Régimen de Promoción de la Industria del Software.

ARTÍCULO 4° — La empresa MAGMA TOOLS S.A. deberá mantener como mínimo la cantidad 
total anual de personal en relación de dependencia debidamente registrado informada al mo-
mento de la presentación de la solicitud de inscripción, correspondiendo la misma a un total de 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE (267) empleados.

ARTÍCULO 5° — La empresa MAGMA TOOLS S.A. deberá acreditar el cumplimiento del requisi-
to de gastos en investigación y desarrollo, cuyo porcentaje será modificado a partir del año 2016 
de acuerdo a lo estipulado en el inciso a) del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, a los 
fines de mantener su calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 6° — La empresa MAGMA TOOLS S.A. deberá informar los cambios en las condi-
ciones que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos 
de acaecidos o conocidos, de conformidad con el Artículo 24 de la Resolución N° 5/14 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 7° — La empresa MAGMA TOOLS S.A. deberá presentar el Informe de Cumplimiento 
Anual antes del día 15 del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la publicación de la 
presente medida en el Boletín Oficial, de conformidad con el Artículo 23 de la Resolución N° 5/14 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 8° — La empresa MAGMA TOOLS S.A. deberá efectuar el pago del SIETE POR 
CIENTO (7%) sobre el beneficio otorgado por el presente acto, correspondiente a las tareas de 

verificación y control, conforme al Artículo 1° de la Resolución N° 177 de fecha 21 de mayo de 
2010 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO, y exhibir la documentación oportunamen-
te requerida en ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 9° — Declárase a la empresa MAGMA TOOLS S.A. beneficiaria de la estabilidad 
fiscal establecida en el Artículo 7° de la Ley Nº 25.922, sustituido por el Artículo 4º de la Ley 
Nº 26.692.

ARTÍCULO 10. — Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley 
Nº 25.922, sustituido por el Artículo 5º de la Ley Nº 26.692, será equivalente al SETENTA POR 
CIENTO (70 %) aplicado sobre el CIEN POR CIENTO (100 %) de las contribuciones patronales 
a las que se refieren las Leyes Nros. 19.032, 24.013 y 24.241, efectivamente abonadas por la 
empresa MAGMA TOOLS S.A.

ARTÍCULO 11. — La empresa MAGMA TOOLS S.A. deberá, a los efectos de la percepción 
del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922, sustituido por el Ar-
tículo 5º de la Ley Nº 26.692, declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
PÚBLICAS, como personal promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado 
al rubro “a1”, y el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado a las tareas del rubro “i”.

ARTÍCULO 12. — Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9º de la Ley Nº 25.922, 
sustituido por el Artículo 7º de la Ley Nº 26.692, consistirá en una reducción del SESENTA POR 
CIENTO (60 %) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las Ganancias correspondiente a 
las actividades promovidas determinado en cada ejercicio, de conformidad con el Artículo 12 del 
Anexo al Decreto N° 1.315/13.

ARTÍCULO 13. — Autorízase a la beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS la respectiva constancia para agentes de no retención, de conformi-
dad con lo previsto en el Artículo 8° bis de la Ley Nº 25.922, incorporado por el Artículo 6º de la 
Ley Nº 26.692.

ARTÍCULO 14. — Notifíquese a la beneficiaria y remítase un ejemplar de la presente disposición 
a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 15. — La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 16. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNANDO FELIX GRASSO, Subsecretario, Subsecretaría de Industria.

e. 30/09/2016 N° 73162/16 v. 30/09/2016
#F5184323F#

#I5183343I#
TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN

Resolución 339/2016

Buenos Aires, 26/09/2016

VISTO el Expediente S01:0289585/2016 del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, el Decreto 
N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, mediante se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistemal Nacional de Empleo Público (SI.N.E.P.), la Resolución 
N° 98 de fecha 28 de octubre 2009 y sus modificatorias, de la entonces SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA y la Resolución N° 223 de fecha 11 de septiembre de 2015 de la entonces 
SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° de la Resolución 223 de fecha 11 de septiembre de 2015 se sustituyo el 
Anexo II de la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009, modificando el RÉGI-
MEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO 
DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que resulta necesario, contemplar la posibilidad de que la veeduría gremial sea efectuada en los 
organismos requirentes por ante los titulares de las unidades organizativas a cargo de las accio-
nes de Personal con jerarquia no inferior a Director, o cuando no fuera el caso por el funcionario 
del que, con esa jerarquía, dependiera esa unidad organizativa y ratificada o rectificada poste-
riormente por correo electrónico de la entonce SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Asimismo en el expediente tramita la aprobación el listado de la agente de la planta permanente 
del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, en condiciones de percibir la Bonificación por Desem-
peño Destacado correspondiente a las funciones ejecutivas del período 2015.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA 
ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COM-
PRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLI-
CO” y sus modificatorio, motivo por el cual corresponde la aprobación del listado de la agente 
pasible de percibir la Bonificación.

Que las Entidades Sindicales no han ejercido la veeduría que les compete de acuerdo a la Reso-
lución N° 223 de fecha 11 de septiembre de 2015.

Asimismo se ha adjunta al presente trámite la correspondiente certificación de crédito presu-
puestario.

Que la Asesoría Jurídica del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que en uso de las facultades conferidas por el Artículo 158 de la Ley N° 11.683 (T.O.1998), y la 
Resolución N° 223 de fecha 11 de septiembre de 2015 de la entonces SECRETARÍA DE GABI-
NETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, procede disponer sobre el particular.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el listado de la agente acreedora a la Bonificación por Desempeño 
Destacado en Funciones Ejecutivas correspondiente al período evaluativo 2015, según Anexo 
que se acompaña y que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — JUAN CARLOS VICCHI, Presidente.
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ANEXO

BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO

PERIODO 2015

FUNCIONES EJECUTIVAS

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO CALIFICACIÓN

BLASI BEATRIZ ALICIA 6.686.297 MUY DESTACADO

e. 30/09/2016 N° 72182/16 v. 30/09/2016
#F5183343F#

#I5183347I#
TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN

SECRETARÍA GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala B, Vocalía de la 5ta Nominación, a cargo del Dr. José Luis 
PEREZ, con sede en la Av. Julio A. Roca 651, Piso 7°, Capital Federal, comunica por dos (2) 
días en autos “SYSCOM & CIPHER S.A. c/D.G.I. s/ Recurso de Apelación”, Expte. N° 21.953-I 
que se ha dictado la siguiente resolución: “Buenos Aires, 20 de Septiembre de 2016... SE RE-
SUELVE: Pasen los autos a Secretaría General de Asuntos Administrativos, a fin de notificar a 
“Syscom & Cipher S.A. la sentencia de fecha 09/06/2016, mediante edictos. FIRMADO: José 
Luis Perez. Vocal. Otro auto: “Buenos Aires, 9 de junio de 2016:...SE RESUELVE: 1) Regular 
honorarios, a cargo de la actora correspondiente a los Exptes N° 21.953-I y 22.353-I al Dr Ro-
que A Galeano en el carácter de apoderado del Fisco Nacional en la suma de $ 34.282 (pesos 
treinta y cuatro mil doscientos ochenta y dos). 2) Atento a no haber suscripto las contesta-
ciones de recursos de los exptes N° 21.953-I y 22.353-I, no corresponde regular honorarios a 
la Dra Nora Alvarez. 3) Regular honorarios a cargo de la actora correspondiente a los exptes 
n° 21953-I, 22353-I al Dr Raúl Gutman en el carácter de apoderado de la recurrente en al 
suma $ 34.282 (pesos treinta y cuatro mil doscientos ochenta y dos), y la suma de $ 54.386 
(pesos cincuenta y cuatro mil trescientos ochenta y seis), por su actuación como apoderado 
de la apelante en el Expte N° 33.482-I. 4) Regular honorarios a cargo de la actora a los peritos 
contadores Omar Ferari y Oscar A. Priano por su actuación en el expte N° 21.953-I en la suma 
de $ 13.962 (pesos trece mil novecientos sesenta y dos) para cada uno de ellos. 5) Regular 
honorarios a cargo de la actora al perito contador interviniente por la recurrente en el Expte 
N° 33.482-I, Leonardo M Llabres en la suma de $ 14.833. 6) Se deja constancia que la presen-
te regulación no incluye el IVA el que se adicionará en el caso de corresponder, conforme a la 
subjetiva situación de revista del profesional beneficiario frente a dicho tributo, conf. CSJN, 
16-06-93, en “Cia Gral de Combustibles”. 7) Por Secretaria General de Asuntos Impositivos 
remítanse los autos a la Alzada atento lo dispuesto a fs. 478. 8) Se deja constancia que la 
presente resolución se dicta con el voto coincidente de dos miembros del Tribunal de la Sala 
“B” rm virtud de encontrarse vacante la Vocalía de la 6ª Nominación (conf. art. 184 de la Ley 
N° 11.683, t.o. en 1998 y su concordante 59 del RPTFN) Regístrese y notifíquese. FIRMADO: 
Dres. Armando Magallón. Vocal titular de la 4ª Nominación y José Louis Pérez. Vocal titular de 
la 5ª Nominación”. — Dr. JUAN BAUTISTA FABRI, Secretaría General Administrativa, Tribunal 
Fiscal de la Nación.

e. 30/09/2016 N° 72186/16 v. 03/10/2016
#F5183347F#

#I5183364I#
TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN

SECRETARÍA GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala G, Vocalía de la 21a Nominación, a cargo del Dr. Horacio 
J. SEGURA, con sede en la Av. Julio A. Roca 651, Piso 7°, Capital Federal, comunica por dos 
(2) días en autos “AUTOMOTORES CERRO S.A. C/ D.G.A. s/ Recurso de Apelación”, Expte. 
N° 30.516-A que se ha dictado la siguiente resolución: “Buenos Aires, 19 de Septiembre de 
2016... SE RESUELVE: Atento el estado de autos, ordenase —en los términos del art. 145 
CPCCN y ss— a la Secretaría General de Asuntos Administrativos la publicación de edictos 
en el Boletín Oficial a fin de notificar a la firma AUTOMOTORES CERRO S.A. el auto obrante 
a fs. 78. FIRMADO: Dr. Horacio J. Segura. Vocal.” Otro auto: “Buenos Aires, 20 de octubre de 
2015: ...Tienese presente la renuncia efectuada por el Dr. Jorge Enrique Rodríguez Larreta a 
fs 77 en los términos del Art. 53 inc 2° del CPCCN. Vista la presentación de fs 77, intimase a 
la actora a fin de que en el plazo de diez (10) días, se presente por sí o por apoderado bajo 
apercibimiento de rebeldía (conf. art 53 inc 2 del CPCCN). Hágase saber que el plazo esta-
blecido comenzará a correr a partir de la notificación de la presente. Notifíquese. FIRMADO: 
Horacio J. Segura. Vocal.” — Dr. JUAN BAUTISTA FABRI, Secretaría General Administrativa, 
Tribunal Fiscal de la Nación.

e. 30/09/2016 N° 72203/16 v. 03/10/2016
#F5183364F#

#I5183362I#
TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN

SECRETARÍA GENERAL ADMINISTRATIVA
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala E, Vocalía de la 13° Nominación, a cargo del Dr. Christian 
GONZALEZ PALAZZO, con sede en la Av. Julio A. Roca 651, Piso 7°, Capital Federal, comunica 
por tres (3) días en el Boletín Oficial y por dos (2) días en el Diario de Cuyo de la provincia de San 
Juan en autos “AGROBEL FRUITS S.R.L. C/ D.G.A. s/ Recurso de Apelación”, Expte. N° 24.837-
A que se ha dictado la siguiente resolución: “Buenos Aires, 6 de Septiembre de 2016... SE 
RESUELVE: Atento al estado de la causa y dejando la debida constancia en autos, publíquense 
edictos por tres días en el Boletín oficial y por dos días en el DIARIO DE CUYO de la provincia 
de San Juan, emplazando a la empresa AGROBEL S.R.L. para que, dentro de los diez (10) días 
a contarse desde la última publicación, comparezca a tomar la intervención que le corresponde 
en éste proceso. (conf. Arts. 42, 145 y 146 del CPCCN). Notifíquese. FIRMADO: Dr. Christian 
González Palazzo. Vocal.”. — Dr. JUAN BAUTISTA FABRI, Secretaría General Administrativa, 
Tribunal Fiscal de la Nación.

e. 30/09/2016 N° 72201/16 v. 03/10/2016
#F5183362F#

#I5183363I#
TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN

SECRETARÍA GENERAL ADMINISTRATIVA
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala C, Vocalía de la 7ma. Nominación, a cargo del Dr. Ignacio 
BUITRAGO, con sede en la Av. Julio A. Roca 651, Piso 7°, Capital Federal, comunica por dos (2) 
días en autos “LIN FONG CHIN c/ D.G.I. s/ Recurso de Apelación”, Expte. N° 30.005-I que se ha 
dictado la siguiente resolución: “Buenos Aires, 8 de Septiembre de 2016... SE RESUELVE: Por 
Secretaria General de Asuntos Administrativos procédase a notificar por edictos a los herede-
ros de LIN FONG CHIN para que en el plazo de 10 (diez) días concurran a estar a derecho, bajo 
apercibimiento de continuar el juicio en rebeldía. (Cfr. Art. 53 inc. 5to del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación. FIRMADO: Dr. Ignacio Buitrago. Vocal”. — Dr. JUAN BAUTISTA FABRI, 
Secretaría General Administrativa, Tribunal Fiscal de la Nación.

e. 30/09/2016 N° 72202/16 v. 03/10/2016
#F5183363F#

#I5183365I#
TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN

SECRETARÍA GENERAL ADMINISTRATIVA
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala B, Vocalía de la 5ta Nominación, a cargo del Dr. José Luis 
PEREZ, con sede en la Av. Julio A. Roca 651, Piso 7°, Capital Federal, comunica por dos (2) días 
en autos “SANZI, CAYETANO c/ D.G.I. s/ Recurso de Apelación”, Expte. N° 43.142-I que se ha 
dictado la siguiente resolución: “Buenos Aires, 26 de Agosto de 2016... SE RESUELVE: Hacer 
efectivo el apercibimiento de fs. 129 punto 2), y en consecuencia declarar a la recurrente en 
rebeldía, haciéndole saber que las notificaciones posteriores, se realizarán de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 133 del CPCCN. Notifíquese mediante edictos. Firmado: Dr. José Luis 
Pérez. Vocal. — Dr. JUAN BAUTISTA FABRI, Secretaría General Administrativa, Tribunal Fiscal 
de la Nación.

e. 30/09/2016 N° 72204/16 v. 03/10/2016
#F5183365F#

#I5183478I#
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 2044/2016

Buenos Aires, 27/09/2016

VISTO los Expedientes N° 3821/2016, 3820/2016, 3523/2016, 3522/2016, 3819/2016, 3521/2016 
del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, la Ley N° 17.741 
(t.o. Decreto N° 1248/2001) y sus modificatorias, el Decreto N° 1536 de fecha 20 de agosto de 
2002, la Resolución INCAA N° 1027 de fecha 1° de junio de 2016, la Resolución INCAA N° 1218 
de fecha 16 de junio de 2016, la Resolución INCAA N° 1219 de fecha 16 de junio de 2016, la 
Resolución INCAA N° 1220 de fecha 16 de junio de 2016, la Resolución INCAA N° 1221 de fecha 
16 de junio de 2016, la Resolución INCAA N° 1222 de fecha 16 de junio de 2016, la Resolución 
INCAA N° 1223 de fecha 16 de junio de 2016; y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES es el organismo encargado 
del fomento y regulación de la actividad cinematográfica en todo el territorio de la República y 
en el exterior en cuanto se refiere a la cinematografía nacional de acuerdo a las disposiciones de 
la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias.

Que dentro de las medidas del fomento previstas por la Ley mencionada en el párrafo anterior se 
encuentra la facultad del Presidente del Organismo de auspiciar concursos y premios.

Que el inciso a) del artículo 97 de la Ley N° 26.522 y su Decreto Reglamentario N° 1225/2010 
estableció la obligación del Instituto de promover y fomentar la producción de contenidos para 
televisión y también créditos y/o subsidios estableciéndose sus modalidades y alcances por 
medio de la actividad reglamentaria propia de este Organismo.

Que, dentro del contexto normativo, el organismo fijó como política de fomento la promoción 
de películas en capítulos destinadas a su televisación en los términos del artículo 73, inciso a), 
primera parte de la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) denominadas SERIES, priorizando el incremento del 
empleo argentino y la llegada a mayores audiencias.

Que en el marco de las políticas de fomento a la producción de SERIES en capítulos, destinadas 
a su televisación y/o difusión en plataformas digitales se realizaron llamados a concursos cuya 
denominación es la siguiente: “Concurso Federal de Series de Ficción”, “Concurso Federal de 
Series de Documental”, “Series de Docu/Ficción para productoras con Antecedentes”, “Con-
curso Federal de Episodios Web”, “Concurso Series de Ficción en el régimen de Promoción 
Industrial” y “Concurso Series de Animación para productoras con antecedentes”.

Que a fin de que sean seleccionados los ganadores y suplentes en cada categoría de los concur-
sos mencionados en el párrafo anterior, resulta necesario designar un Jurado conformado por 
miembros de reconocida trayectoria en la actividad televisiva y/o cultural.

Que es facultad del Presidente del Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales la elección y 
designación del Jurado aludido.

Que en cumplimiento de lo expuesto, el suscripto ha decidido designar como miembros del 
Jurado a: MANUEL ALTMAN DNI: 25.838.370, JULIAN GALLO DNI: 13.924.525, RODRIGO MOS-
COSO DNI: 23.437.804, HERNAN AUGUSTO CASARIEGA DNI: 17.393.653, RAMIRO JAVIER NA-
VARRO DNI: 28.511.377, NICOLAS MARTINEZ DNI: 27.504.092, MARTIN LAVINI DNI: 27.793.521, 
LISANDRO MACHAIN DNI: 28.334.489, EZEQUIEL ESTEBAN GROISMAN DNI: 20.695.091, 
MARCOS SACCHETTI DNI: 22.378.808, ALEJANDRA MARCHIOLI DNI: 22.515.528, MARCELO 
PEREZ DNI: 17.251.836, MARIA FLORENCIA POBLETE DNI: 30.511.110, CRISTIAN HORACIO 
MARTINEZ MANSILLA DNI: 22.203.333, PABLO HERNAN ZUBIZARRETA DNI: 23.967.237, RO-
MINA SAVARY DNI: 26.636.254, ANDREA VERONICA ALVAREZ DNI: 23.007.792, MARCELA CIT-
TERIO DNI: 22.303.265, ROLANDO PARDO DNI: 11.834.192, GASTON AMILCAR GULARTE DNI: 
20.598.505, RICARDO LUIS TURESSO DNI: 21.375.955, FEDERICO LAFITTE DNI: 24.095.662, 
JUAN MANUEL YORIO DNI: 25.433.885, MAURICIO MINOTTI DNI: 25.124.777, PABLO ILLANES 
DNI: 12.454.710, PATRICIA NOEMI DAUJOTAS DNI: 21.535.714, FERNANDO MARIO GASTON 
DNI: 20.008.892, ROBERTO BARANDALLA DNI: 12.521.252, DANIELA FERNANDA GONZÁ-
LEZ DNI: 23.299.123, LUCIANO OLIVERA DNI: 20.471.761, ALDANA DUHALDE DNI: 20.891.251, 
FRANCO DAMIAN BITTOLO DNI: 21.438.250, JUAN RAFAEL SANDOR DNI: 92.194.502.

Que el acto proyectado emerge como la instrumentación de lo establecido en las Resoluciones 
INCAA N° 1218/2016, 1221/2016 Anexo I, Capítulo VI - DEL JURADO, en el cual su artículo 20 
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establece que “EL INCAA designará un Jurado que estará conformado por TRES (3) miem-
bros, quienes deberán ser personalidades de reconocida trayectoria en la actividad audiovisual 
y/o cultural.”, de las Resoluciones INCAA N° 1220/2016, 1223/2016 Anexo I, Capítulo VI - DEL 
JURADO que establece su designación su artículo 21 del presente, de la Resolución INCAA 
N° 1222/2016 Anexo I, Capítulo VI - DEL JURADO que establece su designación su artículo 22 
del presente, de la Resolución INCAA N° 1219/2016 Anexo I, Capítulo V - DEL JURADO que es-
tablece su designación su artículo 19 del presente.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVI-
SUALES ha tomado la intervención de su competencia.

Que la facultad para la aprobación de la siguiente medida se encuentra prevista en la Ley N° 17.741 
(t.o. Decreto N° 1248/2001) y sus modificatorias y los Decretos N° 1536/2002 y N° 175/2016.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Desígnese como JURADOS TITULARES del llamado “Concurso Federal de 
Episodios Web” por Resolución INCAA N° 1220/2016 a los señores/as: MANUEL ALTMAN DNI: 
25.838.370, JULIAN GALLO DNI: 13.924.525, RODRIGO MOSCOSO DNI: 23.437.804, HERNAN 
AUGUSTO CASARIEGA DNI: 17.393.653, RAMIRO JAVIER NAVARRO DNI: 28.511.377, NICO-
LAS MARTINEZ DNI: 27.504.092, MARTIN LAVINI DNI: 27.793.521, LISANDRO MACHAIN DNI: 
28.334.489.

ARTÍCULO 2° — Desígnese como JURADOS TITULARES del llamado “Concurso Federal de 
Series de Documentales” por Resolución INCAA N°  1222/2016 a los señores/as: EZEQUIEL 
ESTEBAN GROISMAN DNI: 20.695.091, MARCOS SACCHETTI DNI: 22.378.808, ALEJANDRA 
MARCHIOLI DNI: 22.515.528, MARCELO PEREZ DNI: 17.251.836, MARIA FLORENCIA POBLETE 
DNI: 30.511.110, CRISTAN HORACIO MARTINEZ MANSILLA DNI: 22.203.333, PABLO HERNAN 
ZUBIZERRETA DNI: 23.967.237, ROMINA SAVARY DNI: 26.636.254.

ARTÍCULO 3° — Desígnese como JURADOS TITULARES del llamado “Concurso Federal de 
Series de Ficción” por Resolución INCAA N° 1223/2016 a los señores/as: ANDREA VERONI-
CA ALVAREZ DNI: 23.007.792, MARCELA CITTERIO DNI: 22.303.265, ROLANDO PARDO DNI 
11.834.192, GASTON AMILCAR GULARTE DNI: 20.598.505, RICARDO LUIS TURESSO DNI: 
21.375.955, FEDERICO LAFITTE DNI: 24.095.662, JUAN MANUEL YORIO DNI: 25.433.885, 
MAURICIO MINOTTI DNI: 25.124.777.

ARTÍCULO 4° — Desígnese como JURADOS TITULARES del llamado “Concurso Series de 
Ficción Bajo el Régimen de Producción Industrial” por Resolución INCAA N° 1219/2016 a los 
señores/as: PABLO ILLANES DNI: 12.454.710, PATRICIA NOEMI DAUJOTAS DNI: 21.535.714, 
FERNANDO MARIO GASTON DNI: 20.008.892.

ARTÍCULO 5° — Desígnese como JURADOS TITULARES del llamado “Concurso Series De 
Docu/Ficción para productoras con antecedentes” por Resolución INCAA N° 1221/2016 a los 
señores/as: ROBERTO BARANDALLA DNI: 12.521.252, DANIELA FERNANDA GONZÁLEZ DNI: 
23.299.123, LUCIANO OLIVERA DNI: 20.471.761.

ARTÍCULO 6° — Desígnese como JURADOS TITULARES del llamado “Concurso Series de Ani-
mación para productoras con antecedentes” por Resolución INCAA N° 1218/2016 a los señores/
as: ALDANA DUHALDE DNI: 20.891.251, FRANCO DAMIAN BITTOLO DNI: 21.438.250, JUAN 
RAFAEL SANDOR DNI: 92.194.502.

ARTÍCULO 7° — La presente Resolución comenzará a regir desde el día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y archívese. — ALEJANDRO CACETTA, Presidente, Instituto Nacional de Cine y Artes 
Audiovisuales.

e. 30/09/2016 N° 72317/16 v. 30/09/2016
#F5183478F#

#I5183501I#
MINISTERIO DE TRANSPORTE

Resolución 320 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N°  S02:0046587/2016 del Registro del Ex MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE, expediente original N°  S01:0148448/2014 del Registro del Ex MINISTE-
RIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, Expediente ANC: 
0003061/2015 del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 654 de fecha 29 de abril de 2015 del Ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE se convocó a la Licitación Pública Nacional de etapa única para la contratación 
de la Obra “PROYECTO EJECUTIVO Y CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO SERVICIO DE SALVA-
MENTO Y EXTINCIÓN DE INCENDIO, INFRAESTRUCTURA DE NEXO Y PAVIMENTOS EN EL 
AEROPUERTO MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES, SALTA, PROVINCIA DE SALTA”, y se aprobaron 
el Pliego de Condiciones Generales para la Licitación y Contratación de Obras Públicas, el Plie-
go de Condiciones Especiales y el Pliego de Especificaciones Técnicas respectivos y su Presu-
puesto Oficial por la suma de PESOS TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS MIL CIENTO TREINTA Y TRES ($ 32.696.133).

Que habiéndose cumplido con las normas de publicidad y difusión que rigen la presente contra-
tación, retiraron pliego las Empresas, CPC SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-59865201-1), NIRO 
CONSTRUCCIONES SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 33-58817197-9), ALVARADO CONSTRUC-
CIONES (CUIT N° 20-20219851-2), PANEDILE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-
50203060-0), BETON SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT N° 30-64411686-3), 
HORMICON SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT N° 30-70808672-6), RIVA SO-
CIEDAD ANÓNIMA, INMOBILIARIA, INDUSTRIAL, COMERCIAL, FINANCIERA, AGROPECUA-
RIA (CUIT N° 30-51891712-5), CONSTRUCTORA DEL SOL (CUIT N° 20-12015105-4), LAUGERO 
CONSTRUCCIONES SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N°  30-67980637-4), EFEDE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT N° 30-70873398-5), COINAL SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 
N°  30-70915815-1), BENEDETTI DIEGO MARTÍN (CUIT N°  20-27077001-1), TFP CONSTRUC-
CIONES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT N°  30-70926609-4), ERNESTO 
GIMENEZ (CUIT N° 20-14083241-4), GECONPE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
(CUIT N°  33-70863300-9), INGENIERO TOSTICARELLI Y ASOCIADOS SOCIEDAD ANÓNIMA 
CONSULTORA (CUIT N° 30-58515954-5), EL TREBOL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI-
MITADA (CUIT N° 30-70713972-9).

Que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL emitió la Circular Aclaratoria N° 1 de 
fecha 24 de junio de 2015 y la Circular Aclaratoria N° 2 de fecha 20 de julio de 2015.

Que las mencionadas circulares fueron notificadas y publicadas conforme a lo previsto en las 
normas aplicables al presente procedimiento

Que con fecha 29 de julio de 2015 se realizó el Acto de Apertura de las propuestas presentadas 
por las Empresas BETON SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA; GECONPE SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA; HORMICON SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA y GEDYCON SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT N° 30-70862739-5) como 
UNIÓN TRANSITORIA DE EMPRESAS (UTE); EL TREBOL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA; RIVA SOCIEDAD ANÓNIMA, INMOBILIARIA, INDUSTRIAL, COMERCIAL, FINANCIE-
RA, AGROPECUARIA y COINAL SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que abiertas las propuestas, las actuaciones quedaron a disposición de los proponentes por 
el plazo de TRES (3) días hábiles administrativos, habiendo tomado vista los representantes de 
HORMICON SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA y GEDYCON SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA como UTE y de EL TREBOL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI-
MITADA.

Que analizados los requerimientos legales y administrativos previstos en los Pliegos Licitatorios, 
la Comisión Evaluadora solicitó al Departamento de Compras y Contrataciones dependiente 
de la Dirección de Compras y Administración de Bienes de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, 
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL requi-
riera a las Firmas BETON SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA; GECONPE SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA; HORMICON SOCIEDAD DE RESPONABILIDAD LIMITADA 
y GEDYCON SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA como UTE; RIVA SOCIEDAD ANÓ-
NIMA, INMOBILIARIA, INDUSTRIAL, COMERCIAL, FINANCIERA y AGROPECUARIA y COINAL 
SOCIEDAD ANÓNIMA, documentación complementaria a fin de realizar la evaluación de las 
propuestas.

Que el Departamento de Compras y Contrataciones dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
LEGAL, TÉCNICA y ADMINISTRATIVA de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL 
solicitó a cada una de las firmas mencionadas la documentación requerida por la Comisión 
Evaluadora de Ofertas.

Que habiéndose cumplido el plazo para la presentación de la documentación anteriormente 
mencionada, el Departamento de Compras y Contrataciones dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL LEGAL, TÉCNICA y ADMINISTRATIVA de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIA-
CIÓN CIVIL remitió las presentes actuaciones a la Comisión Evaluadora de Ofertas.

Que la Comisión Evaluadora emitió Dictamen de Evaluación con fecha 5 de octubre de 2015 en 
el que propone desestimar las ofertas presentadas por las Firmas: GECONPE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA por no cumplir con el Artículo 20.2.c.2. del Pliego de Condiciones 
Especiales en cuanto a los antecedentes del Responsable del Área de Pavimentos, RIVA SOCIE-
DAD ANÓNIMA, INMOBILIARIA, INDUSTRIAL, COMERCIAL, FINANCIERA y AGROPECUARIA 
por no cumplir con el Artículo 20.2.c.2 del Pliego de Condiciones Especiales en cuanto a los 
antecedentes del Responsable del Área de Pavimentos, EL TREBOL SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA por no cumplir con el Artículo 12 del Pliego de Condiciones Especiales en 
cuanto al monto disponible en el Certificado para Contratar y COINAL SOCIEDAD ANÓNIMA por 
no presentar las aclaraciones solicitadas por Comisión Evaluadora en tiempo y forma.

Que en consecuencia, la Comisión Evaluadora recomienda la adjudicación de la Licitación Pú-
blica Nacional N° 1/2015 por Obra Pública a HORMICON SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA y GEDYCON SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA como UTE, por la suma 
total de PESOS TREINTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS SE-
TENTA Y OCHO CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 31.411.478,97) Impuesto al Valor Agre-
gado (IVA) incluido.

Que comunicado el Dictamen de Evaluación, las actuaciones quedaron a disposición de los 
proponentes por el plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos.

Que con fecha 27 de octubre de 2015 la Firma EL TREBOL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA presentó nota impugnando el Dictamen de Evaluación, la cual no fue considerada 
por no cumplimentar con lo establecido en el Artículo 22 —IMPUGNACIÓN AL DICTAMEN DE 
EVALUACIÓN—, del Pliego de Condiciones Particulares.

Que en cumplimiento de lo establecido por las CLAUSULAS TRANSITORIAS del Artículo V del 
Decreto N° 691 de fecha 17 de mayo de 2016, sobre el Régimen de Redeterminación de Precios 
de Contratos de Obra Pública y de Consultoría de Obra Pública, se solicitó a las oferentes cali-
ficados la aceptación de la aplicación del régimen mencionado.

Que las firmas calificadas respondieron en tiempo y forma a lo solicitado en el párrafo prece-
dente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDI-
NACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención que 
le compete.

Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Obras Públicas 
N° 13.064, la Ley de Ministerios N° 22.520 y el Decreto N° 375 de fecha 18 de febrero de 2016.

Por ello,

EL MINISTRO
DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase lo actuado en el procedimiento de selección llevado a cabo me-
diante la Licitación Pública Nacional N° 1/2015, bajo el régimen de la Ley de Obras Públicas 
N° 13.064.

ARTÍCULO 2° — Desestímanse a las Firmas: GECONPE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA (CUIT N° 33-70863300-9), RIVA SOCIEDAD ANÓNIMA, INMOBILIARIA, INDUSTRIAL, 
COMERCIAL, FINANCIERA y AGROPECUARIA (CUIT N° 30-51891712-5), EL TREBOL SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT N° 33-70970010-9) y COINAL SOCIEDAD ANÓ-
NIMA (CUIT N° 30-70915815-1), por los motivos expuestos en los considerandos de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 3° — Adjudícase a favor de la Firma HORMICON SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA y GEDYCON SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA como UNIÓN TRANSITO-
RIA DE EMPRESAS (UTE), la Obra “PROYECTO EJECUTIVO Y CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO 
SERVICIO DE SALVAMENTO Y EXTINCIÓN DE INCENDIO, INFRAESTRUCTURA DE NEXO Y 
PAVIMENTOS EN EL AEROPUERTO MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES, SALTA, PROVINCIA DE 
SALTA”, por la suma total de PESOS TREINTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 31.411.478,97), 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido.

ARTÍCULO 4° — EI titular de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL suscribirá, 
con el adjudicatario, el contrato cuyo modelo que como ANEXO (IF-2016-01626131-APN-MTR) 
forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 5° — La suscripción del contrato por parte del adjudicatario implicará el recono-
cimiento que dentro del monto ofertado, se entiende incluido el costo de todos los trabajos im-
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prescindibles, para que la obra resulte en cada parte y en su totalidad concluida con arreglo a su 
fin y a lo establecido en el pliego licitatorio y que no se reconocerá diferencia alguna a favor del 
contratista, entre el volumen ejecutado en obra y el consignado en el presupuesto de su oferta, 
salvo que las diferencias provengan de ampliaciones o modificaciones debidamente aprobadas 
por autoridad competente.

ARTÍCULO 6° — El gasto que demande esta contratación será imputado al Programa 16, Pro-
yecto 3, Obra 51, Inciso 4, Partida Principal 2, Partida Parcial 2, de la ADMINISTRACIÓN NACIO-
NAL DE AVIACIÓN CIVIL.

ARTÍCULO 7° — Notifíquese a los proponentes y al adjudicatario por intermedio de la ADMI-
NISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, organismo descentralizado del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE.

ARTÍCULO 8° — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — GUILLERMO JAVIER DIETRICH, Ministro, Ministerio de Transporte.

ANEXO

CONTRATO

Entre el MINISTERIO DE TRANSPORTE, representado en este acto por el Administrador Nacio-
nal de Aviación Civil, Ingeniero Juan Pedro IRIGOIN, titular del Documento Nacional de Identidad 
N° 14.418.134, con domicilio en la calle Azopardo 1405, 9° piso, de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, en adelante el “COMITENTE” por una parte, y por la otra la UNIÓN TRANSITORIA DE 
EMPRESAS (UTE) conformada por las Firmas HORMICON SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA y GEDYCON SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, representada en este 
acto por Mario César NAHAS, titular del Documento Nacional de Identidad N° 12.918.257 y con 
domicilio en Calle San Miguel N° 951 (CP 4000), de la Ciudad de San Miguel de Tucumán, Provin-
cia de Tucumán, en adelante la “CONTRATISTA”, se conviene en celebrar el presente contrato, 
con sujeción a las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA - OBJETO DEL CONTRATO: La CONTRATISTA se obliga a realizar la 
Obra “PROYECTO EJECUTIVO Y CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO SERVICIO DE SALVAMENTO 
Y EXTINCIÓN DE INCENDIO, INFRAESTRUCTURA DE NEXO Y PAVIMENTOS EN EL AERO-
PUERTO MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES, SALTA, PROVINCIA DE SALTA”, bajo el régimen de la 
Ley de Obras Públicas N° 13.064 y en un todo de acuerdo a la documentación a que se refiere 
la CLÁUSULA QUINTA.

CLÁUSULA SEGUNDA - MONTO DEL CONTRATO: El monto de este contrato, por la ejecución 
de los trabajos enunciados en la CLÁUSULA PRIMERA, asciende a la suma de PESOS TREIN-
TA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 
NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 31.411.478,97).

CLÁUSULA TERCERA - PLAZO DE EJECUCIÓN: La CONTRATISTA deberá cumplimentar los 
trabajos contratados dentro del plazo de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días corridos, 
contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio impartida por el COMITENTE.

CLÁUSULA CUARTA - AFIANZAMIENTO: En garantía del cumplimiento del presente contrato, la 
CONTRATISTA presenta en este acto PÓLIZA DE SEGURO DE CAUCIÓN de .............................., 
por la suma de PESOS ……………………………………………, extendida a favor del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE - ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL.

CLÁUSULA QUINTA - DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante de este con-
trato: el Pliego de Condiciones Generales para la Licitación y Contratación de Obras Públicas, 
el Pliego de Condiciones Especiales y las Especificaciones Técnicas para la Obra “PROYECTO 
EJECUTIVO Y CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO SERVICIO DE SALVAMENTO Y EXTINCIÓN DE 
INCENDIO, INFRAESTRUCTURA DE NEXO Y PAVIMENTOS EN EL AEROPUERTO MARTÍN MI-
GUEL DE GÜEMES, SALTA, PROVINCIA DE SALTA”, aprobados como Anexos I, II, III, de la Re-
solución N° 654 de fecha 29 de abril de 2015, la Circular Aclaratoria N° 1, la Circular Aclaratoria 
N° 2, de la Licitación Pública Nacional N° 1/2015 del Ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANS-
PORTE - ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, y la propuesta de la CONTRATIS-
TA presentada en dicha licitación, en lo que no se oponga a los términos de los documentos 
antes mencionados.

CLÁUSULA SEXTA - JURISDICCIÓN Y CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: En caso de litigio las 
partes acudirán a la jurisdicción nacional en lo contencioso administrativo federal con asiento en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, constituyendo domicilio en los denunciados en el encabe-
zado del presente contrato, en los que serán válidas todas las notificaciones y/o comunicaciones 
que se cursaren.

En prueba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los ……… días del mes de ………………. del año 
2016.

IF-2016-01626131-APN-MTR

e. 30/09/2016 N° 72340/16 v. 30/09/2016
#F5183501F#

#I5183389I#
MINISTERIO DE TRANSPORTE

Resolución 325 - E/2016

Buenos Aires, 27/09/2016

VISTO el Expediente Nº S02:0038980/2016 del registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, Expediente original N° 330/2011 del registro del ORGANISMO REGU-
LADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA) organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la Ley Nº 13.064, el Decreto N° 13 de 
fecha 10 de diciembre de 2015, el Decreto N° 8 de fecha 4 de enero de 2016, el Decreto N° 375 
de fecha 18 de febrero de 2016, la Resolución 1308 de fecha 3 de noviembre de 2014 del enton-
ces MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, la Resolución N° 77 de fecha 27 de abril de 
2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Nº 1308 de fecha 3 de noviembre de 2014 del entonces MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE, se adjudicó la realización de la obra “Rehabilitación y Ampliación 
de Pavimentos e Instalación de Nuevas Ayudas Visuales de la Pista 06-24, Calle de Rodaje, 
Plataforma y Nuevo Balizamiento” del Aeropuerto “ALMIRANTE ZAR”, de la Ciudad de TRELEW, 
Provincia del CHUBUT, bajo el régimen de la Ley de Obras Públicas por el Sistema de Ajuste Al-
zado, a la Unión Transitoria de Empresas (UTE) VIAL AGRO SOCIEDAD ANÓNIMA - INGENIERIA 

Y ARQUITECTURA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - ZAR - UTE, por el monto de 
PESOS CIENTO SESENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TRES-
CIENTOS TRECE CON 40/100 ($162.438.313,40), Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido.

Que con fecha 30 de enero de 2015, el ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL 
DE AEROPUERTOS (ORSNA) y la Unión Transitoria de Empresas (UTE) VIAL AGRO SOCIEDAD 
ANÓNIMA - INGENIERIA Y ARQUITECTURA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA – 
ZAR - UTE suscribieron el correspondiente contrato para la ejecución de la obra “Rehabilitación 
Pista 06-24, Calle de Rodaje, Plataforma y Nuevo Balizamiento” del Aeropuerto “ALMIRANTE 
ZAR”, de la Ciudad de TRELEW, Provincia del CHUBUT, con plazo contractual de TRESCIEN-
TOS VEINTE (320) días corridos.

Que la Unión Transitoria de Empresas (UTE) VIAL AGRO SOCIEDAD ANÓNIMA - INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - ZAR - UTE - efectuó presen-
taciones y entregas parciales correspondientes al Proyecto Ejecutivo, de acuerdo a lo requeri-
do por el ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA), 
mediante las Notas ORSNA N° 501 de fecha 17 de marzo de 2015 y Nº 911 de fecha 20 de mayo 
de 2015.

Que el ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA) 
aprobó parcialmente el Proyecto Ejecutivo en todos aquellos aspectos en los cuales no se sus-
citaban diferencias entre lo allí contenido y lo propuesto en los pliegos licitatorios.

Que el contratista expuso las diferencias entre el anteproyecto ejecutivo integrante de los plie-
gos licitatorios y las modificaciones por él planteadas basadas en informes y evaluaciones rea-
lizadas en el terreno.

Que en función del análisis técnico efectuado por el ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA 
NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA) por la Resolución N° 77 de fecha 27 de abril de este 
Ministerio se dispuso: “ARTÍCULO 1° — Apruébase la modificación Nº 1 en la obra denomina-
da “Rehabilitación y Ampliación de Pavimentos e Instalaciones de Nuevas Ayudas Visuales de 
la Pista 06-24, Calle de Rodaje, Plataforma y Nuevo Balizamiento”, de la Ciudad de TRELEW, 
Provincia del CHUBUT, bajo el régimen de la Ley de Obras Públicas por el Sistema de Ajuste 
Alzado, adjudicada a la Unión Transitoria de Empresas (UTE) VIAL AGRO SOCIEDAD ANÓNIMA 
– INGENIERIA Y ARQUITECTURA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA por Resolu-
ción Nº 1308 de fecha 3 de noviembre de 2014 del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE, acorde a la variación en las cantidades de aquellos ítems que como Anexo I se 
adjunta a la presente resolución; ARTÍCULO 2° — Apruébase un mayor gasto a erogar en con-
cepto de pago de los trabajos y provisiones indicados en el Artículo 1º de la presente resolución 
por la suma de PESOS VEINTE MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO CON 36/100 ($ 20.711.994,36) incluido el Impuesto al Valor Agregado, de acuerdo al 
detalle del Anexo I de la presente medida; ARTÍCULO 3° — Determinar que el nuevo valor del 
contrato de obra pública Nº 1/14 es de PESOS CIENTO OCHENTA Y TRES MILLONES CIENTO 
CINCUENTA MIL TRESCIENTOS SIETE CON 76/100 ($183.150.307,76); ARTÍCULO 4° — Intíma-
se a la Unión Transitoria de Empresas (UTE) VIAL AGRO SOCIEDAD ANÓNIMA – INGENIERIA 
Y ARQUITECTURA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - ZAR- UTE para que en el 
plazo máximo de DIEZ (10) días hábiles desde la notificación del presente acto, presente el Plan 
de Trabajo y la Curva de Inversión atento la modificación aprobada en el Artículo 1º de la pre-
sente resolución; ARTÍCULO 5° - Intímase a la Unión Transitoria de Empresas (UTE) VIAL AGRO 
SOCIEDAD ANÓNIMA - INGENIERIA Y ARQUITECTURA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI-
MITADA - ZAR - UTE, para que en el plazo máximo de DIEZ (10) días hábiles desde la notificación 
del presente acto, amplíe la garantía de ejecución del contrato, atento la modificación aprobada 
en el Artículo 1º de la presente resolución, asimismo deberá ampliar la garantía del cumplimiento 
del contrato, presentando una nueva curva de inversión, plan de trabajo y toda información que 
las áreas técnicas del ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUER-
TOS (ORSNA) requieren en forma previa a la ejecución del contrato (…)”.

Que en función de ello, en fecha 18 de mayo de 2016 la Unión Transitoria de Empresas (UTE) 
VIAL AGRO SOCIEDAD ANÓNIMA - INGENIERIA Y ARQUITECTURA SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA - ZAR - UTE remitió al ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NA-
CIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA) la presentación del nuevo Plan de Trabajos e Inversiones, 
actualizado al nuevo monto contractual, solicitando una ampliación de plazo de DOSCIENTOS 
SETENTA (270) días.

Que la contratista en una nueva presentación realizada ante el Organismo Regulador en fecha 
29 de junio de 2016 rectifica la presentación anterior, manifestando que solicita la prórroga por 
DOSCIENTOS NOVENTA (290) días, llevando el plazo total de la obra a SEISCIENTOS DIEZ (610) 
días.

Que la Unión Transitoria de Empresas (UTE) VIAL AGRO SOCIEDAD ANÓNIMA - INGENIERIA 
Y ARQUITECTURA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - ZAR - UTE fundamenta el 
pedido de prórroga en lo dispuesto por la Resolución MT N° 77/16, señalando que la modifica-
ción de contrato aprobada por la referida medida implica un mayor volumen de obras a ejecutar.

Que asimismo, el contratista manifiesta como hito importante, que el cierre del Aeropuerto sería 
en los meses de febrero y marzo de 2017, destacando los factores climáticos de la zona de eje-
cución de los trabajos, lo cual implica un mayor plazo de obra.

Que el ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA), a 
través de su área técnica, verificó los extremos planteados por la contratista.

Que el área técnica refiere que la modificación del contrato, aprobada por Resolución MT 
N° 77/16 trajo aparejado un incremento de obra respecto de las cantidades de varios ítems con-
tractuales, así como la incorporación de nuevos a ejecutar, habiéndose considerado asimismo 
para el análisis de la ampliación de plazo propuesta la veda invernal en la región y la ventana de 
cierre del aeropuerto.

Que en virtud de lo expuesto, así como de lo verificado in situ a lo largo del plazo de obra 
transcurrido por la Inspección de Obra, la Gerencia Técnica del ORGANISMO REGULADOR 
DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA) manifestó que la causa en la demora 
de la obra está debidamente justificada, por lo que corresponde otorgar la ampliación de 
plazo requerida de DOSCIENTOS NOVENTA (290) días, llevando el fin de la obra al 22 de 
marzo de 2017.

Que cabe considerar lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley de Obras Públicas Nº 13.064 
el cual establece: “Una vez firmado el contrato, la iniciación y la realización del trabajo se 
sujetará a lo establecido en los pliegos de condiciones generales y especiales que sirvieron 
de base para la licitación o adjudicación de las obras”.

Que en tal sentido, cabe mencionar que el artículo 61 del Pliego de Cláusulas Generales que 
rige la licitación prevé que: “A pedido del contratista, el comitente podrá acordar prórrogas 
de plazo cuando, a su solo juicio, se presenten algunas de las siguientes causas: a) Trabajos 
adicionales que lo justifiquen; b)Demora en el estudio de la solución de dificultades técnicas 
imprevistas que impidan el normal desarrollo de las obras; c) Casos fortuitos o de fuerza 
mayor conforme las disposiciones de la Ley N° 13.064; d) Falta notoria y debidamente com-
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probada de materiales o elementos de transporte que no provengan de causas originadas 
por el contratista; e) Demoras ocasionadas por otros contratistas; f) Conflictos gremiales de 
carácter general; g) Por siniestro; h) Toda otra circunstancia que, a juicio del comitente, haga 
procedente el otorgamiento de la prórroga. Las solicitudes de prórroga deberán presentarse 
al comitente en el plazo de TREINTA (30) días corridos de la producción del hecho o causa 
que las motiva, transcurrido el cual podrán no ser tomadas en consideración. El comitente 
o el órgano que éste designe, podrá tramitar de oficio la ampliación del plazo contractual 
cuando la causa o hecho determinante de la demora le sea imputable, sin necesidad de la 
presentación previa del contratista. Dentro de un plazo de QUINCE (15) días de otorgada una 
prórroga se ajustarán el plan de trabajos y la curva de inversión al nuevo plazo, modificán-
dolos solamente a partir de la fecha en que se produjo el hecho que originó la prórroga, y se 
someterán a la aprobación del comitente o a la que éste designe”.

Que asimismo el artículo 39 del Pliego de Condiciones Especiales establece:“…Prórroga de 
obra. Causales: a) El Comitente podrá considerar como causal justificativa de prórroga a 
la fecha de terminación contractual, al margen de las provenientes de casos fortuitos o de 
fuerza mayor definidos por el Artículo 39 de la Ley de Obras Públicas Nº  13.064, las que 
siendo ajenas al obrar del Contratista, tengan una incidencia cierta en el plazo de ejecución 
de las obras. El Contratista deberá denunciar, a la Inspección de Obra las causales que fun-
damenten una solicitud de prórroga, dentro de los CINCO (5) días corridos de manifestadas 
las mismas. b) La omisión de parte del Contratista de denunciar y fundamentar una causal 
de prórroga, dentro del plazo consignado en el punto a), producirá la caducidad automática 
de su derecho a la ampliación de la fecha de terminación contractual. c) Las variaciones 
climáticas y sus consecuencias adversas darán lugar a prórrogas en el plazo de ejecución 
de los trabajos. Las lluvias acaecidas durante el plazo de ejecución darán derecho al Con-
tratista a solicitar dicha prórroga, siempre y cuando las precipitaciones superen el promedio 
mensual de los últimos CINCO (5) años por cada mes, tratados en forma independiente uno 
de los otros. Tal información podrá requerirse de algún ente oficial de la zona que designe la 
Inspección de Obra. En este caso, se confeccionará un acta suscripta por la Inspección de 
obra y el Representante Técnico, donde se establecerá claramente el mes que corresponda, 
qué días superaron la media mensual, cuáles son los días posteriores en los que llovió y no se 
pudieron ejecutar los trabajos y cuántos días de prórroga en el plazo contractual correspon-
dería otorgar. d) Será facultad del Comitente la concesión fundada de las prórrogas cuando 
lo estime menester”.

Que la prórroga de plazos requerida por la Unión Transitoria de Empresas (UTE) VIAL AGRO 
SOCIEDAD ANÓNIMA - INGENIERÍA Y ARQUITECTURA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA - ZAR - UTE se encuentra debidamente fundada, según surge de los informes 
técnicos del ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS 
(ORSNA), encontrándose acreditado el nexo causal de la demora en la ejecución de los tra-
bajos con las causas alegadas por la contratista.

Que el ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA) 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COOR-
DINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emanadas de la Ley Nº 13.064, el 
Decreto N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 y el Decreto N° 375 de fecha 18 de febrero 
de 2016.

Por ello,

EL MINISTRO
DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébese la ampliación del plazo de ejecución de la obra de “Rehabilitación y 
Ampliación de Pavimentos e Instalación de Nuevas Ayudas Visuales de la Pista 06-24, Calle de 
Rodaje, Plataforma y Nuevo Balizamiento” del Aeropuerto “ALMIRANTE ZAR”, de la Ciudad de 
TRELEW, Provincia del CHUBUT de DOSCIENTOS NOVENTA DÍAS (290) días corridos, requeri-
da por la Unión Transitoria de Empresas (UTE) VIAL AGRO SOCIEDAD ANÓNIMA - INGENIERÍA 
Y ARQUITECTURA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - ZAR - UTE, el cual deberá 
comenzar a contabilizarse a partir del vencimiento del plazo contractual, llevando el fin de obra 
al 22 de marzo de 2017.

ARTÍCULO 2° — Notifíquese a la Unión Transitoria de Empresas (UTE) VIAL AGRO SOCIEDAD 
ANÓNIMA - INGENIERÍA Y ARQUITECTURA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
- ZAR - UTE, comuníquese al ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AE-
ROPUERTOS (ORSNA) organismo descentralizado actuante en la órbita de del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— GUILLERMO JAVIER DIETRICH, Ministro, Ministerio de Transporte.

e. 30/09/2016 N° 72228/16 v. 30/09/2016
#F5183389F#

#I5183580I#

MINISTERIO DE SALUD

Resolución 1280 - E/2016

Buenos Aires, 31/08/2016

VISTO el expediente Nº 1-2002-4638000532/15-1 del registro del INSTITUTO NACIONAL CEN-
TRAL UNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI), las disposiciones de la 
Ley Nº 24.193 de Trasplante de Órganos y Tejidos, su reglamentación aprobada por Decreto 
Nº 512/95, la Resolución INCUCAI Nº 193 de fecha 24 de mayo de 2016; y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en el visto, el INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNI-
CO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI), ha propiciado la actualización de 
los valores arancelarios para la facturación de los procedimientos de búsqueda de donante no 
emparentado; procuración de Células Progenitoras Hematopoyéticas (CPH) provenientes de la 
médula ósea, sangre periférica o unidades de sangre cordón umbilical y procuración de linfo-
citos para infusión, que soliciten los registros o entidades del exterior ante el Registro Nacional 
de Donantes de CPH.

Que es facultad del MINISTERIO DE SALUD, fijar los valores arancelarios de procuración de 
órganos y tejidos, como así también los relacionados a la procuración de células progenitoras 
hematopoyéticas.

Que se cuenta con el informe previo emitido por el referido Instituto Nacional, formalizado me-
diante Resolución Nº 193/16.

Que la desactualización de los valores vigentes y la experiencia resultante de su aplicación, 
indican que resulta necesario efectuar las pertinentes modificaciones, teniendo en cuenta, entre 
otros ejes, el mayor costo de los insumos especiales utilizados en los procesos.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su com-
petencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 del Decreto 
N° 512/95, reglamentario de la Ley Nº 24.193.

Por ello;

EL MINISTRO
DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Ratificase la Resolución Nº 193 de fecha 24 de mayo de 2016, del registro del 
INSTITUTO NACIONAL CENTRAL UNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCU-
CAI), cuya copia autenticada se incorpora a la presente como ANEXO (GDE IF-2016-00957037-
APN-DD#MS), a fin de aprobar los valores arancelarios para la facturación de los procedimientos 
de búsqueda de donante no emparentado; procuración de células progenitoras hematopoyéti-
cas (CPH) provenientes de la médula ósea, sangre periférica o unidades de sangre cordón umbi-
lical y procuración de linfocitos para infusión, que soliciten los registros o entidades del exterior 
ante el Registro Nacional de Donantes de CPH.

ARTÍCULO 2° — Derógase la Resolución Ministerial Nº 584 de fecha 8 de abril de 2010.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y archívese. — JORGE DANIEL LEMUS, Ministro, Ministerio de Salud.

Ministerio de Salud de la Nación

Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e Implante

BUENOS AIRES, 24 MAY 2016

VISTO el expediente 1-2002-4638000532/15-1, la Ley N° 25.392 de creación del Registro Nacio-
nal de Donantes de Células Progenitoras Hematopoyéticas, la Resolución INCUCAI N° 013/10 y 
Resolución Ministerio de Salud de la Nación N° 584/10 y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley citada en el Visto se instituye al INCUCAI como autoridad de aplicación del 
Registro Nacional de Donantes de Células Progenitoras Hematopoyéticas (CPH), encontrándose 
facultado para el dictado de las normas que regulen su funcionamiento.

Que el artículo 4° del referido texto legal, establece la facultad de intercambiar información con 
todos aquellos países que tengan registros similares, a efectos de dar una mejor, más amplia y 
rápida cobertura a aquellos pacientes que la requieran.

Que el citado Registro Nacional se encuentra integrado a la red internacional denominada Bone 
Marrow Donors Worldwide, que reúne en su seno a todos aquellos registros constituidos en 
distintos países del mundo.

Que los procedimientos de búsqueda de donante no emparentado; procuración de CPH pro-
venientes de la médula ósea, sangre periférica o unidades de sangre del cordón umbilical y 
procuración de linfocitos para infusión, tienen un costo operativo que incluye la realización de 
estudios de histocompatibilidad, de enfermedades infecciosas, exámenes médicos, internación 
del donante para la procuración de las células, procedimientos de aféresis cuando correspon-
dan y el transporte internacional de las células a trasplantar.

Que es facultad del Ministerio de Salud fijar los valores arancelarios de procuración de órganos 
y tejidos, como así también los procedimientos relacionados a la procuración de células proge-
nitoras hematopoyéticas.

Que por la Resolución INCUCAI N° 013/10, refrendada por el Ministerio de Salud a través de la 
Resolución N° 584/10, se aprobaron los valores arancelarios correspondientes a las solicitudes 
que efectúen los registros o entidades pertenecientes a los países de América del norte; Europa; 
Asia y África ante el Registro Nacional de Donantes de CPH.

Que la Directora del mencionado Registro, considera que es necesario actualizar los valores 
arancelarios de los procedimientos de búsqueda de donantes no emparentados de CPH, debido 
no sólo a los aumentos internacionales y al incremento de los costos operativos internos sino 
también a la necesidad de fijar los valores para todos los países de la red internacional.

Que, en consecuencia corresponde aprobar, ad referéndum del Ministerio de Salud, los nuevos 
valores arancelarios de las prácticas citadas en el considerando precedente, que soliciten de-
terminados registros o entidades extranjeras ante el Registro Nacional de Donantes de CPH.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos, la Dirección de Administración y la Dirección del Re-
gistro Nacional de Donantes de CPH han tomado la intervención de su competencia.

Que el artículo 5° del reglamento de Funcionamiento del Directorio del INCUCAI, aprobado por 
Resolución N° 002/206, establece que dicho cuerpo colegiado sólo puede sesionar válidamente 
con la presencia de por los menos dos de sus integrantes.

Que existe en la actualidad imposibilidad de alcanzar dicho quorum para sesionar, ya que sólo 
se encuentra en pleno ejercicio de sus funciones la Presidente de este Organismo Nacional.

Que en consecuencia, y hasta la oportunidad en que se designe un nuevo integrante del refe-
rido cuerpo, se actúa de conformidad con lo dispuesto por el inciso e) del artículo 47 de la Ley 
N° 24193, en cuanto faculta a la Presidente a adoptar todas aquellas medidas que, siendo de 
competencia del Directorio no admitan dilación, sometiéndolas a consideración del mismo en 
la primera sesión.

Por ello,

LA PRESIDENTE
DEL INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO
COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse, ad referéndum del Ministerio de Salud, los valores arancelarios para 
la facturación de los procedimientos de búsqueda de donante no emparentado; procuración de 
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CPH provenientes de la médula ósea, sangre periférica o unidades de sangre cordón umbilical y 
procuración de linfocitos para infusión, que soliciten los registros o entidades del exterior ante el 
Registro Nacional de Donantes de CPH; conforme los módulos previstos en el Anexo I que forma 
parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Exímase, por razones de reciprocidad, del pago del gasto de la activación formal 
de la búsqueda, a aquellos registros del exterior que tampoco lo requieran.

ARTÍCULO 3°.- Derógase la Resolución N° 013 del 19 de enero de 2010 del registro de de este 
Instituto Nacional.

ARTÍCULO 4°.- Elévense las presentes actuaciones al MINISTERIO DE SALUD, conforme las 
previsiones del artículo 16 del Decreto N° 512/95.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese. Comuníquese a quienes corresponda, gírense las actuaciones al 
MINISTERIO DE SALUD a los fines indicados en el artículo precedente. Cumplido archívese.

RESOLUCIÓN N° 193/16

Dra. MARÍA DEL CARMEN BACQUÉ, Presidente, INCUCAI, Ministerio de Salud de la Nación.

ANEXO I

VALORES ARANCELARIOS PARA LA FACTURACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE BÚSQUE-
DA DE DONANTE NO EMPARENTADO; PROCURACIÓN CPH PROVENIENTES DE LA MÉDULA 
ÓSEA, SANGRE PERIFÉRICA O UNIDADES DE SANGRE DE CORDÓN UMBILICAL Y PROCU-
RACIÓN DE LINFOCITOS PARA INFUSIÓN, QUE SOLICITEN LOS REGISTROS DEL EXTERIOR 
ANTE EL REGISTRO NACIONAL DE DONANTES DE CPH.

SERVICIO COSTO

1.- Activación Formal  U$S 200

2.- Estudios del Sistema HLA (Loci) Método / Resolución  

HLA-A* Molecular / Int. Resolución U$S 250

HLA-B* Molecular / Int. Resolución U$S 250

HLA-C* Molecular / Int. Resolución U$S 250

HLA-A* Molecular / Alta Resolución U$S 300

HLA-B* Molecular / Alta Resolución U$S 300

HLA-C* Molecular / Alta Resolución U$S 300

DRB1* Molecular / Int. Resolución U$S 250

DQB1* Molecular/ Int. Resolución U$S 250

DRB1* Molecular / Alta Resolución U$S 250

DQB1* Molecular / Alta Resolución U$S 300

DQA1* Molecular / Alta Resolución U$S 300

HLA DPB1* Molecular / Alta Resolución U$S 300

HLA-A*-B*-C*-DRB1*-DQB1* Molecular / Int. Resolución U$S 900

HLA-A*-B*-C*-DRB1*-DQB1* Molecular / Alta Resolución U$S 1.100

HLA-A*-B*-C*-DRB1*-DQB1*-DPB1* Molecular/ Alta Resolución U$S 1.300 

donante   

c) de Linfocitos durante el estudio del donante  U$S 450

9.- Transporte de CPH al exterior A cargo del solicitante  

IF-2016-00957037-APN-DD#MS

e. 30/09/2016 N° 72419/16 v. 30/09/2016
#F5183580F#

#I5183600I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 6879 - E/2016

Buenos Aires, 23/09/2016

VISTO el Expediente N° 8733/16 del registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINISTE-
RIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárqui-
co y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes N° 27.078 y 26.522, sus normas 
modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD 
FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AU-
TORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones del Visto documentan la voluntad de MICROSOFT DE ARGENTINA S.A. de 
generar un ámbito institucional para la realización de actividades de cooperación y de asisten-
cia técnica y tecnológica orientadas al desarrollo y fortalecimiento de la función social de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, las Telecomunicaciones, y sus recursos 
asociados, en condiciones sociales y geográficas equitativas y de calidad.

Que en el marco de sus funciones, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES deberá man-
tener una política pública de acción rápida y eficaz que establezca un sendero racional en el 
desarrollo del sector, adaptando la regulación a los requerimientos del sector y la sociedad y 
colaborando en el reordenamiento del mercado de las comunicaciones.

Que los objetivos enunciados por la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES 
SOCIEDAD ANÓNIMA - ARSAT son concordantes con los objetivos de este Ente Nacional de 
Comunicaciones.

Que en tal sentido, con fecha 05 de agosto de 2016 el Presidente del ENACOM suscribió ad 
referéndum del Directorio un Convenio Marco de Cooperación y Asistencia Tecnológica con 
MICROSOFT DE ARGENTINA S.A.

Que, en el marco del Convenio referido ut supra, se estableció las actividades a realizarse, a 
saber: a) Intercambiar información, en cualquier tipo de formato, relativa a nuevas tecnologías 
y/o tecnologías existentes; b) Promover evaluaciones de implementación de nuevas tecnologías; 
c) Proponer herramientas y mecanismos para mejorar las tecnologías existentes; d) Promover 
herramientas tecnológicas de inclusión social; e) Evaluar conjuntamente el impacto social de 
las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, las Telecomunicaciones; entre otras.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y REGULATORIOS ha tomado la in-
tervención que le compete.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del pre-
sente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta Nº 10 de fecha 18 de agosto de 2016.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 267/2015 
y el Acta Nº 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICA-
CIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Ratifíquese el Convenio Marco de Cooperación y Asistencia Tecnológica sus-
cripto entre el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y MICROSOFT DE ARGENTINA S.A., 
que como ANEXO IF-2016-01617366-APN-ENACOM#MCO forma parte como un todo de la pre-
sente resolución.

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NA-
CIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 30/09/2016 N° 72439/16 v. 30/09/2016
#F5183600F#

#I5183606I#
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR

Resolución 523/2016

Buenos Aires, 26/09/2016

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, 
el Procedimiento interno de esta ARN G-Clase II y III-02 Revisión 4 “Gestión de Permisos Indi-
viduales para Personal de Instalaciones Radiactivas Clase II”, el trámite de solicitud de Permiso 
Individual del Señor Edgardo Martín BORDÓN, lo actuado por la GERENCIA SEGURIDAD RA-
DIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, lo recomendado por el CONSEJO ASESOR EN APLI-
CACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9 Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o 
jurídica para desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las 
regulaciones que imparta la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su 
competencia y solicitar el otorgamiento de la licencia, permiso o autorización respectiva que lo 
habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su Artículo 16 Inciso c) establece que es 
facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar licencias, permisos o autorizaciones para los 
usuarios de material radiactivo.

Que el Señor Edgardo Martín BORDÓN presentó el formulario de solicitud de Permiso Individual 
para el uso de radioisótopos o radiaciones ionizantes.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA 
CONTROL DE APLICACIONES INDUSTRIALES han verificado que se haya dado cumplimiento a 
los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas, y 
que los solicitantes poseen la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la 
obtención o renovación de los citados permisos.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONI-
ZANTES (CAAR), en su Reunión N° 06/2016 - Listado 854 Aplicaciones Industriales, recomendó 
dar curso favorable a los trámites de solicitud referidos.

Que el solicitante ha dado cumplimiento a los requisitos necesarios a fin de obtener el permiso 
antemencionado.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS y la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RE-
CURSOS han tomado en el trámite la intervención que les compete.

Que el Directorio de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR es competente para el dictado 
del presente acto, conforme lo establecen los Artículos 22 y 16 Inciso c) de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 21 de septiembre de 2016 (Acta N° 38),

EL DIRECTORIO
DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1° — Otorgar el Permiso Individual correspondiente a la Reunión del CAAR N° 06/2016 
- Listado 854 —Aplicaciones Industriales—, de acuerdo al siguiente detalle:

Expediente Permiso Individual Nuevo Propósitos de uso

07894-IN BORDÓN, EDGARDO MARTÍN

9.9 - USO DE FUENTES SELLADAS EN PERFILAJE DE 
POZOS PETROLÍFEROS.

11 - USO DE TRAZADORES RADIACTIVOS EN 
APLICACIONES INDUSTRIALES Y DE INVESTIGACIÓN

ARTÍCULO 2° — Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RA-
DIOLÓGICA FÍSICA Y SALVAGUARDIAS. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la República Argentina. Publíquese en el Boletín de 
este organismo y archívese en el REGISTRO CENTRAL. — Dr. EMILIANO MANUEL LUACES 
RUDYJ, Vicepresidente 2°, e/a Presidente del Directorio.

e. 30/09/2016 N° 72445/16 v. 30/09/2016
#F5183606F#
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#I5183625I#
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR

Resolución 525/2016

Buenos Aires, 26/09/2016

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, 
el Procedimiento interno de esta ARN G-Clase II y III-02 Revisión 4 “Gestión de Permisos In-
dividuales para Personal de Instalaciones Radiactivas Clase II”, el trámite de solicitud de Per-
miso Individual para Medición Industrial del Técnico Fabricio Oscar RIVERO, lo actuado por 
la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, la SUBGERENCIA DE 
CONTROL DE APLICACIONES INDUSTRAILES, lo recomendado por el CONSEJO ASESOR EN 
APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9° Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física 
o jurídica para desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a 
las regulaciones que imparta la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de 
su competencia y solicitar el otorgamiento de la licencia, permiso o autorización respectiva que 
lo habilite para su ejercicio.

Que asimismo, la referida Ley en su Artículo 16 Inciso c) establece que es facultad de la ARN 
otorgar, suspender y revocar licencias, permisos o autorizaciones para los usuarios de material 
radiactivo.

Que el Técnico Fabricio Oscar RIVERO ha solicitado a esta ARN el Permiso Individual para el uso 
de radioisótopos con el propósito en Medición Industrial.

Que, conforme a lo informado por el Responsable del Sector Facturación y Comercio Exterior 
de esta ARN el solicitante posee deuda a la fecha, en concepto de Tasa Regulatoria del Permiso 
Individual.

Que el Técnico Fabricio Oscar RIVERO no ha dado cumplimiento al Artículo 26 mencionado.

Que el otorgamiento de un Permiso Individual a un usuario de material radiactivo que no da 
cumplimiento al requisito exigido por el Artículo 26 citado ut supra, conlleva una excepción a lo 
dispuesto en la normativa vigente, que esta ARN debe fundar en razones de oportunidad, mérito 
y/o conveniencia en cada caso en particular.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA) solicitó que con carácter de ex-
cepción se autorice la prosecución del trámite de Licenciamiento del Técnico Fabricio Oscar 
RIVERO.

Que el Técnico Fabricio Oscar RIVERO presta un servicio en tareas de Medición de Humedad 
y Densidad, para la CNEA - PRAMU (Ex Complejo Fabril Malargüe), que debe ser considerado 
como de interés público, siendo en consecuencia de razonable necesidad el otorgamiento del 
Permiso Individual solicitado.

Que conforme lo expuesto, se autoriza que, como excepción a lo establecido en el Artículo 26 
de la Ley N° 24.804, el pago de la tasa regulatoria sea efectuado con posterioridad a la emisión 
del Permiso Individual solicitado.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES lONI-
ZANTES (CAAR), en su Reunión N° 06/2016 - Listado 856 de Aplicaciones Industriales, reco-
mendó dar curso favorable al trámite de solicitud referido en el VISTO.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS y la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RE-
CURSOS han tomado en el trámite la intervención que les compete.

Que el Directorio de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR es competente para el dictado 
del presente acto, conforme lo establecen los Artículos 16 Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 21 de septiembre de 2016 (Acta N° 38),

EL DIRECTORIO
DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1° — Otorgar en carácter de excepción por tratarse de un caso de interés público, el 
Permiso Individual para Medición Industrial, solicitado por el Técnico RIVERO, Fabricio Oscar, 
correspondiente a la Reunión del CAAR N° 06/2016 - Listado 856 de Aplicaciones Industriales.

Expediente N°  Permisos Individuales Nuevos Propósito Actuación N°

04937-IN RIVERO, Fabricio Oscar 9.0.2 - MEDICIÓN INDUSTRIAL 05

ARTÍCULO 2° — Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RA-
DIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la República Argentina. Publíquese en el Boletín de 
este organismo y archívese en el REGISTRO CENTRAL. — Dr. EMILIANO MANUEL LUACES 
RUDYJ, Vicepresidente 2°, e/a Presidente del Directorio.

e. 30/09/2016 N° 72464/16 v. 30/09/2016
#F5183625F#

#I5183716I#
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

GERENCIA TÉCNICA

y

GERENCIA DE CONTROL PRESTACIONAL

Disposición Conjunta 4/2016 y 3/2016

Buenos Aires, 28/09/2016

VISTO el Expediente N° 86.961/15 del Registro de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO (S.R.T.), las Leyes N° 24.557, N° 26.773, el Decreto N° 1.694 de fecha 05 de noviembre 
de 2009, las Resoluciones S.R.T. N° 3.632 de fecha 02 de diciembre de 2015, N° 01 de fecha 05 
de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo expresa la Ley N° 26.773, el “Régimen de Ordenamiento de la reparación de 
los daños derivados de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales”, se encuentra 
integrado por la citada norma, la Ley N° 24.557 sobre Riesgos del Trabajo y sus modificatorias, 

el Decreto N° 1.694 de fecha 05 de noviembre de 2009, sus normas complementarias y regla-
mentarias y por las que en el futuro las modifiquen o sustituyan.

Que conforme la normativa citada, son funciones de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO (S.R.T.) supervisar y fiscalizar el funcionamiento de las ASEGURADORAS DE RIES-
GOS DEL TRABAJO (A.R.T.) y los EMPLEADORES AUTOASEGURADOS (E.A.), así como requerir 
toda información que resulte necesaria para el cumplimiento de sus competencias.

Que como consecuencia de lo mencionado, es preciso obtener la información relevante y ac-
tualizada para el control de las prestaciones dinerarias otorgadas por las A.R.T. y los E.A. que 
contribuyan al cumplimiento de las funciones de control de la S.R.T.

Que en tal sentido, mediante la Resolución S.R.T. N° 3.632 de fecha 02 de diciembre de 2015, 
se creó el “Registro Único Digital de Prestaciones Dinerarias”, estableciéndose la obligatoriedad 
para las A.R.T. y los E.A. de declarar la información solicitada al Registro, a fin de establecer 
la relación entre los sucesos derivados del accidente de trabajo o enfermedad profesional y el 
otorgamiento de las prestaciones dinerarias.

Que a fin de determinar los aspectos técnicos relativos al intercambio de información requerido, 
resulta pertinente aprobar el procedimiento mediante el cual las A.R.T. y los E.A. deberán remitir 
dicha información al Registro Único Digital de Prestaciones Dinerarias.

Que el artículo 6° de la Resolución S.R.T. N° 3.632/15 facultó a la entonces Gerencia de Planifica-
ción, Información Estratégica y Calidad de Gestión y a la entonces Gerencia de Sistemas, para 
que en forma conjunta puedan diseñar las herramientas informáticas, requerir datos, determinar 
y/o modificar formatos, plazos, condiciones y requisitos establecidos en dicha resolución, así 
como a dictar normas complementarias.

Que mediante Resolución S.R.T. N° 01 de fecha 05 de enero de 2016 se aprobó la nueva estruc-
tura orgánica funcional de la S.R.T.

Que dicha estructura determinó que las competencias en la materia que ocupa, sean ejercidas 
por la Subgerencia de Sistemas, dependiente de la Gerencia Técnica y por el Departamento de 
Control de Registros, dependiente de la Gerencia de Control Prestacional.

Que en virtud de lo expuesto, la Gerencia Técnica y la Gerencia de Control Prestacional, se 
encuentran facultadas para proceder según lo estipulado en artículo 6° de Resolución S.R.T. 
N° 3.632/15.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de la S.R.T. ha tomado la intervención que 
le corresponde.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 36 de la Ley N° 24.557, 
el artículo 6° de la Resolución S.R.T. N° 3.632/15 y el Anexo II de la Resolución S.R.T. N° 01/16.

Por ello,

EL GERENTE TÉCNICO
Y
EL GERENTE DE CONTROL PRESTACIONAL
DISPONEN:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el “Procedimiento para la remisión de información por parte de las 
ASEGURADORAS DE RIESGOS DEL TRABAJO (A.R.T) y EMPLEADORES AUTOASEGURADOS 
(E.A.) al Registro Único Digital de Prestaciones Dinerarias”, que como Anexo forma parte de la 
presente disposición.

ARTÍCULO 2° — Establécese que la información definida como dato de carga “Diferible” en el 
Anexo de la presente, deberá ser declarada hasta el momento de informar la fecha de cobro de 
la prestación dineraria, o bien en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados a partir de la 
fecha del alta del registro afectado, lo que ocurra primero.

ARTÍCULO 3° — La presente disposición entrará en vigencia a partir del 1° de noviembre de 
2016.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Lic. DIEGO DEQUINO, Gerente Técnico, Superintendencia de Riesgos del Trabajo, 
A/C de la Gerencia de Control Prestacional, Conforme Acta N° 02/2016.

ANEXO

PROCEDIMIENTO PARA LA REMISIÓN DE INFORMACIÓN POR PARTE DE LAS A.R.T. Y 
E.A. AL REGISTRO ÚNICO DIGITAL DE PRESTACIONES DINERARIAS

1. Especificaciones para el envío de información

En cuanto a la forma y el procedimiento que deben cumplir las ASEGURADORAS DE RIESGOS 
DEL TRABAJO (A.R.T.) y EMPLEADORES AUTOASEGURADOS (E.A.) para remitir la información, 
se establece lo siguiente:

1.1. Envío de información

La información a ser remitida por las A.R.T./E.A., debe declarase a través de los servicios web 
publicados por la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), conforme a las 
especificaciones de las estructuras de datos establecidas en el presente documento.

1.2. Constancia de recepción

Cumplimentados los pasos establecidos se procesará la información y se realizarán las rutinas 
de validación y devolución correspondientes.

1.3. Causales de rechazo de registros

• Ausencia de datos para los campos de presentación obligatoria.

• Inconsistencias en la información presentada.

• Cualquier otro motivo que impida el procesamiento de los datos.

• Si existieran, se especificarán para cada archivo las causales de rechazo particulares que 
surjan en la presentación de los registros.

Los registros rechazados no serán considerados como información presentada en término. La 
S.R.T. podrá incorporar nuevos códigos de rechazo en caso de corresponder.

2. Datos a remitir

En cuanto a los datos que deben remitir las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) y Em-
pleadores Autoasegurados (E.A.) y las características de los mismos, se establece lo siguiente:
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Registro Prestación Dineraria:

Nombre del campo Descripción Formato Necesarios para la Aceptación del Registro Tipo

Código

Código único 
del Registro de 
Prestaciones 

Dinerarias, provisto 
por la SRT

Sin guiones 
ni signos de 
puntuación

Obligatorio para Modificación y Baja de datos Numérico

NroSiniestro
Número de siniestro 

declarado en los 
registros de AT/EP

Sin guiones ni 
separadores de 

por medio
Obligatorio para Alta y Modificación de datos Alfanumérico

CódigoContingencia

Tipo de contingencia 
del caso (debe 
coincidir con el 

declarado en los 
registros de AT/EP)

Completar según 
tabla de Tipo de 

Contingencia
Obligatorio para Alta y Modificación de datos Alfanumérico

CódigoTipoPrestación
Tipo de prestación 
por la que se pagó 

el caso

Completar según 
tabla de Tipo de 

Prestación
Obligatorio para Alta y Modificación de datos Numérico

CódigoSistemaResponsabilidad
Identifica si el caso 

encuadra en el 
marco de la LRT

Completar según 
tabla de Tipo de 
Responsabilidad

Obligatorio para Alta y Modificación de datos Numérico

CódigoEstado
Estado del pago 
de la prestación 

dineraria

Completar 
según tabla de 

Estados
Obligatorio para Alta y Modificación de datos Numérico

MontoCapital Monto de capital 
abonado

Número entero 
con DOS (2) 
decimales

Obligatorio para Alta y Modificación de datos Decimal

MontolndemnizaciónAdicional
Monto de la 

Indemnización 
adicional abonada

Número entero 
con DOS (2) 
decimales

Obligatorio cuando 
CódigoOrganismolnterviniente = 1 “Comisión 

Médica”
Decimal

MontoCompensaciónAdicionalPagoUnico

Monto de la 
compensación 

adicional pago único 
abonada

Número entero 
con DOS (2) 
decimales

Obligatorio cuando 
CódigoOrganismoInterviniente = 1 “Comisión 

Médica”
Decimal

MontoAjuste Monto del ajuste
Número entero 

con DOS (2) 
decimales

Diferible. Obligatorio cuando FechaCobro <> null 
y CodigoOrganismoInterviniente = 1 “Comisión 

Médica”
Decimal

MontoIntereses Monto de los 
intereses

Número entero 
con DOS (2) 
decimales

Diferible. Obligatorio cuando FechaCobro <> null 
y CódigoOrganismoInterviniente = 1 “Comisión 

Médica”
Decimal

CódigoOrganismolnterviniente

Organismo por el 
cual se tramitó el 
caso por el que 
corresponde la 

prestación dineraria

Completar 
según tabla de 

Organismos 
Intervinientes

Obligatorio si CódigoTipoPrestación = 1 “ILP 
Permanente” Numérico

NroExpediente

Número de 
expediente otorgado 

por el Organismo 
interviniente.

Texto libre 
respetando los 

formatos de 
expediente de 
los organismos

Obligatorio cuando 
CódigoOrganismolnterviniente = 1 “Comisión 
Médica” o 4 “Cámara de la Seguridad Social”

Alfanumérico

PorcentajeIncapacidad

Correspondiente 
al grado de 

Incapacidad Laboral 
Permanente

Número entero 
con 2 (dos) 
decimales

Obligatorio cuando 
CódigoOrganismolnterviniente = 4 “Cámara de la 

Seguridad Social”
Decimal

CódigoGradolncapacidad Tipo de Incapacidad 
Laboral Permanente

Completar según 
tabla Grado de 

Incapacidad

Obligatorio cuando 
CódigoOrganismolnterviniente = 4 “Cámara de la 

Seguridad Social”
Numérico

PorcentajePreexistencias
Porcentaje de 

incapacidad integral 
previo

Número entero 
con 2 (dos) 
decimales

Diferible. Obligatorio cuando FechaCobro <> null 
y CodigoOrganismolnterviniente = 4 “Cámara de 

la Seguridad Social”
Decimal

CantidadDerechohabientes Número de 
derechohabientes Numero entero Opcional Numérico

FechaEnvioCorreo

Fecha en que la 
ART/EA envía la 
comunicación al 

Correo

DD/MM/AAAA

Diferible. Obligatorio cuando 
CódigoOrganismolnterviniente = 1 

“Comisión Médica” y FechaCobro > 
FechaNotificaciónDictamenAcuerdo+15

Fecha (sin hora)

FechaImposicionCorreo Fecha de ingreso del 
documento al correo DD/MM/AAAA

Diferible. Obligatorio cuando 
CódigoOrganismolnterviniente = 1 

“Comisión Médica” y FechaCobro > 
FechaNotificaciónDictamenAcuerdo+15

Fecha (sin hora)

FechaNotificaciónFehaciente

Fecha de recepción 
del documento 
por parte del 

damnificado o 
derechohabiente

DD/MM/AAAA Opcional Fecha (sin hora)

FechaPuestaDisposición
Fecha en la que se 
puso a disposición 

el pago
DD/MM/AAAA Obligatorio para Alta y Modificación de datos Fecha (sin hora)

FechaCobro Fecha en la que se 
efectuó el cobro DD/MM/AAAA Diferible Fecha (sin hora)

FechaNotificaciónDictamenAcuerdo

Fecha en que 
se dictamina 
determinando 
el porcentaje 

de incapacidad 
o se realiza la 
homologación

DD/MM/AAAA
Obligatorio cuando 

CódigoOrganismolnterviniente = 1 “Comisión 
Médica” o 4 “Cámara de la Seguridad Social”

Fecha (sin hora)

FechaPedido DocDerechohabientes

Fecha en la que 
ART/EA le requirió la 
documentación a los 

derechohabientes

DD/MM/AAAA Obligatorio cuando CódigoTipoPrestación = 2  
“Fallecimiento” y CantidadDerechohabientes > 0 Fecha (sin hora)

FechaRecepcionDocumentacion

Fecha en la que 
ART/EA recibió la 
documentación 
solicitada a los 

derechohabientes

DD/MM/AAAA Obligatorio cuando CódigoTipoPrestación = 2 
“Fallecimiento” y CantidadDerechohabientes > 0 Fecha (sin hora)

FechaConsignación
Fecha en que se 

solicitó el depósito 
judicial

DD/MM/AAAA
Obligatorio diferible cuando 

CódigoTipoPrestación = 2 “Fallecimiento” y 
FechaCobro=null

Fecha (sin hora)

CódigoMotivoBaja
Código por el cual 

se solicitó la baja del 
registro

Completar 
según tabla de 
Motivos Baja

Obligatorio solo para solicitar la baja del registro Numérico

Observaciones Texto libre
Debe respetar 

los formatos del 
organismo.

Opcional Alfanumérico
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3. Métodos

Nombre PrestacionesDinerarias.asmx

Ubicación https://serviciosweb.srt.gob.ar/Registros/PrestacionesDinerarias.asmx

W
e

b
M

e
th

o
d

s

ObtenerPrestacionDineraria

Descripción Obtiene la prestación dineraria por el código

Parámetros de entrada
Parámetro Descripción Tipo

Código Código de 
Prestación Dineraria Int

Retorno Entidad RegistroPrestacionDineraria

ConsultaPrestacionesDinerariasPorSiniestro

Descripción Consulta prestaciones dinerarias por el N° de 
siniestro

Parámetros de entrada
Parámetro Descripción Tipo

Nrosiniestro Nrosiniestro String

Retorno Lista Entidad RegistroPrestacionDineraria

AItaPrestaciónDineraria

Descripción Alta de una nueva Prestación Dineraria

Parámetros de entrada Entidades: RegistroPrestacionDineraria

Retorno Entidades: RegistroPrestacionDineraria completada 
con código

EliminarPrestaciónDineraria

Descripción Elimina una Prestación Dineraria Activa

Parámetros de entrada Entidad: RegistroPrestacionDineraria

Retorno Boolean: Avisa operación correcta/incorrecta

Rectifi caPrestacionDineraria

Descripción Modi� ca una Prestación Dineraria Activa

Parámetros de entrada Entidad: RegistroPrestacionDíneraria

Retorno Boolean: Avisa operación correcta/incorrecta

4. Códigos de Error

Para WSA se especi� can:

• Tablas de errores WebService Prestaciones Dinerarias

• Tabla de errores de Ticket y validación: esta tabla lista los códigos de errores asociados al 
manejo del ticket y la validación de los servicios en los WSN.

Errores Genéricos

Código Descripción
EG01 El código de la entidad no puede ser cero para modi� car o eliminar.

EG02 Los campos de tipo decimal, no pueden tener más de DOS (2) dígitos decimales.

Errores Accidentes

Código Descripción
ACC05 No existe el AT/EP informado.

Errores Expedientes

Código Descripción
EXPDTE02 No existe el expediente.

EXPDTE06 Formato de expediente inválido.

Errores Prestaciones Dinerarias

Código Descripción
PDI01 La entidad prestación dineraria ya existe.

PDI02 La entidad prestación dineraria no existe.

PDI03 La entidad prestación dineraria no es válida.

PDI04 No se ha podido procesar la consulta de prestaciones dinerarias.

PDI05 El registro se encuentra dado de baja.

PDI06 El campo Fecha Envío Correo no se encuentra en un periodo válido. Debe ser 
mayor al 01/07/1996 y menor o igual al día de hoy.

PDI07 El campo Fecha Imposición Correo no se encuentra en un periodo válido. Debe 
ser mayor al 01/07/1996 y menor o igual al día de hoy.

PDI08 El campo Fecha Noti� cación Fehaciente no se encuentra en un periodo válido. 
Debe ser mayor al 01/07/1996 y menor o igual al día de hoy.

PDI09 El campo Fecha Puesta Disposición no se encuentra en un periodo válido. Debe 
ser mayor al 01/07/1996 y menor o igual al día de hoy.

PDI10 El campo Fecha Pedido Documentación Derechohabientes no se encuentra en un 
periodo válido. Debe ser mayor al 01/07/1996 y menor o igual al día de hoy.

PDI11 El campo Fecha Recepción Documentación no se encuentra en un periodo válido. 
Debe ser mayor al 01/07/1996 y menor o igual al día de hoy.

PDI12 El campo Fecha Consignación no se encuentra en un periodo válido. Debe ser 
mayor al 01/07/1996 y menor o igual al día de hoy.

PDI13 El campo Fecha Cobro no se encuentra en un periodo válido. Debe ser mayor al 
01/07/1996 y menor o igual al día de hoy.

PDI14 El campo Nro. Siniestro es obligatorio.

PDI15 El campo Código Contingencia es obligatorio.

PDI16 El campo Monto Capital es obligatorio.

PDI17 El campo Fecha Puesta Disposición es obligatorio.

PDI18 El campo Código Tipo Prestación es obligatorio.

PDI19 El campo Código Sistema Responsabilidad es obligatorio.

P0120 El campo Código Estado es obligatorio.

PDI21 El campo Porcentaje Incapacidad no tiene un valor válido. Debe estar entre 0 y 
100.

PDI22 El campo Porcentaje Preexistencias no tiene un valor válido. Debe estar entre 0 y 
100.

PDI23 Fechas inconsistentes: Fecha Envío Correo debe ser menor o igual a Fecha 
Imposición Correo, y esta, menor o igual a la Fecha Noti� cación Fehaciente.

PDI24 El campo Cantidad Derechohabientes debe ser mayor o igual a cero (0).

PDI25 El campo Código Grado Incapacidad debe ser IPPD o IPTD.

Código Descripción
PDI26 El campo Fecha Pedido Documentación Derechohabientes es obligatorio.

PDI27 El campo Fecha Recepción Documentación es obligatorio.

PDI28 El campo Fecha Consignación es obligatorio.

PDI29 El campo Código Organismo Interviniente es obligatorio.

PDI30 El campo Porcentaje Preexistencias es obligatorio.

PDI31 El campo Porcentaje Incapacidad es obligatorio.

PDI32 El campo Fecha Noti� cación Dictamen Acuerdo es obligatorio.

PDI33 El campo Código Grado Incapacidad es obligatorio.

PDI34 El campo Monto Indemnización Adicional es obligatorio.

PDI35 El campo Monto Compensación Adicional Pago único es obligatorio.

PDI37 El campo Monto Ajuste es obligatorio.

PDI38 El campo Monto Intereses es obligatorio.

PDI43 Debe informar el Número de Expediente.

PDI44 El campo Monto Indemnización Adicional debe ser mayor o igual a cero (0).

PDI45 El campo Monto Compensación Adicional Pago Único debe ser mayor o igual a 
CERO (0).

PDI46 El campo Monto Intereses debe ser mayor o igual a CERO (0).

PDI47 El campo Fecha Envío Correo es obligatorio.

PDI48 El campo Fecha Imposición Correo es obligatorio.

PDI49 El campo Fecha Noti� cación Fehaciente es obligatorio.

PDI50 El campo Monto Capital debe ser mayor o igual a CERO (0).

PDI51 El campo Cantidad Derechohabientes es obligatorio.

PDI52 El campo Fecha Noti� cación Dictamen Acuerdo debe ser mayor al 01/07/1996.

PDI53 Se debe informar el número original del Siniestro.

Errores Referencias

Código Descripción
REF14 El Código de Motivo de Baja no puede ser NULL o CERO (0).

REF15 No existe la referencia del código de Motivo de Baja.

REF30 El campo Código Tipo Prestación debe ser mayor a CERO (0).

REF31 No existe la referencia al campo Código Tipo Prestación.

REF32 El campo Código Sistema Responsabilidad debe ser mayor a CERO (0).

REF33 No existe la referencia al campo Código Sistema Responsabilidad.

REF34 El campo Código Estado debe ser mayor a CERO (0).

REF35 No existe la referencia al campo Código Estado.

REF36 El campo Código Contingencia debe ser AT o EP.

REF37 No existe la referencia al campo Código Contingencia.

REF38 El campo Código Grado Incapacidad debe ser mayor a CERO (0).

REF39 No existe la referencia al campo Código Grado Incapacidad.

REF40 El campo Código Organismo Interviniente debe ser mayor a CERO (0).

REF41 No existe la referencia al campo Código Organismo Interviniente.

Validación del ticket y servicios

Código Descripción
AC01 No se ha encontrado el certi� cado de � rma en el CMS

AC02 El CMS (Cryptographic Message Syntax) nos es válido

AC03 Firma inválida o algoritmo no soportado

AC04 Certi� cado con fecha de generación posterior a la actual

AC05 Certi� cado Expirado

AT01 Ticket Invalido

AT02 Ticket Expirado

AT03 No se encontró el ticket en el requerimiento.

AX01 No se ha podido interpretar el XML contra el SCHEMA.

AX02 No se ha podido encontrar el SCHEMA.

AO01 Organismo o Servicio no Disponible

AM01 El Método no se encuentra activo.

AT06 Ticket no Encontrado

4. Códigos de Error

Para WSA se especifican:

• Tablas de errores WebService Prestaciones Dinerarias

• Tabla de errores de Ticket y validación: esta tabla lista los códigos de errores asociados al 
manejo del ticket y la validación de los servicios en los WSN.

Errores Genéricos

Código Descripción
EG01 El código de la entidad no puede ser cero para modificar o eliminar.

EG02 Los campos de tipo decimal, no pueden tener más de DOS (2) dígitos decimales.

Errores Accidentes

Código Descripción
ACC05 No existe el AT/EP informado.

Errores Expedientes

Código Descripción
EXPDTE02 No existe el expediente.

EXPDTE06 Formato de expediente inválido.

Errores Prestaciones Dinerarias

Código Descripción
PDI01 La entidad prestación dineraria ya existe.

PDI02 La entidad prestación dineraria no existe.

PDI03 La entidad prestación dineraria no es válida.

PDI04 No se ha podido procesar la consulta de prestaciones dinerarias.

PDI05 El registro se encuentra dado de baja.

PDI06 El campo Fecha Envío Correo no se encuentra en un periodo válido. Debe ser 
mayor al 01/07/1996 y menor o igual al día de hoy.

PDI07 El campo Fecha Imposición Correo no se encuentra en un periodo válido. Debe 
ser mayor al 01/07/1996 y menor o igual al día de hoy.

PDI08 El campo Fecha Notificación Fehaciente no se encuentra en un periodo válido. 
Debe ser mayor al 01/07/1996 y menor o igual al día de hoy.

PDI09 El campo Fecha Puesta Disposición no se encuentra en un periodo válido. Debe 
ser mayor al 01/07/1996 y menor o igual al día de hoy.

PDI10 El campo Fecha Pedido Documentación Derechohabientes no se encuentra en un 
periodo válido. Debe ser mayor al 01/07/1996 y menor o igual al día de hoy.

PDI11 El campo Fecha Recepción Documentación no se encuentra en un periodo válido. 
Debe ser mayor al 01/07/1996 y menor o igual al día de hoy.

PDI12 El campo Fecha Consignación no se encuentra en un periodo válido. Debe ser 
mayor al 01/07/1996 y menor o igual al día de hoy.

PDI13 El campo Fecha Cobro no se encuentra en un periodo válido. Debe ser mayor al 
01/07/1996 y menor o igual al día de hoy.

PDI14 El campo Nro. Siniestro es obligatorio.

PDI15 El campo Código Contingencia es obligatorio.

PDI16 El campo Monto Capital es obligatorio.

PDI17 El campo Fecha Puesta Disposición es obligatorio.

PDI18 El campo Código Tipo Prestación es obligatorio.

PDI19 El campo Código Sistema Responsabilidad es obligatorio.

P0120 El campo Código Estado es obligatorio.

PDI21 El campo Porcentaje Incapacidad no tiene un valor válido. Debe estar entre 0 y 
100.

PDI22 El campo Porcentaje Preexistencias no tiene un valor válido. Debe estar entre 0 y 
100.

PDI23 Fechas inconsistentes: Fecha Envío Correo debe ser menor o igual a Fecha 
Imposición Correo, y esta, menor o igual a la Fecha Notificación Fehaciente.

PDI24 El campo Cantidad Derechohabientes debe ser mayor o igual a cero (0).

PDI25 El campo Código Grado Incapacidad debe ser IPPD o IPTD.

Código Descripción
PDI26 El campo Fecha Pedido Documentación Derechohabientes es obligatorio.

PDI27 El campo Fecha Recepción Documentación es obligatorio.

PDI28 El campo Fecha Consignación es obligatorio.

PDI29 El campo Código Organismo Interviniente es obligatorio.

PDI30 El campo Porcentaje Preexistencias es obligatorio.

PDI31 El campo Porcentaje Incapacidad es obligatorio.

PDI32 El campo Fecha Notificación Dictamen Acuerdo es obligatorio.

PDI33 El campo Código Grado Incapacidad es obligatorio.

PDI34 El campo Monto Indemnización Adicional es obligatorio.

PDI35 El campo Monto Compensación Adicional Pago único es obligatorio.

PDI37 El campo Monto Ajuste es obligatorio.

PDI38 El campo Monto Intereses es obligatorio.

PDI43 Debe informar el Número de Expediente.

PDI44 El campo Monto Indemnización Adicional debe ser mayor o igual a cero (0).

PDI45 El campo Monto Compensación Adicional Pago Único debe ser mayor o igual a 
CERO (0).

PDI46 El campo Monto Intereses debe ser mayor o igual a CERO (0).

PDI47 El campo Fecha Envío Correo es obligatorio.

PDI48 El campo Fecha Imposición Correo es obligatorio.

PDI49 El campo Fecha Notificación Fehaciente es obligatorio.

PDI50 El campo Monto Capital debe ser mayor o igual a CERO (0).

PDI51 El campo Cantidad Derechohabientes es obligatorio.

PDI52 El campo Fecha Notificación Dictamen Acuerdo debe ser mayor al 01/07/1996.

PDI53 Se debe informar el número original del Siniestro.

Errores Referencias

Código Descripción
REF14 El Código de Motivo de Baja no puede ser NULL o CERO (0).

REF15 No existe la referencia del código de Motivo de Baja.

REF30 El campo Código Tipo Prestación debe ser mayor a CERO (0).

REF31 No existe la referencia al campo Código Tipo Prestación.

REF32 El campo Código Sistema Responsabilidad debe ser mayor a CERO (0).

REF33 No existe la referencia al campo Código Sistema Responsabilidad.

REF34 El campo Código Estado debe ser mayor a CERO (0).

REF35 No existe la referencia al campo Código Estado.

REF36 El campo Código Contingencia debe ser AT o EP.

REF37 No existe la referencia al campo Código Contingencia.

REF38 El campo Código Grado Incapacidad debe ser mayor a CERO (0).

REF39 No existe la referencia al campo Código Grado Incapacidad.

REF40 El campo Código Organismo Interviniente debe ser mayor a CERO (0).

REF41 No existe la referencia al campo Código Organismo Interviniente.

Validación del ticket y servicios

Código Descripción
AC01 No se ha encontrado el certificado de firma en el CMS

AC02 El CMS (Cryptographic Message Syntax) nos es válido

AC03 Firma inválida o algoritmo no soportado

AC04 Certificado con fecha de generación posterior a la actual

AC05 Certificado Expirado

AT01 Ticket Invalido

AT02 Ticket Expirado

AT03 No se encontró el ticket en el requerimiento.

AX01 No se ha podido interpretar el XML contra el SCHEMA.

AX02 No se ha podido encontrar el SCHEMA.

AO01 Organismo o Servicio no Disponible

AM01 El Método no se encuentra activo.

AT06 Ticket no Encontrado
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5. Tablas de Referencia
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5. Tablas de Referencia

Entidad Propiedad Referencia

P
re

st
a

c
io

n
e

s 
D

in
e

ra
ri

a
s

CódigoEstado
Tabla PRESTACIONESDINERARIAS.ESTADOS

Campo ID

CódigoOrganismoInterviniente
Tabla PRESTACIONES.DINERARIAS.

ORGINTERVINIENTES

Campo ID

CódigoSistemaResponsabilidad
Tabla PRESTACIONES.DINERARIAS.

SISRESPONSABILIDADES

Campo ID

CódigoTipoPrestación
Tabla PRESTACIONES.DINERARIAS.

TIPOSPRESTACIONES

Campo ID

CódigoContingencia
Tabla SINIESTRALIDAD.TIPOCONTINGENCIA

Campo ID

CódigoGradolncapacidad
Tabla SINIESTRALIDAD.GRADOINCAPACIDAD

Campo ID

CódigoMotivoBaja
Tabla PRESTACIONES.DINERARIAS.

MOTIVOSBAJAS

Campo ID

e. 30/09/2016 N° 72555/16 v. 30/09/2016
#F5183716F#

#I5183735I#

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Resolución 680/2016

Buenos Aires, 09/06/2016

VISTO el Expediente N° E-18172-2016 del Registro del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL; 
el Decreto N° 1023/01 y modi� catorios y el Decreto N° 893/12 y modi� catorios; y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO, tramita la adquisición de frazadas de una 
(1) plaza, a � n de disponer de un stock permanente para asistir a las poblaciones más vulne-
rables, solicitada por la SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE TERRITORIAL, dependiente de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL.

Que conforme informa la mencionada SUBSECRETARÍA, la presente contratación resulta in-
dispensable para permitir una adecuada, oportuna y e� caz asistencia a las poblaciones más 
vulnerables que se prevé deberán asistirse durante los próximos meses, tanto en virtud de la 
época invernal que se avecina, como por las consecuencias de las inundaciones que se vie-
nen produciendo desde principio de año y que son de público conocimiento, lo que ocasionó 
que se haya agotado el stock de este suministro.

Que la SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE TERRITORIAL estimó el costo de la presente 
contratación y se llevó a cabo el registro preventivo del crédito legal para atender el gas-
to respectivo, que asciende a la suma de PESOS OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
($8.400.000.-).

Que el procedimiento de selección se encauzó en la � gura de una Contratación Directa por 
Compulsa Abreviada por Emergencia prevista en el artículo 25 inciso d) apartado 5 del De-
creto N° 1023/01 y modi� catorios, reglamentado por los artículos 19, 24 y 141 del Anexo al 
Decreto N° 893/2012 y modi� catorios.

Que conforme el Acta de Apertura de fecha 6 de Junio de 2016, en la Contratación Directa 
por Compulsa Abreviada por Emergencia N° 42/2016, se presentaron las � rmas: PRODUC-
TOS INDUSTRIALES S.R.L. (oferta 1), ALBERTO Y VICENTE S.R.L. (oferta 2), HILANDERIA 
ALDEANA S.A. (oferta 3) y GRUPO SALA S.A. (oferta 4).

Que la SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE TERRITORIAL informó que corresponde desesti-
mar las ofertas de las � rmas PRODUCTOS INDUSTRIALES S.R.L. (oferta 1) y ALBERTO Y 
VICENTE S.R.L. (oferta 2) por no ajustarse al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 
incumpliendo las especi� caciones técnicas requeridas según informe de calidad emitido por 
el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) y adjudicar a las � rmas GRU-
PO SALA S.A. (oferta 4) para el renglón 1 e HILANDERIA ALDEANA S.A. (oferta 3) para los 
renglones 2 y 3 por ser las de menor precio valedero y ajustadas al Pliego de Bases y Con-
diciones Particulares.

Que en consecuencia corresponde adjudicar la Contratación Directa por Compulsa Abre-
viada por Emergencia N° 42/2016 a las � rmas GRUPO SALA S.A. (oferta 4) e HILANDERIA 
ALDEANA S.A. (oferta 3) y declarar fracasado el renglón 4 por no obtener ofertas válidas.

Que con posterioridad tomó intervención la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, me-
diante la cual informó los Valores de Referencia respecto de la adquisición de frazadas de 
UNA (1) plaza, para los renglones 1, 2, 3 y 4, en los términos y alcances establecidos en el 
punto I.d. del Anexo II de la Resolución SGN N° 122/2010.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente Resolución se dicta dentro del régimen establecido por el Decreto N° 1023/01 
y modi� catorios, reglamentado por el Decreto N° 893/12 y modi� catorios, y en virtud de las 
facultades conferidas por la Ley de Ministerios y las normas modi� catorias y complemen-
tarias, la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sec-
tor Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1344/07 y modi� catorios, los Decretos 
N° 357/02 y sus respectivos modi� catorios y complementarios, y N° 08 del 10 de Diciembre 
de 2015.

Por ello,

LA MINISTRA
DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Autorízase a efectuar una Contratación Directa por Compulsa Abreviada por 
Emergencia prevista en el artículo 25 inciso d) apartado 5 del Decreto N° 1023/01 y modi� cato-
rios, reglamentado por los artículos 19, 24 y 141 del Anexo al Decreto N° 893/12 y modi� cato-
rios, tendiente a lograr la adquisición de frazadas de una (1) plaza, a � n de disponer de un stock 
permanente para asistir a las poblaciones más vulnerables, solicitada por la SUBSECRETARÍA 
DE ABORDAJE TERRITORIAL dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y ARTICULACIÓN 
INSTITUCIONAL.

ARTÍCULO 2° — Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la contratación 
autorizada en el Artículo precedente, que integra la presente como Anexo I.

ARTÍCULO 3° — Apruébase la Contratación Directa por Compulsa Abreviada por Emergencia 
N° 42/2016 conforme los términos de los Artículos 1° y 2° de la presente.

ARTÍCULO 4° — Declárase fracasado en la Contratación Directa por Compulsa Abreviada por 
Emergencia N° 42/2016 el renglón 4, acorde lo expuesto en los Considerandos de la presente. 

ARTÍCULO 5° — Desestímanse en la Contratación Directa por Compulsa Abreviada por Emer-
gencia N°  42/2016 las ofertas de las � rmas PRODUCTOS INDUSTRIALES S.R.L. (oferta 1) y 
ALBERTO Y VICENTE S.R.L. (oferta 2), acorde lo expuesto en los Considerandos de la presente 

ARTÍCULO 6° — Adjudícase en la Contratación Directa por Compulsa Abreviada por Emergen-
cia N° 42/2016 a las � rmas, renglones, cantidades, marcas y montos consignados en el Anexo II 
que forma parte de la presente, cuya adjudicación asciende a la suma de PESOS SEIS MILLO-
NES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL ($6.880.000.-), acorde a lo expuesto en los Considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 7° — Autorízase a la Dirección de Patrimonio y Suministros a emitir las Órdenes de 
Compra correspondientes conforme las adjudicaciones consignadas en el Anexo II que integra 
la presente.

ARTÍCULO 8° — Atiéndase la erogación que asciende a la suma total de PESOS SEIS MILLO-
NES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL ($6.880.000.-), con cargo a los créditos especí� cos de este 
Ministerio para el ejercicio 2016.

ARTÍCULO 9° — La presente Resolución es refrendada por el señor SECRETARIO DE COORDI-
NACIÓN Y MONITOREO INSTITUCIONAL.

ARTÍCULO 10. — Regístrese, notifíquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro 
O� cial y archívese. — Dra. CAROLINA STANLEY, Ministra de Desarrollo Social de la Nación.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletino� cial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 30/09/2016 N° 72574/16 v. 30/09/2016
#F5183735F#

#I5183734I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN, MONITOREO Y LOGÍSTICA
Disposición 557/2016

Buenos Aires, 26/05/2016

VISTO el Expediente N° E-1591-2016 del Registro del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL; 
los Decretos Nros. 1023/2001 y modi� catorios y lo reglamentado por el Decreto N° 893/2012 y 
modi� catorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO tramita la renovación anual de la póliza de segu-
ro Técnico N° 30893 para el equipamiento audiovisual de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO 
Y COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL.

Que luce la composición accionaria perteneciente a la � rma NACIÓN SEGUROS S.A., que la 
acredita como cocontratante de jurisdicción o entidad del Estado Nacional.

Que en el marco del Convenio celebrado entre este Ministerio y la � rma precitada, protocolizado 
por Resolución SCyMI N° 289 de fecha 29 de diciembre de 2011, se le requirió a esta última la 
cotización aludida mediante el Pliego de Bases y Condiciones Particulares / Convenio.

Que obra el presupuesto para la cobertura aludida remitido por la � rma aseguradora mencio-
nada precedentemente, debidamente conformado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO Y 
COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL.

Que en función de la naturaleza de dicho servicio, se tramita la Contratación Directa N° 20/2016, 
enmarcada, en las previsiones del artículo 25, inciso d, apartado 8) del Decreto N° 1023/2001 y 
modi� catorios, reglamentado por los artículos 19, 27 y 144 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y 
modi� catorios.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente Disposición se dicta dentro del Régimen establecido por el Decreto N° 1023/2001 
y modi� catorios, sin perjuicio de la aplicación supletoria del Decreto N° 893/2012 y modi� ca-
torios, en virtud de lo dispuesto en la Ley de Ministerios y las normas modi� catorias y com-
plementarias, la Ley N° 24.156 de la Administración Financiera, y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional y su Decreto Reglamentario N°  1344/2007 y modi� catorios, los 
Decretos N° 357/2002 modi� catorios y complementarios, N° 140 del 16 de Diciembre de 2015; y 
la Resolución MDS N° 574/2010.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO
DE COORDINACIÓN, MONITOREO Y LOGÍSTICA
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Autorízase a efectuar una Contratación Directa, enmarcada en los alcances 
del artículo 25, inciso d), apartado 8 del Decreto N° 1023/2001 y modi� catorios, reglamentado 
por los artículos 19, 27 y 144 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y modi� catorios, tendiente a 
lograr la renovación anual de la póliza de seguro Técnico N° 30893 para el equipamiento audio-
visual de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO Y COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL.

ARTÍCULO 2° — Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares / Convenio, que se 
agrega como Anexo a la presente.

ARTÍCULO 3° — Apruébase la Contratación Directa N° 20/2016 conforme las pautas detalladas 
en los Artículos 1° y 2° de la presente.

ARTÍCULO 4° — Adjudícase en la Contratación Directa N° 20/2016 a la � rma NACIÓN SEGU-
ROS S.A., por la suma total de PESOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UNO CON 
CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($19.831,55), conforme las causales expuestas en los Consi-
derandos de la presente.

ARTÍCULO 5° — Atiéndase la erogación que asciende a la suma de PESOS DIECINUEVE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y UNO CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($19.831,55), con car-
go a los créditos del Presupuesto de este MINISTERIO para los ejercicios que correspondan.

e. 30/09/2016 N° 72555/16 v. 30/09/2016
#F5183716F#

#I5183735I#

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Resolución 680/2016

Buenos Aires, 09/06/2016

VISTO el Expediente N° E-18172-2016 del Registro del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL; 
el Decreto N° 1023/01 y modificatorios y el Decreto N° 893/12 y modificatorios; y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO, tramita la adquisición de frazadas de una 
(1) plaza, a fin de disponer de un stock permanente para asistir a las poblaciones más vulne-
rables, solicitada por la SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE TERRITORIAL, dependiente de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL.

Que conforme informa la mencionada SUBSECRETARÍA, la presente contratación resulta in-
dispensable para permitir una adecuada, oportuna y eficaz asistencia a las poblaciones más 
vulnerables que se prevé deberán asistirse durante los próximos meses, tanto en virtud de la 
época invernal que se avecina, como por las consecuencias de las inundaciones que se vie-
nen produciendo desde principio de año y que son de público conocimiento, lo que ocasionó 
que se haya agotado el stock de este suministro.

Que la SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE TERRITORIAL estimó el costo de la presente 
contratación y se llevó a cabo el registro preventivo del crédito legal para atender el gas-
to respectivo, que asciende a la suma de PESOS OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
($8.400.000.-).

Que el procedimiento de selección se encauzó en la figura de una Contratación Directa por 
Compulsa Abreviada por Emergencia prevista en el artículo 25 inciso d) apartado 5 del De-
creto N° 1023/01 y modificatorios, reglamentado por los artículos 19, 24 y 141 del Anexo al 
Decreto N° 893/2012 y modificatorios.

Que conforme el Acta de Apertura de fecha 6 de Junio de 2016, en la Contratación Directa 
por Compulsa Abreviada por Emergencia N° 42/2016, se presentaron las firmas: PRODUC-
TOS INDUSTRIALES S.R.L. (oferta 1), ALBERTO Y VICENTE S.R.L. (oferta 2), HILANDERIA 
ALDEANA S.A. (oferta 3) y GRUPO SALA S.A. (oferta 4).

Que la SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE TERRITORIAL informó que corresponde desesti-
mar las ofertas de las firmas PRODUCTOS INDUSTRIALES S.R.L. (oferta 1) y ALBERTO Y 
VICENTE S.R.L. (oferta 2) por no ajustarse al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 
incumpliendo las especificaciones técnicas requeridas según informe de calidad emitido por 
el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) y adjudicar a las firmas GRU-
PO SALA S.A. (oferta 4) para el renglón 1 e HILANDERIA ALDEANA S.A. (oferta 3) para los 
renglones 2 y 3 por ser las de menor precio valedero y ajustadas al Pliego de Bases y Con-
diciones Particulares.

Que en consecuencia corresponde adjudicar la Contratación Directa por Compulsa Abre-
viada por Emergencia N° 42/2016 a las firmas GRUPO SALA S.A. (oferta 4) e HILANDERIA 
ALDEANA S.A. (oferta 3) y declarar fracasado el renglón 4 por no obtener ofertas válidas.

Que con posterioridad tomó intervención la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, me-
diante la cual informó los Valores de Referencia respecto de la adquisición de frazadas de 
UNA (1) plaza, para los renglones 1, 2, 3 y 4, en los términos y alcances establecidos en el 
punto I.d. del Anexo II de la Resolución SGN N° 122/2010.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente Resolución se dicta dentro del régimen establecido por el Decreto N° 1023/01 
y modificatorios, reglamentado por el Decreto N° 893/12 y modificatorios, y en virtud de las 
facultades conferidas por la Ley de Ministerios y las normas modificatorias y complemen-
tarias, la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sec-
tor Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1344/07 y modificatorios, los Decretos 
N° 357/02 y sus respectivos modificatorios y complementarios, y N° 08 del 10 de Diciembre 
de 2015.

Por ello,

LA MINISTRA
DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Autorízase a efectuar una Contratación Directa por Compulsa Abreviada por 
Emergencia prevista en el artículo 25 inciso d) apartado 5 del Decreto N° 1023/01 y modificato-
rios, reglamentado por los artículos 19, 24 y 141 del Anexo al Decreto N° 893/12 y modificato-
rios, tendiente a lograr la adquisición de frazadas de una (1) plaza, a fin de disponer de un stock 
permanente para asistir a las poblaciones más vulnerables, solicitada por la SUBSECRETARÍA 
DE ABORDAJE TERRITORIAL dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y ARTICULACIÓN 
INSTITUCIONAL.

ARTÍCULO 2° — Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la contratación 
autorizada en el Artículo precedente, que integra la presente como Anexo I.

ARTÍCULO 3° — Apruébase la Contratación Directa por Compulsa Abreviada por Emergencia 
N° 42/2016 conforme los términos de los Artículos 1° y 2° de la presente.

ARTÍCULO 4° — Declárase fracasado en la Contratación Directa por Compulsa Abreviada por 
Emergencia N° 42/2016 el renglón 4, acorde lo expuesto en los Considerandos de la presente. 

ARTÍCULO 5° — Desestímanse en la Contratación Directa por Compulsa Abreviada por Emer-
gencia N°  42/2016 las ofertas de las firmas PRODUCTOS INDUSTRIALES S.R.L. (oferta 1) y 
ALBERTO Y VICENTE S.R.L. (oferta 2), acorde lo expuesto en los Considerandos de la presente 

ARTÍCULO 6° — Adjudícase en la Contratación Directa por Compulsa Abreviada por Emergen-
cia N° 42/2016 a las firmas, renglones, cantidades, marcas y montos consignados en el Anexo II 
que forma parte de la presente, cuya adjudicación asciende a la suma de PESOS SEIS MILLO-
NES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL ($6.880.000.-), acorde a lo expuesto en los Considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 7° — Autorízase a la Dirección de Patrimonio y Suministros a emitir las Órdenes de 
Compra correspondientes conforme las adjudicaciones consignadas en el Anexo II que integra 
la presente.

ARTÍCULO 8° — Atiéndase la erogación que asciende a la suma total de PESOS SEIS MILLO-
NES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL ($6.880.000.-), con cargo a los créditos específicos de este 
Ministerio para el ejercicio 2016.

ARTÍCULO 9° — La presente Resolución es refrendada por el señor SECRETARIO DE COORDI-
NACIÓN Y MONITOREO INSTITUCIONAL.

ARTÍCULO 10. — Regístrese, notifíquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — Dra. CAROLINA STANLEY, Ministra de Desarrollo Social de la Nación.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 30/09/2016 N° 72574/16 v. 30/09/2016
#F5183735F#

#I5183734I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN, MONITOREO Y LOGÍSTICA
Disposición 557/2016

Buenos Aires, 26/05/2016

VISTO el Expediente N° E-1591-2016 del Registro del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL; 
los Decretos Nros. 1023/2001 y modificatorios y lo reglamentado por el Decreto N° 893/2012 y 
modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO tramita la renovación anual de la póliza de segu-
ro Técnico N° 30893 para el equipamiento audiovisual de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO 
Y COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL.

Que luce la composición accionaria perteneciente a la firma NACIÓN SEGUROS S.A., que la 
acredita como cocontratante de jurisdicción o entidad del Estado Nacional.

Que en el marco del Convenio celebrado entre este Ministerio y la firma precitada, protocolizado 
por Resolución SCyMI N° 289 de fecha 29 de diciembre de 2011, se le requirió a esta última la 
cotización aludida mediante el Pliego de Bases y Condiciones Particulares / Convenio.

Que obra el presupuesto para la cobertura aludida remitido por la firma aseguradora mencio-
nada precedentemente, debidamente conformado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO Y 
COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL.

Que en función de la naturaleza de dicho servicio, se tramita la Contratación Directa N° 20/2016, 
enmarcada, en las previsiones del artículo 25, inciso d, apartado 8) del Decreto N° 1023/2001 y 
modificatorios, reglamentado por los artículos 19, 27 y 144 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y 
modificatorios.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente Disposición se dicta dentro del Régimen establecido por el Decreto N° 1023/2001 
y modificatorios, sin perjuicio de la aplicación supletoria del Decreto N° 893/2012 y modifica-
torios, en virtud de lo dispuesto en la Ley de Ministerios y las normas modificatorias y com-
plementarias, la Ley N° 24.156 de la Administración Financiera, y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional y su Decreto Reglamentario N°  1344/2007 y modificatorios, los 
Decretos N° 357/2002 modificatorios y complementarios, N° 140 del 16 de Diciembre de 2015; y 
la Resolución MDS N° 574/2010.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO
DE COORDINACIÓN, MONITOREO Y LOGÍSTICA
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Autorízase a efectuar una Contratación Directa, enmarcada en los alcances 
del artículo 25, inciso d), apartado 8 del Decreto N° 1023/2001 y modificatorios, reglamentado 
por los artículos 19, 27 y 144 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y modificatorios, tendiente a 
lograr la renovación anual de la póliza de seguro Técnico N° 30893 para el equipamiento audio-
visual de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO Y COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL.

ARTÍCULO 2° — Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares / Convenio, que se 
agrega como Anexo a la presente.

ARTÍCULO 3° — Apruébase la Contratación Directa N° 20/2016 conforme las pautas detalladas 
en los Artículos 1° y 2° de la presente.

ARTÍCULO 4° — Adjudícase en la Contratación Directa N° 20/2016 a la firma NACIÓN SEGU-
ROS S.A., por la suma total de PESOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UNO CON 
CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($19.831,55), conforme las causales expuestas en los Consi-
derandos de la presente.

ARTÍCULO 5° — Atiéndase la erogación que asciende a la suma de PESOS DIECINUEVE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y UNO CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($19.831,55), con car-
go a los créditos del Presupuesto de este MINISTERIO para los ejercicios que correspondan.
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ARTÍCULO 6° — Autorízase a la Dirección de Patrimonio y Suministros a emitir la respectiva 
Orden de Compra.

ARTÍCULO 7° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y archívese. — PABLO CARIDE, Subsecretaría de Coordinación, Monitoreo y Logísti-
ca, Ministerio de Desarrollo Social.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 30/09/2016 N° 72573/16 v. 30/09/2016
#F5183734F#

#I5183738I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN, MONITOREO Y LOGÍSTICA

Disposición 882/2016

Buenos Aires, 22/06/2016

VISTO el Expediente N° E-8158-2016 del registro del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL; el 
Decreto N° 1023 del 13 de agosto de 2001 y modificatorios, y el Decreto N° 893 del 07 de junio 
de 2012 y modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO, tramita la contratación de un efector social 
para el servicio de confección y terminación de guardapolvos, solicitado por la SUBSECRE-
TARÍA DE COMERCIALIZACIÓN DE LA ECONOMÍA SOCIAL, mediante Nota N° 14/2016, seña-
lando que las condiciones técnicas requeridas son las establecidas en el Convenio suscripto 
entre la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y MONITOREO INSTITUCIONAL del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL y el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), 
oportunamente protocolizado por Resolución SCyMI N° 9963 de fecha 16 de. Agosto de 2012.

Que, asimismo, la SUBSECRETARÍA citada en el Considerando anterior, propone para la rea-
lización de los trabajos aludidos, a la COOPERATIVA DE TRABAJO NUESTRA SEÑORA DE 
FÁTIMA LIMITADA, cuya inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE EFECTORES DE DESA-
RROLLO LOCAL Y ECONOMÍA SOCIAL fue aprobada por Resolución MDS N° 5782 del 16 de 
Diciembre de 2009.

Que obran las actualizaciones de los precios por el servicio de confección y terminación de 
guardapolvos realizada por el Centro de Investigación y Desarrollo Textil del INSTITUTO NA-
CIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), consignando el costo por mano de obra para 
la confección y terminación de cada guardapolvo que asciende a la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y CUATRO CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 54,50.-) y PESOS DIEZ CON OCHENTA 
CENTAVOS ($ 10,80.-) respectivamente.

Que obran Convenio Marco de Fortalecimiento de la Gestión celebrado entre el MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL y la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, protocolizado según 
Resolución SCyMI N° 2495 de fecha 31 de Marzo de 2014 y Addenda a dicho Convenio, pro-
tocolizada según Resolución SCyMI N° 4059 del 08 de Mayo de 2014.

Que la Dirección de Patrimonio y Suministros mediante Informe N° 246/2015 - Letra DGA/DPS 
de fecha 21 de Enero de 2015, en virtud del Convenio Marco de Fortalecimiento de la Gestión 
mencionado precedentemente, solicitó se informe si los servicios de industria -corte, confec-
ción y terminación de guardapolvos- se encontraban contemplados en el Convenio precitado.

Que obra Nota N° 210/2015 - SCyMI de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION de fecha 
23 de Enero de 2015, informando al respecto que el Control de Precios Testigo no resulta 
aplicable a aquellas contrataciones cuyo objeto consista en un trabajo o servicio de indus-
tria, en virtud de lo establecido en el artículo 3 inciso a) del Anexo I de la Resolución SIGEN 
N° 122/2010, en concordancia con la Cláusula Primera inciso a) del citado Convenio Marco.

Que la Dirección de Patrimonio y Suministros mediante Nota de fecha 27 de Abril de 2016, 
informa que atento a la urgencia de vulnerabilidad social de los efectores sociales que llevan 
adelante los servicios de corte, confección y terminación de guardapolvos y dado que las 
tareas que prevee la contratación en curso en el expediente de referencia, son idénticas a las 
que dieran origen a la respuesta SIGEN N° 210/2015 SCyMI, resulta oportuno tener en cuenta 
la recomendación que realizara dicha SINDICATURA GENERAL en lo relativo al objeto de la 
presente contratación.

Que, con fecha 09 de Mayo de 2016, se procedió al acto de apertura del sobre presentado por 
la COOPERATIVA DE TRABAJO NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA LIMITADA.

Que, la Comisión Evaluadora de este Ministerio, en función de lo expuesto en el párrafo pre-
cedente y de la documentación obrante en el expediente respectivo, suscribió el Dictamen de 
Evaluación N° 19/2016 estableciendo el Orden de Mérito correspondiente.

Que se ha remitido el Dictamen de Evaluación N° 19/2016 a los fines de su difusión en el sitio 
de internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, la cual, según Decreto N° 13 
del 05 de enero de 2016, pasó a la órbita del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN y acorde 
lo prescripto en los artículos 56 y 92 del Anexo al Decreto N° 893/12 y modificatorios y en el 
Boletín Oficial.

Que se ha dado cumplimiento a los procedimientos excepcionales de difusión establecidos 
por la OFICINA. NACIONAL DE CONTRATACIONES en su Disposición ONC N° 64/2014 y su 
modificatoria N° 79/2014 y conforme lo reglamentado por la Comunicación General N° 14, del 
01 de Septiembre de 2014.

Que la Dirección de Patrimonio y Suministros informa que no se formularon impugnaciones al 
Dictamen de Evaluación N° 19/2016 precitado.

Que dicha contratación corresponde se encauce en la figura de Contratación Directa 
N° 24/2016, enmarcada en las previsiones del artículo 25, inciso d) apartado 10) del Decreto 
N° 1023 del 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios, los artículos 19, 29 y 146 del Reglamen-
to del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado mediante Decreto 
N° 893/12 y modificatorios.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente Disposición se dicta dentro del régimen establecido por el Decreto N° 1023/01 
y modificatorios, reglamentado por el Decreto N° 893/12 y modificatorios, y en virtud de las fa-
cultades conferidas por la Ley de Ministerios y las normas modificatorias y complementarias, 
la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 

Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1344/07 y modificatorios, y los Decretos N° 357/02 y 
sus normas modificatorias y complementarias y N° 140 del 16 de Diciembre de 2015.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO
DE COORDINACIÓN, MONITOREO Y LOGÍSTICA
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Autorízase a efectuar una Contratación Directa enmarcada en los alcances del 
artículo 25, inciso d), apartado 10) del Decreto N° 1023/01 y modificatorios, los artículos 19, 29 y 
146 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobada por 
Decreto N° 893/12 y modificatorios, tendiente a lograr la contratación de un efector social para 
los servicios de confección y terminación de guardapolvos, solicitados por la SUBSECRETARÍA 
DE COMERCIALIZACIÓN DE LA ECONOMÍA SOCIAL.

ARTÍCULO 2° — Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, elaborado por la 
Dirección de Patrimonio y Suministros en un todo de acuerdo con la SUBSECRETARÍA DE CO-
MERCIALIZACIÓN DE LA ECONOMÍA SOCIAL, para la contratación autorizada en el Artículo 
precedente, que integra la presente como Anexo, el que deberá complementarse con el Pliego 
Único de Bases y Condiciones Generales aprobado por Disposición N° 58/2014 de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES, la cual, según Decreto N° 13 del 05 de enero de 2016, pasó 
a la órbita del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

ARTÍCULO 3° — Apruébase la Contratación Directa N° 24/2016, conforme las pautas detalladas 
en los Artículos 1° y 2° de la presente.

ARTÍCULO 4° — Adjudícase en la Contratación Directa Nº 24/2016 al efector social COOPERA-
TIVA DE TRABAJO NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA LIMITADA, señalando que las condiciones 
técnicas requeridas son las establecidas en el Convenio suscripto entre la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN Y MONITOREO INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
y el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), oportunamente protocolizado 
por Resolución SCyMI N° 9963 de fecha 16 de Agosto de 2012, por el servicio de Confección de 
cinco mil (5.000) guardapolvos, hasta la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS ($ 272.500.-); y por la terminación de seis mil sesenta y seis (6.066) guardapolvos, 
hasta la suma de PESOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DOCE CON OCHENTA CENTA-
VOS ($ 65.512,80.-).

ARTÍCULO 5° — El presente gasto que asciende a la suma total de PESOS TRESCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL DOCE CON OCHENTA CENTAVOS ($ 338.012,80) se imputará a los ejer-
cicios que correspondan.

ARTÍCULO 6° — Autorízase a la Dirección de Patrimonio y Suministros a emitir la respectiva 
Orden de Compra.

ARTÍCULO 7° — Regístrese; comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y archívese. — PABLO CARIDE, Subsecretaría de Coordinación, Monitoreo y Logísti-
ca, Ministerio de Desarrollo Social.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 30/09/2016 N° 72577/16 v. 30/09/2016
#F5183738F#

#I5183748I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y MONITOREO INSTITUCIONAL

Resolución 509/2016

Buenos Aires, 27/04/2016

VISTO el Expediente N° E-6169-2016 del registro del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL; el 
Decreto N° 1023/2001 y modificatorios y el Decreto N° 893/2012 y modificatorios; y

CONSIDERANDO:

Que por Expediente N° E-104356-2014 se tramitó la Licitación Pública N° 90/2015 llevada a cabo 
para la contratación de un servicio de control de plagas para los Centros de Atención Localizado 
(CAL) y los Centros de Referencia (CDR), dependientes de este Ministerio, emitiéndose la Orden 
de Compra N° 837/2015, a favor de la firma EMPRESA FUMIGADORA ITALO ARGENTINA S.R.L., 
por un período de seis (6) meses, con opción a prórroga a criterio de este Ministerio, por un pe-
ríodo similar al originalmente contratado.

Que el Departamento de Servicios Generales solicita prorrogar la Orden de Compra aludida a 
partir de su vencimiento, por un período igual al originalmente contratado.

Que consecuentemente se procede a realizar la prórroga solicitada por dicho Departamento.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente Resolución se dicta dentro del régimen establecido por el Decreto N° 1023/2001 
y modificatorios, sin perjuicio de la aplicación supletoria del Decreto N° 893/2012 y modifica-
torios y en virtud de lo dispuesto en la Ley de Ministerios y las normas modificatorias y com-
plementarias, la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1344/2007 y modificatorios, los Decre-
tos N° 357/2002 modificatorios y complementarios, N° 140 del 16 de Diciembre de 2015, y la 
Resolución MDS N° 574/2010.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COORDINACIÓN Y MONITOREO INSTITUCIONAL
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Prorrógase a partir de su vencimiento, Orden de Compra N° 837/2015 emitida 
a favor de la firma EMPRESA FUMIGADORA ITALO ARGENTINA S.R.L., correspondiente a la 
Licitación Pública N° 90/2015, en la suma de PESOS DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL OCHO-
CIENTOS CINCUENTA Y SEIS ($218.856.-), por los motivos expuestos en los Considerandos de 
la presente.
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ARTÍCULO 2° — Atiéndase la erogación total que asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS 
DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS ($218.856.-), con cargo a los créditos del 
presupuesto de este Ministerio para el ejercicio 2016.

ARTÍCULO 3° — Autorízase a la Dirección de Patrimonio y Suministros a emitir la respectiva 
Orden de Compra.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y archívese. — GABRIEL CASTELLI, Secretario de Coordinación y Monitoreo Institu-
cional, Ministerio de Desarrollo Social.

e. 30/09/2016 N° 72587/16 v. 30/09/2016
#F5183748F#

#I5183736I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y MONITOREO INSTITUCIONAL
Resolución 516/2016

Buenos Aires, 02/05/2016

VISTO el Expediente N° E-85800-2015 del Registro del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL; 
los Decretos Nros. 1023/2001 y modificatorios, y lo reglamentado por el Decreto N° 893/2012 y 
modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO tramita la contratación de un servicio de policía 
adicional por personal de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, para el período comprendido entre 
el 1° de enero y 31 de diciembre de 2016, con destino a los edificios sitos en Moreno 711/17; 
Misiones 71; Avenida Rivadavia 870; Tres Sargentos 310; Avenida Entre Ríos 181; 25 de Mayo 
606; Paraná 422/426; Chivilcoy 3301 y Huergo 131, todos ellos sitos en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, solicitado por el Departamento de Servicios Generales mediante Memorando 
N° 3554/2015.

Que obra el Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Convenio elaborado por la Dirección 
de Patrimonio y Suministros, en un todo de acuerdo a lo solicitado por el mencionado Depar-
tamento.

Que, en consecuencia, se tramita la Contratación Directa N° 346/2015, enmarcada en las pre-
visiones del artículo N° 25, inciso d), apartado 8) del Decreto N° 1023/2001 y modificatorios, 
reglamentado por los artículos Nros. 19, 27 y 144 del Anexo al Decreto N° 893/2012.

Que se solicitó la cotización pertinente a la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA. 

Que obra el Presupuesto N° 679-01-0005885/2015, suscripto por el funcionario a cargo de la 
División Gestión Administrativa de dicho Organismo.

Que el servicio a contratar comprende el período 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2016.

Que el Departamento de Servicios Generales, en su carácter de área requirente, se expidió en 
el sentido que la oferta presentada por la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA se ajusta a los reque-
rimientos del Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Contratación Directa que aquí 
tramita.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente Resolución se dicta dentro del Régimen establecido por el Decreto N° 1023/2001 
y modificatorios, sin perjuicio de la aplicación supletoria de los Decretos Nros. 893/2012 y modi-
ficatorios y en virtud de lo dispuesto en la Ley de Ministerios y las normas modificatorias y com-
plementarios, la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1344/2007 y modificatorios, el Decreto 
N° 140 del 16 de diciembre de 2015 y la Resolución MDS N° 574/2010.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COORDINACIÓN Y MONITOREO INSTITUCIONAL
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Autorízase a efectuar una Contratación Directa enmarcada en los alcances del 
artículo N° 25, inciso d), apartado 8) del Decreto N° 1023/2001 y modificatorios, reglamentado 
por los artículos Nros. 19, 27 y 144 del Anexo al Decreto N° 893/2012, tendiente a lograr la con-
tratación de un servicio de policía adicional por personal de la POLICIA FEDERAL ARGENTINA, 
para el período comprendido entre el 1° de enero y 31 de diciembre de 2016, con destino a 
los edificios sitos en Moreno 711/17, Misiones 71; Avenida Rivadavia 870; Tres Sargentos 310; 
Avenida Entre Ríos 181; 25 de Mayo 606; Paraná 422/426; Chivilcoy 3301 y Huergo 131, todos 
ellos sitos en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicitado por el Departamento de Servicios 
Generales de este MINISTERIO.

ARTÍCULO 2° — Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Convenio para la 
contratación autorizada en el Artículo precedente, que integra la presente como Anexo I.

ARTÍCULO 3° — Apruébase la Contratación Directa N° 346/2015, conforme las pautas detalla-
das en el Artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 4° — Adjudícase en la Contratación Directa N° 346/2015, por el período 01 de Enero 
- 31 de Diciembre de 2016, a la POLICIA FEDERAL ARGENTINA en la suma de PESOS ONCE 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($11.157.250.-), acor-
de lo expuesto en los Considerados de la presente.

ARTÍCULO 5° — Atiéndase la erogación que asciende a la suma total de PESOS ONCE MILLO-
NES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($11.157.250.-), con cargo a 
los créditos del Presupuesto de este Ministerio para el ejercicio 2016.

ARTÍCULO 6° — Autorízase a la Dirección de Patrimonio y Suministros a emitir la respectiva 
Orden de Compra.

ARTÍCULO 7° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — GABRIEL CASTELLI, Secretario de Coordinación y Monitoreo Institucional, Minis-
terio de Desarrollo Social.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 30/09/2016 N° 72575/16 v. 30/09/2016
#F5183736F#

#I5183749I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y MONITOREO INSTITUCIONAL

Resolución 549/2016

Buenos Aires, 10/05/2016

VISTO el Expediente N° E-78766-2015 del registro del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
y los Decretos Nros. 1023/2001 y modificatorios y lo reglamentado por el Decreto N° 893/2012 
y modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO, tramita la contratación de un efector social 
para el servicio de mantenimiento de parques y limpieza en el Centro Recreativo Nacional (Ce.
Re.Na.), Ezeiza, Provincia de Buenos Aires, perteneciente al Ministerio de Desarrollo Social, por 
un período de SEIS (6) meses, con opción a prórroga, a favor de este Ministerio, por un período 
igual al originalmente contratado o períodos parciales de un mes cada uno, solicitado por el 
Departamento de Servicios Generales, mediante Nota de fecha 16 de Octubre de 2015.

Que, asimismo, el Departamento mencionado en el Considerando anterior, propone para la rea-
lización del servicio aludido a la COOPERATIVA DE TRABAJO RECONSTRUIR LIMITADA, cuya 
inscripción en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social fue 
aprobada por Resolución MDS N° 1415 de fecha 26 de Marzo de 2008.

Que obran Convenio Marco de Fortalecimiento de la Gestión celebrado entre el MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL y la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, protocolizado según 
Resolución SCyMI N° 2495 de fecha 31 de Marzo de 2014 y Addenda a dicho Convenio, proto-
colizada según Resolución SCyMI N° 4059 de fecha 08 de Mayo de 2014.

Que mediante Informe N° 3860/2015, la Dirección de Patrimonio y Suministros, en virtud del 
Convenio Marco de Fortalecimiento de la Gestión mencionado en el Considerando precedente, 
solicitó se informe el Valor Indicativo de Mercado para el Renglón N° 1.

Que obra NOTA SIGEN N° 7032/2015 - SCyMI, de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, 
OT N° 2025/2015, informando el Valor Indicativo de Mercado para el Renglón N° 1, en concor-
dancia al punto II.b del Anexo II de la Resolución SGN N° 122/2010, y lo estipulado en la Cláusula 
Primera, inciso a) del Convenio Marco de Fortalecimiento de la Gestión precitado. 

Que, con fecha 04 de Diciembre de 2015, se procedió al acto de apertura del sobre presentado 
por la COOPERATIVA DE TRABAJO RECONSTRUIR LIMITADA.

Que la Comisión Evaluadora de este Ministerio, en función de lo expuesto en el párrafo pre-
cedente y de la documentación obrante en el expediente respectivo, suscribió el dictamen de 
Evaluación N° 449/2015, estableciendo el Orden de Mérito correspondiente.

Que se ha remitido el Dictamen de Evaluación N° 449/2015 a los fines de su difusión en el sitio de 
internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, según lo prescripto en los artículos 
56 y 92 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y modificatorios y en el Boletín Oficial.

Que se ha dado cumplimiento a los procedimientos excepcionales de difusión establecidos por 
la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES en su Disposición ONC N° 64/2014 y su modifi-
catoria N° 79/2014 y conforme lo reglamentado por la Comunicación General N° 14, de fecha 01 
de Septiembre de 2014.

Que la Dirección de Patrimonio y Suministros informa que no se formularon impugnaciones al 
Dictamen de Evaluación N° 449/2015 precitado.

Que atento la naturaleza de dicho servicio, tramita la Contratación Directa N° 340/2015, en-
marcada en las previsiones del artículo 25, inciso d) apartado 10) del Decreto N° 1023/2001 y 
modificatorios, reglamentado por los artículos 19, 29 y 146 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y 
modificatorios.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente Resolución se dicta dentro del régimen establecido por el Decreto N° 1023/2001 
y modificatorios, sin perjuicio de la aplicación supletoria de los Decretos N° 893/2012 y mo-
dificatorios y, en virtud de lo dispuesto en la Ley de Ministerios y las normas modificatorias y 
complementarias, la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional y su Decreto reglamentario N° 1344/2007 y modificatorios, los De-
cretos N° 357/2002, modificatorios y complementarios, N° 140 del 16 de Diciembre de 2015 y la 
Resolución MDS N° 574/2010.

Por ello,

EL SECRETARIO 
DE COORDINACIÓN Y MONITOREO INSTITUCIONAL
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Autorízase a efectuar una Contratación Directa enmarcada en los alcances del 
artículo 25, inciso d), apartado 10) del Decreto N° 1023/2001 y modificatorios, reglamentado por 
los artículos 19, 29 y 146 del Anexo al Decreto N° 893/2012 y modificatorios tendiente a lograr 
la contratación de un efector social para el servicio de mantenimiento de parques y limpieza en 
el Centro Recreativo Nacional (Ce.Re.Na.), Ezeiza, Provincia de Buenos Aires, perteneciente al 
Ministerio de Desarrollo Social, por un período de SEIS (6) meses, con opción a prórroga, a favor 
de este Ministerio, por un período igual al originalmente contratado o períodos parciales de un 
mes cada uno, solicitado por el Departamento de Servicios Generales.

ARTÍCULO 2° — Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, elaborado por la 
Dirección de Patrimonio y Suministros en un todo de acuerdo con el Departamento de Servicios 
Generales, para la contratación autorizada en el Artículo precedente, que integra la presente 
como Anexo, el que deberá complementarse con el Pliego Único de Bases y Condiciones Ge-
nerales aprobado por Disposición N° 58/2014 de la Oficina Nacional de Contrataciones, la cual, 
según Decreto N° 13 del 05 de Enero de 2016, pasó a la órbita del MINISTERIO DE MODERNI-
ZACIÓN.

ARTÍCULO 3° — Apruébase la Contratación Directa N° 340/2015, conforme las pautas detalla-
das en los Artículos 1° y 2° de la presente.

ARTÍCULO 4° — Adjudícase en la Contratación Directa N° 340/2015 al efector social COOPE-
RATIVA DE TRABAJO RECONSTRUIR LIMITADA, para la realización del servicio detallado en el 
Artículo 1° de la presente, hasta la suma de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL 
QUINIENTOS ($2.620.500.-)

ARTÍCULO 5° — Atiéndase la erogación que asciende a la suma total de PESOS DOS MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS ($2.620.500.-), con cargo a los créditos del Presupues-
to de este Ministerio para los ejercicios que correspondan.

ARTÍCULO 6° — Autorízase a la Dirección de Patrimonio y Suministros a emitir la respectiva 
Orden de Compra.
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ARTÍCULO 7° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y archívese. — GABRIEL CASTELLI, Secretario de Coordinación y Monitoreo Institu-
cional, Ministerio de Desarrollo Social.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 30/09/2016 N° 72588/16 v. 30/09/2016
#F5183749F#

#I5184152I#
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 4029/2016

Buenos Aires, 29/09/2016

VISTO el Expediente N° 30059 del Registro del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS, las 
Resoluciones del Ministerio de Energía y Minería de la Nación N° 152 - E/16, N° 163 - E/16 y 
N° 173 - E/16; las Resoluciones ENARGAS N° I-3953/16, N° I-3957/16, N° I-3971/16; N° I-3994/16, 
N° I-4010/16 y N° I-4012/16 y

CONSIDERANDO:

Que por las Resoluciones de esta Autoridad Regulatoria citadas en el VISTO se convocó e ins-
trumentó la Audiencia Pública N° 83.

Que todo el procedimiento de audiencia se rigió por las disposiciones de la Resolución ENAR-
GAS N° 3158/2005 y del Reglamento General de Audiencias Públicas para el Poder Ejecutivo 
Nacional aprobado como Anexo I del Decreto N° 1172/2003, que es receptado por aquél.

Que la Resolución ENARGAS N° 3158/2005, en su Anexo I, Capítulo 3, Artículo 21, que recoge 
las previsiones contenidas en el Artículo 36 del Anexo I del Decreto N°  1172/2003, dispone, 
en lo aquí concierne, que “El Área o Funcionario que el Directorio designe en los términos del 
Artículo 3° del presente Reglamento deberá elevar al Directorio del ENARGAS, en el plazo de 
DIEZ (10) días desde la finalización de la Audiencia Pública, un informe de cierre que contenga 
la descripción sumaria de las intervenciones e incidencias de la Audiencia, no pudiendo realizar 
apreciaciones de valor sobre el contenido de las presentaciones”.

Que en virtud del objeto de la audiencia, que involucra materias a cargo del ENARGAS y del 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA DE LA NACION, y de los términos de la Nota NO-2016-
01758879-APN-MEM, el citado informe fue emitido en forma conjunta con referido Ministerio, 
a través de las autoridades que la presidieron y obra agregado al Expediente ENARGAS 
N° 30059.

Que la Resolución ENARGAS N° 3158/2005 y el Decreto N° 1172/2003 disponen que, asimismo, 
se deberá dar cuenta de la realización de la Audiencia Pública, mediante una publicación en el 
Boletín Oficial y un informe —en su caso— en la página de Internet del Organismo, indicando: 
a) objeto; b) fechas en que se sesionó; c) funcionarios presentes; d) cantidad de participantes; 
e) lugar donde se encuentra a disposición el expediente; f) plazos y modalidad de publicidad de 
la resolución final.

Que, en consecuencia, corresponde aprobar un AVISO a efectos de dar publicidad sobre la 
Audiencia Pública N° 83, conforme la normativa citada en el considerando anterior y la Nota 
NO-2016-01758879-APN-MEM.

Que en cumplimiento del Artículo 38 del Anexo I del Decreto N° 1172/2003 y de la Resolución 
ENARGAS N° 3158/2005, Anexo I, Capítulo 3, Artículo 23, en un plazo no mayor de TREINTA (30) 
días de recibido el informe final descripto en el Artículo 21° de dicha Resolución, la Autoridad que 
corresponda fundamentará su resolución final y explicará de qué manera ha tomado en cuenta 
las opiniones de los participantes y de la ciudadanía y, en su caso, las razones por las cuales las 
rechaza.

Que conforme lo indicado mediante Nota NO-2016-01758879-APN-MEM, la resolución del MI-
NISTERIO DE ENERGIA Y MINERIA DE LA NACIÓN versará sobre el Precio de Gas en PIST.

Que se ha expedido el Servicio Jurídico Permanente del Organismo en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 7°, inciso d) de la Ley N° 19.549.

Que el Ente Nacional Regulador del Gas se encuentra facultado para el dictado del presente 
acto conforme lo dispuesto en el Artículo 52 inciso I) de la Ley N° 24.076, Decretos N° 571/07; 
1646/07; 953/08; 2138/08; 616/09; 1874/09; 1038/10; 1688/10; 692/11; 262/12; 946/12; 2686/12; 
1524/13; 222/14; 2704/14; 1392/15; 164/16; 287/16 y 844/16.

Por ello;

EL SUBINTERVENTOR
DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Aprobar el AVISO que como Anexo l forma parte de la presente Resolución para 
su debida publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 2° — Hacer saber que en un plazo no mayor de TREINTA (30) días de recibido el 
informe final descripto en el Artículo 36 del Anexo I del Decreto N° 1172/2003 y en el Artículo 
21° de la Resolución ENARGAS N° 3158/2005, Anexo I, Capítulo 3, la Autoridad que corres-
ponda fundamentará su resolución final y explicará de qué manera ha tomado en cuenta las 
opiniones de los participantes y de la ciudadanía y, en su caso, las razones por las cuales 
las rechaza, dándose a publicidad dicha Resolución en el Boletín Oficial y en el sitio web del 
Organismo.

ARTÍCULO 3° — Registrar, publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivar. 
— Ing. DANIEL ALBERTO PERRONE, Subinterventor, Ente Nacional Regulador del Gas.

ANEXO I

El MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA DE LA NACIÓN y
EL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS

INFORMAN:

En los términos del Artículo 36 del Anexo I del Decreto N° 1172/2003 y de la Resolución ENAR-
GAS N° 3158/2005, Anexo I, Capítulo 3, Artículo 21, se comunica que en lo que concierne a 
la Audiencia Pública N° 83: a) objeto: tratamiento de precios de gas en el punto de ingreso al 
sistema de transporte o gas en boca de pozo, las tarifas transitorias de transporte y distribu-
ción; b) fechas en que se sesionó: tuvo lugar los días 16 de septiembre de 2016, de 9:20 horas 
hasta 22.47 horas; 17 de septiembre de 2016, desde 9:10 horas hasta 24:20 horas y 18 de 
septiembre de 2016 desde las 9:21 horas hasta las 10.45 horas; c) funcionarios presentes: en 

los términos de la Resolución MINEM N° 177-E/16, presidieron la Audiencia el Dr. Juan Manuel 
Carassale y el Ing. Andrés Chambouleyron y, atento a la designación efectuada por Resolución 
ENARGAS N° I-4012/16, en los términos establecidos en la misma, presidieron la Audiencia, 
en representación del ENARGAS, en forma conjunta o alternada, los doctores Claudio Oscar 
De La Fuente y Marcela Paula Valdez; e) fueron llamadas a exponer 430 personas; f) lugar don-
de se encuentra a disposición el expediente: el expediente ENARGAS N° 30059 se encuentra 
a disposición en la Sede Central del ENARGAS, sita en Suipacha 636, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; g) plazos y modalidad de publicidad de la resolución final: en un plazo no mayor 
de TREINTA (30) días de recibido el informe final descripto en el Artículo 36 del Anexo I del 
Decreto N° 1172/2003 y en el Artículo 21 de la Resolución ENARGAS N° 3158/2005, Anexo 
I, Capítulo 3, las Autoridades correspondientes emitirán su resolución final y dispondrán su 
publicación en el Boletín Oficial.

e. 30/09/2016 N° 72991/16 v. 30/09/2016
#F5184152F#

Avisos Oficiales

ANTERIORES

#I5180033I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Cristhian Pierola Liñan 
(D.N.I. N° 94.058.942) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparez-
can en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 
250, piso 6°, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar 
defensa en el Sumario Cambiario N° 5458, Expediente N° 101.462/11, caratulado “CRISTIAN 
PIEROLA LIÑAN”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) 
días en el Boletín Oficial. — FEDERICO G. SOSA, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contencio-
sos en lo Cambiario. — LIDIA S. MENDEZ, Analista Sr. de Sustanciación de Sumarios Cambia-
rios, Gerencia de Asuntos Contenciosos.

e. 26/09/2016 N° 68872/16 v. 30/09/2016
#F5180033F#

#I5183699I#
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 522/2016

Buenos Aires, 28/09/2016

VISTO el Expediente ENRE N° 45.630/2016 y el Expediente ENRE N° 45.631/2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 5 de la Resolución N° 7 de fecha 27 de enero de 2016, el MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA resolvió instruir al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICI-
DAD (ENRE) para que, dentro del ámbito de su competencia, lleve a cabo todos los actos que 
fueren necesarios a efectos de proceder a la Revisión Tarifaria Integral (RTI) de la EMPRESA 
DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.) y la 
EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.), la que deberá entrar en 
vigencia antes del 31 de diciembre de 2016.

Que dicha instrucción se enmarca en el ACTA ACUERDO DE RENEGOCIACIÓN CONTRACTUAL 
suscripta el 13 de febrero de 2006, entre la UNIDAD DE RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CON-
TRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS (UNIREN) y EDENOR S.A., y el ACTA ACUERDO DE RENE-
GOCIACIÓN CONTRACTUAL suscripta el 15 de febrero de 2006, entre la UNIREN y EDESUR 
S.A., ratificadas respectivamente, mediante Decretos PEN N° 1957/2006 y N° 1959/2006, ambos 
de fecha 28 de diciembre de 2006. 

Que el ENRE con el objeto de cumplir con la instrucción impartida por el MINISTERIO DE ENER-
GÍA Y MINERÍA, mediante su Resolución ENRE N° 54 de fecha 1° de abril de 2016 dio inicio 
al proceso de Revisión Tarifaria Integral (RTI), llamando a Concurso Público de Etapa Múltiple 
Nacional, para la contratación de los servicios de consultoría para la realización de la Revisión 
Tarifaria Integral (RTI) de EDENOR S.A. y EDESUR S.A. y aprobó el respectivo Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares.

Que, asimismo, por Resolución ENRE N° 55 de fecha 1° de abril de 2016 el ENRE aprobó el 
Programa para la Revisión Tarifaria de Distribución en el año 2016, que establece los criterios 
y la metodología para el proceso de la Revisión Tarifaria Integral (RTI) y el consecuente plan de 
trabajo.

Que por Resolución ENRE N° 463 de fecha 8 de agosto de 2016 se aprobaron los parámetros 
de Calidad del Servicio de Distribución de Energía Eléctrica, el Costo de la Energía Eléctrica No 
Suministrada (CENS) y las Áreas Típicas de Distribución (ATD) que integran los “Criterios para la 
Presentación de la Propuesta Tarifaria”.

Que por Resolución ENRE N° 492 de fecha 29 de agosto de 2016 el Ente resolvió aprobar los 
criterios referidos a calidad de producto técnico; calidad de servicio comercial; sancionatorios 
relacionados con los reclamos de usuarios ingresados al ENRE; factor representativo de la curva 
de carga; afectación extraordinaria de la prestación del servicio; afectación de la prestación del 
servicio por eventos climáticos menores; y contribución especial reembolsable (CER), que tam-
bién integran los “Criterios para la Presentación de la Propuesta Tarifaria”.

Que, a su vez, por Resolución ENRE N° 493 de fecha 29 de agosto de 2016 y su rectificatoria 
N° 494 de fecha 30 de agosto de 2016, el Ente definió la tasa de rentabilidad a considerar por 
EDENOR S.A. y EDESUR S.A.

Que, teniendo en consideración los “Criterios para la Presentación de la Propuesta Tarifaria” alu-
didos en los Considerandos precedentes, las empresas concesionarias EDENOR S.A. mediante 
Nota de Entrada ENRE N° 233.484 de fecha 5 de septiembre de 2016 y EDESUR S.A. mediante 



	 Viernes 30 de septiembre de 2016	 Primera Sección	 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.473	 47

Notas de Entrada ENRE N° 231.778 de fecha 20 de julio de 2016, N° 232.074 de fecha 27 de julio 
de 2016, N° 233.342 de fecha 1° de septiembre de 2016 y N° 233.495 de fecha 6 de septiembre 
de 2016, han presentado sus respectivas propuestas tarifarias.

Que, habiéndose cumplido las etapas previstas en el plan de trabajo establecido por Resolu-
ción ENRE N° 55/2016, resulta procedente convocar a la realización de una Audiencia Pública 
a los efectos de dar tratamiento a las Propuestas Tarifarias para la Revisión Tarifaria Integral 
presentadas por EDENOR SA y por EDESUR SA, para el próximo período quinquenal.

Que dicha Audiencia Pública se regirá por el procedimiento establecido por Decreto N° 1172 de 
fecha 3 de diciembre de 2003, receptado por la Resolución ENRE N° 30 de fecha 15 de enero 
de 2004.

Que, en efecto, por Resolución ENRE N° 30/2004 el Ente resolvió adoptar como Reglamento de 
Audiencias Públicas el “Reglamento General de Audiencias Públicas para el Poder Ejecutivo Na-
cional” y el “Formulario de Inscripción para Audiencias Públicas del Poder Ejecutivo Nacional” 
que, como Anexos I y II, forman parte integrante del Decreto N° 1172/2003.

Que se ha emitido el dictamen jurídico correspondiente en los términos dispuestos en el inciso 
d) del Artículo 7 de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) se encuentra facultado 
para el dictado del presente acto de conformidad con lo dispuesto en los incisos a) j) y s) del 
Artículos 56, en los incisos a) y g) del Artículo 63 y Artículo 74 de la Ley N° 24.065.

Por ello,

EL DIRECTORIO
DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Convocar a Audiencia Pública con el objeto de poner en conocimiento y escu-
char opiniones sobre las Propuestas Tarifarias presentadas por la EMPRESA DISTRIBUIDORA 
Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.) y por la EMPRESA DIS-
TRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.), para el próximo período quinquenal; 
ello dentro del Proceso de Revisión Tarifaria Integral (RTI) y con carácter previo a definir las 
tarifas a aplicar por las referidas Concesionarias en dicho quinquenio.

ARTÍCULO 2° — La Audiencia Pública se llevará a cabo en el Teatro de la Ribera, sito en Avenida 
Pedro de Mendoza 1821, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, el día viernes 28 de octubre 
de 2016, a las 9:00 horas y su procedimiento se regirá por el Reglamento de Audiencias Públicas 
del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), aprobado por Resolución 
ENRE N° 30 de fecha 15 de enero de 2004.

ARTÍCULO 3° — La Audiencia Pública será presidida por los integrantes del Directorio del ENRE, 
en forma sucesiva, quienes serán asistidos por el Asesor Jurídico del Ente y/o su Alterna.

ARTÍCULO 4° — Designar como Instructores a los responsables de las Áreas de Análisis Regu-
latorio y Estudios Especiales y de Secretaría de Directorio.

ARTÍCULO 5° — La implementación, coordinación y organización de la Audiencia Pública estará 
a cargo de las Áreas de Análisis Regulatorio y Estudios Especiales, de Aplicación y Administra-
ción de Normas Regulatorias, de Asesoría Jurídica, de Secretaría del Directorio y del Departa-
mento Administrativo, las que requerirán la participación de las restantes unidades organizativas 
del ENRE.

ARTÍCULO 6° — Podrá participar en la Audiencia Pública toda persona física o jurídica, pública 
o privada, que invoque un derecho subjetivo, interés simple o derecho de incidencia colectiva, 
conforme los requisitos previstos en el procedimiento de Audiencia Pública aprobados por la 
Resolución ENRE N° 30/2004.

Las personas jurídicas, organismos o entidades interesadas podrán participar por medio de sus 
representantes, acreditando personería mediante el instrumento legal correspondiente, debida-
mente certificado, admitiéndose la intervención de un solo orador en su nombre.

A tales fines deberán inscribirse personalmente y en forma previa, en el correspondiente Re-
gistro de Participantes. Se entregará la respectiva constancia de inscripción. No se habilitará la 
inscripción por página Web.

ARTÍCULO 7° — Habilitar, a partir del día 11 de octubre de 2016 y hasta las DOS (2) primeras 
horas, es decir la hora 11 del día 26 de octubre de 2016, el Registro de Participantes que funcio-
nará en el horario de 9 hs a 17 hs, en la Mesa de Entradas del ENRE, ubicada en Avenida Madero 
1020, Planta Baja, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 8° — Poner a disposición de los interesados los Formularios necesarios para la ins-
cripción en el Registro de Participantes en la Mesa de Entradas y en la página Web del ENRE 
(www.enre.gov.ar). En oportunidad de la Inscripción, quien solicite participar como expositor en 
la Audiencia Pública deberá manifestarlo expresamente en el Formulario de Inscripción, reali-
zando en su parte pertinente un resumen que refleje el contenido de la exposición; pudiendo 
adjuntar un informe escrito de la exposición a realizar, así como toda otra documentación y/o 
propuesta relativa al objeto de la Audiencia Pública.

ARTÍCULO 9° — En la Audiencia Pública, las personas físicas que se hayan inscripto como parti-
cipantes tendrán derecho a UNA (1) intervención oral de CINCO (5) minutos y los representantes 
de las personas jurídicas, organismos o entidades interesadas que se hayan inscripto como 
participantes, tendrán derecho a UNA (1) intervención oral de DIEZ (10) minutos. 

ARTÍCULO 10. — El informe de cierre conteniendo la descripción sumaria de las intervenciones 
e incidencias de la Audiencia Pública, sin apreciación alguna sobre su contenido, se publicará 
en el Boletín Oficial y en la página Web del ENRE (www.enre.gov.ar) en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados desde la finalización de la Audiencia Pública.

ARTÍCULO 11. — Publicar la convocatoria por DOS (2) días consecutivos en el Boletín Oficial; en 
por lo menos DOS (2) diarios de circulación nacional, y en la página Web del ENRE.

ARTÍCULO 12. — Hacer constar en la publicación:

1.- el objeto de la Audiencia definido en el Artículo 1 de la presente resolución;

2.- que el procedimiento se regirá por el Reglamento de Audiencias Públicas (Resolución ENRE 
N° 30/04);

3.- la designación del Presidente y los Instructores dispuesta en los Artículos 3 y 4 precedentes;

4.- lugar, fecha y hora de realización de la Audiencia;

5.- que podrá tomarse vista de las actuaciones y obtenerse copia de las mismas a cargo del 
solicitante, desde el día 11 de octubre de 2016 y hasta las DOS (2) primeras horas, es decir la 
hora 11 del día 26 de octubre de 2016, en el horario de 9 hs a 17 hs, en la oficina del ENRE sita 
en Avda. Eduardo Madero 1020, Piso 9°, CABA.

6.- que podrá participar toda persona física o jurídica, pública o privada, que invoque un derecho 
subjetivo, interés simple o derecho de incidencia colectiva, conforme los requisitos previstos en 
el procedimiento de Audiencia Pública aprobado por Resolución ENRE N° 30/2004. Las perso-
nas jurídicas, organismos o entidades interesadas podrán participar por medio de sus repre-
sentantes, acreditando personería mediante el instrumento legal correspondiente, debidamente 
certificado, admitiéndose la intervención de un solo orador en su nombre.

7.- que quienes deseen participar deberán inscribirse personalmente y en forma previa, a partir 
del día 11 de octubre de 2016 y hasta las DOS (2) primeras horas, es decir la hora 11 del día 26 
de octubre de 2016, en el Registro de Participantes, que funcionará en el horario de 9 hs a 17 
hs, en la Mesa de Entradas del ENRE, ubicada en Avenida Madero 1020, PB, CABA. En oportu-
nidad de la Inscripción, quien solicite participar como expositor en la Audiencia Pública deberá 
manifestarlo expresamente en el Formulario de Inscripción, realizando en su parte pertinente un 
resumen que refleje el contenido de la exposición; pudiendo adjuntar un informe escrito de la 
exposición a realizar, así como toda otra documentación y/o propuesta relativa al objeto de la 
Audiencia Pública.

8.- que el informe de cierre se publicará en el Boletín Oficial y en la página Web del ENRE (www.
enre.gov.ar), en el plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos, contados desde la finalización 
de la Audiencia Pública.

9.- los medios por los cuales se difundirá la presente Convocatoria.

ARTÍCULO 13. — Notifíquese al MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, a la EMPRESA DIS-
TRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA, a la EMPRESA DISTRI-
BUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA, a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y a las Asociaciones de Usuarios 
registradas en el Registro Nacional de Asociaciones de Consumidores de la Subsecretaría de 
Defensa del Consumidor (R.N.A.C.).

ARTÍCULO 14. — Comuníquese la presente resolución a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUE-
NOS AIRES, a los Municipios comprendidos en las áreas de concesión de EDENOR SA y 
EDESUR SA, a la Defensoría del Pueblo de la Nación y a la Dirección Nacional de Defensa 
del Consumidor.

ARTÍCULO 15. — Invitar a participar a las Defensorías del Pueblo de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, de la Provincia de Buenos Aires y de cada uno de los Municipios que se encuen-
tran dentro del área de concesión de EDENOR SA y de EDESUR SA, a cuyo fin cúrsense las 
comunicaciones de rigor.

ARTÍCULO 16. — Comuníquese, regístrese, publíquese por DOS (2) días consecutivos, dese a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — RICARDO A. MARTÍNEZ LEONE, Presi-
dente, Ente Nacional Regulador de la Electricidad. — Dra. MARTA I. ROSCARDI, Vicepresidente, 
Ente Nacional Regulador de la Electricidad. — Ing. CARLOS M. BASTOS, Director, Ente Nacional 
Regulador de la Electricidad. — Ing. RICARDO H. SERICANO, Director, Ente Nacional Regulador 
de la Electricidad.

e. 29/09/2016 N° 72538/16 v. 30/09/2016
#F5183699F#

#I5182770I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano 1656, NOTIFICA a las siguiente entidades “ASESORES PROFESIONALES DE EM-
PRESAS” COOPERATIVA DE TRABAJO LIMITADA (matrícula 15520), COOPERATIVA ARBI-
TRAL DE TRABAJO LIMITADA (matrícula 15525), COOPERATIVA DE TRABAJO EL TREBOL 
LIMITADA (matrícula 15527), COOPERATIVA DE TRABAJO UMBRALES LIMITADA (matrícula 
15533), COOPERATIVA DE TRABAJO COOPETRAU LIMITADA (matrícula 15536), COOPERA-
TIVA DE TRABAJO LA LIBERTAD LIMITADA (matrícula 15562), COOPERATIVA DE TRABAJO 
OBRERA GRAFICA DEL SUR LIMITADA (matrícula 15575), COOPERATIVA DE TRABAJO SA-
RANDI LIMITADA (matrícula 15592), COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO 
COOPATE LIMITADA (matrícula 15603), COOPERATIVA REAL TRADICION DE TRABAJO Y 
VIVIENDA LIMITADA (matrícula 15605), COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO 
LUZ Y FUERZA DE BAHIA BLANCA LIMITADA COOPLYF (matrícula 15606), COOPERATIVA 
DE TRABAJO GASTRONOMICO TRES DE FEBRERO LIMITADA (matrícula 15610), COOPERA-
TIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO EL MILAGRO LIMITADA (matrícula 15631), COO-
PERATIVA DE TRABAJO BLANCO ENCALADA LIMITADA (matrícula 15632), COOPERATIVA 
DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO BARRIO UNIDO LIMITADA (matrícula 15633), COO-
PERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO BARRIO PUERTA 8 LIMITADA (matrícula 
15634), COOPERATIVA APICOLA APISUR LIMITADA (matrícula 15636), COOPERATIVA DE 
TRABAJO E.P.E.A. LIMITADA (matrícula 15643), COOPERATIVA DE TRABAJO SAN JOSE LI-
MITADA (matrícula 15645), expediente 98/2016 y bajo resolución 2585/2014, que el Directorio 
de este Organismo ha ordenado, respecto de las nombradas, la instrucción de actuaciones 
sumariales por las causales que se impurtan en el respectivo expediente. Dicho sumario 
tramitará por el procedimiento abreviado establecido en los Anexos I y II de la Resolución 
3369/09 y su modificatoria Resol. N° 1464/10 Resol. N° 403/2013, por hallarse suspendida la 
autorización para funcionar en tanto que se encuentran comprendidas en la situación pres-
cripta en los artículos 1° y/o 2° de la Resolución 3369/09, por lo expuesto y en atención al 
estado del presente actuado adécuese a lo dispuesto a la resolución mencionada. Se notifi-
ca, además, que en las actuaciones enumeradas “ut supra” ha sido designado el suscripto 
como instructor sumariante y en tal carácter se le acuerda a las citadas entidades el plazo de 
diez (10) días, más los que le correspondan por derecho en razón de la distancia para pre-
sentar su descargo y ofrecer la prueba de que intente valerse (Art. 1° inc. F ap. 1 y 2 de la Ley 
19.549). Admitiendo solo la presentación de prueba documental. Intímaselas, asimismo, para 
que dentro de igual plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el 
especial dentro del radio geográfico de la Ciudad de Buenos Aires, conforme lo estatuido por 
los Arts. 19 a 22 del Decreto N° 1759/72 Reglamentario de la Ley 19549 (T.O. 1991). Vencido 
el término se emitirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, evaluando en su 
caso el descargo y prueba aportada y aconsejando la medida a adoptar. El presente deberá 
publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). — Dr. DA-
NIEL BARROS, Instructor Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 29/09/2016 N° 71609/16 v. 03/10/2016
#F5182770F#
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#I5182772I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano 1656, NOTIFICA a las siguiente entidades COOPERATIVA DE TRABAJO CIELOS 
PATAGONICOS LIMITADA (matricula 12951), COOOPERATIVA DE TRABAJO MEGA LIMITADA 
(matricula 12957), COOPERATIVA DE VIVIENDA SERVICIOS Y CONSUMO SAN GABRIEL LI-
MITADA (matricula 12980) COOPERATIVA DE CREDITO VIVIENDA Y CONSUMO 16 DE ABRIL 
PARA EL PERSONAL DE VIALIDAD NACIONAL LIMITADA (matricula 12981), COOPERATIVA 
DE CRIADORES DE ANIMALES PELIFEROS DE TRANSFORMACION Y COMERCIALIZACION 
VISOMAR LIMITADA (matricula 12987), COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS PARA 
TRANSPORTISTAS LIBERTAD LIMITADA (matricula 13006), COOPERATVIA DE PROVISION 
DE SERVICIOS PARA VENDEDORES DE DIARIOS REVISTAS Y AFINES MARTIN FIERRO LI-
MITADA (matricula 13020), COOPERATIVA APICOLA EL APIARIO LIMITADA (matricula 13022). 
COOPERATIVA DE TRABAJO RIO PARANA LIMITADA (matricula 13025), COOPERATIVA LO-
MAS DEL SUD-ESTE DE PROVISION TRANSFORMACION Y COMERCIALIZACION LIMITADA 
(matricula 13026), COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS PUBLICOS SOCIALES Y 
VIVIENDA DE CLARAZ LIMITADA (matricula 13027), COOPERATIVA DE PROVISION DE SER-
VICIOS Y CONSUMO DE TECNICOS DE LA CONSTRUCCION COTEC LIMITADA (matricula 
13051), COOPERATIVA DE TRABAJO GUARDIA VIEJA LIMITADA (matricula 13056), COO-
PERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO ACCION SOLIDARIA LIMITADA (matricula 
13098), COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO LANUS LIMITADA (matricula 
13099) (expediente N° 229/16 y bajo resolución 2585/2014), que el Directorio de este Orga-
nismo ha ordenado, respecto de las nombradas, la instrucción de actuaciones sumariales 
por las causales que se imputan en el respectivo expediente. Dicho sumario tramitará por el 
procedimiento abreviado establecido en los Anexos I y II de la Resolución 3369/09 y su modi-
ficatoria Resol. N° 1464/10 Resol. N° 403/2013, por hallarse suspendida la autorización para 
funcionar en tanto que se encuentran comprendidas en la situación prescripta en los artícu-
los 1° y/o 2° de la Resolución 3369/09, por lo expuesto y en atención al estado del presente 
actuado adécuese a lo dispuesto a la resolución mencionada. Se notifica, además, que en 
las actuaciones enumeradas “ut supra” ha sido designado el suscripto como instructor su-
mariante y en tal carácter se le acuerda a las citadas entidades el plazo de diez (10) días, más 
los que le correspondan por derecho en razón de la distancia para presentar su descargo y 
ofrecer la prueba de que intente valerse (Art. 1° inc. F ap 1 y 2 de la Ley 19.549). Admitiendo 
solo la presentación de prueba documental. Intímaselas, asimismo, para que dentro de igual 
plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del 
radio geográfico de la Ciudad de Buenos Aires, conforme lo estatuido por los Arts. 19 a 22 
del Decreto N° 1759/72 Reglamentario de la Ley 19549 (T.O. 1991). Vencido el término se emi-
tirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, evaluando en su caso el descargo 
y prueba aportada y aconsejando la medida a adoptar. El presente deberá publicarse de 
acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). — Dr. DANIEL BARROS, 
Instructor Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 29/09/2016 N° 71611/16 v. 03/10/2016
#F5182772F#

#I5182774I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano N° 1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que por medio de las Dis-
posiciones N° 101/16: 97/16; 95/16; 298/16; 299/16; 295/16; 294/16; 297/16; 296/16; 293/16; 
292/16; 831/16; 94/16; 92/16; 91/16; 103/16; 102/16; 100/16; 99/16; 98/16: 93/16; 830/16; se 
ha resuelto dar por decaído el derecho dejado de usar para presentar descargo y ofrecer 
prueba en los términos del arts. 1 inc. e), apartado N° 8 de la Ley 19.549/72 y declarar la 
cuestión de Puro Derecho respectivamente, a las entidades que a continuación se detallan: 
COOPERATIVA DE AGUA POTABLE y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE SAN ROQUE DE 
PUNILLA LTDA Matricula 24.558 (Expte. 2489/13 Resolución N° 2977/14); COOPERATIVA DE 
TRABAJO FACUNDO QUIROGA LTDA Matricula 26.279 (Expte. 2565/14 Resolución 4419/14); 
COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO LOS EUCALIPTOS LTDA Matricula 
13.887 (Expte. 11070/12 Resolución N°  2281/13); COOPERATIVA DE TRABAJO DE MAN-
TENIMIENTO “SUR” LIMITADA Matricula 23.437 (Expte. 3052/13 Resolución N°  3823/13); 
COOPERATIVA DE TRABAJO “HIPOLITO Irigoyen” LTDA Matricula 23.845 (Expte. 2495/13 
Resolución N° 4063/13); COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIO PARA TRANSPOR-
TISTAS DE PASAJEROS Y CARGAS “CIUDAD DE CLODOMIRA” LTDA Matricula 19.628 (Exp-
te. 870/13 Resolución N° 3098/13); COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO 
RENACIMIENTO Matricula 13.383 (Expte. 11080/12 Resolución N° 2265/13); COOPERATIVA 
DE TRABAJO Y CONSTRUCCION DE VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA “DEL CENTRO” 
LTDA Matricula 13.275 (Expte. 894/13 Resolución N° 2690/13); COOPERATIVA DE TRABAJO 
“XANAES” LTDA Matricula 21.481 (Expte. 182/13 Resolución N°  2687/13); COOPERATIVA 
DE TRABAJO “TRABAJO Y ESFUERZO” LTDA Matricula 25.756 (Expte. 2522/14 Resolución 
N° 4353/14); COOPERATIVA DE TRABAJO DISTRIBUIDORES DE DIARIOS Y REVISTAS BA-
RRIO NORTE LTDA Matricula 19.753 (Expte. 6594/12 Resolución N° 5333/12); COOPERATI-
VA DE TRABAJO PRODUCTORES DE SEDA NATURAL COPROSEN LTDA Matricula 21.989 
(Expte. 177/13 Resolución N° 2649/13); COOPERATIVA DE TRABAJO COOPTS LTDA Matri-
cula 34.425 (Expte. 2590/14 Resolución N°  953/15); COOPERATIVA DE TRABAJO SANTA 
ROSA LTDA Matricula 39.627 (Expte. 823/15 Resolución N°  1614/15); COOPERATIVA DE 
TRABAJO LIMITADA “JORNADA” Matricula 10.955 (Expte. 4769/13 Resolución N° 6027/14); 
COOPERATIVA DE TRABAJO EL TREBOL LIMITADA Matricula 25.725 (Expte. 5128/13 Reso-
lución N° 5055/13); COOPERATIVA DE TRABAJO SANTIAGO QUERIDO LIMITADA Matricu-
la 39.459 (Expte. 825/15 Resolución N° 1587/15); COOPERATIVA DE TRABAJO NEUQUEN 
LTDA Matricula 21.976 (Expte. 521/13 Resolución N° 2724/13); COOPERATIVA DE VIVIENDA, 
CREDITO Y CONSUMO FV LTDA Matricula 30.178 (Expte. 6653/12 Resolución N° 864/15); 
COOPERATIVA DE TRABAJO “19 DE ABRIL” LTDA Matricula 25.583 (Expte. 6053/13 Re-
solución N° 1433/14); COOPERATIVA DE TRABAJO LAS VIOLETAS LTDA Matricula 26.311 
(Expte. 5787/13 Resolución N° 1301/14); COOPERATIVA DE PRODUCTORES CAPRINO, IN-
DUSTRIALIZACION Y COMERCIALIZACION “EL VELAZCO” LTDA Matricula 23.050 (Expte. 
5206/13 Resolución N° 5214/13).- De acuerdo con las normas de rigor, se fija el plazo de 
DIEZ (10) días hábiles, con más la ampliación que pudiere corresponder en caso de domi-
ciliarse la entidad a más de CIEN (100) kilómetros de la sede del Instituto, a razón de un día 
por cada DOSCIENTOS (200) kilómetros o fracción que no baje de CIEN (100) para que, de 
considerarlo pertinente, la entidad proceda a tomar vista de las actuaciones sumariales, en 
los términos y a los efectos previstos en el art. 60 del Decreto 1759/72. — Dra. NADIA G. 
MARCIANO, Instructora Sumariante, INAES.

e. 29/09/2016 N° 71613/16 v. 03/10/2016
#F5182774F#

#I5182773I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano N° 1656, Capital Federal, notifica que por medio de la disposición N° 910/16, se ha 
resuelto dar por decaídos los derechos dejados de usar para presentar los descargos y ofrecer 
pruebas en los términos del artículo 1° inciso e) apartado N° 8 de la Ley N° 19549/72 y declarar 
la cuestión de puro derecho, respectivamente, a las entidades que a continuación se detallan: 
COOPERATIVA DE TRABAJO PATAGONIA LTDA Matrícula 27.386 (EXPTE: 4213/12, RESOLU-
CION 348/16). De acuerdo a las normas en vigor se fija el plazo de DIEZ (10) días, para que de 
considerarlo pertinente, las entidades procedan a tomar vista de las actuaciones sumariales, en 
los términos y a los efectos previstos en el Art. 60 del Decreto N° 1759/72.

El presente deberá publicarse por en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 
del Decreto Reglamentario N° 1759/72 (T.O. 1991). — Dra. ERIKA S. ALVAREZ, Instructora Su-
mariante, I.N.A.E.S.

e. 29/09/2016 N° 71612/16 v. 03/10/2016
#F5182773F#

#I5182776I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano N° 1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo esta-
blecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir Sumario a las entidades 
que a continuación se detallan: COOPERATIVA DE DE TRABAJO NUEVA LAS CANALE-
TAS 2 LTDA Matricula 26.278 (Expte. 6273/2014 Resolución N° 6541/2014; COOPERATIVA 
DE TRABAJO LA NUEVA ARGENTINA LTDA Matricula 24.024 (Expte. 3552/2014 Resolución 
N°  6546/2014); COOPERATIVA DE TRABAJO “SERVIGRAF” LTDA Matricula 16.968 (Exp-
te. 42/14 Resolución N°  846/2016); NATIVA COOPERATIVA DE CREDITO Y CONSUMO Y 
VIVIENDA LTDA Matricula 30.492 (Expte. 2516/2013 Resolución 3089/2013); ASOCIACION 
MUTUAL CARDINAL PARA PRODUCTORES AGROPECUARIOS Matricula CF 2494 (Expte. 
3676/2014 Resolución N° 2163/2015). Todas ellas con domicilio dentro de la República Ar-
gentina. Se notifica además, que en las actuaciones enumeradas “ut supra” ha sido designa-
da la suscripta como Instructora Sumariante y en tal carácter se le acuerda a las entidades el 
plazo de DIEZ (10) días con mas los ampliatorios que por derecho correspondan en razón de 
la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, para que presenten los descargos y ofrezcan la prueba que haga su derecho (art. 
1 inc. f) de la Ley 19.549, que comenzara a regir desde el ultimo día de la publicación. Se no-
tifica además dentro del mismo plazo, deberán constituir domicilio legal bajo apercibimiento 
de continuar el trámite sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal 
(arts. 19; 20; 21 y 22 del Dec. Reg. N° 1759/72 T.O. 1991). — Dra. NADIA G. MARCIANO, 
Instructora Sumariante, INAES.

e. 29/09/2016 N° 71615/16 v. 03/10/2016
#F5182776F#

#I5182708I#
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES

SECRETARÍA DE DEPORTE, EDUCACIÓN FÍSICA Y RECREACIÓN

ENTE NACIONAL DE ALTO RENDIMIENTO DEPORTIVO

TRIBUNAL DE DISCIPLINA
EDICTO

El Tribunal de Disciplina del ENTE NACIONAL DE ALTO RENDIMIENTO DEPORTIVO (E.N.A.R.D.), 
con asiento en la calle Buschiazzo N° 3060, en el marco del Expediente N° 01/2014, que tramitan 
ante dicho organismo, NOTIFICA, cita y emplaza al Señor Carlos Enrique DE LA VEGA Pasaporte 
N° 13.542.189, para comparezca, constituya domicilio y efectúe por escrito su descargo, dentro 
del plazo de QUINCE (15) días corridos y ofrezca la prueba que haga a su derecho, haciéndosele 
saber que podrá tener asistencia letrada a su costa si lo estimare conveniente a la mejor defensa 
de sus derechos. Todo ello bajo apercibimiento de continuar el trámite sin intervención suya o 
de un apoderado o representante legal.

El anexo no se publica. La documentación no publicada puede ser consultada en la calle Bus-
chiazzo N° 3060, ciudad de Buenos Aires de lunes a viernes de 10 hs. a 17 hs.

En la Ciudad de Buenos Aires a 22 de septiembre de 2016.

El presente edicto debe publicarse por tres (3) días en el Boletín Oficial, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 42 del Decreto Reglamentario N° 1759/72 (T.O. 1991).

Dr. EDUARDO VÍCTOR VITTAR SMITH, Presidente del TD ENARD.

e. 28/09/2016 N° 71547/16 v. 30/09/2016
#F5182708F#
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